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Por último, conviene referirse a los vigilantes que desempeñaban sus funciones en dependencias

y edificios palaciegos pertenecientes a la monarquía. En el Bosque de Segovia, además de un tenente,

había 3 guardas que se encargaban de custodiar el recinto murado que rodeaba el lugar. El sueldo

asignado por la Corona a estos individuos ascendíaen 1514 a 10.000 maravedíes276.

2. EL ABASTECIMIENTO DE LAS FORTALEZAS: VÍVERES Y ENSERES DOMÉSTICOS.

El abasteciínieino de los castillos constituía uno de los principales deberes de los alcaides. Estos

oficiales tenían la obligación de mantener las fortalezas bien provistas de toda clase de viandas (carne.

pescado, sal aceite, legumbres, etc.), agua y leña, utensilios de cocina y ropas de abrigo para la

guarnición. Parte de la tenencia entregada a los alcaides se invertía en estos menesteres. Sin embargo

este es uno de los aspectos directamente relacionados con las fortificaciones que todavía permanecen

en una oscuridad casi absoluta, con excepción de las recientes aportaciones realizadas por algunos

historiadores que se han aproximado a este tema de forma sectorial y para zonas donde,
fl7

afortunadamente, las fuentes arrojan mayor número de noticias-

Durante la Plena Edad Media las fuentes documentales denominaban condueñoo bastimentoa las

provisiones destinadas a los castillos. Estos términos no deben confundirse con el yantar o alimentos

preparados y adobados para ser consumidos. Hilda Grassotti ha definido el condueñocomo el alimento

que reyes y señores procuraban a sus gentes para los viajes, a cambio de la prestación de servicios

y durante la congregacion de asambleas solemnes; asimismo, era el bastimentoque percibían los

tenentes de las fortalezas y que proporcionaban los habitantes del distrito o los diferentes senores

(reyes y nobles) en sus dominios. En opinion de esta misma autora el condueñono era una prestacioo

derivada del vasallaje ni tampoco tenía un origen feudal27t.

276 A.G.5~, C.S., 22 Serie.TE., Leg. 376, s. fol., 1514-Agostn-27-Valladolidy tambiénA,O.S., E.M.R., TE.. Lee.
4, s. lot.. 15 14-Agosto-27.valladolid.

77Conviene citar sobre todo los recientestrabajosde Nuria CASQUETE Dli PRADO SAQuERA. Los castillos de la Sierra
Norte de Sevilla ..., o,: cit; nota 9, pp. 189-193, FranciscoG~rclA Frrz, ‘U fronteracaswllano-granadina•., op: ch; nota

235, y Manuel ROJAS GABRIEl,, Lx, frontera entre los Reinosde Sevilla y Granada •., op: cit; nota 99. pp. 351-363.todos los
cuales se centran en diversos sectoresde la Andalucía bajomedieval:sin embargo,estosautores tambiéncoinciden enponer
dc relieve las dificultades que plantea el estudio de esta cuestión a causa dc la parquedad de la mayor parte de las fuentes
documentales y narrativas

7tHilda GRÁssorn, ‘Don Rodrigo Ximénez de Rada: grtw señor y hombre de negociosen la Castilla del siglo XIII

(ApéndiceII: Sobre el conducho)”, CHE, LVII-LVHI. BuenosAires (1962) PP “5-’30. Tambiénexistenotras aportaCiones

quehan pretendidoaclararel conceptode conduclmo, entre lasmás sienificativasconvienecitar: E. BINUÉ RODON, El lenguaje
técnico del feudalismo en el siglo Xl en &aluña. Barcelona. 1957, Pp. 64-65; Nilda GUCLIELMI, “Posada y yantar.
Contribuciónal estudiodel léxico de las institucionesmedievales,Hispania, 102, Madrid (1966),IT. 165-185;Abilio BARBERo



Los alcaidesdelas fortalezasdebíansuministrara los integrantesde las guarnicioneslos alimentos

necesariosparasu sustento.Desdeel siglo XII existendiversostestimoniosdocumentalesqueavalan

esta realidad. Así, con motivo del Tratado de Calatayudde 1198,suscritoentreALFONSO VIII de

Castilla y PEDRO II de Aragón, se dispusolo siguiente: ‘... Quandocumqueverofidelesreddierint

costra fldelira¡emn ¡lii regi cul debuerint,debentlila reddere cum retenimento sufflcenti XX dierum

tam de arnds guam de conducizo 279 A su vez, en 1238 PEDRo FERNÁNDEZ DE AZAGRÁ se

comprometióa entregaraTEOBALDO 1 de Navarralos castillosde Castelfahiby Ademuz en un plazo

con tantos tomines et con tantas de armas et con tanto de conduito como los pris de donna

SanchaPeriz de Varelae de donnaMi/la ...“~<>. Las Partidastambiénrecogenel vocablo conducto

referido al abastecimientode víveres de las fortalezascuandoindican que “... Acorrer deven los

Ali’avdes a los Castillos quetovieren riel Rey, si senon acercasseny, efuerena otra parte, en tiempo

de guerra u de otro peligro. Ca todas las otras cosasquedeven posponer.e dexar, por acorrera su

lealtad. E por esso, luego que lo supieren, deven venir con ornes, e con armas e con conducho, e

con todas las otras cosas que entendieren que les seran y menester; porque los que estovieren en

los Castillos non los aya;z a desamparar e a perder por fambre, o por otra mengun

En definitiva, estos testimoniosconstituyenel punto de partida para abordarel estudio del

abastecimientode las tbrtalezas,al aclarar,al menosen un planoteórico,el significadode los diversos

términos relacionadoscon este asunto. Sin embargo, el estudio de esta cuestión reviste una

problemáticaconcreta y al mismo tiempo compleja. De entrada, se plantean dos cuestiones

fundamentales:¿quéelementoscomponíanel bastimentodestinadoa un castillo? y ¿cómose llevaba

acaboel abastecimientode las fortalezas?.A ambosinterrogantesy a otros quenacentangencíalmente

de éstosse va a intentardar respuestaa lo largo de las páginassiguientes.

Básicamente,el bastimentose desglosabaen alimentos,agua,leña y ropa de cama,elementosdc

primera necesidadpara garantizarla supervivenciade las guarnicionesy la permanenciade las

fortificaciones en manos de la Corona. La carenciao escasezde cualquierade estos elementos

DE AcIYu.vR~ & M~ Isabel LORINo GARCÍA. ‘Del palacioa la cocina.Estudiosobreel condueloenel FueroViejo deCastilla”,
En la España Mcdieívl, 14. Madrid (1991).

‘79
- Puhí. Julio GONZÁLEZ, El Reinode Castilla en tiemposdeAlfonso Vil!. III, Madrid, 1956, a” 667. p. 184. Cii. Hilda

GRASSom. ‘Don Rodrigo Xi,nénez de Rada, gran señor . .“, op; cii; nota 1141, p. 227.

Hilda GRAssovrí. “Don Rodrigo Xi!nénez. de Rada, gran señor . . . “ . np; ci’; ilota 1141, p. 227.

2SlParddasII. XVHI, XVI. Véasetambién Fidel ErTA, “Las Cortesde Barcelonaen 1327 y un opúsculo tecalco ... Gp:
cii; nota 871. reglasa’ 1, 2. 4, 5, 6 y 7, p. 345; a lo largo de estospreceptosse exponeel contenidode los bastimentoscon
que debiancontarlas fortalezas paraasecurarsu defensa.
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constituíaun signo inequívoco de debilidad y podía acarreargraves consecuencias,ya que un

destacamentomilitar mal alimentadoy sin mediosparaprotegersedel frío duranteun asedioo durante

un ataquepor sorpresadifícilmentepodíacumplir consusobligacionesdefensivas.Muchasveces,esta

situaciónllegabaa oídosde los enemigosqueaprovechabanparaarreciarsusataquescontraun castillo

y apoderarsede él. Así sucedió a finales del siglo XIII y principios del XIV. en plena guerra

castellano-aragonesa.Lorca, uno de los objetivos másdeseadospor JAIME II, se encontrabaen una

situaciónbastanteprecaria.Ya en 1299 las tropasaragonesasse habíandispuestoen torno a la villa

paratomarla; los vecinosy moradoresreclamaronalgún tipo de socorroparahacerfrente a aquella

situación. La reina DOÑA MARíA DE MOLINA ordenóel envíode pan y armas suficientesparatres

anost Sin embargo, no se consiguió remediar el problema, pues al año siguiente LOPE

FERNÁNDEZ, alcaidedel alcázarde Lorca, solicitéa la soberanabastimentoparala fortaleza,petición

que fue escuchaday satisfecha283.

Según las Partidas la máxima responsabilidaden materiade aprovisionamientorecaíasobreel

alcaidedel castillo, al cual le correspondíaprocurar el mantenimientonecesarioa la guarnicióny

cuidar de que en ningún momentofaltaseel sustento2M. La negligenciaen estecampoo la excesiva

ambiciónpersonalde algunostenentesdesencadenéla pérdidade fortalezascon un alto valor militar

y estratégico.El casode Gibraltar en 1333 puede ilustrar suficientementeesta realidad. El alcaide

VASCO PÉREZ DE MEIRA apenaspontabacon los artículosnecesariosparagarantizarlaalimentación

de sus hombres.Su desmesuradacodicia le habíallevado a invertir todo el dinero de su tenenciaen

la adquisiciónde beredadesparasí mismo. Unicamente.la fortuna salvéa la plazaduranteun corto

espaciode flempo. ya que una barcacargadade trigo, perdidaen medio de la tormenta,llegó a la

costapróxima a la fortalezay fue tomadapor la guarnición quepudo alimentarsede su contenidoa

lo largo de un mes285. A pesarde los esfuerzosrealizadospor la monarquía,y, en particular, por

28~”Crónica de FemandoIV”. Cránicas de los Reves de Castilla, 1, op; cit; nota 189, Cap.VI, p. 116.

283, E estando lodos en Berlanga, vino y un freyle de Uclés, que decían Lope Ferrandez. que ten fa el alcázar de Lorca

por don loan .%lanuel. que ¡o leída por el Res’, é dijo á la Reina que avía menester para aquel alcázar hastecimiento: ¿ la
Reina le din la¿go hanecinziento de armas é vianda cuauito ovo menester, é toda su tenencia, é envióle ende lilégo con todo
recubdo , Ibídem, Cap.VII, p. ES.

284.. en todo tiempo tenga ... el castillo bastecido de viandas, e mayormente de agua, que es cosa que pueden ‘nenos

escusar que las otras. Otrosí se deben bastecer de pan, de aquello que entendieren que íofls se puede tener segund el avre de
la tierra. E ¿‘sso mismo deten fazer de carnes, e de pescados e non deten olvidar la sal, ni el olio, ni las legumbres ... e ayer
molinos o toadas de ulano, e carbón, e leña . Partidas II, XVIII. lO.

285, el esto olieron con que se mantenían, ca non tenían pan mas de para un mes, el esto era por culpa de aquel

Vasco ¡‘erez de Meyra que avía tomado los dineros que? Rey le posíera para retenencia e hastecimíento del logas el compró
delios heredades, et tenía el castíello deshastecido . - Crónica de Alfonso XI”, Crónica de los Reves de Castilla, 1, Gp; cii;
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el almirantede Castilla, queduranteel cercoquelos morospusieroncontraGibraltarintentabalanzar

sacosde harinaal interior del castillo ayudándosede un trabucosin demasiadoéxito~6, la pérdida

de tan importanteenclavedefensivoerauna realidadpalpable.Finalmente,El alcaidepactécon los

musulmanesla entrega de la fortalezaa cambio de que permitiesensalir libremente a todos los

cristianos acanttmadosen ella. Esta conducta,así como su mala gestién de los recursospara el

abastecimientodel castillo, le valieron el calificativo de traidor. Además,cuandolos musulmanes

penetraron en la torre del homenajehallaron numerosasprovisionesque hubieran permitido la

subsistenciade los castellanosdurante,al menos,cinco días, el tiempo necesarioparala llegadade

ALFONSO Xl en socorrode Gibraltar~.

Sin embargo.estetipo de consecuencíasno siemprepodíaachacarsealos alcaides.Muchasveces,

las tenenciasque debía librar la Coronapara el sostenimientodel sistemadefensivodel reino eran

insuficientes,no llegaban íntegrasa su destinoo ni siquierase llegaban a pagar, dando origen a

situacionesmuy variadas.Así, algunosalcaidesoptaronpor abandonarsea su suerte,otros trataron

de reclamarpor todoslos mediosel libramientode las cuantíasnecesariasparaestosmenesteresy,

finalmente,otros se inclinaron a la prácticade actividadesdelictivas queles reportabanlos ingresos

precisospara sostenersea sí mismos y a su guarnición,e incluso les permitían obtenerbeneficios

extraordinarit)588.

La monarquíaprocuró cuidar con esmeroel abastecimientode los castillos situadosbajo su

jurisdicción; sin embargo,no siempredispusode los recursosfinancierosnecesariosparaafrontar los

elevadosgastosque representabael mantenimientode las guarniciones.No obstante,las principales

noticias sobrecl avituallamientode las fortalezasse localizan en las regionesfronterizas,sobretodo

nota 94. Cap. CV, p. 239.

2Sf’,

ci fizo poner dos trabucos en dos naves, et con aquellos trabucos lat¡zti.hanles las talegas de la farína, el como
quier que algo caía dentro en el castíello, pero to mas caía fuera, el tomahanlo tos Moros.’ et por esto el Almirante non
dexaba de les mandar lanzar farina con aquellos trabucos , ibídem, Cap. CXV. p. 248.

282.. Et Vasco Pere¿ v’ev¿’ndo que le non acorrian con vianda, et aquellas gentes laceraban tanjo, salió al Infante

Abomelique et entrególe el castiello, e’ pedióle que le dexase salir los Christianos A salvo. Et el Infante otorgógelo. et pedióle
los Moros que él tenia ... Et los Moros desque cobraron el casriello itietieron toda la su flota en el atarazana de la villa de

Gibraltar: et Vasco Perezfué de mala ventura en facer esto, ca el día que él entregó el castíello á los Moros, fallaron farina
el vianda en el apartamiento et en la torre que él tenía en el castiello, que les podiera ahondar cinco dios. El si él posiera
en el talante de facer lo que era tenido, que era entregar el castiello á su señor, 6 morir en él, non moriera; ca podiera partir
aquella vianda á las gentes, el oviera y cinco días, et 6 los quatro días los acorriera el Rey; el así non fin cára él de tan mala
ventora como fincó. nin cobráran los Moros el castiello ...“, ibidcm, p. 249.

obstante,es precisoaclararqueno todaslas toaifctrias cometidaspor los alcaidesdc las fortalezassc relacionaban

directamentecon la falta de recursoseconómicos,algunospracticaroneste tipo de actividadespor deseopropio y porquede
esemodo conseguíaningresosgeneralmentemAs provechososquelos que podría librar la Haciendaregia.

882



en el sectorcastellano-granadino,y casi siempreaparecendatadasen períodosde alta tensiónbélica.

Por lo general,despuésde la conquistade un castillo se procedíaa su inmediatareparación,en

casode queel edificio se encontraseen mal estado,se le dotabade unaguarnición,se nombrabaun

nuevo alcaide al que se le asignabasu correspondientetenenciadestinadaal sostenimientode la

fortaleza,así como ciertacantidadde pan y otros bastimentos28’.La expresiónpagasy lievas de los

canJe/loshace referenciaa esta última cuestiónt ya que en el casode las fortalezasde realengo

la Coronatenía la obligaciónde proporcionarlos cereales(mitadde trigo y mitad de cebada)y demás

viandasnecesaríasparalos hombresy los caballos.El acarreode estosvíveresse realizabamediante

recuasquetransportabanla mercancíacustodiadaspor personalmilitar fuertementearmadoconel fin

de protegera arrieros y cargamentosdel bandolerismoy del pillaje, tan frecuenteen la Castilla

luí omcdieva 2’31

Existeconstanciade la prácticade estesistemaal menosdesdela épocade SANCHO IV. Los datos

conservadosen la Cuentade Juan Mateo de Luna han permitido al ProfesorGarcíaFitz realizarun

estudiomuy completoacercadel modelode abastecimientoensayadoen las fortalezasfronterizascon

Granaday, concretamente,en Alcalá de los Gazules, Medina Sidonia, Vejer de la Frtmntera y

Arcos292. El aprovisionaínientode estos castillos se llevó a cabodesdela retaguardiade la línea

fronteriza del Estrecho,Jerezy Sevilla. Las recuas que llevaron víveres a Alcalá de los Gazules

procedíandirectamentede Jerez, aunquede los 150 cahícesque transportabanlOO proveníandel

Puertode SantaMaría, conel fin de no encarecerel pan en la comarcaxericiense.El trigo llegado

a Medina Sidoniavino por dos caminos:desdeSevilla y desdeJerez.uniéndoseamboscargamentos

en La Puente.A su vez, las vituallas de Vejer venían de Sevilla por barco; se descargaronen la

desembocaduradcl Guadaletey luego se transportaronpor tierra. Mientras que el trigo de Arcos

seguramentese trajo de Sevilla o de Jerez.Recuasy caravanascompuestaspor acémilasdirigidas por

hombresfueron los mediosde conducciónmásutilizados.El númerode acémilasde cadarecuaosciló

entre 100 y 25 animales:lacantidaddehombresque las conducíanvarió entre6 ó 24 caballerosy lO

289Asi sucedió en el casodc la villa y castillo de Priego. Tras su conquista,AI.FONSO XI ordenó que fuesereparadoy

abastucido“... con pan, et con annas, et con todos los otros bastecinden tos que y estaban ...“, “Crónica de Alfonso Xl”,
Crónicas dc los Reyes de Castilla, 1, Gp; cit; nota 94, Cap. CCLVIII, p. 334.

2~’Sin embargo,esta expresión suele aparecervinculada casi siempre al abastecimientode las fortalezas de la frontera
castellano-granadina.

291Manuel ROJAS GABRtEI.., La frontera entre los Reinos de Sevilla y Granada .... op; cii; nota 99. p. 352.

292FranciscoGARCÍA Priv, “La frontera castellano-granadina...“. op civ not’¡ 135, Todas las consideracionesque sc

exponena continuaclonhan sido extraídasde estetrabajo.
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ó 45 peones.La protecciónde las caravanasse encomendóa gentesarmadas,generalmenteballesteros.

cuyo número fluctuabaentre 5 y 8. La frecuenciacon que estas recuasacudían a las fortalezas

dependíade las necesidadesconcretasde cadaedificio y de su guarnición. FI pan era el producto

mayoritariamentetransportadohastalos castillos,no en vano era un elementode primera necesidad

indispensableen la dietade los defensores.En el siguientecuadrose exponenlos datosrelativosa las

fortalezasantesmencionadas:

PAN DESTINADO A LAS FORTALEZAS FRONTERIZAS.

I”Ol<I’AIEZA l’AN2~ ALMACÉN CONCEJO

Alcalá dc los Caniles 170 cahíces 150 cahíces 2t) cahíces

Medina cíe Sidonia 120 cahíces 100 cahíces 20 cahíces

Vújer de la Frontera 179 cahíces 160 cahíces 19 cahíces

Arcos 1(81 cabíces 100 cahíces

Los castillos de Alcalá la Real y Locubín contaban con nutridas guarniciones a cuyo

abastecimienu~ALFONsO Xl desdnó1.380cahícesde pan en 1345distribuidosdela siguienteforma:

cada caballerode nómina debíarecibir 5 fanegasde cebaday 2 de trigo al mes, los ballesterosy

lancerosde Alcalá la Real 2 fanegasde trigo mensuales,mientrasque los lancerosy ballesterosdc

Locubín debían percibir otras 2 fanegas del mismo cereal cada mes. A su vez, al alcaide le

correspondían60 cahíces de trigo al año~». En este caso, las distintas asignacionesvenían

determinadaspor la categoríamilitar de cada componentede la guarnición, aunquesi se leen

atentamenteestosdatosno se observadiscriminaciónalimentariaen función de la cualificación dcl

personalmilitar, pueslas 5 fanegasde echadapercibidaspor los caballerosde nómina se destinaban

seguramenteal sustentode sus monturas.A 1(1 largo de todo el siglo XIV el avituallamientode esta

plaza fue un punto conflictivo, ya que de ella dependíaen buenamedida la defensade la frontera

andaluza.En 1369 la villa se encontrabaen una situación crítica y se vio obligadaa solicitar al

concejode Córdobael envío de hombresy viandasparahacerfrente a los inminentesataquesde los

musulmanes.Sin embargo. Córdobano pudo atenderla peticiónde Alcalá la Real: la guerra civil

entre PEDRO 1 y ENRIQUE II había causadoa la ciudad numerosos problemas y un gran

293Expresadoencahíces.

2~Cfr. 936.
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empobrecimIento295.Trece años más tarde, Alcalá la Real siguió sufriendo retrasos en su

abastecimiento,por lo que JUAN 1 envié unaprovisión a YEHUDA AREN ACA, arrendadormayor de

las alcabalasdelos Obispadosde Córdobay Jaén,por la quele ordenabaentregara los alcalainoslas

pagascorrespondientesa los años 1381 y 1382296.

Algecirasy Tarifa taínbiénprecisaronun aprovisionamientoabundantey regular. La conquistade

ambosenclaveshabíageneradoimportantesesfuerzosmaterialesy humanosporpartede lamonarquía,

por lo quesusostenimientorequeríaestímuloscontinuados.En 1364 PEDRO 1 se dirigió urgentemente

a GARCI GUTIÉRREZTELLO, alguacil mayorde Sevilla, y a FERNÁN MARTíNEZ DE GUEVARA, alcalde

mayor de la misma ciudad, encargándolesel inmediatoenvio de pana estasplazas.Paracumplir con

estemandamientoles ordenóquetornasenprestadosal arzobispoy cabildosevillanos700 cahícesde

trigo que serian entregadosa PEDRO FERNÁNDEZ DE CASTRO y a MATEOS FERNÁNDEZ DE

PLASENCIA2I

Duranteel siglo XIV se prestóespecialatención al abastecimientode las fortalezasubicadasen

la frontera castellano-aragonesa.PEDRO 1 cuidó particularmenteestasnecesidadesduranteel largo

enfrentamientoquemantuvocontra PEDRO IV deAragón.En 1364 elmonarcacastellanopidió a DON

ENRIQUE ENRÍQUEZ, adelantadomayorde la frontera, y al concejode Murcia queprestasenayuday

diesenprovjsíonesa PEDRO FERNÁNDEZ el Niño, alcaidede Alicante, paraestecastillo2t Aquel

mismo añoel rey ordenóel envíode 40 cahícestoledanosde trigo y 20 de echadaal castillode Polop,

cuyo alcaideera NUÑO FERNÁNDEZ DE JEREZ-Y’.

En épocade JUAN 1 el sectormás atendidoen estecampo fue el castellano-portugués.El rey de

Castilla trató de abastecerconvenientementetodas las fortalezaslusas que obedecíansus órdenes:sin

embargo, las viandastardabanmuchotieínpo en llegar o nunca llegabana enviarse,lo que a medio

plazo terminó provocandoel abandonode muchos alcaides y guarniciones,que descorazonados

2%~Car¡ncn JUAN LovuM, Colección Diplomática de Alcalá la Real, 1, Gp; cit; nota936, a” 20 Pp. 36-37,1369-Abril-lO-

Córdoba.

296Ibíde,n, n0 26, pp. 4647.

~Pedro LÓPEZDE AYALA, ‘Crónica de Pedro1’. Crónicas de los Reves de Castilla, 1, Gp; cit; nota 92. año 1364, Cap.

VII, p. 514. nota 7.

2kAMM A.C.. 1364-1365, fol. 15 0’, 1364-Mayo-29.Pubí. AL. MOLINA, Colección de Documentos Vil

Gp; cit; nota 252, n” 92, PP. 156-157.

2~A.M.M., A.C., 1364-1365,foL. 53 0’ y 60 0’. 1364-iunio-14, Pubí. A.L. MOLINA, Colección de Doc,onentos
VII...., Gp; cit; nota 252. o” 93, p. 157.
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decidierondejarde luchar por la causacastellantt

Duranreel siglo XV se disponede mayor númerode datossobreel aprovisionamientode las

fortalezas.No sólo, existennoticias sobre los productosquecomponíanel bastimentosino también

sobrelos problemasconcretosqueafectabana esteimportanteaspectodel sistemadefensivocastellano-

leones.Frecuentemente,el abastecimientode los castillos de realengoplanteéseriasdificultadesa la

monarquía.Estasadversidadessereflejaronnítidamenteen la legislacióndictadadurantelas reuniones

de Cortes. No obstante,convienerecordarque,tantolas quejasexpresadaspor los procuradorescomo

las disposicionesadoptadaspor la monarquíaofrecenun tratamientoglobal del tema, casi siempre

centradoen la fronteracastellano-granadina;aunqueen ciertoscasoses posibleextrapolaralgunosde

estoscontenidosa otras zonasdel reino.

La mayorpartede las protestasplanteadaspor los representantesde villas y ciudadespretendían

denunciar la mala gestión que realizaban los pagadoresde los castillos. Estos oficiales actuaban

movidos por un excesivoafán de lucro, apropiándosede las cuantíasde maravedíesy de los recursos

que la Corona poníaen sus manos para proveer el bastimentode las fortalezas~.Esta deshonesta

conductarepercutiónegativamentesobrelas tbrtificacionessituadasen todoslos sectoresfronterizos

del reino, muchasde las cuales no percibieronel pan ni el sueldodestinadosa su sostenimiento;

asimismo, la amenazade despoblamientopendía continuamentesobre las localidadesen que se

hallabanenclavadas,lo cual suponíaunagraveamenazapara la defensay seguridadde la frontert.

Durantelas Cortes de Ocañade 1422 se pusode manifiestola raíz másprofundadel problema.

Al parecer.los pagadoresdel pan de los castillosfronteros no dabana los vecinosy moradoresde

las pt)blacionesen que se ubicabanlas fortalezasel pan correspondienteparasu mantenimiento.Por

otra parte.tampocorespetabanel procedimientoseguidohabitualmenteen estoscasos:el pagador o

su lugartenientedebíanacudir tres vecesal año a la localidad fronteriza, y en presenciadel alcaide,

dc los juradosy del escribanodel concejopagabana cadauno su correspondienteremuneraciónen

pan y maravedíes,atendiendoa su categoríamilitar. El incumplimientode estasnormasconllevaba

34X>Pedro Lói’iLZ I>i: AYALA. “Crónica deJuan1”. Crónicas de los Reyes de Castilla, II, op; cit; nota965, Año 1385. Cap.

XI. pp. 100-101.

~‘“ Otrosi alo que me fezistes rrela~ion que algunas personas, v’ezinos e ,noradores de/as mis villas e castillos fronteros,
se quexan tnucho por s-~’ et en noribre de los otros vezinos e moradores de/as otras sillas e castillo.; fronteros, deziendo que non
son pagados del pan e mnrs, que de ini tienen en cada armo, segund e en/a manera que/o yo tengo ordenado e mando pagar;
esto dezides que es por quanto los mis pagadores o algttnos de/los despienden los mr;, e pan que de tni han de aler paro las

pagas de/as dichas villas e castillos en otras cosas, e atas dezides que los dan en fianQas e libran en otras partes efazen delios
corono de cosa suya, de/o qual ami poderio rrecrcs yen desservigio, ca era cabsa de grand despoblamiento de/as dichas ii/las
e castillos fronteros e de otros muchos dapros. Et ‘repedistes por meryet que ,nandase saber la verdat de todo lo sobre dicho,

e proveyese sobre ello segund curiplia ami senigio ...‘. Cortes de /05 antiguos Reinos de León III, o,o; cit; nota 272,
“Cortes deValladolid de 1420”, epgrf. 5. PP. 34-35.

886



delitosde cohechopor partede lospagadores,quienesprocurabanbeneficiarsiemprea los elementos

poderososde los concejos,principalmente,a los escribanos,encargadosde dar cumplidacuentay

testimoniode estos hechos.Pero la adquisicióndel pan a un precio superioral que se habíafijado

previamenteconstituíaunaconsecuenciatodavíamás grave.Por estasrazones,los procuradoresde

las villas y ciudadesfronterizassolicitaron a JUAN II que ordenaseenviar a los castillos el pan en

grano y que los alcaidesdiesen fe, mediante cartas, de como se había recibido la asignación

correspondientesin ningunaclasede incidencia.El rey, a su vez, se comprometióa investigar el

asuntoy a cumplir las peticionesde los representantesurbanos--.

El despoblamientode las localidadesfronterizas representabaun serio inconvenientepara el

entramadodefensivocastellano-leonés.En la mayorpartede los casosestasituaciónveníamotivada

por el nial abastecimientoal que estabansometidosestos enclaves, cuyos habitantespreferían

abandonarsus bogaresy sus tierrasen búsquedade mejoresoportunidadesen otras partesdel reino.

Esteproblemaeraespecialmentecandenteen la fronteracastellano-granadina,a lasazónel sectormás

conflictivo durantetodala Baja EdadMedia. Sinembargo,estasituaciónes perfectamenteextrapolable

a otras áreaslimítrofes comola castellano-portuguesa,la castellano-aragonesao lacastellano-navarra.

La Coronaintentódar unasolución rápidaa esteasuntoordenando ... queal comien~ode cadaalmo

libren luego alas mis vi/las o castillosfronteros, e a/os suspagadoresen su nonbre, todo elpan e

mrs. que demihan de ayerpara las suspagas, e que ge/os libren en buenoslugaresciertos e bien

parados,e les den e libren mis cartaspremiosaslas quemenesterovieren,por quemejor e masavna

se c’obie lo que ovieren de ayerpara las dic-haspagas, e rrecudan con e/lo absalcavdese veztnos

e moradoresdelas dichas villas e castillos

El avituallamientode los castillosrecayócasi siempresobrelas villas y ciudadesde realengo.No

sólo proporcionabanlos víveresnecesariospara la alimentaciónde las guarniciones,tambiéntenían

quecontribuir conpertrechosy otros enseres.Estaobligaciónfue motivo de numerosasprotestaspor

partede los procuradores,queen las Cortesde Burgosde 1430 mostraronsu desacuerdoy solicitaron

que les fuese levantadaestapesadacarga.El rey no accedióa la petición, pero se comprometióa

liberar a los centrosurbanosde estegravamenen cuantofuese posible3<>’, y a averiguarel alcance

2’2C’ortes de lo.; antiguos Reinos de León HI, op; cit; nota 272, “Cortes de Ocañadc 1422”, epgrf. 7, pp. 4041.

N~JCortes de los antiguos Reinos de León III. Gp; cit; nota 272, ‘Cortes de Palenzuelade 1425’, epgrf. 15, p. 62.

30~’Et alo que me pedisíes por merced que tne pluguiese de querer escusar alas mis cibdades e tillas, en qt4anto buena

trente se pudiese escusar, de/as lles-as depan e viro e otros pertrechos, por la trianera quefasta aqui era encargado alas dichas
~ibdades e ii/las, por que del/os se seguia mu” grandes costas e darnos e trabajos efatigapiones de costas alas dichas ~ibdadeJ
e vil/as, de que se sintian por mas encargados, que de/as moredas e pedido. Aesto vos rrespondo que de que vG me uva de
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real de los perjuicios que con la exigenciade pany vino se estabancausando~5.

En el transcursode las C’ortes de Valladolid de 1447 se advirtió a la monarquíasobreel mal

estadoen que se encontrabala Haciendaregia, a consecuenciade lo cual no era posiblesatisfacer

todos los gastosque se derivabandel mantenimientode los vasallos, de la propia Casa Real y,

obviamente,del abastecimientode las fortalezasy castillos fronterizor. En esta misma reunión

volvieron a alzarse las denunciasde los procuradorescontra las irregularidadesque venían

produciéndoseen el pagodel pan a los castillos fronterizos. Al pareceren muchosde estoslugares

no se declarabala verdad sobrelas personasque realmenteestabandestinadasa la defensade los

enclavesmilitares, por lo que se veníapagandomás pan de la cuenta,conel consiguienteperjuicio

para la Corona. Para terminar con el problemaJUAN 11 se comprometióa realizar una pesquisa

completaque le permitieseconocerel númeroexactode personasque debíanpercibir las pagas del

pan y 1<) que correspondíaen cadacaso~

A finales del reinado de JUAN LI se manifestaronnuevas dificultades relacionadascon el

aprovisionamientode las fortalezasdel reino. Por un lado, se solicitó el libramiento del pan a

principios de cadaaño, tal y como veníaefectuándosedesdehaciavarios anos- . También se pidió

la reducciónde los preciosde esteproducto: el cahíz de trigo costabaen 1451 a 150 maravedíes,

mientras que el cahíz de cebadase pagabaa 100 maravedíes.Semejanteencarecimientohabía

provocadoel descensode efectivosen las guarniciones,por lo quela seguridadde las plazasno estaba

completamentegarantizada.El monarcadispusoqueen adelantese librarael panunasvecesen especie

y otra en dinero, puesera la única forma de evitar males ~‘. Por otra se

mayores- parte. determinó

sen-ir de/los, que en t/ítanto ~-, buena mente It) pudiera fazer, que Inc plaze de/o mandar fazer asi segunt que melo pedistes por
meryet” , Cortes de los anhiguo.r Reinos tic León - ., III. op; cii; nota 272, ‘Cortes de Burgos dc 1430”, epprf. 4, p. SI.

Ibitlt’mr, epgrf. 5. gp. 81-82.

otrosy irlo’ esclarecido rrey e sennor, pues /os hierpos e fechos de vuestros rregnos han tanto esperimeníado e dado
a entender maestra sennoria qt¿anio le conviene mirar asti fazienda e poner ¿meo rrecabdo en e/la, e lcr bien q¿wn¡td
mnconvtníertes e en quanto grado le podria traer deservido non ayer de que librar vuestros vasallas nir pagar vuestras villas
e castillos fronteros, tlir de que proveer títestra cato rin con que administrar vuestra justi~ia, le plega dar borden asy misas,’
e non querer dar lo que non tiene, tras antes de tener delo que toviere .7, Cortes de los antiguos Reinos de León - . -, II!. Gp;
cit; nota272, “Cortes de Valladolid de 1447’. epgrf. 4. p. 505.

30Ibide,n epgrf. II. gp. 512-513.

~ (‘ortes de los antiguos Reitios de León III. Gp; cit; nota272, ‘Cortes deValladolidde 1451”. epgrf. 34, p. 622.

S<$JOtrosi por que de muchos amos acá los vuestros contadores han librado e libran e/pan de/as dichas pagas e temen Qias

a prefio de derto e ~inquenta mnrs- la cafiz del trigo e ~‘ien,nrs. la caftz de/a ~evada, lo qual ha seydo e es grand danno de/os
,ez,nos e ,noradores de/os dichos logares e de/os alcaides del/os que/o han de ayer, por que por aquella cabsa non tienen la
gente que des-en tener, que vuestra merced mande a/os vuestros contadores que ge/o libren en pan commno en/os tierpos pasados
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encomendarla lieva delpan a las personasespecíficamentedesignadaspara estecometido,puesen

ocasionesse llevabanacabodiversasirregularidadesen las entregas30.Finalmente,setrató de atajar

el perjuicio queparadiversasciudadesandaluzassignificabatenerqueentregarbestiasde cargaalos

llevadoresy a los alcaidesparatransportarel pan; frecuentemente,estasituación generédiversos

abusos.;‘a que el productono siemprellegaba a su destino. Por este motivo, el rey ordenó que se

respetasenexclusivamentelos contratosde aquellaspersonasa las que se les hubieseencomendado

acarrearlos víveres311.

En ¿pocade ENRIQUE IV persistíanmuchos de estosproblemas.En las Cortesde Córdoba de

1455 se exigió el inmediatocesede la exportaciónde pany ganadoa travésde las distintasfronteras

del reino de Castilla. Al parecer, los excesos cometidos en este terreno habían perjudicado

considerablementeel aprovisionamientode numerososcastillosfronterizos,sobretodo el de aquéllos

ubicadosen el sectorcastellano-granadino.Por este motivo, la solución más adecuadapasabapor

impedir la saca de las cosasvedadas312.Algunos anosmas tarde,en 1462, los procuradoresde las

villas y ciudadesandaluzasreiteraronsusprotestaspor el mismomotivo, insistiendoen lacarestíade

viandasnecesariaspara el abastecimientode las fortalezas3t2.El mandamientogeneraldictado por

se fazia. e que vi ge/o tt¿saren gelo tasen a co,n,no valiere en cada comarca donde lo han de coriprar. A esto vos rrespondo que
ya algunas tegadas yo he mandado conprar pan para las dichas pagas e lo pagar en pan, e asi por falta de las 1/etas co/mio
por otras escusas ovo en ello estos darnos e inconvenientes, e aun dernas de aquello sola mnente si se oíi¿~se de conprar el pan
avila “las costas, por que eí pan sube muncho mayores pre~-ios, asi que por cabsa destc, algunas vezes se libran etí pan e otras
vezes se pagan en dinero co/nino los tierpos lo patlescen .. ‘k tbk/em, c-pgrÑ 35, pp. 622-623.

31<’Ibide,o. cpgrf. 36, p. 623.

31:-Otrr ‘si Plus’ potieroso ‘error, alyunt’s cas-a//eros e personas e a/cavt/r~s que tienen cargo tIc lievar tílas ciithas silla.s

e castillos fronteros el pan que han de acer en cada anno, ¡enientio arrendadas de t-ue,;tra ,,zer~ed las dichas lievas e teniertlo
las por ‘;ir’r<etl cíe uestrti st-tíaolio e a;‘icaclo las i-uestrti merQed tasado nr e líos pat-ti cpu’ usa cargo he en el dic/it’ par - ch’

poco ticapo tsct2 a sop/ic.tglon, í’,íestra alteza les ha inandatlo dar e dió sus cartas para algunas <-ibdades e villas del Anda/uÑa
para que/es tira bestias íe¡ra licíar el dic/it pan pagando les cácrtos mrs. contenidos en/as dichas carta,v para lievar el dic/ii,
pan, erío qual las dic-has c,Jbdades e tillas e logares, vezinos e ,noradores de/las e de sus tierra,; son muy agra í-iados, por que
por aqíte/la cabsa los dichos 1/e tadores e alcaydes demandan las dichas bestias e non liesan ningund pan e llevatí por las dichas

bestias de aquel/os que son rrepartidos e las han a dar lo que quieren en dineros por que/os escusen que non ge/as di-a.
Suplicamos a vuestra ,,,er~ed que pues esto es danno de vuestras Qibdades e tillas e logares e los dichos cuya//eros e personas

e alcavdes tienen careo cíe Ihí-ar el dicho pan e vuestra ,neryed les de lieta en cada arrio por ello e eríos tierpos pasados
‘¡¡¿‘ita se acostunbraron dar las dichas bestias, que vuestra ;m;er~ed mande rrevocar las dichas cartas e mande que de uqui
adelante non se den las diehas bestias. A esto 1-os rrespondo que mi mer?ed es e ,nardo que/os que tienen cargo de fazer las
dichas lic vas curpiar los contratos que sobre e/lo tienen fechos sin demandar las coasas suso dichas, e los que non tien en
contratos fechos e yo les do cierta quantia por la dicha licva, que sean ten,ídos de/a llevar sin demandar/as bestias, salvo en
tierpo de guerra”. Ibicícín, epgrf. 37. p. 624.

~‘k’ortes de los antiguos Reinos dc León ,., III, Gp; cit; nota272. “Cores de Córdobade 1455”, epgrf. lO, pp. 684-685.

313’ pues es notorio quanto dapro dello se rrecres~cria e ha rrecrespdo a algunas §ibdades e ti/las e logares de

vuest ros rregnos. en especial a/as que son enel Andaluza, do es ;ierto que por cabsa dela dicha saca este orno ha atido asaz
carestia en toda la tierra dela dicha Andaluzia. e non se ha art’ fallado pan para se poder basteger los castillos fronteros que
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el rey en Marzo de 1462 respondíaseguramentea estapetición, ya queENRIQUE IV ordenó a sus

contadoresmayoresla libranzade los maravedíescorrespondientesa las tenencias,pagasy llevasde

todas las fortalezasde realengodel reino de Castilla314.

Asimismo,continuaronlas denunciasrelativasa las irregularidadescometidasen el libramiento

del pancorrespondientea las fortificaciones. Desdehacíaalgúntiempose habíaarticuladoun nuevo

sistemaparaagilizar el pago de esteconcepto,consistenteen delegarlas funcionesde lospagadores

sobrelas propiasciudadesy villas que acogíanlas fortalezas.Sin embargo,esteprocedimientohabía

dadoorigen a diversosabusos,ya que las personasdesignadasparahacerloefectivose apropiabana

menudode los recursosquehabíande distribuir. El remediopropuestocontemplabael nombramiento

de personasc’abdalosas e de buenafama, por partede los concejosy alcaides,paraque llevasen a

caboel pago del pan sin las consiguientesanomalíasque se derivabandel modeloanterior315.Como

complementoaestasmedidasse añadióunadisposiciónque, aunqueno eranovedosaen modo alguno.

representabala reafirmaciónde la voluntadmonárquicaa la hora de proveerconvenientementea los

castillos situadosbajo su jurisdicciónde todo lo necesarioparasu mantenimiento.Así, en las ~or¡es

de Ocaña de 1469 se volvió a solicitar el pago del bastimentode los castillos fronterosal principio

de cada año, de forma que su avituallamiento estuviesegarantizado.La Corona se obligó a

comprometerestecompromisoen adelante,arguyendoquehastala fechano habíasido posibleatender

estasnecesidadesconvenientementeacausade los desórdenesque habíanagitadoal reinodurantelos

¿‘o e//ti sc n ptira poder guerretil ti los /aorco ‘nemigos de n uestrti ‘cinta fe - . . “ Cortes cíe los ttntigut.s Reinos cíe León . . . , Iii
op; t.it; nota 272, “Cortes dc Toledodc 1462V epgrf. 26. p. 721.

24A.C.S.. B.M.W. T.F., Leg. 1, s. fol.,

~“ Otro.sy muy poderoso sennor, tuestra alteza bien sabe conmo por cabsa que/os vurt; tros pagadores de/as vuestras sillas

e castillos fronteros non pagatan bien las pagas de/los oto de rretornar e se dieron las pagas del/os a/as dichas ~ibdadese
ii/las e logares para que el/os pudiesen nonbrar personas quelas rrecabdasen e pagasen a/os vezinos del/as, por que fuesen
mejor contentos e los clatrores Qesasen, e esto fecho vuestra sennoria sabrá que en algunas

9ibdades de/las han dado e dan

el dicho poder, asv a rregidores e vezinos de/las com,no a otras personas de fuera del/as, por fas-ores, en tal pranera que/a

cosa non viene mm se puede fazer coasmo dete. Por ende suplicamnos muestra sennoria que mnande e ordene quela tal que art
estti fecho non puse nin dc aqui adelante se faga, mnas quel tal poder para cobrar e fazer las dichas pagas de cada un anno,
el dic/;o c.tz<-ejo de cada logar dé u personas que sean cabdalosas e de buena fama, e esto que sea en co,;cordia por todos los
dichos aleavdes e rregidores e jurados e vezinos e moradores del/as o por la mayor parte de/los que en e//o consyen tan, e que
de otra guisa non se faga, por que es justicia e rrazon que pues esfazienda de todos, sean concordes en quietí los han depagar
e non contra su voluntad, e faziendo se en esta guisa es Qierto que se guardará mejor vuestro sers-i~io e las dichas ~ibdudcs
e ii//as seran mejor pagadas, e mande a/os vuestros contadores ;nayores que los poderes que un’ vinieren los no,; pasen, e
,,¡anden a/os rregidores e jurados e al escrivano de con;ejo de cada logar que non firmnet; rin pasen rin sellen los ¡ales poderes
que de otra guisa vinieren, e qc¿e s algunos estar dados que tiotí sean otorgados en esta mnanera, los rrevoquen luego e den
por t¡ing;tnos, so pena dc prisa~ion de los ojiQios e que de aqui adelante vuestra sennoria los aya por rre,ocados por que asv
curpie asuestro sen-; g;o. Aesto tos rrespondo que dezides bien e que se faga e guarde as~’ de aqui adelante, sa/so donde non
ay pagadores perpetuos”. Cortes de los antiguos Reinos de León .., III. op; cit; nota 272, epgrf. 40, pp. 731-732.
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añosde la guerraentreel príncipeDON ALFONSO y ENRIQUE 1V36.

Como ya se ha señaladoen páginasprecedentesel bastimentolo formabanmayoritariamentelos

alimentosdestinadosal sostenimientode laguarnicióny del alcaide.Pan,vino, aceite,carney pescado

eran productosde primera necesidadque no debían faltar nunca en la dieta de los destacamentos

militares. Así se establecióen la concordiasuscritaen 1446 entreJUAN II de Castilla. JUAN II de

Navarra y ALFONSO V de Aragón con respectode las fortalezasde Torija y Atienza, las cuales

deberíanser entregadasa la reinaDONA MARíA de Aragón312. La monarquíacuidó especialmente

el abastecimientode determinadoscastillos que por su emplazamientoe importancia estratégica

conveníamantenersiemprebien provistos de todos los elementosnecesariospara garantizarsu

correctadefensa.En Marzo de 1475 la reina DOÑA ISABEL ordenó a sus contadoresmayoresque

libraran a JUAN I)E ILLESCAS 300.000maravedíesdestinadosa la adquisiciónde ‘... pan e vino e

(-e(’inas e pescadoe azeyte e sal e de /as otras cosasque son necesariase complideraspara

bastimentode la dicha casa e fortaleza porque pueda estar e este a buen recabdo ‘~. Sin

embargo,el abastecimientode los enclavesy realescontroladospor los REYES CATÓLICOS encontró

serios obstáculosdurantela guerracon Portugal, ya que los alcaidesy guarnicionesde fortalezas

situadasen la órbita del alcaide de Castronuñoimpedíanel paso a las recuasque transportabanlas

viandasy los pertrechos319.Por su parte, PEDRO DE AVENDAÑO contabacon abundantesvíveresque

permitieronresistir a sus hombreslos ataqueslanzadospor las tropasleales a la monarquíadurante

largo tiempo321>.

~<“.,, Sup/i ca/nos a vuestra rreal sennoria le plega mandar que/e» dichos castillos se libren deaqui adelante al comeenco
de cada un anno,s egutícl se sculia fazer, sin que para e/lo se aya de mostrar a/os vetestros contatlores mayores otra vuestra carta

<-¿-dula ni ,nantlamiento. Aesto ‘‘os rrespondo que vos otros dezides bien e pedides cosa justa e /;zuy coaplitíera a serviQio de
Dios e ,nio ea pro e biet, comun de mnis rreynos, e si fasta aqul non se ha fecho asv entera ,nente, ha sex’do por las grandes
net-e,sidudes en qete he estado estos ticapos pastíclos, pero meando a/os mis tentadores pavores que de aqui tít/e/ant;’ lo fagan
e cuaplan ansv co,rnao en vuestra peti~rion se contiene”. Cortes de los antiguos Reinos de León .., III, Gp; cit; ‘lota 272.
Cones de Ocaña de 1469’. epgrf. 22. p. 804.

31RAH.. ColecciónSalazar y Castro,K-81, fols. 108-111, 114461.

315A.C.S., C.S.. Q~ Serie,T.F., Leg. 374. s. fol., 1475-Marzo-II.

3t9HernandoDEL PUlGAR, Crónica de/os Reyes Católicos, 1, Gp; cit; nota 93, Cap.XLIV, p. 141.

320-.

e de tal ,naneru crefió su poder, que las Qibdades de Burgos, e de Avila, e de Salamanca, e Segovia, e de
Valladolid, e de toda,; las otras si/las de la,; comnarcas, le davan Qierta quantia de pan e sino e dit¡ercs por que fuesen seguros
dél. E a 1/ende désto íes facía otras demnandas de dineros e de ganados, e todo le era pagado a su so/untad, e con esta Urania

llegó a tatita riqueza, de que continaineate paga¿a sueldo a trezientos ombres de caí-a/lo .“. Hernando¡SRI.. PULGAR, Crónica
de los Reves Católicos, 1, Gp; cit; nota 93. Cap. LXXXV, pp. 299-300.
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A principios de 1476 los REYES CATÓLICOS ordenaronal mayordomode las obrasdel alcázarde

Burgosquese ocupasetambiénde su avituallamiento323.Estaplaza habíasido recuperadahacíamuy

poco tiempo y precisabauna atenciónurgenteen todoslos sentidos.ISABEL y FERNANDO también

prodigaron especial atención a la fortaleza de Fuenterrabía. En 1478 para favorecer su

aprovisionamientopermitierona ANTÓN PÉREZ, compradory llevador, sacarlibrementede Jerez200

cahícesde trigo destinadosa aquel enclave,cuyaproximidad a la fronterafrancesale conferíaun

protagonismomilitar indiscutible3”. En aquel mismo año volvieron a concederuna licencia similar

a ANTÓN DE ESCALANTE y a otros vecinosdeSan Sebastiány Fuenterrabía,acondiciónde queel pan

solamenteproviniesede Jerez,pero no de Sevilla323. En añosposterioresla localidadcobró mayor

importanciaacausadelos constantesconflictoshispano-franceses.Estanotoriedadmilitar se manifestó

en sucesivosmandamientospor partede la Coronaorientadosafavorecerel mantenimientode lavilla

y su castillW.

En ocasíones,los alcaidesde las fortalezasse excedieronen el ejercicio de sus funciones y

reclamarona las poblacionespróximasla entregadeviandasy otros productos,sobretodo pany vino,

paragarantizarel mantenimientode los destacamentosmilitares queteníanasu cargo. Así, en 1480

ATANASIO, alcaidede la fortalezade Magacelapor los REYES CATÓLICOS, fue instadoa no exigir a

la villa la entregade paja, leña o aguadestinadasal aprovisionamientode sus hombres,ya que los

vecinos no estabanobligados a entregar estas cosas-~. En Los Arcos también se adoptó una

disposiciónsimilar por la queel alcaide,LOPE DE PORRAS, se comprometióa no tomar pan ni vino

a los moradoresdel lugar326.

A veces, los tenentesejercían accionesviolentas contra los comerciantesque transportaban

meicancíasdc un lugar a otro, apropiándosedel contenido y nes~ándosea compensarlespor las

pérdidasocasionadas.Estetipo de actividadesllegarona oídosde la Corona que intentóponer freno

C.S..2 Serie.TF., Leg. 371, s. fol.. 1476-Enero-30.TambiénA.OS., CS., 2~ Serie, TE., Lev. 371,s.
fol., 1476-Febrerol y ÑOS.. C5., 2~ Serie, TE., Leg. 371, s. fol., 1476-Mayo-4.

32A0S ROS., 1478-VII-3-Sevilla, fol. 54.

32)AGS ROS.. 1478-VII-7-Sevilla, f01. 53.

32~M~ TeresaPEÑA MARáZUELA & Pilar Lí:óN Tet±o,Inventario del Archivo de los Duques de Alas. III ., Gp; cit;
nota 335. n” 1.444, p. 247, 1496-AbriI-23-Abnazán.

3”A.G.S.. ROS., 1480-XI-7-Medinadel Campo, fol. 216.

XÓA.G.S., ROS., 1491-l1l-17-SevilIa, fol. 149.
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a semejantesabusos3”. JUAN DE AZPE!TIA, alcaidede Soportilla, fue emplazadoen 1483 a pagar

a JUAN DE MERCADO el importe de ciertacantidadde vino que le habíacompradodurantesu etapa

como alcaide de Lacoa. Ambos personajeshabían llegado a un acuerdopor el que el primero

determinó pagar al segundo4.600 maravedíespor el vino y cueros que traía y otros 11.000

maravedíespor un caballoque llevaba.Sin embargo,del monto global solamentese habíansatisfecho

6.000maravedíesa JUAN DE MERCADO, mientrasque los 9.600maravedíesrestantestodavíano se

le habíanpagadoy. a juzgar por las amenazasde muerte que contra él habíavertido JUAN DE

AZPEITIA. nunca se le entregarían328.Otro ejemplosignificativo fue el del alcaide de Valencia de

don Juanal quese leprohibió exigir ropade camaparala fortalezaa los vecinosde la villa, puesno

les correspondíaentregarla3l

La maderatampocopodía faltar en las fortalezas.Esteelementotenía múltiples utilidades: su

combustionPr porcionabacalorduranteel invierno,permitíacocinarlos alimentosy tambiénfabricar

pequeñosenseresdomésticos(mangos,recipientes-.utensiliosde uso diario, etc.). No obstante,la

obtenciónde estematerial siempredio origen a diversosconflictos entrelos alcaidesy los concejos,

que se disputaronel aprovechamientode los bosqueso superficiesarboladaspróximas. En 1493

BERNALDINO DE LEZCANO se quejó ante el Consejo Real por la tala de maderaque el alcaide de

Alegríaveníarealizandosistemáticamenteen un robledalde su propiedadsituadoen el valle de Arana

y próximo a la villa de Alegría; al parecer,esteseñory sus antepasadosteníanfacultad paraprendar

y castigarconfuertesmultas a los que sin su consentimientose internasenen aquelbosquea cortar
33<5

leña, por lo que pidió la intervenciónde la justicia regia en este asunto--
Convienerecordarque la monarquíafacilitó el aprovisionamientode algunasfortalezasrncdiantc

diversasconcesionesEn 1477 los REYES CATÓLICOS (Irdenaronal concejosorianoque respetasena

GONZALO DE BETETA, comendador,miembrodel Consejo Real y alcaidedel castillo de estaciudad,

el privileoio quegozabaparacomprarlibres de impuestospan, vino y sal parael aprovisionamiento

de la guarniciónque dirigía”’. El alcaide de Segura,PEDRO DE CARVAJAL, Inc facultadoen 1498

32Esto fue lo quesucedióecu MAR-liN SÁNCHEZ DE LURDUY, vecino del condadode Oñate. al que MARTIN Pfizii¡. DI:

UNCi7IA. alcaide de la torre de Mendoza, habíarobado tres acémilas cargadasde vino por un valor de 9.000 ¡naravedíes.
ÑOS., ROS , 1483-XI-”8 Vitori’t.

¾8 ~ R.O.S l483-Xl-~6-Vitoria. fol. 159.

~AOs ROS.. 1484-XII-15-Sevilla, fol, 67.

R 0.5 _ 1493-l-’6-Barcelona. fol. 127

iSIA.G.S.. ROS., 1477-XI-20-Ses’illa. fol. 337.
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a sacar libremente el pan, siguiendouna ley promulgadaen las eonesde Córdoba de 14S5.para

facilitar el avituallamientode esta fortalezay de la de Salvatierra,que tambiéncontrolaba3”. Otro

ejemplosignificativo es el del alcaidede Alegría, FERNANDO NAVARRO, que recibió licencia para

poder cortar leña de los montes cércanosa la villa y destinarlaal abastecimientode la fortaleza

duranteel tiempo que desempeñasesu tenencia333.

Dos testimoniosexcepcionalesrelativosa la fortalezade La Coruña, datadosen 1476 y 1508,

respectivamente,permitenconocercon asombrosaexactitudel tipo de bastimentodestinadoa una

fortaleza bajomedieval. así como su coste parcial y global. Por otra parte, también es posible

aproximarsea otros aspectosa menudosilenciadospor las frentesde la épocacomo los enseres

domésticos,la ropa de camao la vestimentacomplementariade los miembros de la guarnición.En

los siguientescuadrosexplicativosse desglosanlos datoscontenidosen los dos memorialeshallados.

La información que proporcionanes extraordinariamenteelocuente,por lo que permite haceruna

recomposicionbastantecercanaa la realidadbajomedieval:

BASTIMENTO DE LA CORUÑA EN EL AÑO 1476 (Memorial sin fechar).3M

ALIMENTOS Y PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD.

l’RODUC’l’O MEI)IDA PRECIOPARCIAL ¡‘RECIO GLOBAL

¡ Trigo 200 toledanos335

de la mar

1 real y 1/2 (1 toledano) 9.000 rnrs.

Vio;; 1 .255 azu¡nbreQ3<’ 5 ,nr.s. (1 azumbre) 6.550 mrs.

I-Iar,,;:; lOO toledanos 35 mr-y <1 toledano) 3500 !nrs.

Pese: cl;; 75 docenas 45 re:’ les (1 docena) 1 020 ,nr.s

Pescado 1 docena 45 reales

Sardinas 4 millares 120 ¡mg. (1 millar> 480 ¡nrs.

33’
AO.S., ROS., l498-V-10-Toledo, fol. 232.3-;-;

- - AOS.. ROS., 1498-X-26-Valladolid, fol. 105.

“4A.l-f.N., Osuna,Lee. 516’, n0 37, sL

3~5Seeura¡ncnteserefierea cahícestoledanos El cahízeraunamedida decapacidadparaáridos,en especialparacereales.

cuya cabida variaba según las regiones-;en Castilla 1 cahíz equivalía a 666 ¡Uros

azumbre era una medidaparalíquidos fonnadapor cuatrocuartillos y equivalentea 2 lutos aproxirnadanense
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Bueyes 6 700 mis. (1 buey) 4 200 mrs

Sal 8 medidas 5 reales (1 medida) 1 200 urs

Transportede la sardina 70 ¡urs

26.020mrs. y 45 reales

DE LA CORUÑA EN EL AÑO 1476 (Memorial fechado)3371

ALIMENTOS Y PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD.

PROBIJCTO MEI)IDA PRECIOPARCIAL PRECIO GLOBAL

Trigo 3(10 toledanosde la mar l real y 1/2 (1 toledano) 13.500 mrs.

Vino de Roinanía 4 pipas 3000 ¡urs. (1 pipa) 12000 ¡urs.

Vino tinto 3 toneles(1020

azumbres)

5 ¡urs. (1 azumbre~ 5.125 ¡urs.

Bueyes 9 600 mSS. (1 buey) 5.400 lnrs.

Tocino 21 unidades 15<) ¡urs- (unidad) 3.150¡urs.

Abadejos33< 100 20 ¡urs. (1 abadejo) 2000 ¡urs.

Aceite 30 azumbres 1.066 ¡urs.

Ajos 10 ristras 150 lnrs.

5:; 1 p:;r:; Mil :;zón 2 medidas 230 ¡urs.

Sal l7:;r:s otros usos 3 medidas 350 ¡nrs.

Mijo 35 toledanos 1 re:;1 (1 toledano) 1 ~050 mnrs-

Velasde sebo 1 000 10(X) ¡urs.

Leña 4.000urs.

TOTAL 49.021 ¡urs.

3~AHN Osuna,Leg. 516’, n0 3’, 1476-Aeosio-15.

‘38E1 abadejo es un tipo de bacalao.
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ENSERES DOMÉSTICOS, MOBILIARIO, ROPA DE CAMA, VESTUARIO.

CONCEP’I’O CANTIDAD PRECIO PARCIAL PRECIO GLOBAL

Pipote339 1 unidad 60n¡rs.

Troje~t> grandepar:; el trigo 1 tínidad 2.500 turs.

Troje pequeña 1 tínidad 2(f) ¡urs

Pir:,sM¡ pr: almacenarla
carite,el pescado,el mijo y la

h:;rma

10 unidades 1,020 ¡urs.

Toneles 2 unidades 200 ¡nra.

Bramante 10 docenas 6 ¡urs. (1 rnade
1a) 620 mis.

Cera 1 libra 115 mrs.

Linternas 3 unidades 1 real (cadauna) 90 ¡urs.

Linterna grandecon chapas 1 unidad 300 ¡urs.

Picos 4 unidades 2 reales(1 pico) 240 ¡urs.

Hachas 3 unidades 260 ¡urs-

Barrenos 3 unidades 80 ¡urs.

Palancaspequeñaspara serrar

piedra

2 unidades 65 ‘nrs.

A,’adones 2 unidades 80 turs.

Leeones<S ‘ unidades 6<1 ¡urs.-

Eseo fi ¡u:s> y Ii>¡vis 5 un dadesen tot:i 1 150 ‘urs.

AzueIas’~ 2 unidades 120 ¡urs.

~
9Espeeie de tonel grandeparaguardarlíquidos.

~0L’¡ troje o troj era un depósitoparaguardarel grano.

>“Las pipas eran barricas paraguardaralimentosovino.

~El legón era un tipo de azadón,cuya forma y tamañovariabasegúnlasregiones

‘~La escoftna era un utensilioparecido a la Lima pero condientesgruesosy triangulares;se empleabaparadesbastar.Se

diferenciabade la lima enque enésta la picadura resultapor rayashechasconcincel, mientras qt¡een la escof¡na es por dientes
sc:n,can¡cossalienteshechoscon punzón.Las hayde diversostamañosy formas.

><La azuela era una herramientade carpinteríacon forma de azadillade palacorva y cortantey maneocono, que servía

para desbastarla tnadera.
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Martillos 2 unidades 9Omrs.

Escoplo
045y pico 3 unidadesen total 165 ¡urs.

Palas 2 unidades 30 ¡urs.

Hojas para sierra 240 rnrs.

Barrasdehierro 2 unidades 200 ¡urs

Maro¡na~6 1 unidad 1 000 ¡nrs

Soga gruesa 1 unidad 30 ¡urs

Clavos de hierro 150 unidades 350 ¡urs.

Zap:;¡os 13 pares 1 real (cadapar) 390 ¡urs.

I>ala dc hierro, rollo y gancho

puracl ¡orno

101 ¡urs-

Batel> conáncoray remos 1 unidad 3000 ¡urs

CostalcsMS 6 unidades 600 ¡nrs.

Arca grande nt¡eva con cerradura 1 unidad 4Q5 ¡urs.

Arca grande para la despensa 1 unidad 383 ¡urs.

Arca para la despensa 1 unidad 190 mis.

Arca del almacén 1 ttnidad 120 turs.

Area pequeñacon cerradura 1 unidad 135 ¡nrs.

Bancos 5 unidades 155 ¡nrs.

¡¡a mesagrandeeon sus bancos 80 mnrs.

Nles:; grandeconpies 150 turs-

Artesasgrandcs,aparejos,
cedazosy otros enserespara

amasar

60(1 ¡nrs.

SillaO”~ ¡3 unidades 23<) ¡urs.

~5El escoplo era un instrumentodehierro aceradocon mangoy boca biseladautilizado por los carpinterospara hacer

cortes, rebajos, o agujerosen la madera. Los herreros tambiénlo e¡npleabanparatrabajarel metal.

~Cucrda o sogagruesade cáñamoy esparto.

“Sc tratabade Luna embarcaciónde pequeñasdimensiones,decaracterísticassemejantesa los actualesbotes.

MSSacosde harpillerau otra telaordinaria.

>USe herraron dos de estassillas, valiendo estetrabajo 150 ¡nrs.
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Cubosherradosy conasas 2 unidades 200 mss.

Calderagrandey caldero 720 turs.

Asadores 3 unidades 105 turs

Platos 5 unidades(2 grandesy

3 dc estaño)

380 mis.

Tajadores
3~ 4 unidades 40 turs’

Escudillas351 6 unidades 20 turs

Llaves 130 ¡urs.

Enserespara la bodega 60 turs’

Manteles 2 pares 180 mis.

Sen-illa de estaño 120 ¡urs.

Nl; ¡cía de barbero352 ¡20 ¡nrs.

Silla de asentar un real 30 ¡urs

Molinos de mano 2 un;dades 1.055 ¡urs.

Leña 1500 ¡urs-

Camas353 9 unidades 1500 mrs. 13.5(10¡urs’

Camasencajadasde madera 1,6<10 mss.

MantaQÑ 2 unidades 600 inri-

Calderosde azofre 2 unidades 440 ¡nrs.

Linternas 2 unidades 60 mis-

TOTAL 37.564 ¡urs.

Como puedeobservarseel bastimentode la fortalezade La Coruñaestabaformadopor alimentos

variadosdondeno faltaba la harina, la carne, paracuya conservaciónse utilizaba la técnica de la

salazón,el pescado,el aceite, sal, ajos, vino de diferentesprocedenciasy calidades,el mijo (especie

o fuentesgrandesen los que sctrinchabanlasviandas.

35tVasijas anchasy semiesféricasaptasparaservir caldoy sopa.

J§2piedra paraafilar objetos metálicos.

~5Cada caita constabade un colchón,aleunassábanasy una masita.

5’Una blanes; y otra depaño.
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detrigo candeal),la leñay la cera. En definitiva, la alimentaciónde los defensoresdebíaservariada

y suficienteparahacer frente a cualquiereventualidad.Las cantidadesexpresadasen los cuadros

superioresreflejan quebuenapartede los productosadquiridosibandestinadosal almacén-.conel fin

de reunirreservassuficientes.Por lo querespectaal segundoapartadoexpresadoen el último cuadro,

los enseresdomésticosse dividían en variosgrupos. Por un lado, se encuentraabundanteutillaje

destinadoalos almacenesde la fortaleza;no faltan tinajas, toneles,trojes, depósitos,cubosy calderos

permitíanrecogerlos bastimentosy vituallas, y mantenerlosen buenestadode conservación,ya que

el objetivo último consistíaen lograr que estos víveres durasenel mayor tiempo posible. Un

importantenúmerode herramientasdecarpinteríay herreríadelata laprácticade actividadesde este

tipo en el interior del castillo, lo cual no debesuponerningunaextrañezadadala cantidadde trabajos

de mantenimientodiario queprecisabaestaclasedeconstrucciones.Los utensilioscitadosservíantanto

pararealizarlaboresdereparacióna granescalacomoparala fabricaciónde objetosde uso cotidiano.

para la recomposiciondel armamentoo para adosarpequeñaspiezasen puertas,ventanasy otras

panes del edificio. Por último, convienereferirseal mobiliario, ropa de cama, vestuarioy otros

detallescomplementariosque se aluden en los memoriales.Ademásde mesas,sillas y bancos, se

mencionala presenciade nuevecamasequipadasal completocon sus colchones,sábanasy mantas.

Taínbiénse citan camasde maderaencajadas,destinadasprobablementeal descansode los efectivos

de la guarnición. Varias arcasubicadasen distintos lugares de la fortaleza permitían guardar los

objetosde uso diario y algunosalimentosno perecederos.También existen abundantesreferencíasa

distintos Instrumentosde cocina: escudillas,bandejas,fuentes,calderos,asadores,muelas,molinos,

artesas,enserespropiosde labodega,etc., quedemuestranel completoequipamientodel edificio, algo

que por lo generalconstituíala excepción,a juzgar por la falta de testimoniossobrela materia. Por

último, se registrala presenciade artesas,cedazosparacribar laharina y otros objetospropiosde las

tahonas,It) que indica que la fabricacióndel pan tambiénse efectuabaen el interior del castillo. En

el año 1508 se llevó a caboun nuevoinventariosobrelos bastimentosde La Coruñaen el quejunto

a productosde alimentaciónse citan abundantesmunicionesy armamento,aspectoal que se hará

referenciamás adelante.A continuaciónse especificanlos datos relativos al abastecimientode este

enclave355

355AO.S., CS., Q& Serie,T.F., Leg. 372, s. fol., 1508-Junio-27y AGS., E.M.R. TF., Lee.2. s. fol., 1508-Junio-27.

899



BASTIMENTO DE LA CORUNA EN EL AÑO ¡SOS.

PRODUCTO CANTIDAD PRECIOPARCIAL PRECIOGLOBAL

Trigo 200 toledanos 13600 turs

100 cantaras 72 mis, (1 cántara) 7.200 mis.

Vinagre 200 azumbres 9 ¡urs. <1 azumbre) 1600 ¡urs.

Bueyes 4 unidades 1.020 ¡urs. (1 buey) 4080 ints.

Maroma de cáñamo 1 unidad 1.625 Ints

Sal 1 tnodio’56 375 ¡urs.

Pipa par:; guardar carney s:;l 1 un¡dad 272

lachasy picos 8 unidades(4 dc cada) 335 ¡urs.

Mader;ms 2 tinidades 530 ¡nra.

Sierra 1 unidad 102 ¡urs.

Pescadillassaladas 85 unidades 731 ¡urs.

Vigas deroble 5 unidades 357 ¡nrs.

Madejasdebra¡nante 225 ¡urs.

TOTAL 31.032 ¡urs.

3. Puv~’rarcnos1’ ARMAAIFN’I’O.

El estudiodel armamentoutilizado paraladefensade las fortalezasdeberealizarseatravésde los

inventariosconservados,la mayor partede los cualesapareceninsertosen los documentosde entrega

y toma de posesiónde fortalezas.Por lo general,cuandoel alcaidesalienterestituíael castillo a la

Corona para ser entregadoa un nuevo titular daba rendida cuenta de las armas, pertrechosy

bastimentosque quedabanen el interior, cuyo número y calidad procurabaaumentarduranteel

ejerciciodel cargo mediantela inversión de unaporción de la tenenciaquese le asignaba357.Aunque

estacuestióntodavíano ha sido objeto de un estudiopormenorizadoexistendiversasaproximaciones

“0El tnodio era una tnedidade origenro¡nano aplicadaa los áridos.equivalíaa dos celeminescastellanos,es decir, a 9

litros.

“57Asi lo recomendabanlas PartidasII, XVIII, Xl.
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parciales referidas a fortalezasnobiliarias3t así como valiosasconsideracionessobre la materia

contenidasen algunostrabajosdedicadosal estudiode la alcaidíade castillos de realengo359.Por otra

parte, las profundastransformacionesque se produjeron en este terreno a lo largo del período

bajomedievalinvitan a realizaralgunasconsideracionesgenéricassobrelacuestión.

El armamentoeraun elementoindispensableparala defensade cualquierfortaleza.Sin embargo.

las fuetitesdel períodoson COCO generosasen cuantoadatosy descripcionesse refiere. Prácticamente,

hastafinales del siglo XV no se encuentraninventarios completos sobreel armamentoque se

custodiabaen el interiorde los castillosy muchasveceslas noticiasquecontienenofrecenunaimagen

confusade la realidad. Calificativoscomo viejo, roto, quebradou oxidado llevan a pensarque este

aspectofue descuidadoen la mayor partede los casos.Pero si se tiene en cuentala dataciónde la

mayor partede los documentosencontrados,la impresiónque se obtienees que, efectivamente,los

instrumentosde defensase encontrabanen un estadode semi-abandono,ya que a fines del siglo XV

y principios del siglo XVI las transformacionesquese operaronen la prácticade laguerrarelegaron

a los castillos a un segundoplano; tan sólo el movimiento comuneroles devolvió momentáneamente

su antiguo esplendormilitar, aunquelamayor partedelos combatesdecisivosse libraronen el campo

de batalla y no en torno a las fortificaciones. Cabeesperar,por tanto, que durantelos períodosde

mayor tensiónbélica, anterioresa ese momento,el armamentose encontraseen mejorescondiciones

de conservacióny uso, a pesarde que las frentesdel períododenunciaronen repetidasocasioneslas

carenciasde muchoscastillos en este ámbito.

Ademásdelos datosespecíficoscontenidosen las fuentes,es precisoteneren cuentaquedurante

el períodocronologicoen el que se centraeste trabajose produjo la aparicióny generalizaciónde la

artillería como instrumentoindispensableen la defensade las plazasfortificadas.Por estemotivo, el

estudiode! armamentocustodiadoen los castillos debeplantearseteniendoen cuentaesteparámetro,

pues a lo largo dc la Baja Edad Media se producirá la coexistenciaentreel armamentotradicional

compuestopor ballestas,lanzas, arcos,escudos,cascos,etc. y las primerasarmas de fuego, que

755

- Ajvu¡,as Irabalosdedicadosa] estudio de. la lbnnaeiónde los patrúnoniosnobiliarios recogendatossobreel armna,nento
que algunosde los titulares de los señoriosalbergabanen sus fortalezas,véanse,entreotros: E¡nilio CABRERá MuSo>’., ‘La
tbrtuna de un:; familia noble a travésdc un inventario demediadosdel siglo XV’. RIO, 2, Sevilla (1975), pp. 9-42: Begoña
Ríus:oDL IruRRI. ‘Propiedadesy fortunade los condesdeCifuentes:la constitucióndesu patrimonioa lo largo del siglo XV”,
En la España Medieval. 15, Madrid (1992). pp. 137-159;Florentino ZKMORA LUCAS, “Gonsiaz y su castillo. Armas, alcaides
y señoresde su villa y fortaleza’, Celtiberia, 9, Soria (1955), Pp. 133-138.

359Véanseal respectolos trabajos sobre la cuestiónde M’ ConcepciónQUINrANILLA RAso citadosen la bibliograf’i:;

general.Ta¡sibién ineorporanalgunosd:;tos César ALVAREZ AIVARI2., ‘Tenenciade fortalezasrealesasturianaspor la Casa
Condal de Luna”, A(sturíensia) M(edie;alia). 4. 1981. PP. 197-216; Nuria CASQUETE DE PRADO SACRUkA, Lo.; castillo.; de
la sierra norte de Sevilla ., op; cit; nota 9. Pp 183-184;Juli:in PAZ, Castillos y fortalezas del reino. Noticias de su estado

y de sus alcaides durame los siglos XVv Xl-Y, Madrid, 1978.
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causaronuna verdaderarevolucióntécnicay tácticaen el artede la guerra.

Durantelos siglosXIII y XIV las referenciasgenéricasal armamentoutilizado por los defensores

de las fortalezasson relativamentefrecuentes.La mayoríase hanhalladoen las fuentesnarrativas,ya

quecomoes biensabidohastala fechano se hanlocalizadoinventarioscompletossobreel asuntopara

el áreade estudiode estaTesis>tt Estasnoticias no suelendescribircon detalle la tipología de las

piezasni tampoco su grado de efectividad; únicamente,se limitan a constatarsu presenciao su

ausencia.Así, cuandoen 1264 ALFONSO X tomó a los musulmaneslos castillos de Jerez, Vejer,

MedinaSidonia,Rota, Sanlúcar,Arcos y Lebrija basteciólosde armas¿deviandasédelas otras

cocos que ovieron menester >% El Códice Latino 2./A. de la Biblioteca de El Escorial

aconsejabaa los integrantesde las guarnicionesla utilización de holline, ferro Sagitarum.scuta et

toÑas, carmcerasy otras armas ofensivasy defensivas~>.Estospertrechosy materiales

deberían guardarse en una cámara subterráneaespecíficamentehabilitada para cumplir este

cometidomt La tipologíade las piezasutilizadaspor los defensoresde las fortalezasfue muy variada

y compleja y sufrió unaprofundaevolución a lo largo del período3Ñ. Escudos,yelmos, cascosy

armaduraspermitían a los hombresprotegersu integridadfísicade los ataquesenemigos,peroeste

tipo de armamentono erasuficienteparagarantizarla custodiade los castillos.

Las espadasdebieronser empleadaspor los defensoresde mayor rango militar paragolpeary

cortar sin encontrar excesivaoposición en las estructurasde niallas. La aparición de nuevas

empuñadurasy de diversostipos de hojas indican la adaptaciónde los modelos hispánicosa las

tendenciaseuropeas,aspectoque tambiéntuvo su reflejo prácticoal facilitar su manejoy aumentar

su capacidadofensiva3cs.Las lanzastambiéndebieronutilizarsecon bastantefrecuenciacomoarmas

arrojadizascontra los escaladoresy enemigosque pretendíantomar las fortalezasmediante asalto,

según demuestranlas fuentes iconográficas medievales. El adecuadouso de este arma podía

aWNo sedesearas¡a posibilidaddequeencl futuro puedanaparecer.ni queexistanparaotraszonasdcl reinono incluidas

en este trabajo.

dc AL¡-oNSo X’, Crónicas de los Reyes de Castilla, 1, op; ch; nota 91, Cap XIV, p. 10

>02Fidel FIlA, “Las Cortesde Barcelonade 1327 y un opúsculo .“, np; cit; nota 871, reglasn0 10 y 11, p. 346.

sine dii doetues sabeerranee, ir, qedines secar res juias acunes etree,- ce omaha victualia sine dii salva ab iceiiws erabuqueei

etfundihili ..“, Ibídem, reglan0 7, p. 345.

~64UBrecienteestudio sobrela cuestiónen Alvaro SotuER DEI CAMPO. La evolución del annarnenro tnedic¡-al ..., op: «it:

nota 125.

7i05
- Ibídem, p. 29.
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proporcionarresultadossumamenteeticaces3~.Lasmazas,piezasarmamentísticasde grancapacidad

ofensiva, se identificabancasi siemprecon personajesque encarnabanla justicia o algún tipo de

autoridady no se sabesi fueron utilizadaspor los defensoresde los castillos.

Arcos y ballestasconstituyerondurantetodalaEdadMedia instrumentosindispensablestantopara

la defensa de los enclaves fortificados como para los enfrentamientosen campo abierto. El

perfeccionamientode este armamento ffie decisivo para la aparición de cuerpos de infantería

especializadosque paulatinamentecobraronmayor importancia, dandoorigen a un nuevoconcepto

de ejército. A pesarde que durantela PlenaEdadMedia y los inicios de la Baja el arco se hallaba

bastanteextendido, la ballestafue ganandoterreno progresivamente,sobretodo en el senode los

castillos y fortalezas.Los origenesdeeste armason difíciles de precisar.En Castilla reaparececon

seguridaden el año 1086 en unarepresentacióniconográficadel Beatodel Burgo de Osma,dondese

especifican todos los elementosque la componían: cureña, yerga, quijeras, nuez y llave. La

incorporacióndel estribodotó a las ballestasde mayor capacidadofensiva.Esteelementose introdujo

en Castilla en torno al siglo XIII, pues en Las Cantigas apareceprofusamente.Existieron distintos

tipos de ballestasatendiendoalos materialeso a los ínétodosutilizadosparaarmarlas.En el siglo XIII

aparecieronlas ballestascerveras, cuya yerga se reforzabamediantehuesoo cuerno;esta variante

aumentabasu potenciay disminuía el peligro de ruptura. En cuantoa los sistemasde montaje, se

dieron variosmodelos: en la ballestade dos pies la yerga se sujetabacon ambospies mientrasse

tensabala cuerda;las ballestasde estribera llevaban incorporadoun estriboquefacilitabasu manejo;

conel tielupo algunastuvieronun torno, moton o armatoste,queconsistíaen una manivelade la que

dependíaun juego de poleasen cuyt extremo inferior se situabaun ganchoque tiraba de la cuerda

para tensar la yerga. El mantenimientode la ballestaera coírpetenciadel propio ballestero,quien

36?

debíatenerconocimientossobresu reparacióny montaje-
La importancia de los ballesterosqueda suficientementedemostradaen todas las fuentes del

perIodo. En efecto, durantela Baja Edad Media fueron los cuerposespecializadosque gozaronde

mayor prestigiotanto en los enfrentamientoscampalescomoen la defensade los castillos tal y como

se ha podido comprobaral estudiarla composicióny funcionesde las guarniciones.Solamente,la

difusión de la artilleríalograríadesbancaralaballesteríade suposición,aunqueestefenómenotendría

lugar a finales del siglo XV.

‘<‘½bíde,n,~. 47.

36?
lbid,qu p. 60-75,
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Juntoal armamentotradicionalya mencionado,convienereferirseala utilizacióndeotrosmétodos

auxiliaressumamenteeficacesalahoraderepelerlos ataquesenemigos.Piedras,saetasy unamultitud

de pequeñasarmas arrojadizasservíanpararechazarlas intencionesde cualquierasaltante.Así, en

1339 cuandoALFONSO Xl pidió ser acogidoen el castillo de Valenciade Alcántarafue recibido por

unaauténticalluvia de objetoscontundentesy punzantes,algunosde loscualeshicieron impactosobre

su escudo,sobreel arnésde su monturay sobrealgunos de sus hombresque resultaronheridoso

muertos3t El dañocausadopor estaspequeñaspiezasteníacarácterdisuasorio,pero en casode que

el enemigocontinuaseavaíizando.siempre se podía recurrir al armamentoclásico y de mayor

envergadura.

Desdemediadosdel siglo XIV ya se constatala apariciónde la artillería aplicadaa la defensade

las fortalezas.Las primerasmencionesfiables existentesen Castilla se remontana la campañaque

ALFONSO X[ emprendióparaconquistarAlgeciras.Lastropasmusulmanasacantonadasen la fortaleza

lanzabancontralos cristianospellas defierro, ayudándosede máquinasde pólvora que los atacantes

bautizaronconel nombrede truenos.Muchosde los caballerosy soldadosextranjerosqueparticiparon

en el asedio de esta plaza se mostraronsorprendidosante la efectividad y morbilidad del nuevo

arníamentoutilizado, y es posibleque, de vueltaa sus lugaresde origen,propagasensu existenciay

recomendasensu empletoen las guerrasfuturas369. Durante la guerraque enfrentó a castellanosy

portuguesesen tiemposde JUAN 1 tambiénse registranalusionesa estasmismaspiezasde artillería

en castilloslusos’7.

A partir del siglo XV el uso de estaclasede armamentocomienzaa generalizarsea causadel

perfeccionamientode las técnicasde fabricación. No obstante,solamenteestaráal alcancede algunos

poderosos.principalmentemonarcasy algunosgrandesnobles,cuyacapacidadeconómicales permitía

disponerde este génerode piezas. mantenerlasen buenascondiciones,adquirir las munícíones

necesaríasy reclutarel personalespecializadocapazde hacerlasfuncionar.A finalesde la Baja Edad

Media altrunasciudadestambién gozaronde los recursosfinancierosnecesariosparahacerfrente al

5 aquel Gonzalo Mardnez paresció en otra torre del Tesoro, el din> luego 4 los queestabait en el casfid/o el en
¡os andarn¡os del adune, que tirasen piedras, el saetas et orinas contra el Rey, el contra los que estaban con él. 5 ello.;
fecieronlo luego, el dieron al Rey dos pedradas en el escudo; el ¡‘oli’iendose, dieroitie aíra pedrada en el «¡tan de la silla del
caballo: el dieron otrosí saetadas 4 ornes de los que estaban y con él, el señaladamiente dieron ulla saetada 4 un Freyre de
,Alcáníara. de que murió hago “, “Crónica de Alfonso XI”. Crónicas de los Reves de Cas/lila, 1, y,: ci’; nota 94, Ca

1’.
CCIV. p. 304. TambiénGran Crónica de Alfonso Xl II, op; «it; nota 94. Cap.CCLXX, pp. 297-298.

>
09Cfr. nota 120.

raLos defensoresdel castillo de Coimbracontabancon truenos pararechazarlos ataquesde las tropascastellanas.según

afirma Pedro LóPEZ DL AYALA, “Crónica deJuan 1”, Crónicas de los Re-ves de Castilla, II, op: «it; nota, Año 1384, Cap. V.
p. 89.
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elevadocoste quesuponíala adquisiciónde estasarmas y su sostenimiento37t.

Las fuentes narrativas reflejan como duranteel siglo XV se alterné el uso del armamento

tradicional y laartillería, reforzándoseel empleode estaúltima en casosde extremaurgencia.En los

añosde mayor enfrentamientoentre JUAN II y los infantesde Aragón, el enormepotencialbélico

acumuladopor estos nobles les permitió oponerunafortísima resistenciaa loscontinuos intentosdel

monarcaparareducirlosa suobediencia.En 1429, duranteel cercode Montánchez,DON ÁLVARO DE

LUNA fue atacadopor la guarnicióndel castillo “... con tiros depólvora é saetasypiedras

Asimismo, el rey fue recibido por una nubede saetas,truenosy tiros de bombardasa su llegadaa la

fortalezade AlburquerqueM3. En el año 1426, en el senode la luchade bandosentrelos TOVAR y

los REHOYO en Valladolid, se registraron fuertes disturbios y alborotosen la ciudad. Muchos

seguidoresde ambospartidosse hicieron fuertesen las torres de varias iglesias vallisoletanasdesde
374donde lanzabantruenose saetas

Tambiénenépocade ENRIQUE IV se registrannoticiassemejantes.Duranteel cercoquelas tropas

del príncipe DON ALFONSO pusieroncontrael alcázarde Segoviaen 1467, PERUCHODE MONJARAZ,

alcaidede la fortalezacombinévariosmediospararechazarlos ataquesde los sitiadores: “... tirava

desdeella con tiros de polvora e muchalunbre e piedras, de tal manera, que aun a los que lexos

estavan espantava ~. A su vez, los defensoresde las dos puertasprincipales del recinto

amuralladosegovianose sirvieron de ballestasy espingardasconel mismofin, aunque,finalmente

tuvieron que claudicar y entregarambas fuerzas376. Existen abundantestestimonios de la potente

artillería depositadaen el alcázarsegoviano.En Noviembredel mismo año 1467 cl rey ENRIQUE IV

ordenóa RODRIGO DE TORDESILLAS. su maestresala,quedelos pertrechos,tiros de pólvora, ballestas

y almacénquehabíaen el castilloentregasea JUAN DAZA, nuevoalcaidepor el marquésde Villena.

?ílExistea diversoseMudios sobre la apariciónde la arlilíeria en Españadurantela Edad Media, entre los queconviene

destacarJoséAtZÁNríúcel Y SANZ, Apantes históricos sobre la artillería española - - -, op; cii; nota 125 y J. VIGÓN SUERO-DÍAZ.
Historia de la artillería española, op; cdi; nota 125.

r2FeníánPÉuEz. DII GtJZMÁN, ‘Crónica del rey JuanII’, Crónicas de los Reyes de castilla, II, np; ci!; nota 92. Año

1429, Cap.XLVI, p. 472. TambiénAlvar GAliCIA DE SANTAMARÍA, ‘Crónica dedon JuanII “, np; cix; nota91, Mo 1429,
Cap.XLV. p. 150.

373!bíde,n, Año 1430, Cap. II, p. 478.

17~Alvar GARCÍA Dli SANTAMARJA, ‘Crónica del rey JuanII --7 op; cii; nota 91, Año 1426, Cap. IX, p. 426.

Crónica anónima de Enrique IV..., op; cil; nota 119, Parte It Cap. LXXXIX, Pp. 220-221.

376Lorenzo GAIINuEz DE CARVAJAl., Crónica de Enriqtte IV .. -. np; cii; nota 179 Cap.XCII, p. 308. TambiénCrónica
anónima de Enrique IV op; cii; nota 119, Parte la, Cap. LXXIX. p. 220.
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un truenocorto con sucarretón,un servidor,otro trueno pequeñoconsuservidorperosin carretón,

tres Col-tIlos, uno con su cureñay unacerbatana,ademásde seis ballestasde acerofuertesdoradas.

otras seis ballestasfuertesde palo, doce ballestasde acerode peones,cuatro garruchonesy cien
3-73

docenasde almacén’
No obstante,el mayor volumen de noticiasrelativasa esteasuntosefechanen épocade los REYES

CATÓLICOS, durantecuyo reinadono sólo aparecenlas Crónicasprofusamenteilustradasconestetipo

de referencias,sino que, además,se hanconservadoalgunosinventarioscorrespondientesa varias

fortalezassituadasen el áreade estudiode estaTesisDoctoral, lamayoríadatadosen los añosfinales

del reinado.

Durantelaguerracastellano-lusatanto ISABEL y FERNANDO comoALFONSO y de Portugaldotaron

a sus guarnicíonesde los medios armamentísticosmis novedososy eficaces.Así, en el castillo de

Burgosse constatala presenciade varios trabucosen 1475.con los cuales se causabangravesdaños

a las viviendasde la cercanaCal de las Armas378. A su vez, el alcaidede Castronuño,PEDRO DE

AVENDAÑO, disponíade numerosospertrechosy diversaspiezasde artillería379. En la iglesia de

SantaMaria de Burgostambiénhabíaarmamentode estaclase,lo queunido a la fortalezaintrínseca

del edificio lo conveníaen un enclaveprácticamenteinexpugnable~0.En la Catedral de Toro las

tropas favorablesal rey de Portugal se defendieronde los ataquesque en 1476 les infligían los

castellanosmediantesaetas,tiros de pólvora y piedrasque no consiguieronfrenar el empujede las

fuerzaslealesa los REYES CATÓLICOS38t.

Las piezasde artillería quese utilizaron con más frecuenciaduranteel final de la Edad Media se

puedendividir en tres grandesgrupos352:

377A11’onso líí~ CII3AI.Jos-ESCAJ.ERÁY GíL~, Alcaides, Tesoreros Y Oficiales del alcazar de Segovia Valladolid, 1995.

133.
378,

e que les facían de día e de noche tanta guerra con los trabucos que tenían en el castillo, e con la gente que salía
a robar e a molar los de la ;ibdad, que lo non podrían sofrir si no toviesen alguna gente para los resistir “. llernando ¡wí.
PLÁoM<. Crónica de los Re’,’es Católicos. 1, op; cix; nota 93, Cap. XLVII. p. 150.

379lbide,n 1, Cap. LXXXV, PP. 299-300.

380., - - - la ‘~‘glesia era muy fuerte y enrriscada, y con grandes pertrechos mataran machos del rey, entre los quales murió

un cavallero que llamaran Galceran de Santa Paz 7, Crónica incompleta de los Reyes Católicos op; cit; nota 93, Tít.

XXXIX, p. 257.

3t1MosénDiego nr VALERA, Crónica de los Reves Católicos op; cii; nota 93, Cap. XXX, p. 95.

352Todaslas consideracionesquesc exponenen las siguientespáginashai3 sido extraídasde la obra dei. VIGÓN SUERO-

DÍA?., Historia de la artillería española - ., 1, op; cii; nota 125, Pp. 3148.
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A) Piezasgruesaso de tiro tenso.Dentro de estenúcleodestacabanlas bombardaso lombardaspor

ser las piezasmás antiguasque se conocen.Estabanformadaspor dos partesseparadas:la caña o

ío,nba,parteanteriorque recorríael proyectil, y la recámara,servidoro mascle,parteposteriorde

menor calibre y longitud que conteníala cargade pólvora; ambosfragmentosposeíanen el exterior

varías argollasa través de las cualesse hacíanpasarunascuerdasparaunirlos y luego atarlos al

montaje,con lo quequedabala bombardaen posición de disparo(Hg. 1). El materialutilizado en su

fabricaciónerael hierroy el sistemade construcciónrecordabaal de los toneles.

Cada bombardadisponíade dos o más recámarasque permitíanrealizaraproximadamenteocho

disparosal día, ya que las operacionesde cargaeran bastantelentas. Un hierro candentellamado

branchae introducidoatravésde un orificio denominadooído ofogónservíaparainflamar lapólvora

y activar el mecanismode disparo. La punteríase calculabaa ojo y mediantedos resalteso joyas

situadosen los anillos anterior y posteriorde la pieza. Estasarínas se eínpleabanmayoritariamente

para defenderlos castillos, aunqueposteriormentesu utilidad se centró mayoritariamenteen la

rendiciónde enclavesdefensivos.El alcancemáximo de los disparosera de 1.300 mts., aunquela

distanciareal no sobrepasabalos 100 ó 200 mts.

Unagranbombardapodíallegar fácilmentea las 6 toneladasde peso,mientrasquelos proyectiles

sí erande piedrapesabanentre5 kgs. y 150 kgs., y si erande hierro podíanalcanzarlos 250 kgs.

El calibre aumentópaulatinamentecon el fin de provocarefectos cada vez más demoledores.En

ocasiones,las descomunalesdimensionesde algunos de estosartefactosdificultaron su transporte.

sobretodo a principios del siglo XV: sin embargo.a finales de la centuriasurgieronlos pasavo/antes

y hoínbardetas,piezasdel mismo tipo, pero de menor calibre y másmanejables.

13) Piezasmenudaso de tiro tenso.La necesidadde proporcionarmayor movilidad a la artillería dio

origen a nuevas armas de fuego fácilínente transportablespor los ejércitos. El falconeteera el

prototipode piezaartillerade principios del siglo XV (Fig. 2). Se diferenciabade la bombara’aen que

la cañaterminabaen un marco rectangularparael alojamientode la recámarallamadade alcuza,por

su enormeparecidoconesterecipiente.El marco se prolongabaen su parteposteriorpor una rabera

parafacilitar la punteríay llevabaunasmuescaslateralespor las quepasabaunacuñade hierro para

sujetarla recámarapor detrás.La cañateníados muñonesa los quese sujetabaunahorquillacon una

espigaparasujetarla piezaen su montaje.

Dentrode estegrupotambiénesprecisomencionarlas cerbatanas,ribadoquines(Hg 3), medios

ribadoquines,esmerilesy mosquetes,consideradoslos antecesoresde la Artillería de Campaña.Se

tratabade variantesde las bombardas,con un calibre menorperoconuna cañamásprolongada.Una
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última modalidadque convienedistinguir eran los órganos(Fig. 4), formadospor varios tiros, de

pequeñocalibre montadossobreun carretón.Los proyectiles lanzadoscon estasarmaseranpelotas

esféricas<pellas) de hierro forjado o de piedra (ho/años).Paralas piezas máspequeñasse utilizaban

a vecesdadosde hierroemplomadoso bodoques.

C) Piezasde tiro curvo. Aparecierona mediadosdel siglo XV. Se tratabade armasconcañacorta,

característicaquedeterminabala trayectoriadel disparoen sentidocurvo. Las denominacionesmás

extendidasparaeste tipo de artilugios fueronbombardatrabuquera, morteropedreroy trabuco (Hg.

5). El tubo y la recámaraerande unasolapieza, siendoestaúltima de menor calibre. Los morteros

pedrerosllevaban argollasparasu manejoy dos muñones.Los proyectileseranho/años’de piedra o

cestosrepletosde guijarros.

En cuantoa las armas de mano o portátileses preciso referirse a la culebrina, que disparaba

pelotas,medíaentre1 ‘30 mts. y 2’30 mts., y pesabade 5 a 30 kgs. En su parteanterior llevabauna

espiga de hierro en forma de ganchoque se clavabaen un poste tomadocomo punto de apoyo. La

cañaestabaunida a una cola o extremidadde maderay el armaeraservida muchas veces por dos

hombres.Estas piezas subsistieronhastaprincipios del siglo XVI en que fueron completamente

desplazadaspor las espingardas,mencionadaspor primera vez a mediadosdel siglo XV y similares

a las culebrinas.

E! agentepropulsorde todasestosinstrumentoserala pólvora: mezclade azufre,salitrey carbón,

cuya tormulaaparecefijada por lamayor partede los tratadistasen seis,asy a~: no obstante,a veces

se empleabanotras proporcionesarbitrarias. Asimismo, el hierro forjado constituíael material

preponderanteen la construcciónde la primitiva artillería, existiendocentrosde fabricacióna finales

del siglo XV en Medina del Campoy Baza.

Hechasestasconsideracionesgenéricasacercade laartillería bajomedieva!es precisoaproximarse

a los datosconcretoscontenidosen los inventariosde armasreferidosa diversoscastillosy fortalezas

ubicados en el área de estudio del presentetrabajo. En próximaspáginasse exponenpor orden

cronológico los más importantes, si bien conviene aclarar que la mayoría exceden el marco

cronologicopropuestoinicialmente,aunquesepuedenconsiderartestimoniosigualmenteválidos para

el temaobjetode esteepígrafe.Asimismo,siemprequeha sido posiblese ha realizadounaordenación

del armamentodistinguiendoentre las piezas tradicionales (ballestas, lanzas, etc.), la artillería.

municionesy otros pertrechos:
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INVENTARIO DE ARMAS DE LA FORTALEZA DE MEDINA DEL CAMPO3m

ARMAMENTO CLASICO.

TIPO CANTIDAD CARACTERÍSTICAS

Corazas 33 pares 20 paresde arreo
13 parescomunes(blancasy negras)

Capacetes 16

Baberas 17

Armadurasde eabet.ade guaheras II

Ballestas 26 1 dc ¡‘alo

14 deacero

Gxím,cít<,ncs3~ 6 2 nuevoS
3 viejos

1 de palo

Pa~’cses385 55

Lanzns ¡2

PIEZAS DE ARTILLERÍA.

TIPO CANTIDAD CARACTERíSTICAS

Cerbatanas 10 Disponíande servidores

Pasavolantes ‘ Díspotuande sen’ídorcs

Es
1míng:¡rdas 6 Muy buenas,con curenas+<

MUNICIONES Y OTROS PERTRECHOS.

TI PO CANTIDAD CARACTERÍSTICAS

Pólvora Qtalegone-s

3~~En 1475 los pertrechosque aquí se indican fueron transportadosdesdela Casadel BosquedeValsain hasta la fortaleza
de L’t Mata de Medina del Campo por orden de la rena nONA ISABUL, que los mandó entregar a FUZNÁN MARhINtÚZ, su
tesorerode lasannasy ballestasparaque sepudiesedefenderla citada fortaleza,A.GS.. CS., 2~ Serie, TE., Lcg. 374. s.

fol.. 1475-Mar-zo-5.

lk~Poleaserandes.

“~5Eseudograndey de forma oblonga.

~tLas curcñaseranlas fundasde estasarmas, probablementefabricadasen madera.
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Segúnpuedeobservarseen la precedenterelación,el armamentopredominanteseguíasiendoel

clásico, sobretodo piezasdestinadasa protegerla anatomíahumana:escudos,cascosy armaduras.

También se constatala presenciade armas tradicionalescomo las ballestasy las lanzas,que casi

siempre se encuentranpresentesen los inventarios. No obstante,el número global de piezas de

artillería es bastanteelevado: 18 armas de diversocalibre y, segúnse indica en el documento en

bastantebuen estadode conservacion.No cabeduda de que la fechaen que se encuentradatadoel

inventario, Marzo de 1475, explica por sí sola estaabundanciade armas de fuego: la guerracon

Portugalseencuentraen sus fasesinicialesy esprecisodotar aunaplazatan importantecomoMedina

de todoslos elementosnecesariosparagarantizarsu defensay convertirlaen un baluarteresistenteal

peligro enemigo. Obviamente,se mencionala pólvora, auténticomotor de estosartilugios.

DE ARMAS DE LA FORTALEZA DE LA CORUÑA EN j47Q52

ARMAMENTO CLÁSICO.

TIPO CANTIDAD CARACTERÍSTICAS

Paveses>
88 24

Untts>~O 12

Ballestasde pie>’~ 3 Con cintos, poleas, aljabas>~I y

pasadores>~

Ballestasde palo>» Con garnicl,a

>~<‘A.H.N.. Osuna.Leg. 516’, n0 3’, 1476-Agosto-LS

3~El l,reeio de las dos docenasde pavesesascendióa 1S~ maravedíes,valiendo cada uno 25 reales, es decir. 75
níaravedies.

>~Su precio ascendióa 720 ,naravedíes.siendoel precio individual de cadalanzade2 reales.es decir, 60 ,naravedies.

3~’Cosíaroncadauna 500 maravedíesy en total 1500 inaravedies,

>9tLa aljaba era unacajaportátil paz-a llevar las flechas;era anchay ahicrts por arriba, por debajose estrechabay pendía

de una cuerdao con-eapasacolgardesdeel hombro izquierdo a la caderaderecha.

>9~El pa.tador era el tipo especificodc flecha que se disparabacon ballesta.

>9>Costarouentretodas4000 maravedíes,aunqueel precioreal dc 5 de ellas era de 600 maravedíesy el de otra de sólo

500 maravedíes.
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Ballestasde acero>~ ‘ Una disponíade ganucha

Otra disponíadearmatoste>
95

Picas>~ 3

Arneses>9> 3 Completos.con armadurasde
cabeza,pero viejos

Corazas>a Teníanguarniciónde zinc y estaño.
disponíandequijotes.ereñasy

guardas

PIEZAS DE ARTILLERíA.

TIPO CANTiDAD CARACTERíSTICAS

Espingardas 7 Con todos suscomponentes

Esí>ingard ttes>’~ 9 Con todos sus componemes

Cerbatanas 1 Con su c<trreton

Pasavolante 1 Con st’ carretón

Bombarda 1/2 Con su asiento

Tnieno 1 Grande

Trneno 1 Pequeño

M andrones4<X>y Hondas4<>1 12 en cadacaso

>“tostaron cadauna 7(X) maravedíes,lo quehacíaun total de 1400 maravedíes.

el aparatoconel quese armabanlas ballestas.

>XCostó cadauna 30 tnara~edíes.en total 90 maravedíes.

>9>Cosutron4.500 maravedíes.

>>SCostaronen total 2.500,naravedíes-

3~Costaronla.s nuevepiezasun total de 3860 maravedíes.

><~JLos mandrones erangrandesbolasde maderao piedra que selanzabana manoo conhondasespeciales.

>OICtó todo 200 maravedíes.
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MUNICIONES Y OTROS PERTRECHOS.

TIPO CANTIDAD CARACTERíSTICAS

Pólvora

Pasadoresde ballestas

Una excava>Í)7 1

El elenco armamentísticode la fortalezade La Coruña en 1476 resulta extraordinariamente

interesantepor variosmotivos. En primer lugar, se conocela sumatotal invertidaen la adquisición

de estospertrechos.El monto global ascendióa 42.850maravedíes,cantidadbastanterespetablesi

setieneen cuentael elevadocosteindividual decadapieza.Por otro lado, llama laatenciónla alusión

a armamentoclásico que probablementedebíaestaren buenascondicionesde conservacióny uso:

escudos,lanzas, corazasy tres tipos diferentesde ballestascon sus correspondientesaderezosy

complementossubrayanla importanciaintrínsecadeestaspiezas.La artillería tambiéneraabundante

y variada,se contabilizanvarias tipologíasdiferentesaunqueemparentadas.En cuantoa la munición.

la mencionde polvora, de otros componentesafines y de proyectilesdelata la funcionalidaddel

armamentoal que iba destinada.En definitiva, todavíaen estaépocase apreciala coínbinaeiónde la

artillería, bastantedesarrolladatécnicamente,con las armas tradicionales,cuyo uso todavía debía

seguirsiendoeficaz.Sinembargo,elestudiode otros inventariospertenecientesa estamismafortaleza

4tC~j~ quima! equivalía a 4 arrobas. La arroba castellanaequivalía a 11’502 kgs. por lo que 1 quintal debia pesar

aproximadamente46005 kgs.

>03Una fibra castellanatenía 16 onzasy equivalíaa 460 grs., por lo que LO libras debíanser 46 kgs.

4tMcó 1000 maravedíes.

405Un cuartal era una cuartapartede la fanega.

~‘No se especificael material, tansólo seindica quecostó250 maravedíesy queseeraNcóparafabricarpelotas,esdecir,

proyectiles.

>0Utensiliopara limpiar las espingardas.Costó30 maravedíes.
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datadosen 1508 y 1510 puedenayudar a establecernuevasconsideracionessobre los cambios o

pervivenciasexperimentadosen materiade armamento.

En 1508 se realizarondiversosgastosen el aprovisionamientode! castillo de La Coruña,en la

adquisiciónde municionesy en el aderezodel armamentoque allí se custodiaba~tA continuación

se detallanlos conceptospor los cualesfueron librados los maravedíesy querevelanel interésde la

monarquíapor manteneren buen estadode conservaciónlos pertrechosnecesariosparaladefensade

una fortalezatan significativa como La Coruña, cuya posición costerala situabaen el blanco de

asaquesmarítimos. A juzgar por los datos recogidosen el próximo cuadropuede observarseel

esfuerzorealizadoparaponera punto las piezasdeartillería y cómo todavíaen unafechatan tardía

las ballestasseguían conservandoparte de su primitiva importancia. La presenciade diversos

profesionales:carpinteros,serradoresy un ballesterodelatala envergadurade las laboresrealizadas

en esteenclaveparaacondicionarel armamentoconvenientemente:

REALIZADA EN LA FORTALEZA DE LA CORUÑA EN 1508 ENINVERSIÓN ARMAMENTO Y NIUNICIONES.

CONCEPTO~ DESTINO410 COSTE

1 quintal y 1/2 y 2 libras y 1/2 de

1,ólvora

Para laslombardas 5180 maravedíes

26 libras de pólvora Para las espingardas 1 .098 inaravedies

1 qttial ~¡lde plomo Parala rtaleza 750 Inara”cdies

Dos serradores Por serrar los mttderosde lascureñas 91 maravedíes

1 sierra Para cortar tacospara las cerbatanas 102 maravedíes

Portede los maderos Para las curenas 119 tnaravedies

II espitigardas Aderezode los caños 374 maravedíes

Dos servidores.40 viratones
4”

~ piedras

Paraun espingardón 265 maravedíes

4~AG.S.. C.S.,r Serie,T.P Leg. 372,s. fol., 1508-Junio-27y ÑOS., EMR.. TE., Leg. 2,s. fol., 1508-iunio-97

>t>Est término hacerefereticia al objeto adquirido, a las personasque desempeñarontrabajoso al annamneotoque fue

objeto de algún tipo de reparación.

<OSe refiere a la finalidad de la compra o del trabajo.

4tlLos siratone,- o sirotes eransaetasdepuntadelgaday afilada.
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1 servidor de las lombardasgmesas Fue perforado 265 masavedies

14 cadenillas,8 anillasy 3 clavijas Para las cerbatanas 330 maravedíes

Un ballestero Fabricaciónde 18 cuerdas
Encordartres garruchas

Encordarballestas
Aderezar trestornos

180 maravedies
48 maravedíes

102 maravedíes
119 maravedíes

5 vigas dc roble Para cl gindasu
4t2 357 maravedíes

6 carros demaderadeMiso Parafabricar tacospara la artillería 325 maravedíes

Poleas 160 maravedies

Clavijas. ebapas.medasy fejes Para los cañonesde

ftt’lera”’

1.450 maravedies

3 carpinteros Por su trab:dopara encabalgarla

artillería (2 cañonesy 2 lombardas)y

por construir bancostic madera

2.372 maravedíes

1 maroma de cáñamode 60 libras de
peso

Paraelevarel puentelevadizo 900 maravedíes

1 cadenadc 20 librasde peso Parael puentelevadizo 320 maravedíes

TOTAL 14907 maravedíes

En Abril de 1510 la fortalezade La Coruñafue entregadaaFERNANDO DE VIVERO, nuevoalcaide

designadopor orden regia.Cuandoestepersonajetomóposesiónde su nuevocargo.el titular saliente,

AloNso DE VILLEGAS, le hizo entregade las siguientesarmas>4

>1>EI gindaste debíaser una especiede grúa paraelevar las piezasde artillería y situarlasen el lugar adect,ado.

>1’Aleación dc cobrey estaño,en la que la proporción de esteúltimo metal erade un 20 % aprozhnadamente.

“4A.G.S., C.S., 2~ Serie,TE. Leg. 372, s. fol., 1510-Abril-lS-La Coruñay AG5.. EM.R., TF., Leo. 2, s. fol..
1510-Abril-28-La Coruña.
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INVENTARIO DE ARMAS DE LA FORTALEZA DE LA CORUNA EN 1510.

CAMARA DE LAS ARMAS.

TIPO CANTIDAD CARACTERÍSTICAS

B~íllestas 17 Fuertes

Garruchas 6 Una garruchasIn cuerda

Armatostesde lasballestas 2

Tornos 3

Corazas 20 pares

Espingardas 13

Capacetes Ii

Baberas 10

ktnzas 14

Alabarda
4t5

Paveses 24

Pasadoresde serpentina4t6 3~ Con plumas de hoja de Flandes

Almacenes417 60 docenas

Cajones 3

Alzos

Cafloi,es 2 íoíres

CÁMARA DE LOS TIROS Y DE LA ARTILLERÍA.

TIPO CANTIDAD CARACTERÍSTICAS

Lombarda 1 De dimensionesrazonables

Pasavolantes 23 Grandesy pequeños

Serpentina 1 Con piesde hierro

4t5Era una lanzao pica cuya moharra llevaba una cuehilla transversal,agudapor un lado y de forma de inedia luna por

el oirtx

«Era ttn tipo de venabloantiguo cuyo hierro formabaondas.

~t7Municiones
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Pellas de hierro 222

Servidores 70 Grandes~ pequenos

Aranasdehierro 17

Cureñas 2

Caballetes de hierro 26

Piedrasde pasavol:mmatcs 204

Lombarda 1 Con dos servidores

Piedrasde lombarda 40 Grandes

Picos 4

Taladros Grandes

Moldes depasavtlantes 3 pares

Atacadoresde hierro deespingardas 3

Palosde hierro 4 2 grandes y 2 pequeños

Tacos 30 docenas

Pavesesde barrera 13

Pólvora 2 quintales y 1/2 y 2 sacos Paraespingardas

ARMAS SITUADAS EN LOS ADARVES DEL CASTILLO

TIPO CANTIDAD CARACTERÍSTICAS

LÑ!tm<aarda Gruesa

Tiros de polvera O Oc peorcalidad

ARMAS PERTENECIENTES AL REY FELIPE 1, ENTREGADAS AL NUEVO
ALCAIDE, FERNANDO DE VIVERO.

TIPO CANTiDAD CARACTERíSTICAS

Cañones 3 Mayor, Mediano y Menor

Ruedasde carreta 3 Herradas

Pellas de hiero 143 Paratiros

Pellas de hierro 29 Para culebrina

Porras 63 De plomo y palo

Atacador, limpiador y enlazador 1 de cada Para las lomnbardas

Piezasde almacén 250 Con plumas y palo
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Pavesinasdel rey donFelipe 1 15

ARMAMENTO DE LA CORUNA PERTENECIENTE AL ALCAIDE SALIENTE,
ALONSO DE VILLEGAS

TIPO CANTIDAD CARACTERíSTICAS

Pólvora 87 libras Paraespingardas

Pólvora 130 libras Parapasavolantes

Pólvora gratesa 76 libras

Tinaja

Calabrina~
15 Para cargarartillería

Plomo PesóSUS libras

Cadenade maroma 1 Para el puemite levadmzo

Lanzas 24 Nuevas

Pellas grandes

Ostaga de Calabria4ms 1

Sierra

Serrucho

Mac}madosV<> 3

Servidores 15

initeha Sin cuerda

Ctmñas 7

Caballete

Pellas de piedra 4 Memiores,de pasavolante

Picos 4 Parapicar piedra

Atacadoresde espingardas 4

Barrenasd2t

-518Pequeñacasetapara resguardode personaso de pertrechos.

4t9Especiedc cabo o aparejo.

><tMachetedetnedianasdimensiones.

?tReeipientestíue sellenabande pólvora y schacíanestanar.
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Sin duda alguna se trata de un completísimoinventario en el que predominabanlas piezasde

artillería y multitud de instrumentoscomplementarios.Llama la atenciónla gran variedadde armas

de fuego que se guardabanen La Coruña, la mayoríade buenacalidady de un alto costeeconómico.

Por otra parte, también se observala presenciade nuevos medios armamentísticosimportadosdel

Norte y Centrode Europa, introducidosseguramentepor FELIPE 1, así como otros procedentesdel

ámbito italiano, traídosa Españapor los aragonesesy castellanosdespuésde sus estanciasen estas

tierras. Conviene resaltar también la gran diversidadde municionesexistentes,adaptadasa las

necesidadesde cada piezaartillera. Asiínismo,se constatala presenciade moldesparapasavolantes.

lo que puedeser indicio de la fabricacióndeestearmamentoen el interior de la propiafortaleza. El

cómputo total de armas e instrumentos complementarioses muy elevado y a juzgar por la

caracterizaciónque de ellosse hacedebíanestaren buenascondicionesdeuso. Por último, es preciso

aludir a la existenciade dependenciasespecialeshabilitadasen el interior del edificio: habíauna

cámarade las armas y otra cámarade los tiros y piezasde artillería, lo que demuestrael especial

cuidadoque se prodigó a la conservacióny mantenimientode estosmediosdefensivosy ofensivos.

Conviene recordarque, frecuentemente,las fortalezasfuncionaroncomo almacenesde armamento,

que se trasladabasegúnlas necesidadesbélicasde cadamomentoo que se empleabaparala defensa

de los propiosedificios si las circunstanciaslo requerían.Dada la fechade este y otros documentos,

más bien pareceque a partir del siglo XVI los castillos se convirtieronen lugaresapropiadospara

custodiarpiezas tan valiosasy costosascomoeranlombardas,pasavolantes.y otras armasatines.

No obstante,el casode La Coruñapareceser una excepciónequiparablea La Mota de Medina

del Campo. convertidaen auténticoarsenalde artillería a finales de la Edad Media y principios de la

época Moderna4r. Otros testimonioscontemporáneosofrecen un panoramamenos espectacular.

circunstanciaquetambiéntenía quever con la propiaenvergaduradel edificio, así comocon su valor

estratégicoy militar. Así, en 1509 en la fortalezade Andradasolamentehabía “.. quinzeballestas,

e quinzedozenasde almazene dow mnadexasdc filo e tres espingardase una arrova de polvora e

inedia arrova de plomo ~. El castillo viejo de Ponferradacontabaa principios del siglo XVI

con algún armamentoquedenotabasu esplendorosopasadomilitar; junto a variaspiezasdeartillería

contrastala presenciade otras armaspeorconservadas,obsoletase inserviblesla rnayoríat

422 Umia recientetronografía sobreestecastillo en Auatomaia OR-m-olÁ Nocríntá. El castillo de ha Moto. Medina del Campo,

Valladolid, Juntade Castilla y León, Consejer/ade Cultura y Turismo, 1994.

~2A.G.S., EMR.. TE., Lctz. 1. s. fol.. 1509-Octubre-26-Forsalezade Andrada.

‘‘A,G,S.. EMR.. T.F.. Lcg. 4, s. fol., i506-Septiembre-14.
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En 1508 Fuenterrabíadisponíade armamentoabundanteque se exponea continuacióny que

reflejabasu protagonismomilitar todavíareciente.Duranteañosestaplazase habíaconvenidoen uno

de los principalesbaluartesderesistenciaanti-francesay un enclavecuyaposesiónse habíandisputado

en repetidasocasionescastellanosy galos.Estehecho llevó a la monarquíaa proporcionara laplaza

abundantearmamentoparasu defensa,ya que de ella dependíala seguridadde las comarcasmas

próximas. Ya en 1416 el capitán JUAN DE GAMBOA ‘Y.. fornecióla de muchostiros de pólvora

‘425

A finales del sigloXV lavilla vio reforzadonuevamentesu armamentomerceda la iniciativa
regia, que en sucesivosañosordenó el envío de artillería a la fortaleza426.Sin embargo,una de las

relacionesmáscompletassobreel armamentoexistenteen Fuenterrabíaa fines de la Edad Media es

la que se exponea continuación:

INVENTARIO DEL ARMAMENTO DE LA FORTALEZA DE FUENTERRABÍA EN
1508427

TIPO CANTIDAD CARACTERíSTICAS

Ballestas 133 55 erande garrucha

Poleas 46

Ballestas 4 De madera,sin cuerdas

Cajasde altnacén 19 Llena’

- A ltnimeén 275 manojos

Cncrdas de ballestas 1 (XI

Corazas 50 pares Vmejas

¡ C apacetes con baberas 102 Viejos

¡ Lía dc lanzas25 34 Viejas

Lanzasginesas 77

~5Hernaodo Dt-i. PULGAR, Crónica de los Reyes católicos, t, op; cii; nota 93, Cap. LVI, p. 182.

C<En la primnavera de 1496 los REYES CATÓLICOS dictaron varias disposicionesrelativas al envío de pertrechosy

bastimnentosa Fuenterrabíasegúnconstaen M’ TeresaPEÑA MARA7UDJ~ & Pilar LEÓN TEun, Inventario del Arclmit-o de los

Duq,ws de’ Frías, III op; cii; nota 611, n” 1444, p. 247, 1496-Abril-23-Almazány n0 1.450, p. 248, 1496-Mayo-lS-
Almnazán-

40A.C~.S.. EME., TE., Leg. 2, s. fol., 1508-Junio-20-Fuenterrabíay tambiénen A.G.S., C.S.,2~ Serie, TE.. LeE.
372, s. fol., 1508-iunio-20-Fuentcrrabía.

42íCadalío conteníauna docenade lanzas.
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Paveses 78

Tablachinas’
9 17

Pasavolanesy lombardas 27 Faltaban5 servidores

Lombardetas 3

Cerbatanas 6

Ribadoquines 28

Espingardas 50

Barriles conpelotasemplomadas 3 No bmenllenos

Barriles 4 Vacíos

Barrilesde pólvora 66

Costalesde salitre No bien llenos

Pipa deazufre 1 No bien llena

Pie-zasdc plomo parahacerpelotas 14 10 dc un quintal depeso

4 pequeñas

Maromas Una grandey otra pequeña

Pmeosde hacerpiedraspara
lombardas

35

Palanquimadehierro 1

,lsil la de pelotas Para espingardas

a ni lete mediano Lleno decabezasde saetas

Cadena(le hierro 1 pequeña

Finalmente,convienereferirsebrevementeal envío de piezasde artilleríadestinadasa la defensa

de las fortalezasdel Rosellón.En unafechadifícil de precisar,situadaentrelos añosfinalesdel siglo

XV y los primeros del XVI, se ordenóal alcaide de Perpignanque entregaseal de Salses“... das

serpentinosy dos pedreros,y tresfalconetes,y inedia Culebrinapara quelos tenganen la fortaleza

de Salsascon la otra artillería de su, que en ella tieney que con conocimientodel dicho alcaydede

Salsasde comola recibedel la descargueal dicho alcaydede Ferpinian y la carguenal de Salsas

También a Colliure se le debían enviar dos cañonesserpentinos,tres falconetesy cinco

29Eran escudoso pavesesde madera.
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ribadoquines4lCon estamedidasepretendíarepartir por todos los puntosde interésestratégicoel

armamentonecesarioparagarantizarsu proteccióny defensa.

ColecciónSalazary Castro,A-9, Col. 94, ~SigloXVI.
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APÉNDICE N0 1. EL ARMAMENTO EN LAS FORTALEZAS BAJOMEDIEVALES
(ILUSTRACIONES).

En las siguientesláminasse exponenalgunosejemplos, reproducidosfotográficamente,de

diversas piezas de artillería que podían encontrarseen los castillos bajomedievales,bien para

garantizarsudefensao bienparaconquistarotrasplazas.Estasimágeneshansido obtenidasa partir

de la excelentecolección que poseeel Museo del Ejército (Madrid). Parasu realizaciónha sido

necesariala obtenciónde un permiso especial.Desdeaquí pareceoportunomostrar el más sincero

agradecimientoal CoronelMuñozy a todo el personalde dichaentidad, queen su día facilitaron el

accesoal museoen horarioextraordinarioy brindarontodo el apoyonecesarioparala consecución

de dichas imágenes.



















jíía PARTE.

ALCANCE POLÍTICO-SOCIAL DE LA TENENCIA DE
FORTALEZAS DURANTE LOS SIGLOS XIII-XV.



CAPÍTULO VIII.

EL OFICIO DE ALCAIDE: ESTUDIO SOCIAL Y EVOLUCIÓN DURANTE
LA BAJA EDAD MEDIA.



1. CONSIDERACIONESTERMINOLÓGICAS.

Según el Diccionario de la Real AcademiaEspañola el término alcaide, de origen árabe,

designabaa “la personaquetenía a sucargo la guarday defensade algún castillo ofortaleza, bajo

juramento o pleito homenaje’. Esta definición resumecon absoluta fidelidad el significado del

vocablo.Sin embargo,es precisoreferirsea otras acepcionesmucho máspróximashistóricamentee

igualmenteválidas. Salazarde Mendozaafirmabaquela palabraalcaidedescendíadel árabey que se

descomponíaen el artículo al y la forma caydum,procedentedel verbo cade, que queríadecir

capitanearo mandar;asimismo, esteautor indicabaque se utilizaba para referirseal defensorun

castillo al quese le suponíanciertasvirtudes en consonanciaconsu elevadorangosocialt.

La atenía lecturade las ftwntes jurídicas, narrativasy documentalesde la EdadMedia viene a

confirmar estasconsideraciones.En todos los textos escritosde la épocaapareceprofusamenteel

término alcaide caracterizadopor una serie de atribucionesmilitares y adornadocon diversas

cualidadesinherentesa lapersonaquedebíadesempeñaresteimportanteoficio. A pesarde la claridad

con que las fuentesse expresansurgendos interrogantesdifíciles de responder:¿desdecuandose

constatala presenciadel vocabloen la terminologíamedievalcastellana’?,¿existieronotros sinónimos

quecondensasenel ínismo significado?.Estascuestionesllevan aplantearselos orígenesmismosde

la alcaidía o tenenciadefortalezascomo institución, asuntoque ya ha sido ampliamentetratadoen

losCapítulos 1 y 3; por estemotivo, en esteepígrafesolamentese va aprestaratencióna los aspectos

semánticosquepermitiránsentarlasbasesnecesariasparaabordaren profundidadel estudiodel oficio

en toda su amplitud.

No cabeduda de que el vocabloalcaide fue el más frecuentementeutilizado parareferirsea la

personaencargadade defenderun castillo en nombrede un señormás poderoso,propietariodel

edificio. La adopciónde este término en Castilla se remontaprobablementea los comienzosde la

Reconquistay. por extensióna los orígenesde la tenenciadefortalezas.Los musulmanesejercieron

su influenciasobreel ámbito cristianoen muchoscamposy uno de ellos fue el de la administración

y gobiernode los castillos. Es muy probableque, despuésde la conquistade una plaza fortifIcada y

tras la reducción de los enemigos, los vencedoresorganizasensu defensasiguiendoun modelo

“Alcavde, dicción Aróbiga, se compone del articulo al y Caydum, derivado del serbo nade, que dice capitanear. Es lo
que en España el Castellano que guarda el castillo ó fortaleza. en las leves de la partida segunda, tít,tlo 1

8v en otras del Rúvno
se ponen ,nuchas cualidades que han de tener los Atca’tdes .. De parte del oficio no seró menester decir mas de lo que divo
el Obispo de Pa,nplona Don Fray Prudencio de Sandoval en Ja Crónica del Rey Don Alfonso, que por haber sido de tanja

importancia le diéron sientpre los Reyes ó las personas mas señaladas en arutas y en sangre que babia en sus Revnos”. Pedro
SALáZAR DII MENDOZA. Origen de las dignidades seglares de Castilla y León, Toledo, 1618, fols. 75-77.
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parecidoal preexistente.Estaforma de procederpodríaexplicara priori algunasde las coincidencias

existentesentreel sistemamusulmány el cristianoy, desdeluego, lautilización de la palabraalcaide

parareferirseal jefe del contingentehumanodestinadoa la custodiade la fortaleza.

Por otro lado, el sistema de tenenciasensayadoen la mayor parte de los reinos cristianos

peninsularespara llevar a cabo la organizacióny dominaciónpolítica del territorio tampocopuede

perdersede vista. De entrada, las fortificaciones estuvieronpresentesen la mayor parte de estas

demarcaciones,constituyendoen muchos casosel origen y centro neurálgicode las mismas. Al

principio, el gobiernode cadacircunscripciónse encomendabaa un personajede alto rango social

denominadotenente,próximo a la corteregiay con suficientecapacidadparahacersecargo de las

necesidadesgubernativas,administrativasy defensivasdel distrito quegobernaba;sin embargo,estos

personajescontabanconoficiales auxiliaresque les ayudabanen el desempeñode sus competencias:

alcaides, merinos o mayordomosjugabanun importantepapel en el senode las tenencias,según

demuestranlas fuentesdocumentalesy jurídicas de los siglos XI-XU. Respectode los primeros,

convieneseñalarquesu presenciaal frentede los distintos castillos quese hallabandiseminadospor

cada demarcaciónse constatadesdefecha muy temprana. La utilización del término alcaide para

referirsea los tenentesde los castillos fue adoptadaseguramentepor influjo musulmány tal vez con

el deseode diferenciara esteoficial, dotadoexclusivamentede competenciasmilitares y defensivas,

del tenenteprincipal,encargadode coordinarel gobiernogeneraldecadadistrito. Estadiferenciación

quizás guardabaestrecharelacióncon el hechode que cuandoel tenentetitular se ausentabade su

puestodejabaen su lugar un lugarteniente,puestoque, frecuentemente,se confiabaal alcaidede la

principal fortalezadel distrito.

Esta hipótesis puede ayudara explicar por qué durantela Baja Edad Media ambos vocablos

llegaron a ser prácticamenteintercambiables.No obstante,entreéstospareceexistir una diferencia

muy sutil y a menudodifícil de precisar.Llegadosa estepuntoconvienesubrayarque, obviamente,

la palabraalcaidedesignabaal oficial encargadode custodiary defenderunafortalezaen nombrede

un señormás poderoso:el rey, un noble o un concejo; mientrasque tenenteindicabael carácter

intrínseco de delegaciónque poseía el oficio en sí mismo, es decir, aludía a una característica

inherenteal cargo2.Comopuedeversesetratadeunadiferenciadematiz, prácticamenteinapreciable,

tal y comose encargande demostrarlas fluentesbajomedievalescontinuamente.De hecholaconfusión

existente entre ambos términos es constante,porque en esenciaposeíanun trasfondoconceptual

De tenente deriva tenencia o retenencia, términos que se refierena la compensacióneconómicaqueel individuo recibía

para hacerJrcntc al sos:cniinientomaterial de la guarnición y que con cl tiempo llegó a ser una verdaderaremuneración

económicaque disfrutabanlos alcaides.
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común. Su uso es indistinto y hastala fechano se ha constatadointencionalidadalgunaa la horade

emplearlapalabraalcaideo tenenteen ningunode los textosconsultados.Únicamentedebenresaltarse

casoscomoLeón dondese utilizabael vocablo tenenteparareferirseal responsablede la ciudad y al

jefe militar de las torres o fortaleza, sobretodo durantelos inicios de la Baja EdadMedia, lo que

suponíala pervivenciade una herenciade la etapa precedenteen que la distinción entre tenentesy

alcaideseramuchomás nítida; sin embargo,la progresivadesapariciónde los tenentesde lavilla irá

dandopasoal predominiode los alcaidesy del términoalcaideparareferirseal titular del castillo. Por

otro lado, durantela plenitud bajomedievala vecesse observauna distinción formal entre¡enentey

alcaide, parareferirseal titular de la alcaidíay a su lugartanienterespectivamente,con el objeto de

distinguir a uno y otro; estadiferenciaciónse fijaba en un sentidojerárquicoy económico,ya que el

primero era de rangosocial superiory llevabalos derechoseconomicosadscritosal cargo3; en otros

casos,ni siquierase establecíaestadistinción,sino quesencillamentese utiliza el término alcaidepara

referirseal lugarteniente,dandopie apequeñasconfusionesqueel propiocontextode las fuentessuele

resolver.

Un último elementoa teneren consideraciónes la terminologíapropia de la documentación.

Expresionescomo ... que tenga de nos la fortaleza , “... que lleve en tenenciacon el castiello

etc. refuerzanla idea dequeen la Baja Edad Media alcaidey tenentefrieron palabrasutilizadas

indistintamenteperoconunadiferenciade matizmuy ténue,a vecesinapreciable,aunquesumamente

importante. Así, alcaidedesignabaal oficio y al titular, mientrasque tenentey sobretodo tenencia

aludíannl carácterde la función desempeñadapor estospersonajesy tambiéna la percepciónde unos

derechoseconomicosanejoscuyo importe fijaba la monarquíasegúndiversoscriterios.

El uso del vocablocaMillero fue muchomenosfrecuente,perotambién se empleóparareferirse

a los alcaides,al ser un derivadodel vocablocastillo y. por tanto,alusivoa la condición y fuíción

del guardián’. Finalmente,convieneInencionara los caseros.tenentesde palaciosy casasde recreo

utilizadas por la monarquía o la nobleza durantelos períodosestivaleso de retiro privado. Los

individuosasí designadoscumplíanla mismafunción que los tenentesde las fortalezas;sin embargo.

la denominaciónque se utilizaba para referirse a ellos aludía claramenteal tipo de edificios cuya

2Así, cuandoen 1441 el rey JuaN II mandóentregarel alcázara DON FERNANDO AlVAREZ DE TOLEIn. condedc Alba,
ordenóal alcaide(FERNÁN LÓpí:y. 1)5 SAlDAÑA) y al tenente(PEDRO MALDONADO) quepusiesenla fortalezaa disposicióndel
noble, A(rchivo) (de la) C(asa) (de) A(lba). e. 2-46, 1441-Marzo-19-Avila. Pubí. A. VAcA LORENZO & JA. BONntá,
Salamanca en la docu,nentación medieval de la Casa deAlba, Salamanca.1988, n0 23. pp. 68-69.

‘Por ejetaplo, en A(rchivo) H(istórieo) N(acional), Osuna, Leg. 214’. n0 11, 1407-Enero-lS Sábado-Segovia fol. 3 Y’.
se dice lo Siouicntecon respectodci alcaidedel alcázardc Segovia: A/fon Garría de Cae/lar, cantador mayor del (dicho!
sennor Rey don Enrnque, de buena memoria que Dios perdone, e caMellero e oicayde e tenedor del alca~ar de Segovia .7 -
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guardase les habíaencomendadoy en los que, por lo general,predominabaun estilode construcción

civil y doméstica,combinadoconelementoscastrensesquepermitíansu defensaen casode necesidad.

2. LOS ACTOS DE ELECCIÓN, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN:DESARROLLO FORMAL Y
CONTENIDO SIMBÓLICO.

Como es bien sabido a la monarquíacorrespondíapor principio llevar a cabo la eleccion y

nombramientode los alcaidesde las fortalezassituadasbajo su jurisdicción.Estacapacidad,a la vez

un derechoy unaprerrogativainherentesal podermonárquico,conferíaa los reyescastellano-leoneses

el control directo sobre los castillos del reino, así como un amplio margende accióna la hora de

escogera las personasqueconsiderabanmás aptasparael desempeñode este cargo5.El estudiode

los actosde eleccióny nombramientode alcaidesa lo largo de la Baja EdadMedia en Castilladebe

plantearsesegúndos coordenadascomplementarias:por un lado,es precisoprofundizaren lasrazones

queimpulsaronla voluntadregiaen el momentode escogera los tenentes,éstasfueronmuy variadas

y respondieronacondicionamientosmuy diversos,segúnpodrácomprobarseen breve;porotraparte,

es convenientedeternerseen el desarrolloformal de los actosde elección,nombramientoy toma de

posesiónrecogidospor la documentaciónde finales del siglo XV y, en menor medida, por otras

fuentesdel período.

2.1. Principalesdirectricesde la actuaciónregia.

La elección de un nuevo alcaide estahasometidaa diversos condicionamientosque influían

directamentesobre la voluntad monárquica.El caráctereminentementemilitar del oficio exigía el

nombramientode individuos capacitadosparadesempeñarloconvenientemente,asuntosobreel que

las fuentesjurídicas insistíanconstantementey que siemprepesósobrela concienciade los reyesen

el momentode suactuación.Estehechoexplicael absolutopredominiode la noblezaal frentede las

plazasfortificadasdependientesde la Corona:sin embargo,la extracciónsocial de los tenenteses un

aspectoque será analizadomás adelante.Por ahora interesaaveriguarcuáles fueron los criterios

inmediatosque influyeronen elánimode los reyesen elmomentode designara losdiferentestitulares

de los castillos.

‘SobreestepuntovéaseM~ ConcepciónQUINTANtLL~ Ráso, ‘La tenenciadc fortalezasen Castilla durantela Baja Edad

Media’. En la España Medieval, 5, Madrid (1986), p. 873.
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A) A comienzosde laBaja EdadMedia las razonesmilitares y estratégicasprimaron a lahorade

designara estos oficiales; por lo general, siempre se prefería a aquellosindividuos dotados de

cualidadesy experienciamilitar, sobretodo cuanto se tratabade fortalezascon gran protagonismo

bélico. Los nombramientosquerealizó ALFONSO X en diversasfortalezasandaluzasen torno a 1261

respondíanclaramentea esta implicación; por ejemplo. Arcos y Lebrija fueron encomendadasal

Infante DON ENRIQUE, hermanodel rey y hombre que, a lo largo de los reinadosposteriores,daría

pruebade sus dotesen el terrenode la guerra6.Tambiénmotivos de índole bélica estuvierondetrás

del nombramientode otros alcaides de plazas tan significativas como Tarifa, cuya tenenciafue

confiadapor SANCHO IV, primeramente,a DON RODRIGO, maestrede Calatrava2y, poco después,

a DON ALFONSO PÉREZ DE GUZMÁN, importanterepresentantede la altanoblezacastellano-leonesa8;

en ambts casosse tratabade personascualificadasmilitarmente, segúndemostraronen diversas

ocasiones.

Dentrodel áreade estudiosobre la cual se centrael presentetrabajose constatan,a lo largo del

períodobajomedieval,nombramientosquerespondieronmayoritariamentearazonesdeíndolemilitar.

Así sucedióen 1337 cuandocobraronvigor los viejos debatescastellano-portugueses.ALFONSO Xl

encomendola custodiade las fortalezasfronterizascon el vecino reino luso a caballeroscastellanos
9

experimentadosen las tareasdefensivasy concapacidadofensivasuficiente
Estamismatendenciase observabajo el reinadode PEDRO 1, quemantuvoun largo y sangriento

enfrentamientocon PEDRO IV de Aragón a lo largo de sucesivasoleadas.La organizaciónde las

fromería.v en este períodopermite conocerla identidadde los personajesque se hicieron cargo de

aínpliossectoresgeográficosen los quese hallabanenclavadoscastillt)s de extraordinariaimpt rtancia

militar coíno Agreda. Alfaro o Almazán. confiadosa personajesde probadaexperienciamilitar como

fueron DON DIEGO GARCíA DE PADILLA, maestrede Calatrava,que se hizo cargo de Ágreda entre

1360 y 1366’, o DON GARcí ÁLVAREZ DE TOLEDO, maestrede Santiago,encargadode defender

Alfaro y la comarcapróxima de los ataquesquelos aragoneseslanzabandesdeTarazonaen torno a

< Crónicade Alfonso X. Crónicas de los Reves dc Caslilla, 1, Madrid, SAE, 1953, t. LXVI, Cap. IV. p. 6.

7Crónica de SaneboIV’, Crónicas de los Reves de Castilla, 1, Madrid. SAE, 1953, Cap IX, pp. 86-87.

tlbídem, Cap.X. p. 87.

9Gran Crónica de Alfonso Xi. Versión crítica a bate de los manuscritos de París y de Madrid Con anotaciones. II, cd.
y est. Dicgo Catalán,Madrid. Credos, 1977. Cap. CCIX, y’. 190.

‘t’Pedro LOpsz 1)11 AYALA, Crónica dePedro1, Crónicas de los Reyes de Castilla, 1, Madrid, SAE, 1953, Año 1360,
Cap.XII, y’. 505 y Año 1366, Cap. IV, PP. 539-540.
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1360”. No cabeduda de que estos personajesdisponían,ademásde los recursosque la monarquía

les otorgaba,de mediosmilitares complementariosparahacersecargode las plazasque les flueron

entregadas.

Mención apartemereceel nombramientode alcaidesen los castillos arrebatadosa Aragón. Las

personassituadasal frentede estosediflcios fueronescogidasconun criterio eminentementecastrense

y destinadasallí con la urgenciaque imponían las propias circunstancias;a este hecho es preciso

añadir la fragilidad de las conquistasque cambiabande manoscon una facilidad asombrosa,por lo

cual no resultaextrañoencontraren fechasdiscontinuasa distintosalcaidesnombradospor PEDRo 1:

sirvan como ejemploCastelfabib,dondeestuvieronpor alcaidesen 1362 un caballerotoledano’2 y

en 1366 DON FERNÁN PÉREZ DE AYALA’3. o Torrijo, cuya tenenciase entregóen 1358 a Fernán

Gutiérrezde Sandoval4y desdeese mismoaño hasta 1360 a GÓMEZ CARRILLO’5.

Los ínonarcasde finales del siglo XIV también se guiaron por un criterio militar a la hora de

elegir a los tenentesde las fortalezasfronterizascon Portugaly Navarra,sectoresque, comoes bien

sabido, adquirieronun gran protagonismobélico duranteel último tercio del siglo XIV. Enclaves

estratégicoscomo Alburquerque,Alconchel o Azagala,cuya defensagarantizabala estabilidadde la

franja extremeñaen la fronteracastellano-lusa.fueronconfiadosen 1371 a DON ALFONSO PÉREZ DE

GUZMÁN, senorde Gibralcóny alguacil mayor de Sevilla’<, personajequepor la proximidadfísica

de susposesíonesa estastierrasse convertíaen la personamás aptay cualificadapara hacersecar”o

de la protecciónde las tres plazasmencionadas.La misma situaciónse observaen localidadescomo

Logroñoo Navarrete,cuyasfortalezasestuvieronen manosdel adelantadomayorde Castilla. PEDRO

MANRIQUE’ y de PEORO GONZÁLEZ DE MENDOZA”, respectivamente.En estaocasiónconcurrían

las mismasrazonesqueen el caso anterior;de hecho, el binomio razonesbélicas-noblezaterritorial,

Año 1360. Cap.Xii, y’ 505.

t’bíde,n. Año 1362, Cap. VI, p. 533.

‘3lbídem, Año 1366, Cap. IV. pp. 539-540.

‘‘1l’ídc,n, Año 358. Cap. XI - y’. 486.

Slbíden,, Año 1360, Cap. XIX, p. 508.

<Pedro LólIIZ DE AYALA, Crónicadc Enrique11’, Crónicas de los Reves de castilla, II, Madrid, BAE. 1953, Año 1371.
Cap. VI. p. 10.

‘7lbídcn,, Ato 1378. Cap. II. y’. 33.

‘8lbídem, Año 1378. Cap. III, y’. 33.
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aplicado a la alcaidíade tbrtalezasfuncionará a lo largo de toda la Baja EdadMedia con bastante

asiduidady seráutilizado por la monarquíacon gran acierto.

A partir del siglo XV se registraniniciativas similarescentradasprimordialmenteen el sector

fronterizo castellano-granadino.Esporádicamente,los alcaidesde las restantesfortalezasdel reino

fueron designadosatendiendoa causasestrictamentemilitares. Los nombramientosquese producían

siguiendoestecriterio se correspondíanconcircunstanciasmuy concretasqueaconsejabanla elección

de un determinadoindividuo. Así, en 1429, con motivo de los ataquesque el condestableDON

ÁLVARO DE LUNA veníarealizandocontra las fortalezasocupadaspor los infantes de Aragón, se

estimo convenientela presenciade DON PEDRO ALFONSO PIMENTEL, condede Benavente,al frente

del castillo de Méridaparaquedesdeél pudiesepresionarlas posicionesde los dos noblesrebeldes’9.

UmbiénSalamancacobróun importanteprotagonismoal calorde losacontecimientosqueenfrentaban

a la monarquíacon las faccionesnobiliarias. En estecontextoJUAN II trató de asegurarseesta plaza

encomendandola tenenciade sus numerosasfortificaciones a DON FERNÁN ÁLVAREZ DE TOLEDO.

conde dc Alba, personajede probadasaptitudesmilitares que duranteun corto espaciode tiempo

ocupósimultáneamenteen 1441 la tenenciade la villaW y la alcaidíadel alcázaÑ.

El continuoenfrentamientoentremonarquíay noblezaen épocade ENRIQUE IV tambiénimpulsó

al monarcaa dotar a algunasde las principalesfortalezasdel reino de personalmilitar experimentado

en el arte de la guerra,capaz de contener los ataquesde la facción nobiliaria encabezadapor el

príncipe DON ALFoNso. Simancascontóal comienzode la guerracivil castellanacon la inestimable

actuacióndel comendadorJUAN FERNÁNDEZ GALiNDO. al quelas crónicasse refierencomocaballero

esfbrzadoqtíe íesistit5 el cerco puestopor las fuerzascontrariasal rey22: esta descripciónle hacia

acreedoíde una seriede virtudes identificadascon la profesiónde las armascomo eranel valor y la

‘9Alv-ar GARCÍA tfli SANTAÁMAIZÍA, Crónica de don JuanIl(1420-1434),CODOIN, C, Madrid, 1891, Año 1429, Cap.
XLV. p. 151.

»A(rehivo) (de la ) C(asa)(de) A(lba). e- 2-34, 1441-Enero-8-Torrijos,Pubí. Angel VAGA & JA. BONIlLA. Sala,nanca
en la dncwnenlac-ión media-al de la Casa de A/ha, Salamanca,1989, u0 13, pp. 58-59; Ed. Ángel VAGA & JA. Boxnrx.

Catálogo de la documentación ,nedieial de la Casa de Alba relativa a la actual provincia de Sala,nanca, Salaínanca, 1987.

ut ti.

‘ACA.. e- 2-47, 1441-Marzo-21-Avila,Pttbl. Angel VAGA & JA. BONIlLA, Sala,nanca en la doctanentación medies-al

o
2n; df: nota 18, n

0 14 Pp 69-71; Ed. Angel VAGA & JA. BONILLA, Católogo de la documentación ,nedieval of: ca;
nota 18. n” 17.

~Niosén Diego a; VM.IIRÁ, -- Memorial dc diversashazañas,Crónicas de los Reves de Castilla. 111, Madrid, BAE, 1953.
t. LXX, Cap. XXXI, y’. 35. TambiénLorenzoGAIlNulsz t)lI CARVAJAL, Crónica de Enrique IV, cd. y est. JuanTorres Fontes,
Murcia, 1946, Cap. LXVIII. p. 247.
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entrega. Asimismo, este individuo también era capitán enérgicoy ejercitado23, oficio de naturaleza

militar, cuyasatribucionesy competenciasresultandifíciles de precisar,aunqueprobablementelos

titulares del mismo encabezabanlas tropas movilizadas en campaña24. A su vez, LOPE DE

CERNADILLA recibió por orden del monarcala tenenciade la fortalezade Peñaflor, próxima a

Simancase importantebastiónquepermitiríadetenerel avanceenemigo.Aunqueestealcaidetambién

estabaadornadocon numerosascualidadesmilitares25 y recibía el apelativode capitán26, no pudo

resistir el duro ataquedel arzobispode Toledo, ante el cual terminó claudicandoy entregandoel

castillo quevalientementedefendía.

Durante el reinado de ISABEL y FERNANDO las necesidadescastrensesmultiplicaron el

nombramientode alcaidesen fortalezasquerecobraronsu ímportanciaestratégicay pasaronalprimer

plano del escenariobélico. Estos enclavesse convirtieron en piezas fundamentalesdel sistema

defensivo castellano-leonés,por lo que la monarquíaprocuró confiar su guardiay custodia a

individuosconprobadaexperienciamilitar”. Cadauno de estos castilloscumplió diversasfunciones

relacionadascon el desarrollode las campañasguerreras;por un lado, servíancomo núcleosde

resistenciay centrosdesdelos quese realizabanexpedicionesde castigode alcancemedio y corto;

asimismo, actuabancomo lugares de concentraciónde tropas destinadasa los cercos de otras

fortalezas,cuya recuperaciónurgía a la Corona; en ocasionesprotegían los puntos y redes de

abastecimientode víveres, proporcionandola seguridadnecesariaa las recuasque transportaban

viandasy armamento,aunquetambiénpodíanestorbare impedir el pasode las caravanasdestinadas

al mantenimientode los ejércitosenemigos.Los REYES CATÓLICOS deseabanmantenerlaoperatividad

“A él se refiere en estostérminos Alonso Dli PAUiNGL4. Crónica de Enrique IV, 1. Madrid. BAE. ¡973, Década1, Libro
VIII, Capitulo U, p. 180.

24M~ JoséGARÚA VERA & M~ ConcepciónCÁSTsZWLO LLXMjxS, ‘Nobleza y poder militar enCastillaa fijes de la Edad
Media, Medievalismo. BSEEM, 3, Madrid (1993), p. 28.

“Mosén Diego DE VALERA, ‘ Memorial de diversashazañas’,Crónicas de los Reyes de Castilla, III, op; cii; nota20, Cap.
XXXI, p. 35 le califica de hombre btíeno y esforado. TambiénLorenzoGALINDEZ. DE CARVAJAL, Crónica de Enrique IV, op;
cit,- nota20. Cap.LXVIII, p. 247 serefiere a él cuino ‘.. caballero esforcado ‘t bueno . Tambiénsealudea estepersonaje
en Crónica anónima de Enrique LV de Castilla. 1454-1474 (Crónica castellana), Edición criciea y comentadadc Maria Pilar
Sánchez-Parra,Madrid, 1991, Parte it Cap.LXX. y’. 168.

~Alonso 1)11 PAtENCLk. Crónica de Enrique IV. 1, orn cii; nota 21, Década1. Libro VIII, Capítulo II, p. 180.

~Así sucedió en Fuenterrabía,cuya tenenciafue encomendadaa JUAN DE GAMBOA, quien se hizo cargode la fortaleza

y villa a lo largo dc 20 años. HernandoDH. PULGAR, Crónica de los Reves Católicos, 1. Madrid, EspasaCalpe, 1940, Cap.
LVII, y’. 189, da nolicia del nombramientode JUAN DL GAMBOA como alcaidey capitán de Fuenterrabía.En A(rcfrvo)
G(cneral) (dc) 5(iinancas),R(egistro) G(eneral) (del) S(elln), 1496-II-lS-Tortosa,fol. 26.. sc da cuentadc su fallecimiento y
de su sustituciónpor un nuevo tenente.
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militar de fortalezascoíno Medina del Campo, Madrigal o Tordesillas,dondenombraron en los

primerosmesesde 1475 alcaidesde su plenaconfianza,en previsiónde los acontecimientosque se

avecinaban28.ALONSO DE QUINTANILLA, contadormayor de cuentasde la reinay miembrode su

Consejo,se hizo cargo de la alcaidíade Tordesillasdesdequeestaplazafue arrebatadaal alcaidede

Castronuñoen 1474, y dispusoparasu defensade un grupodejinetesy espingarderos29;no en vano.

éste fue uno de los enclavesmás duramentecastígadosdurantela guerraque enfrentó a [SABEL y

FERNANDO con ALFONSO y de Portugal. La Mota de Medina del CampotambiéncontíS con otro

personajedestacadode la escena militar y política del reino, DON GUTIERRE DE CÁRDENAS,

maestresalay contadormayor de los reyesl quiengozabade la más elevadaestima regia3t.

Junto a estospersonajes,vinculadospor lazosde confianzaa la Corona, existieron otros cuya

dedicacióna la carreramilitar les acreditabaa los ojos de la monarquíacomo individuos apropiados

para hacersecargo de enclavesde interés estratégico.Así, en 1475 la reina puso al frente de la

guarniciónquedefendíaOlmedo a DON JUAN DE SILVA, condede Cifuentes,pues Y.. muchasveces

había rechazadolas incursionescon que losportugueses,procedentesde Arévalo molestabana los

de Olmedomientrasel rey D. Alfonsopermanecióen aquella villa II 32

En Ciudad Rodrigo DIEGO DEL ÁGUILA, que tenía la fortaleza en nombre de la reina DOÑA

JUANA, segundaesposade ENRIQUE IV. y quemandabaunaguarnicióndotadade medioshumanos

muy preparados,fue invitado por los REYES CATÓLICOS a seguir su causa,siendo agraciadocon

diversos privilegios que no tardaronen hacerseefectivos.No cabedudadequelos soberanosdeseaban

a toda cosíaasegurarsela posesiónde estaplaza, importantísimobaluartefronterizoy auténtica1/ale

28
Alonso >1; PAlENCIA. Crónica de Enrique IV, II, op; cit; nola 21. DécadaIII. Libro III, Capitulo VI. y’. 215. Véase

también MosénDiego nís VAILIRA, Crónica de los Reyescatólicos,cd. y est.Juande MataCarriazo, Madrid, 1927, Cap. IX.
p. 25 y Cap. XIX, pp. 65-66.

~‘>A.G.5., C(onladuría)(del) S(ueldo),2’ Serie, T(encncia) (dc) F(ortalezas),Leg. 377. s. fol., ¡474.

~‘A,G.5.. C.5., 2’ Serie, TE., Leg. 374, s. fol,, 1475-Marzo-6-Medinadel Campo. También se da noticia dc este
nombramientoen Crónica incompletade los Reves Católicos (1469-1476), según un manuscrito anónimo de la época, prólogo
y tiotas de Julio hiyol. Madrid, Tipografíade Archivos, 1934, Tic. XX. p. 164.

-. ¡>o,¡ ¡-enzando,narchódesdeToro a Aledinadel Campopara ponera seguroa su tierna hija, porqueallí había
una torre con wnplísitnos odojainlentos, cuyaguarda estabaencomendadaa Gutierre de Cárdenas,persanade (a entera
confianza de los regios cónyuges,mo/ñopara quese eligieseaquella mansión comomds a proposilopara la segundady

decorode la ilustre adolescente . Alonso DE PALENCIA, Crónica de Enrique IV, III. op; cii; nota 21. DécadaIII. Libro
XXVIII. Capitulo 1. y’. 12.

Vlonso DII PAlENCIA, Crónica de Enrique IV, II, op; cil; nota 21. DécadaIII. Libro XXIV, Capitulo II, ~ 231.
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del Reinoque ocupabauna privilegiadaposición frente a Porwgal33. Despuésde conseguirel apoyo

de esteindividuo, le mantuvieronen su oficio al frentede un destacamentohumanoformadopor lOO

lanzas y 200 peones,en el que descollabanlas figuras de los capitanesSANCHO DEL AVILA y

ALFONSO MALDONADO, y que le dio la posibilidad de limpiar la ciudad de todos los elementos

contrariosa la monarquíay favorablesal marquésde Villent. Asimismo,estaguarniciónpermitió

a DIEGO DEL ÁGUILA resistiry repelerel cercoquepusieroncontra la fortalezael obispo de Évora,

así comoFERNANDO DE SILVA y ALVAR PÉREZ,caballerosde CiudadRodrigo,por ordendel rey de

Portugal duranteel verano de l475~~. Esta actuación puso de manifiesto las dotes militares y

estratégicasdel alcaide,que no tardó en ser recompensadocon abundantese importantesmercedes.

De entrada,en 1476 le otorgaronel título de gobernadorde CiudadRodrigo y su tierra con amplias

capacidadesen materiade justicia36. Dos añosdespuésse le concedióel cargo de capitán mayor de

la ciudad y su tierra37, así como la alcaidíade su fortalezapor juro de heredad38,nombramientos

que le confIrmaroncomo un importantepersonajede la escenalocal.

8) La privanza, entendidacomo proximidad física y política a la monarquía,fue un factor

determinanteenel nombramientode numerososalcaidesde fortalezasa lo largo de todala Baja Edad

Media y un recursoampliamenteexplotadopor los noblesquedisfrutaron de ella paraobtenertoda

clasede beneficiosy prebendas39.Sin embargo,el objeto de estaspáginasno consisteen analizar

se ,,Iinaa en la (irónica inc-c’mplc-ñ-í ,... op; <-it; nola 28. TiIuI XIX, ji, 158, .. Y e’arc las diligeeuia> que ca

uchas ci -var .. <¡¡¿‘ron - 1/hill darí it, pro cer ¿a Cibdad Rodrigo, por ser lo mntera de Portugal y lugar muy fui ríe y di ¿pu‘-st’
¡ ‘a ra hapr la gui-fra a Casólía si ¿-1 re;- de Portugal la o viese, co/no se presumía - Y sevindo esta cibdad ‘mu grand lía 3 d¿ 1
Resno, fíe í¡c-s~e.sa,-Ío que en la tener a su servigio gí-and recabdo sí- diese

[u-

mandan,,, ncgo~iar con un Diego del Águila, que letíla el a1ca~ardelta por la reynadoña luana, cómo a su
sen-44otornasey por ellos d<asependones;el qual Diego del Aguila. seyendoa los servir muy afivionaslo. con alegre
roluntad re~ebidaslas íner~edesque de su parte le fueron ofre~i4as, dio palabra deser suyoy tener aquel alca~ar a su
Sefli~io; ypara darfin en ello, un h¿o suyo, llamado Juan de Cibdad Rodrigo - - - hizo cii su nombrey con suspodereseí
pleito y otnenaje por el alcaQar, y demandola gentey favor que era menesterpara lanfar todos los principales carolleros
que estavan en la ~ibdad,los quales eratí muy afiponadosal partido contrario y vivian de vivienda, y susparientes, con el
marquesde Vilena , Crónica incompleta op’>; cii; nota 28, Tít. XIX. y’. 159.

35íbíde,n,Tít. XXVIII. PP. 200-201,

36

- A(rchi~-o) f-1(istórico) N(acional), Os’anit, Lcg. 2.053k, n0 5’ y n0 52 1476-Novieínbce-20-Toro.

<A G.S . R.G.S.. 1478-VIII-l 1-Sevilla. fol. 62.

‘5A U 5 . RUS., 1478-VIII-l 1-Sevilla. fol. 63.

39

- Aunque centradoenépocamodernaresultamuy útil paracomprendercl significado de la figura de ¡os salidosy privados
el trabajo dc FranciscoToMÁS Y VALtENTE. Los validos en la monarquíaespañola del siglo XVII, Madrid. Siglo XXI. 1982.

931



cadacasoconcreto,asuntoal que se dedicaránlas oportunasconsideracionesal estudiarel servícío

que la tenenciade fortalezasprestéa los interesesnobiliarios. Por el contrario, a partir de algunos

ejemploscuidadosamenteseleccionadosse trataráde explicar en qué medidainfluyó este fenómeno

sobrela voluntad regia.

La mayoría de los reyescastellanosde la Baja Edad Media dispusieronde uno o varIosprivados

a los que privilegiaron sobrelos demásmiembros de la nobleza.Estarealidadse convirtió en una

constantefuentede enfrentamientosentrelos distintospersonajesquesedisputabanel favor regio. No

cabeduda de que DON ÁLVARO DE LUNA, condestablede Castillay maestrede Santiagoen tiempos

de JUAN 11, constituyeel prototipode privado, siendouno de los casosmejor conocidosa causade

su dramáticofinal4’.

Durante la Baja Edad Media, junto a personajesde la alta nobleza, se asisteal ascensode

individuos de modesta extracción social, cuya habilidad política les permitió encumbrarseen

posicionesínuy elevadas.Su cercaníaa la cabezadel reino proporcionó a unos y otros amplias

ventajas.La alcaidíade castillosfue una de ellas,por lo que no seráextrañoencontrara lo largo del

período a estosfavoritosocupandola tenenciade las principalesplazas fortificadasdel reinojunto a

diversoscargosadministrativos,políticosy militares. Así, duranteel reinadode ALFONSO Xl destaca

el casode ALVAR NUÑEZ DE OsoRIo, que aprovechóla mayoría de edaddel rey paralabrarseuna

sólida carrera política. Comenzó entrando al servicio de la monarquía como consejero42.

Posteriormente,obtuvonumerososeImportantescargosen la CasaReal: en 1326 las fuentescoetáneas

va se refieren a él comopivado del rey, comotitular de los oficios de camareromayor del rey y

Justiciamayor del reino y corno alcaidede las fortalezasquehabíanpertenecidoa DON JUAN, hijo del

infante DON JUAN’2. Pero cl cénit de su rápido ascensose produjo en 1328, fecha en la que

controlabalos destinosde la Haciendaregiay en la queel monarcale hizo merceddel título de Conde

de Trastámara,Lemos y Sarriá, del señoríode Cabreray Ribera, y de los oficios de ínayordomo

4t>Véase al respectocl recientetrabajo de IsabelPAs-rou BOnMER, Grandezay Tragedia de un valido. La muertede don
Ah-aro deDina Madrid. 1992. 2 vol;. Convienerecordarque sobre la figura de esteinteresantepersoaafr existeuna amplia
y abundantebibliografía entre la descuellantítulos como J.M. CAIDEPÚN. ‘Las rentasde las posesionestoledanasde Alvaro
dc Luna. condestabledeCastilla y tnaestredc Santiago’, 1 Congresode Historia de Castilla-La Mancha, VI. Ciudad Real.
1988, y’p. 187-199; Alfonso FRANCO SILVA, ‘El destinodel patrimonio de don Álvaro de Luna. Problemasy conflictos en la
Castilla del siglo XV’, AEM, 12, B,trccíona (1982>, Pp. 549-583,del mismo autorEl señorío toledanodeMontalbón.De Don
Alvaro deLuna a los Pacheco. Cádiz, ¡992; etc.

“Crónica dc Alfonso XI’\ Crónicas de los Revesde Castilla, 1, Madrid, BAE, 1953. Cap.XXXIX, PP. 198-199.

taran c’rónic-a deAlfonsoAY 1, o
1o; ci;;, nota 7. Cap. LXI), p. 395.
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mayor, adelantadomayor de la frontera y pertigueromayor en tierra de Santiago43. Asimismo,

ALVAR NÚÑEZ figurabaporvoluntad regiacomotenentedenumerososalcázaresubicadosen ciudades

castellanasde primer orden”. Tal acuínulaciónde poder en manosde un sólo individuo, al que se

considerabaintruso e indigno de tales cargos,desató las iras de los grandesnoblesdel reino que se

decidierona terminarconél.

Másdiscretafue laprivanzaquevinculó a DON JUAN DE HENESTROSAconPEDRO].La confianza

queel soberanodepositósobreel tío de DOÑA MARÍA DE PADILLA, sirvió paraqueéstedesempeñase

el oficio de camareromayor del rey y fueranombradoalcaidede varios castillosprincipalesdel reino

como los del obispadode SigUenzatarrebatadosal obispoDON PEDROGÓMEZ BARROSO, presoen

el alcázarde Aguilar de Campoodesde1355.

A principiosdelsiglo XX’ taínbiénse esgrimieronestosmismoscriteriosparaencomendardiversas

tenenciasa losfavoritos. En 1429 JUAN II otorgó lamercedde laalcaidíade Peflafiel aDON ÁLVARO

DII LUNA46, y al año siguientele encargó la secrestaciónde las fortalezas de Tiedra, Ureña,

Montalbán y Alba de Liste, que la reina DOÑA LEONOR de Aragón entregóal rey de Castilla en

garantíade su neutralidaden los conflictos que enfrentabanal monarcacon sus primos los Infantes

de Aragón47.Por otraparte, detrásdel nombramientode algunosalcaidesse apreciala influenciadel

condestable,que intervino directao indirectamentesobre las decisionesregias:sirva como ejemplo

de estefenómenolaelecciónen 1429 de ALVARADO. criadode DON ALVARO DE LUNA. como tenente

48

de la fortalezade Montánchezpor el rey

4>’Crónicu dc Alfonso XI’, Crónicasde los Reyesde C~astilla. 1, o,n; cit; nota 39. Cap. LXI. PP. 210-21 1 -

“Gran Crónica de Alfonso XI.., 1, op; cd; nota 7, Cap.XCII, y’. 449.

45PedroLórE?. DII AYALA. “Crónica de Pedro1”, Crónicasde los Revesde castilla, 1, op; cit; nota 8 Año 1355. Cap.
IX, pp. 463-464.

46

FernánPñizí;z DE GUZMÁN, ‘Crónica del rey JuanII”. Crónicasde los RevesdeCastilla, II, Madrid, BAE. 1953, Arto
1429, Cap. XXXI. p. 466.TambiénpuedenversePedroCARRILLO DE HUETE, CrónicadelHalconerodeJuan II, Juande Mata
Cdrriazo. Madrid, 1946, Cap. XXXIV, p. 56; Gonzalo CItACÓN, Crónica de don Alvaro dc’ Luna, condestahiede Castilla
maestre de Santiago.cd. y est. Juande Mata Cari-nao,Madrid, 1940, Cap.XXII, PP. 89-90y Alvar GARCÍA 1)21 SANtAMARÍA,

‘Crónicadc don JuanII , op; uit; nota 17, Año 1429, Cap.XXXIII. y’. 118.

<Alvar GARCÍA DE SANTAMARÍA, “Crónica de don JuanII y op; cd; nota 17. Año 1430, Cap. VIII, y’. 190.

“Fernán PÉat~z DE GUZMÁN, “Crónica del rey JuanII’, Crónicasdelos Revesde castilla. II, op; cil; nota44, Año 1429.

Cap.XLVII, p. 474 y ta,nbiénAlvar GARCÍA DE SANTAMARÍA, ‘Crónica de don Juan11 --,‘, o~; cd; nota 17, Año 1429, Cap.
XLVI. pp. 156-157.
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ENRIQUE IV fue igualmenteproclive a rodearsede favoritos a los que dotó de importantes

privilegios antesde llegar a ocuparel trono deCastilla y durantesu reinado49.Ni que decirtiene que

todos ellos recibieron importantestenenciasen virtud de su cercanía al rey. El ejemplo más

emblemáticoes el del alcázarde Segovia,una de las fortalezasmás apreciadaspor el monarca,a la

cual prodigónumerosas atenciones. Esta alcaidíasiempreestuvovinculadaa personajesestrechamente

relacionadoscon la monarquía: DON JUAN PACHECO, marquésde Villent, fue nombradoalcaide

del alcázarde Segoviaen 1441 con carácterperpetuo51,aunqueen 1450 fue relevadoen estepuesto

por RODRIGO PoRToCARRERo52; PERUCHO DE MONJARAZ, mozo de alanosdel rey y personade su

enteraconfianza, tambiéndesempeñóeste oficio, a pesarde no perteneral estamentonobiliario53;

a partir de 1472 el alcázarsegovianofue confiadoal mayordomoANDRÉS DE CABRERATM, que siguió

ocupandoel oficio en tiempo de los REYES CATÓLICOS.

49Paratodo lo relacionadocon el papelpolítico de la noblezaentiemposde ENRIQUE IV esprecisoconsultarlos trabajos
dede M JoséGARÚA VERA, L~ alta noblezaen las ins¡iíucionesde gobiernode la tnonarquíade Enrique LV ff454-1474g
UniversidadComplutensede Madrid, 1992, Memoria de Licenciaturainédita,2 vols., de la misma autora Podernobiliario
y poderpolítico en la cortedeEnrique IV’. En la EspañaMedieval, 15, Madrid (1993). PP. 223-237;tambiénresultande gran
interés los artículosde M~ Isabel DEL VM.. VALDIVIESo, ‘Resistenciaal dominio señorialdurantelos últimos añosdel reinado
de Enrique IV”, Hispania. XXXIV, Madrid (1974). pp. 53-104, y de la misma autora “Los bandosnobiliarios duranteel
reinadode Enrique IV”, Hispania, XXXV, Madrid (1975),Pp. 249-293.Sobreel mismoreinadovéanseW. Towssi~oMI’.í.ítu,
1-lenrv 1V of Casille (¡425-1474), London, 1972 y W.D. PIIILI.tPs, Enrique IVand the crisis of XVih cenlurv C’astil¿’ (1425-

1480>, Cambridge, 1978.

st Consideracionessobreestepersonajeen M José CAErlA VI , ‘ Podernobiliario y poderpolítico . . “ , np: it: nota

51M’ TeresaPEÑA MAIM?í ¡LA & Pilar LEÓN TEI.l.(,, l,,,’ernarin delÁrcl,i tú cíe los Duquesde Fr~’as. II. Cara Pat/jan,

Madrid, 1967, n” 105. p. 18, l441-Octubre-2-Burgos.

TeresaPEÑA MARA’Lt;ItLA & Pilar LEÓN TIlLO. Inventario del Archivo de /os Duques de Frías. II .... np; cii,- nota
49, n0 ¡34, p. 22. 1450-Marzo-SO-Segovia.

5~MosénDiego I)Ii VALF.RA, “Mcmoriaí dediversashazañas’,Crónicasde los Reyesde Castilla, III, op; cii; nota20, Cap.
XXV. p. 30 y Cap.XXX VIII, p. 44. TambiénDiego ENRÍQUEZ DEL CASTILLO, ‘Crónica dcl Rey Don Enrique cl Cuartode
estenombre’, Crónicas de los Revesde Castilla, III, Madrid, BAE. 1953, t. LXX, Cap. LXXIII, p. 143; Lorenzo GALINDEZ
DE CARVAJAl.. Crónica deEnriqueIV, op; ci!,’ nota 20, Cap. LXIII, p. 235, Cap.XCII, p. 308, Cap.XCIII, p. 312; Crónica

anónima .... np; ci!; nota 23, Parte la, Cap. LXXXIX, pp. 220-221 y Alonso DE PM.ENCIA, Crónica de Enrique IV, 1, np:
cii; nota 21. Década1, Libro VII, Capítulo III, p. 157, Década1, Libro X. Capítulo 1, p. 230.

StSobreel personajevéanselasconsideracionesquerealizaMS JoséGARCÍA V~, “Poderpolítico y podernobiliario

np; cix; nota 47, Pp. 231-232. Existe noticia de estenombramientoenDiego ENRÍQUEZ DEL CASTILLO, “Crónica del rey Don
Enrique el Cuartode estenombre”. Crónicas de los Revesde Castilla, III, np; cii; nota 51, Cap. CXLIII, p. 196. También
en LorenzoGAIÁNDE?. DE CARVAJAL, Crónica de Enrique LV, np; cit; nota 20, Cap. CXLI, p. 429; Crónica anónima .... np;
ti); nota 23, Parle 2~, Capítulo LXX, p. 404 y Alonso DE PALENCIA, Crónica deEnriqueIV, 11, np; ci:; nota21, DécadaJi,
Libro VItI, Capítulo 1, p. 93.
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C) La defuncióndeun alcaideimplicaba,obviamente,su sustituciónpor otro y, por consiguiente,

un nuevonombramiento.Existen diversostestimoniosdocumentales,la mayoríadatadosen tiempos

de los REYES CATÓLICOS, queponende relieve la forma de procederde la monarquíaen estecampo.

La consultadelos mismoshareveladodos manerasdeactuarprimordialmente.A menudo,un pariente

próxiíno del tenentedifunto, generalmenteun hijo, le sustituíaal frentede lafortalezapor ordenregia

En ocasionesmediabauna mercedanterior a favor del titular por la cual despuésde su fallecimiento

se producíael nombramientoautomáticodel hijo. Así ocurrió en el casode Ciudad Rodrigo,donde

DIEGO DEL ÁGUILA, reemplazóa su padre en la tenenciadel alcázar55. Otros ejemplossimilares

fueron los de DON ANTONIO DE MENDOZA, quesucedióa su padreen la alcaidíade Laguardiaen

149856 o DIEGO DE ROJAS, hijo del alcaide de la fortaleza de Rojas SANCHO DE ROJAS, al que

sustituyóal morir57. Esteprocedimientofavorecióel asentamientode auténticasdinastíasde alcaides

al frentede unamisma fortaleza,fenómenoque se afIanzóconsiderablementegracias a la concesión

del oficio de alcaidecomounamerced a título hereditario,asuntoal quese haráreferenciaal analizar

la duracióndel cargo.

No siemprelamonarquíanombrabaa un parientedel fallecidocomonuevoalcaidedela fortaleza.

Se hanconstatadovarioscasosen los queelnuevotitular no guardabaningunarelacióndeparentesco

con el anterior,por lo que es probableque la monarquíase decantasepor un determinadocandidato

en función de sus aptitudesparael cargo o por otras razonesdiversas.Así, en 1500 FERNANDO DE

VEGA, Gobernadordel reino de Galicia y miembro del Consejo real, sustituyó a ALVARO DE

VILLASUR al frentede la alcaidíade Sarria- no cabedudade queel cargopolítico que desempeñaba

el nuevotenentele convertíaen la personamásapropiadaparaocuparsede la fortaleza.En 1504 la

muertedel comendadorNICOLÁs DE GUEVARA. alcaidede la fortalezade Rojas,supusoladesignación

de SANCHO DE PAREDES, camarerode la reina, como nuevoalcaidede este castillo59.

RGS., 1489-XII-17-CiudadRodrigo, fol. 10.

56A.G.5.. R.G.S., 1498-XI-2-Cogolludo, fol. 4.

57A.GS., C.S.,r Serie, T.F.. Leg. 375, s. fol., 1500-Octubre-30-Granada.

58A.GS., C.S., 2~ Serie, TE., Len. 2, s. fol., 1500-Septiembre-4-Granada.

59A.G5., E(scribania) M(ayor) (de) R(entas),T(enencia)(de) F(ortalezas),Leg. 4, s. fol,, 1506-Novietnbre-6-Medina

del Campo.

935



O) Durante la Baja Edad Media se registran casosde alcaides que renunciarona su oficio,

traspasándoloa favor de algunode sus hijos o familiarest Previamente,expresabanpor escritoa

la monarquíasu deseode abandonarel puestoque ocupabany solicitabanla designacióndel nuevo

titular en beneficiode un parientepróximo6t. Una vez que se admitía la dimisión, los reyeshacían

efectivoel nombramientodandonoticiade la súplicarealizadapor el anteriortenentt.La aceptación

de estasituaciónpor el poder regio reflejabael grado honorífico que habíaalcanzadola alcaidíade

fortalezas,ya que la mayor parte de los ejemplosconstatadosse fechan a finales del siglo XV;

asimismo, esteprocedimientofue un factor que influyó decisivamenteen la patrimonializacióndel

cargo de alcaide en determinadoscastillos del reino. Otros ejemplos significativos fueron el de

ALFONSO DE CASTRO, elegidoalcaidede la Puertadel Campode Valladolid por renunciay traspaso

que a su favor realizó supadreen l486<~, o el de ANTONIO DE CUÉLLAR quereemplazoa su padre,

DIEGO DE CUÉLLAR. al frente de la fortalezadeCabezón,por la súplica queésteúltimo realizóa la
- <O

monarquía

E) Frecuentemente,la monarquíacompenséa muchos de sus servidorescon la entrega de

importantestenenciascomogratificacióna los innumerablesfavores quele prestaban.La alcaidíade

una fortalezaimplicabaa fines de la BajaEdad Media una fuentede ingresosnadadespreciabley un

mediode acrecentarel propioprestigio,aunqueadiferenciade otros oficiosno habíaperdidodel todo

susentidomilitar. Todos los nivelesde lanoblezase vieronfavorecidosconestaclasede concesiones.

Así, junto a noblesde elevadorango,titularesde numerososcastillos importantes,seencuentranotros

personajesde discretaposícionpero cuyasprestacionesa la monarquíales permitieronencararnarse

apuestosmás importantesdentrode laescenapolítica, administrativay militar del reino. La casuística

~<Asíhizo GONZALO GUTIÉRREZ DE CELiS, alcaidedc la fortalezadc Casiro del Rey, en 1493 cuandorenunciOal careo

a favor dc su hijo GONZALO DE Cmis, A.G.S., R.G.S., 1493-Vi-8-Barcelona,fol. 95.

Hurtado de Luna. Beso las reales ¡nanas de Vuestra Alteza a la qual bien sabe co,mno por ¡ni supricagion e

renuhlQiaQiún VuestraAltezahizo mercedde la ¡caenpta de la fortaleza de la pibdadde Logronno a don Alvaro de Luna, cuya
es la villa de Cornago , A.G.S, E.M.R., T.F., Leg 3 s fol., 151 8-Fcbrero-6-ValiadOlid.

«~~Donna Ysabeletc. Por fazerbien e ¡nerpeda vos, Hernandode Vibero, hijo de VascoPérezde Vibero, ini olcavdedc
la fortaleza de La &runrta, acatandoser asvconplideroa mi servipio e los buenosservipias que me aveyshechoefazeyxde
cadadia, tengopor bien e esmi merfedevoluntadqueagora ede aquíadelantequantomi merped e voluntadfuere, tengays
por míenLetitilpia la dichafoflaleza de La Corunno quees en el mi Reynode Gallina, e seaysmi alcaydee tenedordella,
por quwzto el dicho Rasco Perezde libero, vuestropadreme lo yaNa a suplicarepedirpor merpedpor su cofia finaada
de su nontre . A.G.S., C.S.. r Serie. T.F.. Lcg. 372, s. fol., 1503-Oernbrc-6-SegoVia.

<‘3A,G.S., ROS., 1486-V1L6-Córdoha, fol. 11.

~“A.G.S., E.M.R., TE., Leg. 2, s. fol., 15O2~Agosto-l7-TolCdO.
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es extraordinariamenteabundantepor lo que en estaspáginassolamentese mencionarácomo unade

las razonesde máspesoque impulsarona lamonarquíaa lo largo de toda la Edad Media a designar

alcaidesparaque custodiasenlas fortalezasdel reino. Por otra parte, al estudiarlas ventajasque el

desempeñodel oficio de alcaideproporcionóa la noblezase tendráocasiónde profundizaren cada

casoconcretoy de observarlaevoluciónque experimentóal convertirseen unade las dignidadesmás

apreciadaspor la aristocraciacastellana.

2.2. Nombramientoy toma de posesión.El Pleitohomenaje.

2.2.1. El no,nhramiento.Procedimientoy desarrolloformal.

La designaciónde un nuevoalcaidese realizabaconformea unaseriede pautasrecogidaspor las

fuetitesdocumentales.Desafortunadamente,existenmuy pocostestimoniosdeestaíndolequepermitan

conocercómose desarrollabaesteactoa comienzosde la Baja Edad Media; por el contrario,a partir

del siglo XV abundanlas noticiassobreesteasunto,en especialafinales de la centuria;sin embargo,

es muy posiblequeno existierandemasiadasdiferenciasformalesentreambasépocasen estecampo.

Para abordar el estudio de esta cuestión deben consultarseprimordialmente dos clases de

documentos,encuadradosdentro de varias tipologías específicasdenominadasalbalá o albalá de

mercedy provisionesreales.Por un lado,convienerevisaraquellosinstrumentosdiplomáticosa través

de los cualesla monarquíaordenabaexpresamentela entregade unafortalezaa un individuo concreto

y. en consecuencia,cesabaen el cargo al titular quehastala fechahabíaasumidola tenencia.Por otra

parte, es preciso detenerseen aquellos testimoniosescritos en los que el rey manifestabaa los

contadoresmayores,oficiales de la Haciendaregia encargadosde librar las cuantíasasignadasen

conceptode tenencia,la orden de nombramientoa favor de un determinadopersonaje,mandándoles

queen adelantele pagasensu correspondienteasignacióneconómica.Ambos modelosdocumentales

se complementabanmútuamentey conteíiíanen sí mismos la esenciadel nombramiento,primera fase

dc las ceremoniasde elección,entregay toma de posesiónde fortalezas.

El procesocomenzabacuandoel monarcaenviabapor escrito unaorden al alcaidesalientepara

comunicarlesu cesey su sustituciónpor un nuevotitular. El formulario seguidoen estoscasospodía

ser muy complicadoy solemne65, o, por el contrario bien simple, ateniéndosea una fraseología

65”Don Fernando e donna Isabel. Por la gro fia de Dios Rey e Rexna de Castilla, de Leen .. A los len blancol alce~-de

del castillo e fortaleza de la gíbdad de La Corunna e a otra qualquierpersona o personas que por nos o por el con=ejO,jttstiOa,
regidores e vasallo¿-, escuderos, oJ4¿ales, ornes buenos de la dicíta yibdad de La Corunna o por otras qualesquier persona o
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concisay directat En cualquiercasose tratabade una orden regia que debíaacalarsesin ningún

tipo de dilación y que, por tanto, deberíair rodeada de las precisionesoportunascapaces de

proporcionaral documentola credibilidadnecesaria;éstaspuedencompendiarseen cuatro:

a) Intitulación regia.

b> Alusión al alcaidesaliente,

c) Expresiónde la voluntad monárquica.

d) Alusión al alcaideentrante.

Dentro de esteesquemacadapunto poseíauna significación propia. Así, la consignacióndel

nombredel soberanoreinanteotorgabaal mandatola legitimidad precisaque se complementabacon

la signaturaregia al final del tenor documental.Por otra parte, la identificacióndel alcaidesaliente

pcw su nombrey apellidosera un requisito imprescindibleque evitabaequivocacionesinnecesarias,

quereiterabael sentidosimbólicodel documentoy que, asimismo,se acompañabade la enumeración

dc otros cargosu oficios desempeñadospor el propio tenente,detalle de extraordinariovalor para

conocerla extracciónsocial y la posiciónpersonalde cadatitulart

En tercer lugar, uno de los aspectosmás interesantesdel nombramientoerala declaraciónde la

voluntad regia. Esta parte pretendíademostrarcómo el poder monárquicoactuabacon absoluta

libertad, sin ningunaclasede mediatizacióno sometimientoa interesesde terceraspersonas.Perola

experienciademuestraqueno siempreeraasí; en ocasiones,los soberanosse veíanobligadosaactuar

coaccionadospor las presionesque sobreellosejercíanalgunosnobles,deseososde obtenerparasí

o para alguno de sus partidarios la tenenciade alguna fortaleza importante. Esta situación fue

especialmentefrecuenteen éptícasde crisis de la autoridad,cuandola monarquíase vio obligadaa

plc-garse a los deseosy ambiciones de la aristocracia. Un buen exponentede este fenómenosc

encuentraen 1286 cuandoDON LOPE, señory condede Vizcaya. exigió a SANCHO IV la entregaen

personas o en otra qualquier “tunera tenedes o tiene al dicho castillo e fortaleza e a cada uno de los que esta ttuestra carta
fuere mostrada o el treslado della si’,íado de escribano publico, salt¿d e graCia. Sepades que por algunas cosas e razones que
a ¿‘lío nos ,nueben (sic) muy cottplideras a nuestro sen~~ío, nuestra merCed es de mandar dar, tornar e reCebir de bos (sic) el
dicho c-as/illú e fortaleza que Vasco de l’i,err¿ nuestro vasallo e capitan e de nt¿es¡ro cornejo lo torne e rerCiba de hoy (.íic)
e la tetzga e guarde de por nos, daqui adelante, quanto nuestra merQed e voluntadfuere ,,,‘, AUS,, R.GS., 1478-VII-20-
Sevilla, fol. 82.

<~‘ Don Rentando e donna Ysabel, etc, A .-os leti blancol alcayde de la villa e fortaleza de Monleon, Salud e Graóa.
S¿-pades que nuestra íner§ed e ,olu,ttad es que Diego Ruiz de Montalvo, vecino e regidor de la villa de Medina del Cattpo,
c-ontvno de nuestracasaaya e tenga por nos la tenenfia desa dicha villa e fortaleza tanto quanto nuestra merQed e voluntad

fuere ,,,. ÑUS., RUS,, 1494-ll-15-Valladolid, fol, 318.

-- .. - A los, don Fernando de Acunna, del nuestro Consejo, e a otras qualesquier personas e alcavdes que en tuesmro

n.’,mdn-¿-ívenen las fortalezas de las Cibdades de Lugo, e Mondonnedo e la fortaleza de Cospecto - AUS.. RUS,, 1484-111-
¡‘-Tarazona, fol, 180.
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rehenesde numerososalcázaresy castillosde Castilla, cuyosnombresno se especifican,acambiode

lo cual se comprometióa no seguircausandomásalborotosen el reino; dos años despuéslaenérgica

actuacióndel monarcalogró desalojaral noble de estastenenciastA su vez, DON JUAN MANUEL

consiguió situar en 1319, en plena minoría de ALFONSO XI, a algunos de sus partidarios,cuya

identidad no se refleja en las fuentes, al frente de enclavesde la relevanciade Cuenca,Madrid,

Cuéllar o Sepúlveda6t

No obstante,el punto al que se acaba de hacer referenciamás arriba mostraba, a veces, la

verdaderaintención que se escondíadetrásde cada nombramiento,sobre todo si se trataba de

situacionesespecialescomolas quese especificanacontinuación.Por lo general,cuandoseproducía

el fallecimiento de un obispo, las fortalezas dependientesdel señorío eclesiásticose situaban

temporalmentebajo la autoridadregiacon facultad paranombraralcaidesque las custodiasenhasta

que Roma designaseun nuevoprelado. Esto fue lo que sucedióen 1480 a la muertedel obispo de

SalamancaDON GONZALO DE VIVERO. Los REYES CATÓLICOS ordenarona JUAN DE SEPÚLVEDA la

entregade la torre de la Iglesia de Salamancaal contíno FERNANDO RODRíGUEZ DE PALENCIA,

personajemerecedorde la confianzaregia que se baríacargo de ella hastaque el pontífice romano

cubriesela vacantedejadaen la sedesalmantina~;la misma situaciónse produjo con la fortalezade

San Martín del Castañar,en poderde PEDRO SERRANO, reafirmadoen su cargopor los monarcas?t.

En 1484 RODRIGO MEJÍA, alcaidede la fortalezade Maderuelo,pertenecienteal condede Osorno.

fue emplazado parahacerentregade ella a FRANCISCO ALCARAZ, tenentedesignadopor los reyes

hastaque se solventasenciertos problemasque afectabanal noble72. Razonesparecidasempujaron

a ordenarel nombramientode ANTONIO DE FONSECA como alcaide del castillo de San Pedro,dc la

Ordende Alcántara’3. [Snotros casos,las causasobedecíana algunode los motivos apuntadosen el

apartadoprecedente.siendola muerte del titular la más frecuente:por ejemplo, en 1496 DIEGO DF

AYALA fue designadoalcaidede Fuenterrabíaen sustitucióndeDON JUAN DE GAMBOA, recientemente

t~\~~

05~ el relato quesobreesteepisodioofrece la “Crónica dc Sanebo IV”, Crónicas de los Revesde castilla, 1. 0/3; cd;

nota 5. Cap. III. p. 74.

t’~’Gran Crónica de Alfonso XI 1, op; cit; nota 7, Cap. XXII. y’. 323.

0A.G.S~. RUS.. 1450-tI-25-Toícdo, fol, 267.

?tAGS RUS., 1480-11-25-Toledo, fol. 268.

AUS. RUS., 1484-Julio-15-Córdoba,fol. 155.

AUS.. ROS.. 149O-lII-15-Scvilla. fol, 175.
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fallecid&t y el mismo año JUAN DE COLOMA, secretarioreal, reemplazóa este mismo teriente

difunto, ocupándosede la alcaidíade Ágreda~~.

Por último, es precisoteneren consideraciónque el cesede un alcaidea vecesconllevabasu

nombramientoparaotra tenencia,como sucedióen 1487 cuandoISABEL y FERNANDO ordenarona

DON FERN.NNDO DF BAZÁN, alcaidede Toral, laentregade estecastillo a TRISTÁN DE VILLARRUEL

y que, en lo sucesivoél fuesetenentede Requena76.A lo largo de la Baja Edad Media se constatan

otros ejemplossemejantes.Así, PERUCHO DE MONJARAZ, alcaidedel alcázardeSegoviapor ENRIQUE

IV. fue cesadoen su cargo en 1467 en virtud del acuerdosuscrito entreel soberanoy DON JUAN

PACHECO despuésde la toma de Segoviapor las tropas lealesal príncipe DON ALFONSO por el cual

esteultimo personajese haríacargode la tenenciadel castilloen lo sucesivo77.A su vez, el monarca

envió al ex-alcaidedeSegovia a Madrid, confiándolela tenenciadel alcázary la custodiadel tesoro
28

real, puestoque desempeñóduranteun breveespaciode tiempo
La mencióndel alcaideentranteera,obviamente,elpuntomásimportantedel nombramiento.Por

un lado,proporcionala identidadreal de los individuosdesignadospor lamonarquíaparaocuparlas

fortalezassituadasbajo su jurisdicción,permitiendorealizarel estudiode su extracciónsocial y un

seguimientobastanteaproximadode lapolíticamonárquiCaen estecampo.Casi siemprese expresaba

el nombrey apellidosdel individuo, seguidode los cargosu oficios quedesempeñaba,sobretodo a

fines del siglo XV79. Estaprolijidad resultaextraordinariamenteútil a los ojos del investigadorpor

las razonesqueya se han apuntadomás arriba; sin embargo,en la épocarespondíaa la formalidad

propiade estetipo dedocumentosy tambiénal deseode evitar erroresde identificacióninnecesarios.

‘4A,G.S.. RUS., 1496-li-lS-Tortosa,Ib>. 26,

SAUS RUS., 1496-V-15-Almazán,

‘6AGS., RUS., 1487-11-5-Arévalo, fol. 79

~ MosénDiego DL VALIIRA, “Memorial de diversas hazañas’, Crónicasde losReyesdeCastilla, III, o1; cit; nota20. Cap.

XXXVIII. p. 44: Diego ENRtQr>IYZ DEI. CASTDJO, “Crónica del Rey Don Enriqueel Cuartode estenombre”, Crónicas delos
I?¿-v-s de Castilla, III, op: ch; nota 51. Cap. LXXIII. p. 143; LorenzoGAtINDEZ DL CARVAJAL, Crónica de Enrique IV, op;
ci!: nota 20, Cap.XCII, p 308 y Cap.XCIII, p. 312; Crónica anónima .. o

1o; ci!; nota 23, Parte It Cap. LXXIX, p. 220:
Alonso DL PALLNCL-X, Crónica de Enrique IV, 1, op,- ci!; nota 21, Década1. Libro X, Capítulo 1, p. 231.

-75

Diego ENRíQUEZ Dl-U. CASTh.LO, “Crónica del Rey Don Enriqueel Cuartode estenombre”, Crónicas de los Revesde
Castilla. III, op c-it; nota 51, Cap CIV, p. 170; Lorenzo GM.iNDt:Z DE CARVAAL. Crónica de Enrique IV,

0p; ch; nota20
Cap. XCIII. p. 312; Cm-única anóni,na ., op; cit; nota 23, Parte la. Cap. XCVIII, p. 241; Alonso DE PAIÁ:NCW Crónicade
Enrique IV, 1. op; ci!; nota 21, Década II. Libro 1. Capítulo III, y’. 258.

9L~ mayoríade los documentosconsultados recogenestacuestión,así constaen AUS., R.GS., 1486-I1l-14-Medinadel

Campo, fol, 188, “,.. nuestramerpedevoluntadesque e-sadicha iglesia quevos os>’ tenedesseefltregt<e a don DiegoLapa
de Haro, nuestrojustkia mayordeseReynodeGaIw
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Si la primera partedel nombramientotenía un carácterinformativoy expositivo, en la segunda

el mandamientoregio gozabade auténticacarta de naturalezamedianteformulismosdocumentales

variadosen la forma pero idénticosen el contenido:sirva como ejemplo ... porquevos mandamos

queluegovista lapresentesynescusanin ditaQíOfl alguna esinsobrello nos requerirnin esperarotra

nuestracaría fin mandamientonin segundajusyon entreguedesla dic-ha casaefortalezaa jnombre

del alcaideentrante]

La documentaciónanalizadasueleinformar someramentesobreel acto de apoderamientode la

fortaleza, realizadoporel alcaideentranteen presenciadel salientey antetestigosquedabanfe de lo

ocurrido. Sinembargo,los nombramientossolamenteanunciabanlo quedebíahacerseen el momento

de la toma de posesión:traspasode armamentoy pertrechos,y entregaformal del edificio. requisittís

indispensablesparaqueel nuevotenentepudiesecumplir con la misión que le habíaencomendadola

- st

ínonarquía -

EL cesede un alcaidey su sustituciónpor otro liberabanautomáticamenteal primero de todos los

compromisosadquiridoscon la autoridadregia, siemprey cuandoactuaseconformea las normas

establecidas.Así, cuandoun tenenteabandonabasupuesto,previamente,el rey levantabaeljuraínento

y pleito homena¡eque le habíaprestadoen el momentode tomar posesióndel castillo. Estepunto

apareceespecificadocon claridadmeridianaen la documentacióntno en vano, se tratabade una

condición imprescindibleparaqueel cesadoabandonaseel cargoy el nuevo titular pudieseacceder

al mismo con total normalidad.Los documentosde entregay toma de posesiónson especialmente

cuidadososcn estecapítulo, ya que al fin y al cabotanto el alzamientodel pleito homenajecorno la

prestaciundel mismo constituían el ctrazón de la ceremonia.Finalmente. todos los documentos

relativosa la designaciónde nuevtís alcaidesconcluíanconunamás o menoslarga relaciónde penas

que se aplicaríana cualquierpersonaque intentasecontravenirla voluntad regia.

Coíno puedeobservarse.los nombramientosde alcaidesestabansujetosa un formulario concreto

So
AUS.. RUS.. 1486-IV-9-Salamanea.fol 116.

8tPor ejemplo: “.. le dedese entreguedesla dichafortaleza de Villornate e le apoderevs en lo alto e bato della a toda

su v-olttntad, porque ella tenga en nuestro nombre para fazer della lo que le nos mandaremos “, AUS., RUS.. 1484-XI-
15-Baza, fol. 288.

-, e lo apoderedes en lo alto he (sic) bato della a toda su voluntad, con las harmas (sic) he (sic) pertrechos e otras
cosas anejas a la dicha fortaleza , AUS., RUS., 1490-ll-12-Ecija.fol. 82.

Ca i-os faziendolo e cumpliendolo as’-, Nos, por la presente vos afrontas qualquierpleito omenaje e seguridad que

por las dichas torres tengays fecho, asv a nos conurto al dicho Alfonso de Valderravano o a otra persona alguna. E da,ttos por
lib,e e quito del a los herederos del dicho Alfonso de Valderravano e a vos e a suestros dependientes para agora e para siempre

jamnas .7, AUS., RUS., 1490-1-1 1-Écija, fol. 335.

941



y extraordinariamenteespecífico,escasamentevariable. No obstante,sucontenidoresultamuy útil

paralos investigadoresporvarios delos motivos apuntadosmásarriba. De hechoconstituyenuno de

los primerosvehículosde aproximacióna laalcaidíade fortalezasen su vertientesocialal suministrar

datos sobreel origen social de los individuos quedesempeñaronel cargoa lo largo de laBaja Edad

Media. Por otra parte.elestudiocomparadode estostestimoniospermitedescenderdel planogeneral

al nivel concretode cada fortalezay averiguarcualesfueron las preferenciasde la monarquíasegún

las circunstanciasde cadamomento.

No siemprela designaciónde un nuevoalcaide incluía la destitucióndel anterior, A veces, los

documentossolamenteexpresabanel nombramientodel titular y se acompañabandeunaordendirigida

a los contadoresmayoresparaque hiciesenefectivo el libramientode la tenenciacorrespondiente,

expresadaen maravedíes.Estostestimoniostambiénse sujetabana una estructurabastanteprecisay

tenían catácíerhacendístico,ya que, a menudo, incluían noticiasescuetassobrelos sucesivospagos

de la cuantíaasignadaal beneficiariodel oficio. El análisisdel formulario atravésde casosespecíficos

puedeilustrar y ampliar estasconsideractones.

En primer lugar figurabala intitulación regia,más o menosextensa,segúnla solemnidadque se

deseaseimprimir al documento53.Posteriormente,se especificabala voluntad regia mediantela

conocidaexpresión ‘... porJázerbien e merced seguidadel nombrey apellidosdel beneficiario

de la alcaidía,de la duraciónque se preveíadel cargo,asícomo de las razonesquehabíaninducido

el nombramiento, alusivas a las cualidades del nuevo titular (lealtad, fidelidad, servicialidad.

capacidadesmilitares, etc.) que le conferíanlas aptitudesnecesariasparael desempeñode un ottcio

que la monarquíaencomendabapreferentementea personasdignas de su estima y confianzt-

~.. Yo el Re’, fago saber ...“, AUS.. EM.R., TE.. Leg. 1. s- fol,, 1466-Agosto-13.

~,,, Don Fernando e donna Ysabel, etc , AUS., CS., 2~ Serie. TF., Leg. 371, s. fol,, 1499-Abril-17-Madrid.

Don Fernando, por la gra~ta de Dios, Rey de Castilla, de Leon, etc .7’, AGS., CS., 2’ Serie, TE., Lcg. 375.
1 504-Novic:nbre-6-Medinadel Campo

-, Donna Ysabel, por la grafin de Dios, Revna de Castilla, de Leon, de Toledo, de Gallizia, de Sevilla, de Cordova.
de Mur

4-ia, de Jahe,t, del Algarbe, de Algezira, de Gibraltar, e Sennora de Vizcaya e de Molina, Reyna de SeÓlia, prinCesa
de Aragon ...“, AUS,, C5, 2’ Serie, TE, Leg. 276, s, fol., 1474-Dícietnbre-20-Segovia.

por fazer bien e merf cd a tos, Tristan de Villarruel, confino de nti casa, confiando de vuestra lealtad e fidelidad,
e por algunos buenos servtfios que me ni-ejes fecho e fazevs de ¿-ada dia, en hernienda e reumneraClon delios e-y ini mer<.-ed

que agora e de aqui adelante, tanto quanto mi merged e voluntad flícre, tengades por ini la tenengia de la fortaleza de Toral
que vospor agora por ini tenas, e seavs ini alcayde della , AUS.. CS., 2’ Serie, TE, Lcg. 377,s, fol., 1485-Abril-26
Córdoba,
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Tambiénse solía insertarun párrafode dimensionesvariablesen el que se manifestabael deberde

acataral nuevoalcaideallí dondeéstehubierasido destinado,quedandoobligadaslas autoridadesdel

lugara respetarsu condiciónde representantede la autoridadmonárquica,apermitir su accesoatodos

los derechoseconómicoso jurisdiccionalesanejosa la alcaidía,a no interferir en sus atribucionesy

a lacilh-arle el cumplimiento de las responsabilidadesinherentes al cargo<~. Así, en Hoyales.

Ventosilla y Fuenteel Sendoel alcaideSANCHO DE PAREDES, camarerode la reina, se encargaba

también de administrar la justicia en estasvillas, competenciaque iba unida a la tenenciade las
st’

fortalezas
A continuaciónse expresabalacuantíaasignadaal alcaideen conceptode tenenciay se ordenaba

a los contadoresmayores que asentasenesta sumaen los libros de nóminas para que se hiciesen

electivos iíss pagosen las fechas preestahlecidasiNo obstante,en sucesivosepígrafesse analizará

con mayor profundidadla forma en que la monarquíallevabaa caboel pago de las tenenciasy los

mecanismosque utilizabaparaesteasunto.

Otra situación bastantefrecuenteen la designaciónde los alcaides fue el nombramientopor

confirmación, muy habitualal coínienzode cadareinadoy entretenentesapreciadospor la monarquía

que, al mismo tieínpo, solíanocuparalcaidíasmuy queridasparala Coronao de cierto prestigio.De

nuevo, la mayor parte de los testimonios se centranmayoritariamenteen época de los REYES

- - por fazer bien e ¡ner<.-ed a sos, Alvaro Calía Pasa, nuestro criado e respotero de cavias, por los muchos e buenos
c’ leales st-ni (jOs que -os Ct os alsities Pc-iio e jazedes de <-ada dia e’ en alguna en,nienda e r,’ntunera~-ion delíos, ir- ji ovos pro

e e,’ nu <51ra el-
5- cd (la e agora e de aqul aJe Pinte para en toda , ‘tesíra í-ida seades ti vestí-o guarda e tenedor de lis

caes¡ros paía SiOS cl,- la dicha silla (le Tordesillas ...‘ - A.U -5.’ C.5- - 2’ Serie.11 F. , Lee 377, - fol .1 47$Ayosí ‘-12-Scsill~.
5=,,

- - - £por es/a nuestra carla mandamos al c.Yinf-tyo, justicias regidores, cas-olleros, escuderos, (~fiíitile5 e oflWie.5 hm’nc:rs

de la dicha silla de Vibero e a otras qualesquier personas a quien lo de suso contenido toca e atanne quevos ayan e tengan
por ,taevtroalcaydeetenedordelas dichas fortalezaetorreseJuez-posdela dic-ka ¡‘¿¡la dc’ $‘ib ero, e que vos recudan e fagan
recudir con el salario e tenengias e otras cosasa ellas anejas epertenepicales, e vos guardenefagan guardar todas las
/wnrras, grapias-, fraítqaezasy libertades, eseítpiones, prim eneítpias <sic), prerrogativase y¡tunandades,e todas las otras
cosase cada una dellasqueporz-razon de seerakaydede las dichas- torresefortalezasvos deten serrecudidaseguardadas

- - en guLa que sos twa mengueetíde cosaa/gaita e que en ello tUn enpate dello enhargonbt contrario alguno sos11011
pongan ni,¡ cottsyetttanponer ..., AUS., CS., 2’ Serie, TF.. Lcg. 377. s. fol., 1499-Abril-lS-Madrid, Tambiénen
AUS., E.M.R,, TE,. Leg. 5, s. fol., l499-Abril-28-Madrid.

Sr,,,

-. ,nandatnosa los congejos,jastipia, regidores. cas’a¡lez-os-, escuderos,ojigiales- e orn mes bueziosde la dicha silla
e logaresque tos aya>: e regiban etenga>:por nuestroa¡cayde etenedordelas dichasfortalezaseovedezcan(sic) e cumplan
vuestros,nanda,tíientoscominode nuestrajustipia de la dicha villa e logares,evosguarde>: efaganguardar todaslas onz-ras
(sic) grapias e merpedes.franquezaselitenades, esen;iones.preheininenpias eprerrogativase todas las otras cosase cada
ulla e/ellas quepor razon de ser nuestro alcaide e tenedore justipia delas dichas fortalezas vos deje,: serguardadas -. -

AUS.. E.MR., TF., Leo. 3, s. fol.. 1504.

-- - . - por que 5-os ,aando que- quitedes e ciredes de los nuestros libros de las tenen cias al dicho Rodrigo de Ulloa los dijes

<-ho!,-, e- Cinquenta mill ,;wzra,c’díes de la dicha Ienenpia e los pongades e asentedes en ellos al dicho Jitan de Ulloa su fil’ e

4’¿’lo.t librede.y d,-sde pz-iltcCrt? 4ta de Enero que paso dey/e presente ¿Juno de la ficha des/e nací/ro alt ala e dende en adelante-
en coda uit atltto quanto nuestra merped e voluntadfuere .... AUS.. C.S..2’ Serie, T.F., Lee. 377, 1494-Enero-Só.
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CATÓLICOS, aunquesehanrecogidoalgunosejemploscorrespondientesareinadosanteriores.Así, en

la Crónica de Enrique III se afirma que ALFONSO LÓPEZ DE TEJADA, caballerode la Ordende

Santiago,naturaldeSalamancay personade señaladovalor, ocupabaen 1392 la tenenciadel alcázar

de Segovia, en la que se manteníadesdeel reinadode JUAN r. Como es bien sabido, ENRIQUE IV

eneomendoeste castillo al mayordomo ANDRÉSDE CABRERAen torno al año 147289, al morir el

monarcaISABEL y FERNANDOconfirmaron al alcaide en su puesto a perpetuidad~. Esta práctica

tambiénse extendióa diversoscaserosy tenedoresde palaciosy casasde aposentamiento,quefueron

reafirmadosen sus puestos:sirvancomoejemplo MARTÍN DE TOLEDO, porterode cámara,al quese

le concediónuevamentela tenenciade los palaciosde Segoviatal y como los habíatenidoduranteel

reinadoanterior<>~: fRANCISCO DE VALDÉS tambiénfue mantenidoen su puestocomo alcaidede las

lorres del Puentede Zamora en Enerode I475~ a su vez, DONJUAN GARCÍA DE MENDOZA fue

revalidadocomo caserode las casasde Esperilla en j47793~

2.22. La toma deposesión.Fasepreliminar.

El nombramientode un alcaideno se hacíaefectivo hastaproducirse la toma de posesión,que

implicaba el acatamientode la voluntadregiapor partedel tenentesaliente,asícomo laentradadel

nuevotitular escogidopor la Coronaparadesempeñarel oficio y la aceptaciónpor partede éste de

todas las obligacionesy competenciasinherentesal cargo. Por tanto, las ceremoniasde entrega,toma

de posesióny pleito honienajeconstituíanla faseprincipal de todo el proceso.

El estudioestacuesliónpuedeabordarsea travésde unatipología documentalconcreíaquerecoge

condesigualamplitud los pasosque teníanlugaren estasceremonias,las personasquetomabanparte

~~<Pedrc,LÓPEZ VID AYAlA, ‘Crónica de Enrique III” - Crónicas de los Revesde Castilla, II, Madrid, RAE, 1953, Año
139=,Ca

1,,X. p. 197. Tambiénse mencionaa estealeaideen Gil GONZÁLEZ DÁVIlA. Historia de Pi vida y hechos<leí reydon
1/enrique el rercero de CastilPi, ínclito en religion y iusticia, Madrid, 1638, Cap- XXXII, p. 78.

a
9Diego ENIzkUIBZ DII. CASTILLO, ‘Crónica del Rey Don Enrique el Cuartode este nombre”, Crónicas de los Revesde

castilla, III, op; cil; nota 51, Cap.CXLIII, p. 196; LorenzoGAtÁNDEZ DE CARVAJAL, Crónica de Enrique IV, op; cil; nota
20, Cap CIII, p. 338: Crónica anónima ., op; cit; nota 23, Parte2&. Cap. LXX, p. 404; Alonso DE PAIENCLA, Crónica de
Enrique IV. II. orn cil, nota 21, Década II, Libro VIII. Capítulo!, p. 93.

XIAGS C,5,. 2a Serie,TE,, Leg. 376, s. fol., 1474-Diciembre-20-Seeox-ia,

9tA.G,S. - RUS.. 1474-XII-22-Segovia,fol 787.

SLAUS RUS.. 14?5-l-28-Segovia. fol, 81.

-y,AUS,. RUS.. 1477-ll-20-Toledo, fol, 68.
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en ellas,asícomoun interesanteelencodeelementossimbólicoscapacesde proporcionarmayor realce

y contenido a todo el proceso.No obstante,antesde iniciar el análisis de este asuntoconviene

recordarque, de nuevo,en estepunto existeun enormedesfaseentreel volumen de documentación

hallado para los siglos XIII y XIV, escasoaunquebastanteexpresivo,y el existenteduranteel siglo

X\’. considerablementemásabundantey, en ciertoscasos,muy prolijo. La utilización simultáneade

estostestimoniospermitirá no sólo conocercon detalle la forma en que se desarrollabala entregay

toma de posesiónde las fortalezasconfiadaspor la Coronaen tenencia,sino también indagarsobre

la evolución que estosactosexperimentarona lo largo de la Baja Edad Mcdi?.

Todoslos actosde toma de posesióneranpúblicos, es decir, se realizabanen un lugar, fechay

hora establecidos.La documentaciónbajomedievalrecogecon suficienteprecisión estos aspectos.

extraordinariamenteimportantesa Ja hora de establecerla legitimidad del procedimiento,así como

paraubicar cronologícay espacialmentesu desarrollo.

Los documentosde entregay toma de posesiónpresentabanun formulario muy concretoen este

campo, sujeto a pocasvariacionesy máso menosextenso.Estascaracterísticasno dependíande la

datación del instrumentosino de la solemnidadque se deseabaimprimir al acto. La consultade

diversostestimoniosfechadosentre los siglos XIV y XV permiteconfirmar esta idea,puestoque no

existendemasiadasdiferenciasen estepuntoentrela documentaciónfechadaen ambossiglos.

El orden en eJ queaparecíanlos treselementosarriba apuntadosera indistinto, si bien es preciso

recordarque la hora no siempreconstaba>5.La modalidadmás frecuentecomprendíala mencióndel

escenarioen cl queiba a tenerlugar la ceremonia,aludiendodespuésal día, mesy año en quese ha

a producire! aconteeiínientot

‘“Una primeray cuidadosaaproximacióna esteasuntoenM’ ConcepciónQr:tNTANttIA Ráso, “La tenenciade Íbrsalezas

en Castilla . op; cil; nota 3, Pp. 869-873.

~Un ejemploen el que si apareceesteelementoes ‘Lunes,dosdíasdeAbril, antto delnascituiento del Nuestro Salvador
leshu Chrisío de mill e trezientos e ,tos-enta e quatro annos, Este dia, despues de ‘fissa mayor 1---] podria ser ora de tergia,
<‘a la silla de Tarifa ‘Y Al-EN, Osuna, Leg. 2.287, sol. 2, fol, 37 r<’. 1394-Abril-2 Lunes-Tarifa,

En el castillo de Villanues-a de Barcarrota, sientes 19 de Diciembre, año de II de 1399 ‘, RAIL, Colección
Salazary Castro,M-5, fol, 40v0, 1399-Diciembre-19Viernes-CastillodeVillanueva de Barcarrota.

En la fortaleza de la silla de Sarria, vevnte e un dias del mes de Agosto, anno del nos Qiíniento de nuestro sennor lt’.slttt

C’hrisío de mill e quinientos e quatro annos ,,., NOS., C,S., 2a Serie,TE,, Leg. 368. s. fol.
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El lugar escogidopara la toma de posesiónera casi siemprela misma fortaleza o castillo97.

siendo,por lo general,las puertasdel edificio el punto de partidade los acto?.Semejantesituación

lesconferíaun caráctersimbólico de primeramagnitud.A travésde ellas se producíala expulsióndel

alcaide saliente y la admisión del alcaide entrante. El hecho de que la mayor parte de la

documentaciónconsultadasitúeel comienzode la accióna laspuertasdelos castillosresultaaltamente

significativo y un aspectoa teneren consideraciónen lo sucesivo.

La presenciade un escribanopúblico constituíaun requisitoindispensableen cualquierceremonia

de estetipo. Su principal cometidoconsistíaen ponerpor escrito y dar rendidacuentade todo It) que

ocurriesedurantela toma de posesión~.El testimoniode estepersonaje,adscritounas vecesa la

escenaJocaltX y otras a la generaJdel reino’0t, resultabaimprescindibJepor varias razones. En

primer lugar, otorgabaal acto la legalidady veracidadrequeridas;en otras palabras,el concursode

este oficial garantizabael correcto desarrollode todo el proceso.Por otra parte, la plasmaciónpor

escritode todolo acontecidootorgabavalideza los hechosy evitaba,al menosteóricamente,cualquier

irregularidadindeseada.

La actuación del escribano se veía complementada por la mención de los varios oficiales del

concejo en el que se hallaba ubicada la fortaleza, vecinos e individuos socialmentedestacados,

reunidosmedianteel toquede campanasenalgúnpunto relevantede lavilla comopodíaserla Iglesia

principal, lugar en el que habitualmentese reuníae! concejo’tm. Estosindividuos participabancomo

testigos;con su comparecenciareafirmabanel carácterpúblico del procesoy lo arropaban,dando

-. Estando dentro ea la fortaleza de Sarria ,,,“ , A.G .5., EM - R - . T.E.. Leg. 4, s. fol.. 1500-Marzo-19-Sarria-

t5~”En la silla de Castro de Rey, estando a la puerta de ¡a fortaleza.”, AUS., CS.. 2’ Serie, TE.. Leg. 368. s. fol.,
1 504-Mosto- 6-Castrodel Rey.

- - - En presenQia de mi, Juan Nunnez de calahorra, escri vano de camara del Rey e de la Revna, nuestros sennores, e
escr:svno publico del numero de la villa de Aranda . AXIS, EMR, TF, Leg 3, s fol., 1504-Ahril-16-Hoyales.

OX>. - - - en pre~en~-¿rí de mi, Pero Pertiandez de Regernil¿ escri’-ano e notario publico en el dicho lt¿gar por su s-ennorra - --

AUS.. CS.. 2’ Serie,TE,, Lee. 368, s. fol,, 1504-Agosto-16-Alas puertasde la fortalezadeCastro Rey.

- - - En la noble villa de Medina del Caínpo .. en presencia de mi. Diego del Castillo, escris’ano de sus altezas e su
notario publico en la su corte e en todos los sus reinos e sennorios, e escrivano de Audien§ia del dicho sennor alcald
AXIS,. C.S.,2’ Serie,TE, Leg. 377, s. fol,, 1504-Febrero-13-Medinadel Campo.

- - - Estando presentes Juan Diaz .. e Diego Hernandez .. juezes en la dicha villa e con cejo de Llanes por sus altezas:

e Diego Rihero, regidor, e Juan Fernandez de la Ribadal, personero y procurador general de la dicha villa, e sezmnos e
moradores della; e con ellos Juan Garpia de la Puente, vezino de la dicha villa, tenedor de las llaves de la fortaleza della, e
con ellos juntos a conCejo por llamamiento e catnpana tannida ante las puertas de la yglesia de Sennora Santa Maria de conCejo
de la dicha silla e otros muchos s-ezinos e moradores della .2 AUS., CS., 2’ Serie, TE., Len. 368, s, fol, 1504-
Diciembre-Y-Llanes,
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muestras de su conformidad con la orden dictadapor la Corona;asimismo,representabanel apoyo

de la esferalocal a un actoen el quese llevabaa caboel acatamientodel poderregio.

Como es bien sabido, el nombramientode un nuevoalcaideentrañabala destitucióndel anterior,

al que la monarquíahacía llegar un escrito comunicándolesu cesey la designaciónde un sustituto.

Estetipo de documentosse insertabana vecespor completoen los testimoniosde entregay toma de

posesiónde castillos, aunquea medidaque se avanzaen el tiempo aparecenmencionadosde forma

sumaria indicando brevemente su contenido, así como su existenciay veracidadtrn. En cualquier

caso,el escribanoera el encargadode efectuarla lecturaen voz altade todo el contenidocon el fin

de que ningunode los presentespudiesepretextarignoranciau olvidolt». Segúnse ha comprobado

en páginas precedentes,los nombramientos iban encabezadospor un mandato regio, cuyo

cumpliínienttí era preceptivo bajo graves penas, y se acompañaban del alzamientodel pleito homenaje

a favor del titular saliente, que de este modo quedaba liberado de cualquierresponsabilidadsobrela

fortaleza.

La figura del porteroregio, recogidaen las fuentesjurídicasplenomedievales,aparececon poca

frecuenciaen ladocumentaciónutilizada. Esteoficial, portadordel escritoqueconteníael nombredel

nuevoalcaide,era el encargadode hacerefectivala entregadel castillo. Sin embargo,su presencia

se desdibujaa finales de la Baja Edad Media, siendo sustituido por otros personajes de variada

procedenciay oficio, quedesempeñaronalgunasdesusprimitivasfunciones.Estefenóínenorespondía

seguramentealasimplificacióndelasceremonias;así,muchosde losdocumentosconsultadosrecogen

escuetamente los pasos seguidos tradicionalmente, llegando a reducir algunas fases del prtceso a la

- . - pare<-io ende presente Alonso 1-loidonnez de Villaquiran, regidor de Qantora, e en publico con rejo presetito e leer

fizo una pren-isione carla de sus Altezasfinnarla de ras reales nontres e sellada con <u sello de ~ lenen<ia e fuer~as de la
dicha tilIa. segund que toas largamente en la dicha carta se contenia; e leyda e presentada la dicha carla de sus Altezas ..‘ -

AUS., CS. 2a Serie. T.F., Lcg. 377, s, fol., 1499-Octubre-II Viernes-Vivero,

Estando dv presente el sentar Femando dc Vega, <ennor de Graja>? e es/ando dv presente Gonzalo de Arguello,

aíras-de e íhettedor de las Torres de Lean e en presenfia de mi, Pero Gotoez de Sandoval, escrisano de camara de sus Altezas,

el dicho sennor Juan de Vega en nombre e par sir/ml de poder que ha e tiene de Remando de Vega, su hijo c-ont>-no de sus
Altezas, esetipto en papel e fyrnsado de ciertos nombres de Ciertos testigos e synado del signo de Juan de Qelada, escr’s-ano
enotario publico, presentoemosíro eleerfizopormi, el dichonotario una cuna desus Altezas, escriptaenpapelefy’nnada
de sus nombreseselladacon su sellode orinas redeseArmada delnombredeFernando de Qafra, secretariodesusAlt ezas.
eftrmada en las espaldasdelos nombresde aedosdoctores, segundqueporella pare0aque dize en un nombre Rodericas,
doctor, registrada, e GasparDiez, chanfeller; dadapor sus Altezasen la pihdadde (ajo a onze dias de Enero de noventa
annos.Por virtud de la gua! dicha cadae deldichopoderen nombredeldichoFernando de Vega, su fijo le pediae rc-queria
al dicho GarQia de Arguello que en nombre deldicho su hijo le dieseeentregaseluego las torresdeLeot¡ e la lencaQia dr-lías
segunde en la ,nanera quepor susaltezashero mandadoe en la dichaprovisyon seconteniocon todoslospertrechosecosas
a la dicha fortaleza e torres neCesarias,so peizade caeren mal caso Y AUS, CS., 2’ Serie, TE,, Lcg. 374, s. fol. -

1 490-Mavo-=6-Mansilla.

94.7



mínima expresióntO$.No obstante,convienerecordarquetodavíaa finales del siglo XIV se requería

su concursoen estos actos’~y que a comienzosde los años70 del siglo XV la Corona realizó un

llamamiento generala todo el reino, a petición de [osporterosde cámara,paraque las entregasde

las fortalezasen tenenciase realizasenconformea lanormaestablecidaporLasPartidasy, por tanto,

mediante el portero reaíítm A veces, las fuentes documentales captan con gran expresividad el

ambiente que rodeaba la lectura del mandato regio, reproduciendo, incluso, la escena y el diálogo que

entablabael enviadode la monarquíacon el alcaidesaliente’t

Despuésde la lecturadel nuevonombramiento,el alcaide salientemostrabael acatamientoa la

orden expresadapor el rey medianteun gestoritual de gran contenidosimbólico: besabala carta y

la colocabasobresu cabezacomo signo de respeto,sumisión y aceptaciónde la voJuntadregia y

expresabaverbalmentesu acuerdocon la decisión, comprometiéndosea cumplir lealmentecon la

entregadel castillo al alcaiderecién designado’tm.Sin embargo,la simplificación de los rituales de

- - - Yo, Hernandode Benavides,escrivanopublico en la villa de Valenciae su tierra, villa quees del Maestre, ‘it’

sennor, don Juan de Siunniga, )naestre de la borden (sic) de ca,-alleria de Alcantara, doy fe e tesdínonio en comino en el
domingo honre dias delmes de di~iernbre, anno del na.s cimiento de nuestro sennor leshu Qtristo de mill e quatrocientos e
novettta annos. a,tte mi, el sobredicho escrivano, e testigos de yuso escriptos, res~ebio la casa e forlale~a de Sant Pedro Juan
de la Puente, alcaide que hagora (sic) es della por el senttor Antonio de Fonseca, e re~ebiola en nombre del sobredicho sennor
4,ttonio de Fonseca ... Testigos que fueron presentes Martin Machado, s’allestero (sic), e Collacos, vezino de Palencia, e

Jaanc-ho, criado de Sancho del Aguila, y Alonso de Valencia. E porque es verdad lo sobredicha firme aqui 1/ti nombre e Signe

con un svgno en testánonio de verdad aca. Hernando de Benas’ides ..‘, AUS., EMR., TE., Leg. 4, s. fol. 1490-
Diciembre-II Domingo-ValenciadeAlcúntara.

11k”’ e el dicho lo/tan Garóa, porterio, fo a mi el dicho escrivano una carta del dicho Sennor Rey, escripta en papel

- Orinada dc su it <oob se se,’ lIada con su -‘ ti lío rl>’ la poridaí en las espaldas e firmada e s¿’gurada de Rus’ Loptz su escí;mu’
- la su ‘a,‘‘ata - e su notario pmmb Ii co en la su <olte en todos los sus rt’gnos - E requiri onu’ de puríe del dic-lío Settíu or Res que

la /etw,s¿- pcr.>onaliiunte en el dic-ho cabillo antí’! dic-ho Vajco Rovz, alcaide ...‘ , A - JI. N - , Osow,, Lcg. 2.287, vol - 2, fol, 37

r’, 1 394-Abril-2 Lotíes-Tarifa,

1517Asi constaen AUS. C(dunara) (de) C(astilla>, D(iverso.s) (de) C(aslilla), Leg. 9. n’ 33, 1471-Octubre-21-Burgos,

-- Edespuesdesto, estandocercodel castillo efortalezadela villa deAyllon, diez dias deldicho mesde Jullio, anno

del nas<imiento del Nuestro Salvadorlesha C?hristo de mill e qualrocien/ose pinquenta e tres annos, en presen=ade ini, el
dicíto Gomnez Concalez de Polanco, escri vano de nuestro sennorel Reyesu notario publico en la su corte e en todos los sus
res~nos e sennorcos,e de los testigosde susoescnptos,estandoante la puedadeldicho castillo efortaleza, la que dizen del
t’menaje. cerrada por depone de dentro, parescioypresenteel dicho bachiller Ferrand Sonchezde Escalonoe lla,no a la
puerta delo dicha torre del omenaje,e dixo: quien esta ay, e respondiopor de parte de dentro un omine e dixo: yo, l)iego
Gon~alez, alca de. e eí dicho bachiller le dho que abriese la puerta del dicho castillo e fortaleza, por quanto le quena
preseítíar e leer mína carta del dicho sennor Res’ que sobre la dicha razon le traya, e otrosv otra carta del senítor conde don
Jitan deLuna, E cl dichol)iego Goncalezdivo que le plazia, eabrío luego la dicho pueda, eel dicho bachiller entro dentro
en un pa44-o que estacercade la dicha toar-, en presenciadel dicho sennorDiego Goncalezpresentoefizo leerpor mi el
dicho escrivano una carta del dicho sennor Rey - AH.N.. Osuna,Leg. 1.738, n0 6’, 1453-Jolio-10-Cercade la Iorsale,a
dc la villa de AyIlóui.

¡2 luego, los dichos corregidor e regidorestomaron la dicha carta de su Alteza en sus manos e la besaron e

pusieron sobresus cabevascon la maior reverencioe acatamientoque podian edevian comino o carta e mandatodesu Rey
e se/mor natural. al quid Dios, Nuestro Sennor, natural dexebibir e reptar con acresgentamientode nuestros rey/los e
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tomade posesiónterminó imponiendolaprácticaoral, es decir,el tenentecesadodeclarabadepalabra

su conformidad con el mandatoreal y acto seguido se procedíaa hacerentregaefectiva de la

fortaleza””. No siemprelos alcaides asumíanlos preceptosdictado por la monarquíacon carácter

inmediato,obligandoa reiterarlosy entorpeciendoconsiderablementetodo el proceso.Aunquemás

adelantese analizaráncondetalle las resistenciasquealgunosalcaidesplantearonen estecampoy las

consecuenciasque de ello sc desprendieron,es precisotraer acolación algúnejemplo ilustrativo del

fenómeno.En Febrerode 1403 ENRIQUE III liberó a DON JUAN ALFONSO PIMENTEL, conde de

Benavente,del pleito homenajeque le habíaprestadopor las fortalezasde Braganzay Vinhaes”’.

ordenándoleque hiciese entrega de ambas villas con sus tuerzasa DON LORENZO SUÁREZ DE

FIGUEROA. Maestrede Santiago”2: sin embargo,fue precisoun segundomandatoreal, fechadoen

Marzo del mismoaño, pataqueel citado personajecumpliesecon su deber”3.

El alcaide designadopor el rey para hacersecargo de una determinadafortaleza no siemprese

encontrabapresenteen el acto de toma de posesión,que se realizabaa travésde una personade su

plenaconfianzaenviadaal lugarde los hechosconel fin de recibirel castillo y apoderarsede él. Una

carta de poder acreditabasucondiciónde representantedel beneficiariode la tenenciay le autorizaba

a recibir el edificio en sunombre. Lasrazonesque obligabana utilizar esteprocedimientopodíanser

de muy variadaíndole: desempeñosimultáneode otras tenenciasu oficios, prestaciónde serviciosa

sennorios. E en quonto al cumplimiento de lo dicha cano que de~ian e respondían que la cumplion e que estovan prestos
def~er lodo lo que su Alteza en este caso enhio con su cono a mandar 0, A.G.S., E.M.R., TE., [ng. 1, s. fbi.. s.l.

LIbios dcl siglo XVj.

- - Lí¡cg<í 1 di iI,o R< ‘dci g, cl, Colla (tui do>, que respondiendoa la ii otvfi Ca(loO (¡<‘la di cha tarta del dicho senííor

gol-erozador que la ohedes ~ía súgutíd (lic/u> fin/a en lodo e por lodo e quanio al conplimniento del/a que eslava previo a la
cumplir ‘eguod que por ella hero mandado , A.G.S., C.5., í Serie, TE., Leg. 372. s. fol., I5O2-Marzo-3-Eortaleza dc

S,IrriÁ.

‘‘‘El rey le había hecho entrega de estas villas y sus fortalezas en 1399 según consta en un traslado notarial dc 1407-
Octubre-19. conservado en A.H.N., Osuna, Leg. 3909. n0 10.

• - E agora sabedqueini merpede voluntad esde entregar lasdichasvillas e castillosal Maestrede Santiago,porq,,e
los tenga e entregue quando e a quien mi merpedmandare.Porque vos mandoque luego vista estami carta entreguedeso
fagadesentregarlas dichas ii/las e castillos deBraganpa e Vinaesal dicho maestrede Santiagoo aqwensu poder sufipiente
para ello ‘os mostrareen maneraque delasdichasvillas e castillos el dicho maestreo el quedicho su poder mostraresea

de/las e delIos bien apoderadoe entregadoa su voluntad. Enos,fazeínosloasy. Yo por estaini carta los quito a vos una e dos
e frez res quid qtderpleito e omenageqt¿e en qualquier manerapor las dichasvillas e castillos inc tenedesfecho,- e vos do
por libre e por quito delIos agora e para sienprejamas -.7. Al-IN., Osuna,Lcg. 3.909,n~ 12, 1403-Febrcro-16-Madrid.

‘‘3,.

- - Bien sahedesen coimnopor otro ini carta vos enhie mandarque entregasedeslas villas e castillos de Breganpae
Vinaesa don Garpia Ferrand,x~ de Villa Gar0a. ComendadorMayor de Castilla, de/a Orden de Santiago, el ¡pta1 me en/ño
dezir que corono quier quevosaria requeridoque le entregasedestas dichas villas e castillosque lo non avedesfecho. Porque
vos mandoque litego queestaini carta los fuere mostradaentreguedesal dicho Comendadormayor las dichasvillas e castillos
de Breganya e Vinaesen tal maneraque el sea apoderadoen ellas e en cada una dellas con toda su voluntad it AJAN.,
Osuna. Leg. 3.909, u0 13. 1403-Marzo-13-Olrnedo.
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la Coronaque impedíanal beneficiariotomar partedirectamenteen el proceso,etc. Estosmotivos

confluían casi siempreenpersonajessobrelos que recaíanimportantesresponsabilidadespolíticas o

militares. Así, PEDRO NÚÑEZ DE GUZMÁN, caballero y contino de la Casa de la reina, ante la

imposibilidadde acudirpersonalmentea la toma de posesiónde la fortalezade Castrode Rey, envió

a JERÓNIMO DE VALCÁRCEL, contino de los reyes,paraque en su nombrese apoderasedel citado

castillo medianteun poder quedebíapresentary hacerleer anteel escribanoy testigospresentesen

la ceremonia114.Con todo, muchos titulares acudían personalmentea tomar posesióndel oficio

sujetándoseal ritual convenido; este fue el caso del corregidory justicia mayor de la merindady

principadode AsturiasJUAN GUTiÉRREZ TELLO, que recibió la tenenciade la fortalezade Llanesde

manosdel comendadorPEDRO DE LUDUEÑA, quien habíaocupadolos mismosoficios y cargoshasta

el año 1501 ~

2.2.3. La torna de posesión.“Apoderamiento” y Pleito homenaje:

Hasta ahora los pasosdescritosy analizadosconstituíanlo que puededenominarsela fase de

presentación,en la que se expresabael carácter público de todo el proceso, tenía lugar la

manifestaciónde los principalesprotagonistas(alcaide saJientey aJcaideentrante),se mencionabaa

los testigosy se insertabael nombramientoo al menosse mencionabasu existencia.Pero el acto

central de la toma de posesitin se desarrollabaen dos tiempos claramentediferenciadosen la

docutnenración:primeraníente,teníalugarel apoderaínientode la fortalezapor partedel nuevotitular

y en el que interveníaactivamenteel tenentesaliente,y, acto seguido,se llevabaa cabo a prestación

del pleito homenajesegúnJi~eí-oy <ostumbrede España

11”” Sc-pan quantos ería caría dc poder -ierc-n cvantno va, Pero Nunnez de Gt,z,nan, cavallero e contino de la ca>a dcl Rex-

e de la Rcvnanuestrossennores, otorgo e conoscoque do e otorgo todo mi podercumplido segundque lo yo he e tengo e
segundquemejor e usas cuíízplidaínentelo puedoedevodar e otorgar de derechoa vos, Gironimo dr- Valcarcel, contino de

Sus Altezas .. para quepor ini e en mi nombrepodadesrequerir erequirades con una carla e mandamientodel Rey e de
la Rr-ymza, nuestrossennores,firmada de sus realesnombres, al sennor Hernando de Vega, govenhadordel Reynode Galizia
por Su’- Altezas, por la qual le mandan que inc entreguelasfortalezasde Castro de Rey, o a qualquier persoizaque tiene
o uniere las dicho’- fortalezas ., epara que asy requerido o requeridoscon la dicha corta e mandamientode SusAltezas
podadesen mi ¡sombre re~ebyre re~ibadese vos apoderare opoderedesde lo dichofortaleza de Castro de Rey e en lo alto
e hayo efuerte e oínenaje epertrechose basíimenía~con que SusAltezasme las mandan ami dar e emttregar “~A-Os..

3~ Serie. TE., Lee. 372, s. fol,, 1302-Febrero-5-Sevilla.Tambiénen AUS., BMW, TE,, Lee, 2, s. fol _ 150’-
Fcbrcro-5-Sesilla.

liS E pP/lo al dicho ‘ennor corregidor di-tese e decía ra-re por ante ini, el dicho escri rano qttando s’ en que día le/acta

entregada la dicíta fortaleza. £ luego el dicho sennor Juan Gutierrez Tello, corregidor, de pedúniento del dicho Alonso de
Lnt~ones, divo qitel fuera reCibido por corregidor en este dicho prenCipado (sic) en noabre de Sus Altezas, o s-es-nte y sevs dias
del mes de meno desle dicho presente atino de ntill e quinientos e un annos, e del dia deste dicho re9ebi,niento ¡asma diez días
primeros s~-gu’-entes le ¡¡¿era dexa (sic) s’ entregada la dicha fortaleza de Llanes por el dicho sennor comendador Pedro de
hídenna, e que esto que dicho avia beta un verdad ,,‘. A.C5., E.MR. - T.F,, Leg. 3, s, fol, I5Ol-Aeosío-14-Oviedo.
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El apoderamientodel castillo se realizaba conforme a un ritual lleno de simbologíay contenido,

en el queexistíaun continuointercambiode palabras,gestos,objetosy movimientosescenificadosen

la misma fortaleza, convertida en auténtico centro de [a ceremoniaprotagonizadapor los hombres>t6.

A pesar del enorme atractivo e interésquerevisteel análisisde estacuestión,convienesubrayarque

las fuentesetínstilcadasofrecen un volumen de datosvariabley describencon desigualdetenimiento

todo el proceso.

Esteprimer acto se iniciaba una vez que el alcaidesalientese mostrabadispuestoa entregarel

edificio al nuevo titular elegido por la autoridad regia. A veces estabarodeado de abundante

parafernalia,mientrasque en otros casosse tratabade una sencillaceremoniaen la que muchos de

los pasosantesdescritosquedabancompletamentesuprimidoso reducidosa la mínimaexpresión.FI

apoderamientoimplicabaobligatoriamentela recepcióndel nuevoalcaideen el interior de la fortaleza.

Para ello se abrían las puertas del castillo y se le hacía pasar, siendointroducidoen el edificio por su

predecesor en el cargo o por una persona allegada a éste, que le entregaba las llaves del edificiot7.

La mayoríade los documentosrelativosa la toma de posesiónde fortificacionesaludena las llaves

comouno de loselementosque tenían mayor peso simbólico, ya que, por un lado,permitíanel acceso

directo al edificio, y, por otra parte, representaban la transmisión del poder y de la función que

entrañabael oficio de alcaide.El contactofísico adquiríaespecialsignificaciónen estassituaciones:

uno de los actores tomaba al otro por las manos y lo introducía en el edificio como si de un rito

iniciático se tratase’ <

El recorrido que realizabael nuevo alcaide por Ja fortalezaconstituíauno de los pasosmas

importantesdc todo el proceso,por tratarsede una señalevidentedel correctodesarrollode la toma

de posesión De hecho, se establecíaun contactomaterial entre el beneficiariode la alcaidíay el

‘‘6iacqttes Lv Got±, “Les gestessymboliquesdaxss la vie sociale Les gestesde la vassalité”,Set¡imanedi Síadio del

Centro Italiano di studi sulí ‘alzo Medioevo Simholi e sbnbologia nelí ‘Alzo Medioevo <~-~A,orile, 1975), 11, Spo]ctto, 1976, pp.
679-788 ba subrayado la importancia de estos aspectosen las ceremonias de vasallaje. También pueden encontrarse
consideracionessobre esteasuntoaunque referidasa ceremoniasrelacionadascon la realezaen JoséManuel Nivzo SontA.
C%re,nonia, de la realeza Propagandas’ legitimación en la Cartilla Tras:ú,nara. Madrid, Nerca, 1993.

LV’ e lerdas abrio luego las puertas de la dicha fortaleza e ntetyo en la torre del oínenaje de la dicha fortaleza e alto

e bcLyo della al dic-ho ÁI>aro Ramos, e le dio e mner>o en su mano unas quatro llaves: la una de,nlam puerta pritzCipal de la
dicha fortaleza e torre del omenaje, e las otras de las puertas de la dicha fortaleza - AUS.. E,M.R., TE. - Leg, 2. s. fol,,
1504-Aeosto-16-Alas poertasde la fortaleza de CastroRey

115~ - , - e loinolo por la mano e trtetvole dentro dc la torre e otrtenaje de la dicha fortaleza it A-OS., C.S,. 2a Serie,

TE., Leg. 368, a. fol,, 1504-Dicie,nbre-7-Llanes,
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objeto de la misma”9, complementadocon la entregade los bastimentosy armas custodiadosen el

castillo’0. objetos que también simbolizaban, en alguna medida, la transmisión de poderesy

funciones. Las fuentesrecogendiversosactos de posesióncomo el hecho de cerrar las puertas

expulsandoal alcaide saliente’2’ o a los presentespara despuéshacerlospasr’~. Asimismo, se

han constatadootrasprácticassemejantesentrelas queconvienecitar: laaperturade pozos,el ascenso

a la torre del homenaje o el lanzamiento de salvas de artillería’23, Algunos testimoniosdocumentales

consignanla entradapor lapuertaprincipal del castillo del nuevoalcaide,la introducciónde testigos

tI*-

estando enQiína de la cerca del casucho de la dicha ,-illa de Vinnaes e estatUa j- presentes el dicho Comendador
Mayor,c’ los dic/tos Luys Vasquez Barroso e Vasco Ferrandez dc’ A,,tas, luego los dichos Luys Vasquez e Vasco Eca-andez en
co,npliendocarta emandadodeldichosennorcondeentregaronluegoel dicho casuieltode la dichavilla de Vinnaese las llaves
del al dicho contendadorotavor ,,,, AH.N.. Osuna,Leg 3.309,n0 l

4’~. fol. 7 r
0-

-- .. E despues desto. luego en este dicito dia a esta ora en presengia de nos, los dichosnotarios, e de los testigos de

yuso escrtp¡os, el diclic, Comendadormayorfuesea la dicha villa de Bregan ~ia e llamo a las puertas cabriogelas Diego Gomez
de Losadae lohanRodriguez,fijo del dicho Condede Benaventequey estasa E el dichocomendadorentro luego en la dicha
villa dentro con su gentedearsr,as edepie. E luegolos dichosJohanRodríguezeDiego Gomez dixeron queellos por mandado
del dicho sennor coí,de e por quanto gelo dexiera de su parte Ferran Gutierrez Barbas, escuderodel dicho conde que
entregavan e entregaronluego la dicha villa de Bregancia al dicho ComendadorMayor con las llavesdella .“, AH -N -,

Osuna.Leg. 3.309.n0 14t fol, 8 yt’.

520,, e eldichoAlvaroRamosle requirio lemostrasee dieseeentregaselas arnas epertrechoscontodas las otras cosas

que el dicho Gar~ia de Prado tenian e estavan en la dicha fortaleza al tiempo que la recibiera de Garcia de Celis. E luego le
~noslro uno r ¡res ¡tras de polvora, el uno masar e las otros dos pequenno.r, e non se hallaron otras armas, las qualer vio e

re Cibio por vista dc’ sus ojos el dicho Alvaro Ramos. Hizo pregunta e dio juramento al dicho Alvaro de Arguello 5v asia en la
dic-hafortaleza alguoa.i o/ras atinas o per¿rec-ho.c de la dicha fortaleza algtwsaro:ra.r armar o pertrechos de la dic-ita fortalc’za,
cl qual loro quc- non sabia de otras ar,nas nin pertrechos que en la dicha fortaleza estoviesen . AO .5. - C .S.. 2’ Serie,
TE., Lc¡r 368,s, fol., 1504-Agosto-lt’-CastrctRey

- . - e Ncgo ase apod¿-rado toitto por la titano al dic-ho Juan dc- Sqja e le echo por la puerta de laP=rtalc-zae <-al-a¡jera

C Cerro las puertas e tomo su enteraposesvon , AUS.. C.S., 2~ Serie. TE, Leg. 375, s. fol, 1514-Agosto-12-Dclante
dc :15 poerl:ís (le a troialeza de Monicon,

Et luego, el dicho Garcí Gar~ies, alcaw abrio las puertas del dicho castiello e entrogelo e pusol las llaves de las

puertas en las manos e lo puso en tenencia e possession del dicho castiello, E gelo entrego a ora que quieren cosnencar
tiessperas. con sol e con lumbre e con agua e con pan e con vino econ sal e con perroe gato earíessae con todas aquellas
cossas q,ce en castiello deven/incar. Et luego el dicho Lazaro Martin ez, portere, en no,nbre e en voz de nuestro sennor el res
¿ño por q¡titos del clic/u, castiello a los dichos sennor Obispo e Cabillo, e al dicho alcayt, e Cerro sus puertas e fincosse cíe
dentro e el dic-ho alc-avr fisesse ‘ - A(rclsivo) (de la) C (atedral) (de) M(urcia), Pergaminos,tÚ’ 67. 1326-Etiero-13-Castillo de
Allntna. Pubí Isabel CAudA DIAL, Colección de Documentos para la Historia del Reino de Murcia XIII. Documentos del

siglo XIV ~Archis’ode la Catedral de Murcia), Murcia. 1989, no 9. pp 15-16

122. eentro en la dicha fortaleza e lanco ¡¿era de ella al dicho don Martin, alcaide, e airar que allí es/man, e aMato

por la dicha lorzaleza, e sin e ‘nito algunas cosas que dentro estacan, e abrío un pozo, e fizo otros abtos de posesyon ., E
h¿ego el di cIto Sancho de Paredes, en nombre del Rei’ e de la Revna, nuestros sennores, continnando la dicha posesvon e
apros-atzdo lo que de suso dic-Ito es .. aítdo,ieron por la dicha fortaleza e subieron a la torre del o?nenaje ett la qual ai-smismn

en/ro el dicho Sancho de Paredes e tuno la poses-son de ía dicha torre dc- ornenaje e de las otrar cosar que en ella es/man - -,

e quedoen quieta epactficaposesyone amidovopor la dicha torre deomenojeefizo armare aderecarciertostiros de polsora
efízotyraraanasparteseaotras,efizo otrosabtosdeposesyon , A.G.S.. E.MR., TU, Leg. 3.s, fol,, 1504-Abril-16-
Hoyales.
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(regidores,bachilleres,vecinosdel lugar, etc.) en eledificio, laaperturay cierre de otraspuertascon

las correspondientesllavespor partedel alcaideentrante,la visita a diversasdependencias(algibes,

caballerizas,lugaresde habitación,etc.), al igual que otros gestossimilares comoparte importante

del ritual inherentea la toma de posesiónmaterial y simbólicade la fortaleza,en el cual el tenente

cesadodesempeñabaun importantepapelcomo auténticomaestrode ceremoniast24~

La comunicaciónverbalgozaba,igualmente,de especialimportanciaen estasceremonias~después

de todo el alcaidesalientedebíapreguntaral nuevotitular en voz alta y en presenciade todoslos

testigosconvocadossi se considerabaen posesióndel nuevo oficio, preguntaque era respondida

afirmativamente por el otro, quien de este modo expresabasu acuerdocon el procedimiento

realizadtí

Segúnse ha apuntadomás arriba, el acto más interesanteen la entregade las fortalaezaserael

juramentoypleito homenaje,queconteníaen sí mismo laesenciade la toma de posesión.Significaba

la culminaciónde la entregay en él existíaun trasfondoideológicomuy importante.De entrada,una

toma de posesiónconstituíaun acto de vasallajey de dependenciacolectiva,cuyospuntoscentrales

124,

e cun¡pliendolo tomo de la ‘nana al dicho Sancho de Hoz e le llevo a la dicho puerta de la dicha fortaleza, donde

lla,oa que abriesen, e luego abrieron e mando que abriesen Ir, puerta principal dicha de la dicha casa, e al dicho Sancho de
Hoz que viese quien toandova que entrase dentro en la di cha fortaleza, el qual luego metio de su mano a Ra,niro de las Cuevas,
e a Francisco de Neyra, e a Juan de Nc-vra, e Luis Vaca, vezinos de Olmedo, e al bachiller Juan Montesvno, alcalde, e a
García Lopez de carvajal, e a Francisco de Soria, e a J,can de Ahumada, e Nunno de Collacos, regidores,. e a otros que
a’a (sic) e.sta,-wt presentes, los quales entrarott cíe su mano del dicho Sancho de Hoz, E asi entrados, el dicho Diego de
Medina, aleas-de, cIño que pues de su mano ¿‘tttravan quel ~errc¡sela dicha puerta de la di cha casa, e le etttrego la líale de
ti dicha ¡mw-cta. E cíe allí fueron udc’lante a otra puerta que es antes del patin cíe la di cIja fortaleza, la dual estajo Cerrada,

lo eco ¿~¡¿,‘ 1 ¿lic-lo, Di, ‘go de Mc-dina llanto cita’ It’ abric’,sen la qual Ita-go abric’rnn, e a’ íerta atite el, el ¿lid, o San cho dc’ FI>
toe-tío dentro o t,’du~ los susodichos e dentro cerro la puerta que dicha es, ~ tomo la lía ‘-e della: e de alli entro al patin

entrados subicrntí el clic-ho Diego de Medina, e el dicho Sancho de Hoz, e can el dicho Rc¡,niro de las Cuevas, y Francisco dc
Neyra, s’ezinos de Olmedo, e el bachiller Juan Montesvno, alcalde, e Garcia Nieto, algitazil. e Francisco de Ta,navo, e subidos
llamo a la puerta de la torre del o¡nenoje, e llamados respondieron de dentro y respondic’ndo dho el dicho Diego de Medina

¿¡tu’ abri,’u’n, los qaale.s abrieron; e aNemIa, el dicho Diego de Medina ¡netio al dicha Sondo’ de Hoz e íe piegunto que ¿¡uit»
quena que entrase. el qual fltetio a los susodichos nombrados; e asv ,netidos anduvieron e pasearon toda la torre del amenaje,
¿¿Ita y bara, ¿mohedas y entradas della, y le mnostro el algibe del agua, e arriba el andar por donde se tela e randa de la dic-Ita
lonmaleza y torre del o;nena¡e. E ap,- mostrado todo se des gendieron y descendidos a la puerta de la ¡arre del omenaje, estandc’
sobre el a/gibe, defuera divo e/dicho Diego deMedina al dichoSanchode Hoz que hechase a todosfuera y cerrase su puertct
y dexase dentro a los que el quisiese, el qual los hecho fuera y así hechados tneP~’o dentro a los dichos Ramniro de las Cueros,
e o Lu’-s Vaca, e- Francisco de Neyra e Juan de ZVe~’ra, e dho que el se dura e dio por entero y entregado de la dicha torre
del omoenaje, con todo lo alto e bayo della, e con todo lo al de de la dicha fortaleza ..“ - AUS., C.S.. 2~ Serie, TE., Leg.
375. s- fol. 1 506-Agosto-’OJueves-Plasencia.

tVt.

e fe-zieronle pregunta si se otorgaba por entrego de la dicha ilila e del dicho castillo de lo alto e de lo baxo
t de las laves delios a toda su voluntad segund quel dicho si-flor rrey e el dicho si-flor conde cíbiavan mandar por las
dichas sus cartas. E luego el dicho Comendadormayordho que)que olongavae conospiaque rrefebiapor,nwtdadodel
dicho sen/zar rrey e en su nombredeldicho candede Benavente,absente.e de los dichosLuys Vasqueze Vasco1-errandez.
ett su mtontlzre.presem¡ks,e por su mandadola dicha id/a de Vinnaescon su castíel/oe las lavesdelios queesmerceddel
dicho sennorrrey de le tomarpara cosasquecompilan a su sen’41o. E dho queseotorgavapor bien entregodelIos de lo
alto e delo boro, a toda su volutitad, una edos e tresvezespara los tenerefazerdelioslo quecumpliaa servfriodel sennor
rrey - - - , AH.N., Osuna, Lea, 3909, u0 14’”. fols. 7 r0-7 y0.
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eran la recepcióndel nuevo señor- en estecasodel alcaide - y eljuramentoypleito homenaje.El

primerose expresabacon la aceptaciónverbaly el besamanos,mientrasqueel segundoelementose

plasmabaprimordialmenteen la imposición de las ‘~.

A lo largo de la Baja Edad Media el pleito homenajese fue simplificando hastaquedarreducido

en la documentacióna un pequeñogrupode frasessuficientementeexpresivasdel t22•

Aunque esta idea se ha aplicado sobre todo para los testimonios fechadosen el siglo XV528, el

estudio de la documentaciónde los siglos XII.! y XIV revela una situación siniilart29; incluso, las

Partidas dedicabanbrevesconsideracionesa la hora de describir la ceremoniade la entregade los

castillos y la prestacióndel pleito homenaje,siguiendoen muchosaspectosla normativacontenidaen

cl Fuero Viejo de Castilla

El escenariohabitualen el queteníalugar laprestacióndel pleito homenajesiguió siendodurante

todo el períodoestudiadola fortalezay, concretamente,la Torre del Homenaje,espaciosimbólicoy

principal territorio ritual dentrode los usosfeudovasalláticos13<’.Las fuentesdocumentalessitúan en

este punto del castillo o en otros la ceremoniadel pleito homenajea través de una fraseología

coticreta:’ .. dentroen el rastillo deldicho GonzaloFeraz , ... estandoen elalcazar de Cordova

a dondeposoel muí alto Reí en la dicha caía efortaleza , 1.. dentrode la fortaleza

- . - , etc.

La prestacióndel pleito homenajeera la consecuenciadirectade la entregadel edificio al nuevo

alcaidey la condición indispensablepara que éstepudiesetomar posesiónde su oficio. Las fuentes

jurídicasplenomedievalesinsistíanen la obligatoriedadde este acto, queconferíaa la instituciónde

ÁEsías ideashan sido puestasdc relievepor M8 Concepción QIJtNTAN’IIJÁ RASO, “Contenidos. símbolos e imágenes<leí

poder nobiliario e¡t la Montilla bajomedieval, VI Congresode Profesores-Jn,’estigadores,Montilla, 1987 y por Isabel Btict:tuo
¡‘ríA - -- La itoagen del poder feudal etí las romas de posesión bajosnedievalescastellanas’,Studía Histórica, Historia Meches-al-
2, Salamanca <1984). pp 157-162.

22M1 Concepción QtINIAN’tttA RASO, “La tenencia de fortalezas en Castilla ...“, op. cid,’ nota 3, Pp 868-869

E luego, vncotítí-nente,el susodicho Diego de Grannon le to,no las tnanos jutttas al dicha Juan Varahona entrc’ la.’

suvas e le tottío el dicho pleito e omenaje diziendole asx’: que vos Juan de Varahona ,ne aa--vs (sic) aqui pleito e om’tenaje una
e dos e trez vezes, una e dos e tres 5—ezes, segund lev e fuero e uso e costumbre de Espanna que vos comwno fijo dalgo terneys
e guardarevs esta fortaleza de Rojas por Sancho de Paredes, camnarero de la Reyna, nt¿estra sennora, e la ternevs e guardaras
cotana buen alcaide, e /e acudereys con e/la cada e quando e/ la quisiere, ayrado o pagado, o en otra qualquier matzera - - -

A lo qt~al todo dho <-1 dicíto Juan Varahona que asv lo otorgava e otorgo, efazia eftzo el dicho pleyto e otnenoje ,..“ - ÑUS.,
~5,. r Serie. TF. Leg. 375, s, fol,, 1504-Noviembre-19-Rojas,ante las puertas de la fortaleza.

129
- - el dicha sennor Reí tomno pleito e o,nenaje en sus mnanos a Arias Gomnez de Silva, cavallero del Reí de Portogal -

R.A.H. - Colección Salazar y Castro, 0-6, fol, 145 y0. 1368-Enero-12-León.

t30\44 ConcepciónQLtNTANILLA R~so, -- La tenenciade fortalezasenCastilla - - ‘ - 0p; cil; ilota 3, p. 869.
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la alcaidíade fortalezasun inconfundiblematiz feudal. La normaestablecíaque se realizarasiempre

en manos de un personaje de extracción social noble: caballero o hidalgo, designado a tal efecto y

encargadode recibir el juramentodel beneficiariode la tenencia, en virtud de las cualidades morales

que se asociabana los miembros de esteestamento3t.Con el tiempo, y en consonanciacon la

simplificación de los actos de entrega y toma de posesión de fortalezas,erael alcaidesalientequien

actuaba como receptor del pleito homenajedel nuevo titular132; esta práctica, muy extendida a finales

del siglo XV y principios del XVI. simbolizaba el relevo de poder al frente de la fortaleza y no

entrañaba ninguna irregularidad, ya que el tenente cesado, en tanto que perteneciente al grupo

nobiliario, estaba perfectamente capacitado para cumplir con semejantecometido.

El gesto corporal quedefiníalaprestacióndelpleito homenajeerala inmíxtiomanuum,por lacual

el nuevo ajealde colocaba sus manos juntas entre las de la persona designadapararecibirlas,que a su

vez, cerraba las suyas sobre las del otorgante133. Esta acción ponía de manifiesto la importancia del

contactotísico en estetipo de cermoniasy actos, asícomo el simbolismo intrínsecode las manos,

auténticospolosde transmisiónde poder. Por otraparte,condensabaun marcadosentidode sumisión

y acatamientoal poder querepresentabael señordel castillo, pues indicabasu superioridadsobreel

alcaidey la consiguienteinferioridad de este

La realizacióndelhomenajepermitíaanudarun firme compromisoentreel alcaidey el propietario

del castillo entregadoen tenencia,en función del cual el beneficiariode la alcaidíaadquiríauna serte

de obligacionesmilitares,expresadasmedianteun tbrmulariopreestablecido,quecomprendíanel deber

de hacer guerra y paz cuando fuese necesario,admitir al señoren la fortaleza cada vez que lo

solicitase o consideraseoportuno y restituir el edificio, con el consíguienteabandonodel oficio.

~> E luego, el dicho Pero Goncalez divo ... que fazia cftzo luego de fecho pleito e omnenaje una e das e tres veces

segumtd fuero e uso e costumbre de Castilla al dicho Pero AIJon de Escalante, que presente estava, por las dichas torres e
fortaleza de Saldanna en momios de Juan de Villa Herrael, vasallo del dicho sennorInfante,quepresenteestava, asyco/timo
ominefijodalgo e res~ebientedel dicho pleito e omnenaje .7, AH.N., Osuna. Leg. 1825’, no 3, 1409-Mayo-23Juees-
Medio,, del Campo.

132-- E luego, >ttcont’nente, eí dicho Diego de Meditta tonto por la moano al dic-ho Juan de Saja, e divo que por nrtud

del poder a el ciado por el dic-/ma sennar Juan Omierrez de Man/alto que el le ponia e pmtsa por alcaide de la fortaleza en el
dicho nombre del dicho Juan Gumierrez el qual fizo su ple’cto e omenaje enfonna devido de derecho segund que se acostumnbra
facer en la seincjant’ cabra ,“, 4,05,, C.S.. 3¿ Serie, TE, Leg. 375,s fol. 1514-Auosto-12-Ddaníede las puertasde
la tora>cia dc M onlcóti-

~... el qual rizo pleytoe tmmnenaje una e das e tres veces,ut,a e das e tres veces, una e das e tres veces, en ,natíos e
e” poder del dic/mo Pero Ve/azquez, bachiller, poniendo sus manos etitre las suyas - . - ‘¼ A.HN., Osuna.Leg. 483’, n0 2~.

144O-Junio-27-Mayorga

~Esu, idea ha sido subrayadacon un sentidogenéricopor JaequesLE UoIT, “Les gestessymboliquesdansla vie sociale

op; cít; nota 14. Pp 688-690
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cuandofueserequeridomediantela correspondientenotificaciónt3S.El pleito homenajese documenta

jurídicamentedesdeel siglo XIII. Tradicionalmentese haconsideradocomouna forma bastardadel

homenajeclásico,queen Españase materializabaen el besamanosl3ó,gestoque revelabala sumisión

y que posiblementehundíasus raícesen la influencia musulmana.Poco a poco estaprácticafue

perdiendo vigor y comenzó a identiticarse con el vasallaje señorial, mientras que el vasallaje honroso

se manifestóa travésdela inmixtio manuumyadescrita.Por otro lado,convienerecordarqueno sólo

se utilizó parahacerefectivala entregade las fortalezasa los alcaides,sino que también sirvió para

anudar alianzasmatrimoniales,sellar compromisospolíticos y militares, etc, Nobles y reyes se

sirvieron de esta figura constantementeparaestablecervínculos de dependenciaa diversosniveles,

rebasandola esferapuramentefeudalt3l.

Frecuentemente,con la intencióndeproporcionarmayorvalidezy solemnidada la ceremonia,el

otorgante juraba ante los Evangelios, en presencia de la Señal de la Cruz, objetos sobre los que

colocabasu mano, y en nombre de Dios y de la Virgen cumplir al pie de la letra con estos

deberes’35<. El juramento entrañabaun gesto de fidelidad y su ruptura conllevaba graves

consecuenciasjurídicas parael individuo que incurría en delito de traición y quedabasituado en

inferioridadde condicionest39,aspectosquetambiénse encontrabaníntimamenteligadosal hominium

quelas tengapara i’as .. efaga de/lasguerra epazpor vuestramandado,e acogereentasdic/toscas/jeitosa
tos ... e vos apoderarc en ellos en lo alto e en íd> sajo, dc ttoehe o de día, ~-rado o pagado, con pocos o con ,ttuchos, u
cualquier oro que llegaredes, e faga par vos- o por vuestro moandado guerra o paz cotttra todos los ltomrtes ¿leí mttndo ¿le los
die/tos casmíellos... e que raía a vuestrose’npla~amientose llamamientoscadaque ~neembiaredesllamar o etnplagarpor
los dichos-castiellos.e queyo de eentreguelos dichoscastiellos a tospersonalmenteo a qaico ‘cms mandaredespor la vuestra
carta se-elladacon vuestroseelloefirmado de vuestronombre e signada de sigilo de escribanopublico qui¡andoíne vos el
dichopleito e mnemíageque vosfago comodicho es ..‘ - RA. H. - ColecciónSalazary Castro,M-37. fols, 227 r<’-227 ‘-‘

1381-Mayo-24-Mcdinadcl Campo.

Hilda UuAssotMí. Las Institucionesfeudovasallá¡icas, 1, pp. 198-199

t3?Ma ConcepeiónQUINTANILL.s RASO, “La tenenciade fortalezasen Castilla U, op; cil; nota 3. Pp 871-872,

- - e juro a Dios e a Santa Maña e a esla sennal de Cruz e a las palabras de las ¿¡aa/ro San/os Evangelios dc tener

e guardar todo lo que dicho tengo cotana susodicho se contrene; e si lo tal no guardare, la que Dios no quiera, de nunca
pedyr absoluciott al nuestro toaN Santísima Padre fin a ningundjuez eclesiastico que para esto tenga poder, nin tanpoc-o mtte
aprovechar de pedir al Re e Reyna, nuestros sennores, nín a ningund pringipe nin a otra persona relaxacian del dicho pleito
e omnenaje, so pena de caer en las penas en que cahen los quebrantadores de lo que tal juran e promoemen , A.H.N. - Osrtna.
Leg. 1.829, no í í. 1488-Febrero-21-Fortale-sadeTordehumos.

139,, -- valer re unt la -ostuntre usada d España ~os la
- Cien los homnes en yerro que es d,cno de menos g cr e en mnaneras:

una es quando facen plevto et homnenaje et no,t lo cumplen ...‘ - Partidas II. V, II y en relacióncon los castillos Partidas VII.
II, 1. Durante la Baja Edad Media abudan los casosde incutwplinsiento del pleito homnenajemuchosde los cualesse conocen
a travésde las fuentesnaraíivas; heaquí algunosde los ejetnplosmásrepresentatívos:

Enocasioneslos alcaidesentregabnala mt-raleza al enemigo,algo que teníantaxativamenteprohibido. Casi siempre lo
¡saciannioyidos por interesesde indole económicao personal,existiendofuertes dosisde oporcanismo.Así, en 1429 cl castillo
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u homenajevasallático y que la documentaciónse encargade recordarcontinuamentemediante

fórmulas comoésta: ... enon lo faciendoansi corno dicho es queyo quecayaen aquelcaso epenas

quecae qualquierhotnefljodalgoquefacepleito e omenagepor castielloo casafuertee lo non garda

- Por otro lado, la utilización de objetosde clarasignificaciónreligiosaotorgabaa la ceremonia

un caráctersagrado indiscutible y, en consecuencia,un notablecontenidosimbólico. En efecto,la

presenciade las SagradasEscrituras,auténticocompendiode virtudesy valorescristianos,así como

de la Cruz, principal imagen del Cristianismo,reflejadaen la documentaciónmedianteun pequeño

símboloen forma de cruz,se convertíanen eficacesinstrumentosde legitimación,al tratarseen ambos

casosde representacionesde la divinidad.

Este procedimiento se resumía en la documentaciónmedianteuna fraseologíasuficientemente

expresiva: ... sína e dos e lies vezes, una e do» e ti-es vezes,una e do» e tres vezes,segundJúero,

e usoe í-oszun,hredeEspanna fórmula relativaa JacélebreConsuetudoIlLspaniae,segúnlacual

la entrega de plazas fortificadas en tenencia se desarrollaba conforme a un ritual concreto e implicaba

unasertede obligacionesmilitarespor partedel beneficiarioclaramenteespecificadasen las fuentes.

Estemodelo,consideradopatrimonio comúnde algunosReinosPeninsulares,se practicócon ligeras

variantesdurantetoda la Baja EdadMedia en Castilla, Aragón, Navarray Portugal.

Por último, la entregay toma de posesiónde la fortalezasecerrabaconel testimonioprestadopor

el escribanoy los testigos,que con su presenciay suscripcióndaban fe de todo lo acontecidoa

fronterizo dc V,úínediano c,tyó en poder del rey de Aragón por la mala concienciadel lenenteque se lo vendió a c,-ttnbio etc
una importantesumade dinero: -- - , - I)esta entradatomó el Rey deAragon el castillode Bozmedianopor maldaddel Alcaide
que lo tenía, que lo tendiópor dineros ,.‘ - Alvar U-\tuIA t )L S,XNtAM,AEIA, -‘ C rótsica dc don JuanII ...‘ . C - ~vp:¿-¿u; ticE’

I/. Cap XXXVI, p. 125. Las razonesqueitnpttlsaron a Ptitsuc i)i- Stt VA, hombre de balo condición y t cuente- de
0it nedo etí

467 por la reina t x S>s it ANA. segundaesposade ENRIQt ti IV, a tender ( = entregar) la villa y sus fuerzasal pritícipe IX Vi
Ati<>NSO, respondieronclaramenteal oportunismode un personajefcrvientetnenredeseosode crecer socialmenteal amparo
dc la nuevasituaciónpolítica custellatia:véaseal respectoLorenzoUALINDE/ t)ti CAt<vAJAI -- Crónica deEnrique /V. of; cit;
ncta 20, Cap. LXXXV. p. 290. también relata este episodio Diego ENJÚQt’1SZ 1)14 CASTtJLO, Crónica de Enrique IV’.
Crónicas de las Revesde Castilla, III. op; cit; nota51, Cap.XCII, p. 161.

En otros casoslos cenencesse negabana acoeeral rey en el castillo, como ocurrió en 1465 coti el lugartenienteque

el arzobispode Toledo, ALtONSO CARRtLLO, teníaen La Mota de Medina del Campo, llamadoALONSO mi Vtvnzo, Lorenzo
GM}N’DtiZ [Mi CAtI\AJAt, Crónica de Ennquc IV. op; cit; nota 20. Cap LXIII, p. 235

Otro casode mayor relevancia,por su trascendenciapolítica, fue el de Ptiyuctio DL MONJARAZ, alcaidedel alcázarde
Segoviaen tietnposde ENRIQtJE IV y su antiguo mojo dc alanos:su pasivaactitudfavoreció la toma de Segoviapor lastropas
del príncipe DON AtEONSO, a cuyadisposiciónpusola fortalezaen 1467: asimismo,recibió demala ganaa ENtztQUti IV cuando
solicitó accederal edificio Estecom

1,ortamniento,unido al intento de traición del alcázardc Madrid en 1468, cuya tetiencia lc

habíasido confiadadespuésde los acontecimientosde Segovia, le llevaron a prisión, siendo liberado y exculpadopor el rey
no muchotiempo después;sobreestosepisodiosvéanseMosénDiego Dr VALERA, -- Metnorial de diversashazañas”- Crónicas
de los Revesde Castilla, ~ op; e-it,- nota 20, Cap.XXXVIII, p. 44, Diego ENRÍQUEZ 1)Et CASrttio, “Crónica de Enrique
IV, Qónicasde los Revesde Castilla. III, op; cit; noca 51, Cap. LXXIII, p. 143 y Cap. CIV. p. 170, Lorenzo UAtÁNflu.
DL CARVAJAL. Crónica de Enrique/Y.op; cit,- nota 20. Cap.XCII, p. 308, Cap.XCIII, p. 312, Cap.XCIX, p. 329. Crónica
anon’moa ..., op; e-it; notal3, Parte P. Cap LXXIX, p. 220 y Cap.XCVIII. p. 241, Alonso DE PALENCLA, Crónica de Enrique
LV, 1, o~ cit; nota 21, Década1. Libro X. Capítulo 1, p 230, Capitulo III. p. 235 y DécadaII, Libro 3, Capítulo III, p. =58.
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petición de los principalesprotagonistasdel acto: el alcaide entrantey el tenentesaliente”0. En

ocasiones,se alterabael ordende los pasosde la ceremonia,aunqueestedetalle no trastornabani el

desarrollode los hechosni su significado.Asimismo,convienerecordarcómoen lasprimerasdécadas

del siglo XVI se redujo considerablementela extensiónde los documentossobreentregay toma de

pitscsir5ndc castillos,en los cualesse consignabande forma sumariay escuetalas fasesdescritasa lo

largo de las páginasprecedentes’4t,llegándose,incluso, a obviar cualquier referencia al pleito

homenaje,probablementeporque se sobreentendíala obligatoriedadde su prestación142~

2.2.4. Formas y mediosde resistenciaa la autoridadreal. La respuestade la monarquía:

Como es bien sabido, al comienzode cadanuevoreinadoel monarcareciénascendidoal trono

de Castilla recibía el acatamientodetodossus súbditosy naturalesque acudíana prestarlejuramento

y pleito homenajeen señalde reconocimientoa su autoridadsuprema.Los alcaidestambiéntomaban

parteen estaceremoniamedianteun gestode alto contenidosimbólico, pues entregabanal nuevo

soberanolas fortalezasque guardabanen nombrede la Corona,es decir, poníana su disposicióntanto

los edificios como su propio cargo. Esta obligación, que las Partidas recogencon gran detalle.

constituíauno de los principios fundamentalessobre los que se asentabael poder monárquicoy en

casode ser incumplida acarreabagravesconsecuenciasal que la infringía. Un significadoparecido

entrañabala devoluciónde las fortalezasdurantelos actos de toma de posesión.que no siemprese

- - - e luego el dichoMartin deRoblesdix’, quese dai’a edio por entregoe apoderadodela dichafortaleza. Testijo.s
que a ella fueron presentes: Rodrigo de Qucsada, e Diego de ka/míes, e Francisca de ja Recite. Yo. h-drem Caitehero,
escrivano e notario publico de la ReynadonnaJuana.nuestrasennora.en la su cortee en todos los susreym¿ose sennonos
a todolo quesobredicítoes. en uno con los dichostestigos,presemnefuy e lo escrivíde ruegoepediunlento de los sobredichos
Martin de Roblese Irancisco Vizcayno. puse aqni estemio synnoque es a tal en tesíimomdode verdad. Pero Conchero.
notario”, AG5., C.S., l~ Serie,TE. Lcg. 377, s. fol,, 1509-Oetubre-26-Forralezade Andrada

5>Sinacotno ejetnplode estasituaciónel casode Ponferradaen1507: “Yo, Juan de Trillannes, escrirano de camnarade

la c-ar<-el real de la revna nuestrasennora, das’ fe qtte el rennordoctorcornejo, alcaldede la cas-ae corte de la reina nuestra
canora e del su Cottsejo, por virtud de una carta e pros-ision de la reina nuestrasennora,sellada con su sello e librada de

los sem,nores del su Eonsejo, estandoen la fortaleza de Pon/errada, Sahado, a syete cijas deltoes cíe Agostodemili equinientos
e sieteannos,puso en la posesiane tenencia de la dicha fortalezaa Juan de Torres, ~ennardeRetartillo, vefino de la cibdad
de Soria, qu¿e antes la solia tener, para que la tengapor Su Alteza, E recUñodel el juramnento e pleito e omnenaje que en tal
caso se requiere, E el dicho Juan de Torres se ovo por contentoe apoderado en ella De lo qual di estafe, b-rmnada de ‘ni
nombre e tornandomnela si nescesario fuere lo clare ,nas largamenteen publica formna, sitiado con mni signo. J,¿an Trillannes,
AG.S.. CS.. r Serie. TF. Lcg. 375. 1507.

14?,- e el dicho Fernando de Quesada dixo que hera presto e contento e toetiolo dentro en ella e entregole la llave, e

alio e bayo della, dezi-enda y’ se daba por entrego. E luego el dicho Coinez Alexiade Figmtes-roa dho que L resvebia e rescibio
e se daba e dio por entrega della ansi- del alto como de lo ha-e-co, e anhos la pydieron a mtti, el dicho Gil Gargia, notario, por
resrimnonjo si-nado - A.O.S.. C.5., Y Serie, TE. Lcg. 377. s. fol., 1509-Septicmbrc-25Martes-Enla fortalezay castillo
deVillalva,
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desarrollabancon absolutanormalidad.En ocasiones,los alcaidescesadosse resistíana cumplir la

voluntad regíanegándosea entregarel castilloal propio rey o a la personaqueéstehubiesedesignado

en su nombreparahacersecargodel edificio. Otrasveces,los tenentesimpedíanconactituddesafiante

el accesodel monarcaa la fortaleza, incumpliendouno de los puntos máscomprometidosdel pleito

homenqiepor el cual tenían el deber de acoger aJ soberanoen cualquier castillo del reino.

independientementede su jurisdicción. Durante la Edad Media abundan los ejemplos sobre esta

siuación, algunos de los cuales obligaron a la Coronaa adoptarmedidas ejemplaresy de amplio

alcanceparatodo el reino. Por otra parte, la posiciónde los alcaidesrebeldessiempreeramotivo de

tensióny generabados tipos de consecuencias:por un lado, la rupturadel pleito homenaje,ya que

al no restituir cl edificio cuandohabíasido requeridoincumplíanuna de las partesmás importantes

del cotnproínísosuscritoen el momentode la toma de posesióne incurríanautomáticamenteen delito

de traición: por otro lado, la monarquíasiemprese veíaimpulsadaa actuar,pacíficao violentamente.

escarmentandoal alcaideindisciplinado que no acatabasu mandatoy quepodíaconstituir un pésimo

modelo paraotros titulares del oficio. La casuísticasobreesteasuntoes muy completadurantetodo

el períodoestudiado;aunquecadaejemplo respondíaa condicionamientosy circunstanciasconcretas,

la mayor partede ellos se encuadrabadentro de unade las dos categoríasarriba reseñadas.

A) Lasfuentesdel períodose encuentrancuajadasde casosde alcaidesque se negarona permitir

la entradadel rey en las fortalezasque gobernaban.Este talante venía determinadopor diversas

razones. Durante los debatesque enfrentarona ALFONSO X con su hijo el infante DON SANCHO

diversosalcaidesde castillos y alcázarcsdirectamentevinculadosa laCoronacerraronsuspuertasal

rey de Castilla. faltando a las obligacionesque con él tenían.Así, en 1283 varios emisariosregios

increparonal alguacil y tenentede Córdoba.FERRÁN MUÑIZ, paraqueen lugar de recibir al infante

~ sus secuacesdejaseentrar al rey en la ciudad bajo penade perder los oficios que desempeñabay

de incurrir en delito de traición’43.

En el contexto de la minoría de FERNANDO IV tuvieron lugarhechosmuy graves,protagonizados

por los tenentesde diversasfortalezasde realengoque tampocoestuvierondispuestosa permitir el

accesodei rey. Estapostura,Jejosde serun capricho,encubríaJa complejidadde unaescenapolítica

dominadapor los distintostutoresenfrentadosy empeñadosen recortarlasatribucionesde un monarca

E los c-aballeros demnandaron si estas-a y Ferrand Muñiz, é djeron que le dijies-en departe del rey don Alfonso que
se le mnemnbt-asc de colttmno lo criara é lo casóra, é de co,nmno lo /1ciera caballero, é de capono le ficiera su alguacil ,navar de

la cibdadde Córdoba, é de comnmno gela diera é le diera las llaves della, e agora que le demandaba que le acogiese en ella,

& las llaves della que gelas diese; si non, que luéga lo daba por traidor .... “Crónica dc Alfonso X% C?rónicas de lo, Reves

de Castilla, 1. op: cit; nota 4. Cap LXXVI. p. 62.
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desprotegidoen muchosaspectos.El alcaidedel alcázarde Zamora,PM’ GÓMEZ CI-IERINo, favorable

a la parcialidaddel infante DON JUAN, convencióa los vecinos de la villa paraque no abriesenlas

puertasal monarcani a DOÑA MARÍA DE MOLINA, sustrayéndoseaunadesusprincipalesobligaciones

y negándosea reconocerla autoridadde su señornatural y rey1”. Semejanteactitud se adoptóen

Salamanca.dondela situaciónalcatizótintes vergonzantes,segúnrelata la crónica de FernandoIV:

E luégo otm dia .~-alió dc Toro éfue.i-epara Salamancaconel Rey.E aiando llegaron d la villa

fallaron las puertas cerradas,é encima de los andamios los ornes armados, é non los quisieron

acoger, é ovieron de estar á aquella puerta bienandadurade dos leguasfastahora denona; é esto

ficieron ellospor consejode estemesmoPay Gomezquepasórapor y é les metieraen todo mal

entendimiento “~. También en Segoviael rey y su madre encontraronlas puertascerradasy

gentes de armas encaramadassobre los muros con gesto desafiante.Estosejemplos,acontecidos

duranteun corto período de tiempo, pusieronde relieve la falta de apoyos con que contabala

monarquíay se complementaroncon la pérdidade plazasfortificadas de la importanciade Astudillo.

Paredes,Dueñas. Mansilla, Palencia o Tariego, arrebatadasa la monarquía en una operación

fulminanteen la que participaronnoblesde la talla del infanteDON JUAN, que recibió el apoyode su

hijo DON ALFONSO y de LoPE RODRÍGUEZ DE VILLALOBOStÓ.

La represióndeeste tipo de actosentrañabadiversascomplicaciones.De hecho,la única solución

inmediatapasabapor emprenderaccionesmilitarescontra los alcaidesde las fortalezasquese negaban

a recibir al rey en su interior; sin embargo,en un momentotan delicadocomoeranlas minoríasreales

resultabamuy difícil llevar a caboestasiniciativas,dado el escasoapoyocon quecontabala Corona

Por cl contt-ario. la adopciónde medidaslegalesemanadasdirectamentede la autoridadmonárquica

o inspiradaspor su manopaliaron, al menosparcialmente,la situación. ALFONSO XI desarrolléuna

importantelaboren estecampocuandoa lo largo de su reinadose enfrentóa la hostilidadde algunos

tenentesde castillos, no pertenecientesa la autoridadreal, que se negarona acogerlefaltando a su

deber.El casode lacasafuertede Rojases bastanterepresentativoporquea partir del mismo se tomó

1-14’, ¿ luego la Reina salió dende é fuese para Toro con eí Reí, é quisiera ir ñ Zamora, mas ¡‘ay Gomnezquetenía el

ahózarde Zaaumra,aviadichoó tosde Zamoraquele mion acogiesenen la rUle et¡ ningunamanera,éasacósobrestomuchas
cosas é dijo muchas ,ttentiras porque m,tetió las o~nes 4 esto - , - ‘ , -- Crónicade FernandoIV”, Crónicas de los Reyes de Castilla,

1. Madrid. BAH, 1953, Cap. 1, p. 96.

“5lbídemn,

14<,-- , . - E otrosí, le llegaron cartas en que le ensioron decir de cómumno el infante dott Juan tomn<ára la silla é el <-astillo de

Astudillo, é la silla de Paredes, ¿ la silla ¿ el castillo de Dueñas; ¿ otrosí, don Alfonso, sufijo, tomó la silla de Mansilla;

a/r¿xr¿ que- den Juan A/tiñe: tÁmara la villa de Palencia; ¿ ofrosí, que Lope Radriguez de Villalobcz, que to,ttdra cl <-artillo de
Tariego .‘, ibídem, p. 101.
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una importante disposición extensible a todo el reino. Esta fortificación se había convenido en un

continuo foco de malfetriasdifícil de sofocar; en torno al año 1333 la gravedad de las circunstancias

impulsé al soberano a exigir al alcaide, el caballero DIEGO GIL DE AHUMADA, la entrada en el

edificio, pero el recibimiento dado al rey fue verdaderamente escandaloso: .. a los de la casa

tiraron muchaspiedras u mac/tas saetascontra el pendandel Rey, a contra el su escudo....

Finalmente, el repliegue de la guarnición y del tenente permitió al monarca apoderarse de la casa

fuerte e impartir la justicia regia declarando traidores a los rebeldes y ordenando su inmediata

ejecución. Este desenlace condujo a una medida todavía más interesante: a partir de aquel momento

en los pleito homenajesprestados por los hidalgos que sirviesen como alcaides a otros nobles se

introdujo una cUosula por la cual aquéllos recibirían al rey en la fortaleza cada vez que friese su

v()¡untad’~. En efecto, a partir de este momento las itentes y, en general, la documentación relativa

a castillos nobiliarios entregados en tenencia recoge esta obligación ineludible’48.

Este deber no siempre se cumplió al pie de la letra. No mucho después del episodio de Rojas, tras

una jornada de cacería por las proximidades de Valladolid ALFONSO Xl quiso reposar en el castillo

de Iscar, perteneciente a DON DIEGO y DON PEDRO, nietos del anterior Señor de Vizcaya. El alcaide

titular de la fortaleza, JUAN MARTÍNEZ DE LEIVA, contaba con un escudero que hacía las veces de

lugarteniente y que. movido por una extraña razón, no consintió al rey entrar en la fortaleza. Esta

actitud irrito profundamente al soberano que de inmediato trató de aclarar el asunto. Como primera

providencia, convocó en Valladolid a todos los ricos hombres, caballeros y expertos en leyes para

llevar a cabo el juicio. De entrada, LEIVA declaró no haber intervenido en la decisión de su

lugarteniente: por el contrario, afirmó haberle advertido sobre el deber que tenía de acoger al rey

cuando fuere menester. Por su parte. el escudero asumió toda la responsabilidad, aunque en ningún

momento expuso la verdadera causa que le había movido a actuar de aquel modo, simplemente se

limitó a afirmar que ‘... lo embargara su mala Ventura por lo que fue declarado traidor y

condenado a muerte. Este castigo ejemplar fue hecho público a todo el reino para que ningún tenente

47,. el desdeentonces los ¡~jos-dalgo pusieron condicion en los omenajesquefecieron á los Ricos-ornes, el ó los

Caballeros. el otros F~os-dotgopor los castiellos que delios tuvieron, que si eí Rey llegaseal castiello el Joflaleza, que
cualquiera que/aLoviere por otro, quelo acogieseen él , ‘Crénica de Alfonso Xl, crónicasde los Reyesde cnshhfa,
1. orn ci:; nota 39, Cap. CXXXVII. p. 264,

48Sin’a como ejemplo el pleito homenajeque en 1430 prestéRUY GUrDÉRREZ MalillA a DOÑA LEONOI~ DE LA VEGA.

esposadel almirante DON DIEGO HURTADO DE MENDOZA, por la casafuerede la Vega: en dicho documentose especifican

las obligacionesdel alcaide, una de las cualesconsistía en acogeren la dicha cosaa nuestrosennorel Rey don lohan.

queDios mantenga.de nocheo de dio, con pocoso con muchos. yrado o pagado,yendo en su libre poderefazerguerra
porsu mandado,epazparsu mandado, edeabedesfersuscadasemandamientos,eyr a sus¿¡ornamientoseenp/azam¿etilos

A.HN., Osuna,Lcg. i800, no 4, 1430-Mayo-lOCasade la Vega.
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vinculado a la noblezapretextaraignoranciau olvido’9.

Una medida semejantese tomó en torno a 1334 con respectode los castillos y fortificaciones

dependientesde las OrdenesMilitares, cuyosalcaides,en el momentode prestarpleito homenajea

los maestresrespectivos,debíancomprometersea acogeral monarcade turno en su interior en

reconocimientode suseñoríoy autoridadti Estepreceptotambiénse incumplió reiteradamenteLas

OrdenesMilitaresdisponíande extensosseñoríos,dondelas fortalezasteníanun papelpreponderante.

Por otra parte, los maestresnuncavieron con buenos ojos las ingerenciasde la monarquíaen sus

asuntosy trataronde contrarrestarsu influencia.

En este mareose inscribió la actitud del maestrede AlcántaraGONZALO MARTÍNEZ DE OVIEDO

en 1339 cuandoel rey quiso entrar en el castillo de Valencia de Alcántara invocandoel pleito

homenajeque le habíaprestadopersonalmentey por el cual se habíacomprometidoa acogerleen

cualquier Íortittcacion de la Orden siempre que lo solicitasetSt. La negativadel maestreguardaba

relacióncon su recientedeposicióny con su intención de entregarvarios castillos ubicadosen la

fronteracastellano-lusaal rey de Portugal,proyectosquefuerondescubiertosprovidencialmentepor

el rey y que aceleraronsu caída como maestrede la Orden. El talante violento de GONZALO

MARTÍNEZ’5 y su tenazresistenciainspiraronla sentenciaregiaque le declarótraidor, por incumplir

149,, E: ca,rto qt¿ier qtmel escribidor escribió este jtácio por contar este fecho; pero potala ¡¿-ido seganá qt¿e pasó, porque

los queestooyerensepamícomohan de facercom¿osci.’nientoal su Rey, el á su Señorca desdeallí adelantelos 4lcaydesde
los castiellos el de los otras fortalezasfueron másapercibidasá a~-er nuindamientodesus Señores,porqueacogiese;¿al Rey
cada que llegaseó tos castieltos el d las fortalezas .. - ~Crót,ica dc Alfonso Xl’, crónicas delos Resesde Castilla, 1. op:
¿-it; nota 39. Cap.CXXXIX. p. 265.

~ - - - Lí por lo quefizo el Íreyrc que estabaen el casdellode Zor¡Ya, tomo el Rey omenagede tos Maestresde
.Sanc-liagoci de Calotrava, el de Aleáníaro,el del Prior de SonetoJoan, quele acogiesenen los costiello,s de las Ordenes
cada queyllegase,el quetomarenomnenagesá los quelostoviesenpor ellos queloficiesenasí , Ibide,n. Ca

1~. CLXXVII.
y. 287-288.

St-’ e el rrev llega miv’ «rca de las puertas del castilla, e mnando qmte llaínarsen a aquel don Gan<alo Martinez que

saliesse a el E los que estas-an enQima de la puerta en las torres lla,naronlo; e don Goncalo Martinez paresclo en una torre
que se clezia la de Rrabos de Gatos E desque lo el rrey vio, dixo le que bien sabiacomo le hiriera omenajepor aquelcastillo
e por todos los de la horden<le 4lcantara de le acogeren ellos cada queay llegase, e quepuesay eslava, que lo acogiesse
cmi aquel castillo e enaquella cosaqueera suyadel rrey. E don GoncaloMartinez dixa quel avian hecho entender que el rrev
venia sañudo contra el e que rrecelava del; e quel rrey hazie en esta mucha su voluntad, aviendole mucho el servido; e por
,niedo e rreyelo queavia del que lo no acogerle en aquel castillo, E el rrey le dixo quele menbrasedelomenajequelefiziera
en su monomu)- pocosdios avio, el quol dha el rrey que le pares~-iaquelo teide aun frescoen lo mono, e quegUa
guardasse,equepor tniedo queno quisiessesermal andante,ca comoquiera que dendeadelanteno quenaque andui-iese
en la su casa‘¿¡fuesesu ofjTcia¡, peroque le faniajura sobrelos Evangeliose sobrela Cruz e segura’tQaqual quisiesse.que
lo mio,, quisiesse,que lo non tnaíassemii,, prendiessenin lo tirasse del estadodel maestradgo 7, Gran Crónica .., II, go;
cit; nota 7, Cap CCLXX, p. 297 Tambiénen “Crónica deAlfonso XI’, Crónicas de los Reyesde Castilla, 1, op; cit; nota
39. Cap. CCIV. p. 304.

IV

- Alfonso Xl fue recibido con una lluvia depiedrasy saetas,lanzadosdesdelas tones y adanesdel castillo por orden
del maestre,
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el pleito homenajey agredir al monarca,y. en consecuencia,reo de muerte153.

Las disposicionesanterioresconectabancon la política de refuerzode la autoridadmonárquica

emprendidapor ALFONSO XI y permitían a la Corona recuperarpartedel control perdidosobrelas

fortalezasdel reino, reafirmandoalgunos de los contenidosque sobreesteasuntose recogíanen las

Partidas relativos al señorío que sobre los castillos~, consideradosbienes raíces, correspondíaal

monarca. En este sentido, el ORDENAMIENTO DE ALCALÁ marcó la culminación legal de estas

directrices desarrolladaspor la monarquíaen el capítulo del gobierno y administración de las

fortalezas,cuya custodiay defensaasumióla Coronacon la intenciónde asegurarseunaprerrogativa

hastala fecha poco respetaday con la idea de protegerel sistemadefensivodel reino, sometidoa

continuosvaivenesjurisdiccionales.

Durantela segundamitad del siglo XIV los principios sobrelos que ALFONSO Xl intentó basar

la capacidadde dominaciónmonárquicaen materiade castillosfueron violados sistemáticamentepor

numerososalcaidestanto de realengocomo de señorío.La respuestade la monarquíaante este tipo

de actuacionesvarió en función de las posibilidadesde cadasoberano,aunqueno puedeafirmarselo

mismo respectode las consecuenciasjurídicas: delito de traición, ajusticiamientoy muerte del

culpable, que no se modificaron sustancialmente.Despuésde todo, las fortificaciones no sólo

constituíanuno de losprincipalespilaresde asentamientoparael poder regio, tambiénpodíancumplir

una función residencial de primer orden, por lo que impedir la entradadel rey significaba no

reconocerSu autoridady quebrantarla confianzadepositadasobreel tenente.

El reversode la monedamostrabaunaconcepciónbiendistintapero igualmentecomprensible:la

entradadel rcy en unafortalezaequixaliaa un acto de apoderamientoy por tanto eraun gestode gran

contenidosimbólico. En el casode las fortalezasde realengoeste hechono debíaentrañarninguna

complicaci~ny la negativadel alcaidea acogeral rey teníaunaúnicalectura: eraun acto de traición

solamenteexplicable por la actitud del alcaide o por su vinculación a interesescontrarios a la

monarquía. En el casode las fortalezasseñorialesestehechorepresentabauna contradiccióndifícil

de resolveren la línea de los usosfeudovasalláticosy en el caminode la evolución de la concepción

E luego Concalo Martinez descendio de la torre e sallo al rreí, E des que lo vio el ¿¿ev ante si, dáole que se le

de,-iera ,nenhrar en comno viniera a la su casa e a la su merped de mnuí- pequeña ‘tunera, e comno fiara del toda su fazienda e
toda su comíseja e que lo pusiera en el estado do era señor de cavalleros e de villas e de castillos e de grandes tierras; e que
le fiziero ,nuchos deíco,to~simnientos e tmayciones, hazietzdo le muí gran daño en lo que del fiat-a e dezienda mmtal del e atrosi
queriendo enagenar la tierra de su rreyno en poder de otra rrey, e detnas desto que ,nandara que lancasen contra el su cuerpo
piedras e saetas e otras annas con que la asieran de matar; e que por estas cosas que lo dierapor traydor E mando a Alfonso
Fernattdez Coronel que fuese a cottplir luego en el la sentencia, E Alfonso Fernandez que estava aíli con el ¿rey, llevolo luego
a degollar e quemar por trayclor por conplir la sentencia del ¿re-’- que avia dado contra el , Gran Crónica - - -‘ II. op; cit;

nota 7, Cap CCLXXI, pp. 299-300, Tamnhién en ‘Crónica deAlfonso XI” - crónicas de las R¿.ves de Castilla, 1, op; cii; nola
39. Cap.CCV. p. 305.
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del poder nobiliario: si el alcaide permitía la entradadel rey cumplíacon su deber al reconocerle

como señornatural, pero al mismo tiempo faltaba al compromiso suscrito con el propietario del

castillo que se lo habíaencomendado.A pesarde que las escriturasde pleito homenajerecogenla

cláusulaantesaludida,este punto fue casi siempreuna meradeclaraciónde principios con carácter

formal al que la nobleza,dueñade numerosasfortalezas,siempreprocuró sustraerse

Un ejemplopuedeilustrar estaúltima ideacongranclaridad.En 1354 PEDRO 1 ordenóal alcaide

de Segura,el comendadory caballero DON LOPE SÁNCHEZ DE BENDAÑA, que le acogiesey le

entregaseeledificio situadobajo lajurisdicciónde DON FADRIQUE, maestrede Santiagoy hermanastro

del rey. El tenenteno sólo se negó,sino queesgrimiendoel homenajequehabíaprestadoa su señor

y mostrandounacadenaqueéstele habíacolocadoal cuelloen señalde sumísiony confianza,expuso

sus razonesparano cederal mandatoregio. La imagende Jacadenaal cuello resultasuficientemente

expresivadel caráctervinculante del pleito homenajey de la gravedadque representabasu ruptura,

pcro más significativa fue la actitud del soberano,quien a pesar de su exasperaciónrespetó

momentáneamentela vida del comendadory se limitó a combatir la fortalezahastaconquistarla,

objetivo que no consiguió’TM.

Duranteel siglo XV tuvieron lugar hechossimilaresquese inscribenen el marcoconceptualque

se acabade analizary cuyasolución dependíade Ja actitud de los alcaidesde las fortalezasy de la

propia voluntad regia. Así, en 1442 el tenentede TalaveraPEDROSUÁREZ, hijo de GARCI ÁLVAREZ

DE TOLEDO, señorde Oropesa,se negó a acogeral rey, a pesardel mandatoexpresoque su padre

le habíaftwmulado pal-a que recibiesea JUAN 11 y le entregasela villa con sus fuerzas.Estapostura

obligo al monarcaa apresaral padredel alcaidey a combatirel lugar hastaconquistarlo.Sinembargo.

la rendiciónsin condicionesde PEDRO SUÁREZ le valió el perdónpor el agravio cometidoy pudo

relirarse libremente a sus tierras; a su vez, el monarcaentró en Talavera con la gente que le

acompañabay tomó posesiónde la localidadt$S.

IM.EI Reí- Don Pedro desque llegára ó Segura, dó estaba el Maestre Don Fadrique su hermnano, envió decir al Alcavde

que íe- ac-ogie¿e en el Castilla- ¿ el Alta
1-de del dicha Castillo ¿ ¡¿lía era eí Gomendador de Se-gura, un Caballero qtte decian

Don Lope Sanchez de Bendaña, natural de Galicia, que fué despues Comnendador mayor de Castilla, É quando el Rey llegó
á Segurademandéé ¡)~>, Lope Samichezde Ilendañacomendadorquey estabaen el castillo, quele dieseaquelcastillo de
Segura, é le acogieseen él, segundel omenageque le tenia fechopor el dicho castillo. É el dicho Do,, Lope Sanchez.
Cometidadorle mostró comoleída ulla cadena¿lía garganta, la qual le ficieraponerel Maestre Don Fadriquesu Maestre
¿ su Señorflandase<¡¿4 ¿ andandocon él, ¿ le lomara el castillo ¿ se apoderéra<¡él, por lo qual non era él ensu poder
libre para le acogeren el dicho castillo segutidel omenagequele avio fecho,el qual nonpodio complir. É el Reyfuemnuy
sañudo ;-eyendoqueestoera inJinta, é queel ComendadorDon Lope Sanchezfueraen aquelconsejo:perononpasécontra
él - PedroLÚt’t~z 1)11 AYAlA, ‘Crónica de Pedro1’, Crónicas de los Reíesde Ca.’tilla, 1. op; cii; nota 8, Año 1354, Cap.
XX p. 448.

‘
55Fenián pÉnEzDE GUZMÁN, ‘Crónica de juan II”. Crónicasde los Reyesde Castilla, II, op; cit; nota44, Año 1442.

Cap, IX. PP. 609-610.
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Menosviolento fue el desenlacedel episodioprotagonizadoen 1445 a las puertasdel castillode

Burgospor JUAN 11 y el alcaide PEDRO DE BARAIIONA. El rey deseabaresidir algún tiempo en esta

ciudadpor suproximidada lafronteracastellano-navarra,límite quehabíantraspasadoalgunosnobles

de la talla del almirante,del condedeBenavente,de DiEGo MANRIQUE, adelantadodeLeón, de JUAN

DE TOVAR. o de PEDRO DE QUIÑONES. Asimismo,el alcázarburgalésestabaen manosdel condede

Plasencia.quienctntrolabaa placerla ciudady, además,mostrabaabiertainclinaciónhaciaelpartido

de JUAN II de Navarra.Estosfactoresanimaronal soberanoa trasladarsea Burgosconel firme deseo

de aposentarseen la fortalezay dominarla situación.Sin embargo,al llegar a las puertasdel edificio

y requerirla presenciadel alcaidesobreel adarveseencontróconrespuestasevasivasy pococreíbles.

De entrada. BARAHONA se negó a abrir las puertasy a permitir el pasoal rey arguyendoquesu

aposentono estabaconvenientementehabilitado; despuésañadióla necesidadde comunicaral conde,

su señor, la llegadadel monarca.Pesea todo, JUAN II esgrimióuna vez másel pleito homenajey el

delito de traicióncoíno argumentode pesoparaqueel alcaideno obstruyesesuacceso,razonamiento

queéstecomprendióa la perfeccióndejandopasolibre al rey y comunicandoal titular de la tenencia

lo ocurrido’1 Detrás de la ambigUa actitud de PEDRO DE BARAJIONA se encontrabasin ninguna

duda la mano del condede Plasencia,residenteen aquelmomentoen Curiel y verdaderoinstigador

de la conductade su lugarteniente.El noble recibió conenormedesagradola noticiade la llegadadel

rey de Castilla a la fortalezaburgalesa,pero no le quedómás remedioque disimular su enfadoy

ponersea disposiciónde la real autoridaden un alardede hipocresíat57.

. - - Y estando el Reí 6 dos legua.s de Burgos. fuéle dicho que creyese que no lo acogetiafl en la fortaleza, ¿ por e.S<)

el Rey caialgó. aum¿queera tarde, ¿ fuesederechamentepara el castillo, ¿ quando e¡,de llegó era ya noche.El Rey inundé
llantar ó la puerta, mandandoque<¡¿tesen ó Pedrode Itarahotía, que era Alcayde, como el Rey estabaallí: y le mandaba
queluegole abrieselas puertas,porquequenaentrar enel castillo é aposentarseenél. El Alcaydequebien conosciaal Res.
respondióque Su Altezafuesecieno queet castillo estabad su sen-ido,peroquela posadamio estabaasí reparada, ni tal
e¿t quesepudiesebici, aposentar, é que en la cihdadbabia ,nuchas buenasposadasdonde podia mejor estar, é le pediapor
itíercedpor entonce quisiese dexar el aposen¡a,nientoen el castillo. que despuespodna su Merced entrar en él El Rey le
respondióque todavía le mondabaque abrieselas puertas,porque su voluntadera de seaposentaralíl, lo qual el Rey le
mandabaquepusieseen obra so petía de caer en mal caso: el Alcaydele suplicó, quepor le hacer merced, lo qual él le
entendiabien servir, lepluguiesedarle lugarpara lo embiardecir al Condede ¡‘lasencia su señorqueestabaen Curiel, ca
era bien cieno quel le embiaria mandarluego que lo acogieseen la fortaleza. El Rey le respondióque él no emitendia
aposentaren otra parte, ¿mio dunalugar ó ¡jada de aquello,por endequele mandabaso la dichapenoqueluego le abriese
las puertas, é ‘nirase bici, si guardaba la lealtad quele debia, solamenteen lo deteneren aquellasrazones.El Alcaide ‘i,,mu’
quanto el Reí por/tuba con él, coinenzóse 6 cuitar é decir quepluguiera ó Dios queel dia de antes fuera,nh4erto. porque no
<“lera depasarpor él tal o/renta. é con todo esodúo quele placia de acogeral Rey, ¿ descendióhaciendoaquellosautos
quelas leyesde Españaquieremíen tal caso, éabrió las puertasdel castillo, y el Rey se aposentóallí , FernánPÉimz a
GUZMÁN. ‘CrónicadeJuanII’ - Crónicasde los Reyesde Castilla, II. op; Cit; nota44, Año 14-45. Cap.XVII. p, 634. Tatabién
GonzaloCItAráN. Crónica de don Alsara de Luna .., op; cit; nota 44, Año 1445, Cap LX. p. 181

- . - E luego quel Reí- fuéaposentado emnbió decir al Condede Plasenciaque le rogaba que no a’-iese tttrhacion alguna
por él haberasi venida ó se aposentaren el castillo de Burgos, lo qual él babia hecho,creyendoser así cu,nplidero 6 su
servicio. é le rogaba quepor esto no se alterase en cosaalguna Oida estaembaxadadel Condede Plasencia,como<mier
queno esdubdahaberhabidograndeenojopor el Rey se haberapoderadoetí tal maneradeaquellafortaleza,emnbióledecir
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E) La devoluciónde las fortalezasal rey es una cuestiónperfectamentereguladaen las fuentes

jurídicas,segúnse ha reflejadoen el CapítuloIII, y quetambiéndio origen a situacionesde extremada

tensión.Se tratabade unaprerrogativainherentea la monarquía,exigible tanto a alcaidesnombrados

por la monarquíacomoa tenentesdependientesde noblesy señores.Los documentosque contienen

juramentosy pleitoshomenaje.vrecogenesteprincipio básicoqueestablecíala relaciónseñor-vasallo

o sí se prefiere rey-alcaide. La negativade algunos alcaidesa cumplir con este punto suponíala

rupturadel compromísosuscritocon el rey en el momentode la entregadel castillo. Según las

Partidasel rey efectuabahastatres llamamientosal alcaidecorrespondienteparaque hicieseefectiva

la entrega del edificio al portero real o a la persona encargada de recibir la fortaleza. Solamente en

dos casos el alcaide podía negarse a restituir la fortaleza al rey: si descubría que la orden regia había

sido falsificada o si consideraba que el candidato designado para sustituirle no cumplía las condiciones

mínimasexigidas parael desempeñodel oficio.

A lo largo de la Baja EdadMediaseconocennumerososejemplosde tenentesque desobedecieron

las órdenes regias sobre devolución y restitución de castillos~, incurriendo en faltas graves que rozaban

el delito de traición. Las razonesque impulsabana la monarquíaa exigir a un alcaide la devolución

de una fortalezadependíanfrecuentementede la adscripciónjurisdiccionalde ésta.Si pertenecíaal

realengo un nuevo nombramiento, la mala actuación del tenente o necesidadesmilitares y políticas

podíanser motivos suficientespara reclamar la entregadel castillo. En el caso de las fortalezas

señorialescasi siemprehabíaun trasfondomás complejo. Existen casosde fortificaciones devueltas

a la Coronatras un paréntesis,máso menos largo, de permanenciaen toanosnobiliarias y después

dc habermediadoacuerdosentrela Coronay el noblequelas poseía:Plasencia,Arévalo, Ponferrrada

o Simancasconstituyen ejemplos bastante significativos. Por el contrario, hubo otros castillos

nobiliarios que la Corona se apropió en virtud de la nefasta actuación que estaban desempeñando sus

alcaides,muchasvecesespoleadospor laambiciónde sus señores.Sin embargo,no correspondeaquí

analizar ni los casos reseñados ni tampoco las causas que influyeron en la decisión de la monarquía.

ya que a esta cuestion se dedicarán las consideraciones oportunas en el siguiente capítulo al

profundizar en la relación monarquía-nobleza en torno a la alcaidía de fortalezas. Por el contrario, lo

que interesaestudiarson algunosejemplosde alcaidesque se negarona devolver las fortalezas,así

como las consecuencias inmediatas que se desprendieron de esta actitud.

qa¿lera muy alegrepor Su Alteza irá posará su casa, ¿ ordenardella á su voluntad,pero que le tuviera en mucha merced
que ante queá ellafuera geloemnbiara á decir, porque ¿1 e,nbiaraluegomandar al Alcayde quegelaentregase,que mio decia
¿1 aquellacasa ¿ fortalezaque erade Su Alteza, mas todaslas propiassayasle estabanlianasy prestasá su sen-tcto - -, -

FernánPÉRiz 1)13 GUZNÁN, ‘Crónica deJuanII’, Crónicasde los Revesde Castilla, 11, op; cit; nota44, Cap XVII, p. 634.
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Cuandose oponíaunafuerteresistenciaa la autoridadregiaen materiade entregadecastillos casi

siempreera preciso recurrir a la fuerzay. por tanto, a solucionesmilitares. En estecontextose

inscribenlos episodiosprotagonizadospor FERNÁN ALFONSO DE ZAMORA, que se había apoderado

del alcázary de la ciudad de Zamoraa finales del reinadode PEDRO 1158, y por MARTÍN LÓPEZ DE

CÓRDOBA. alcaide de los alcázaresde Carmonatambién en las mismas fechas’59. Despuésde la

muerte del monarca, ambos personajesse acantonaronen sus respectivasposicionesy se negarona

acatar al nuevo rey ENRIQUE II, quien, despuésde procederal largo y penoso asedio de ambos

enclaves, tardó aproximadamentedos añosen conseguirsu restitucióna la Corona.La recuperación

deambasplazasconstituíaunade las máximasprioridadesde lamonarquíaTrastámara.En Carmona

estabanrefugiadoslos hijos de PEDRO 1, por lo queresultabade vital importanciarecobrarla villa y

sus fortalezasantesde que los portugueseso inglesescapturasena los infantes. A su vez, Zamorase

hallabaenclavadaen territorio fronterizo, circunstanciaque la convertíaen una plazade alto valor

estratégicoy militar, así como en en uno de los objetivos preferidospor los portugueses,que ya

controlabanmediantepotentesguarnicionesCiudadRodrigo,La Coruñay otrasimportantesfortalezas

limítrofes. El desenlacede los acontecimientosmuestrala rendiciónde los dos alcaidesy los castigos

ejemplaresque recibieron’t MARTIN DE CÓRDOBA fue apresado,conducidoa Sevilla y ejecutado

por orden regia; aunqueantes de la entregade los alcázaresde Carmona se le habíaprometido

respetarvida y bienes,no cabeduda de que ENRIQUE II comprendióenseguidaquecon la muertede

estepersonajeeliminabaun fiel seguidorde la causapetriÁta, un peligro parael programapolíticoque

deseabaponer en marcha y desdeluego, un apoyo decisivo para los enemigosexterioresque

amenazabanen aquelmomentoal reino castellano-leones.FERNÁN ALFONSO DE ZAMORA corrió una

sueneparecida,aunquese ignora si también fue ajusticiado.

La actitud de la monarquíaantecasoscomo los arribaexpuestoso en otros semejantesvariabaen

función de las circunstanciasconcretasque rodeabana cada situación. El remedio no siempre

caminabapor la vía de las armasni necesariamenteacarreabala muertede los culpables.A vecesse

articulabanmecanismosmenosradicalespero igualmenteeficientes.Así, en 1422, en el contextode

SÑ- PedroLótt&i LíE AYALA, -‘ Crónicade Pedro1. Crónicas de los Revesde castilla, 1, op; cit; nota 8, Año 1369, Cap.

II. p. 585

- -, los alcazares de la villa, que son tres, é av-ia los fecho enfortalescidos muncho, é basteciolos de ma chas viandas é

de muchas artizas el Rey Don Pedro. E recogieronse con el dicho Don Martin Lopez en la villa de Carmuona fasto ochocientos
de caballo Castellanos y Ginetes, é muchos Ballesteros ¿ otros muchos que eran alli con él”, Ibídem. Cap Vtl, y> 590.

<1>Pedro LóPEZ DL AYALA ‘Crónica de Enrique II”, Crónicas de los Revesde Castilla, II. op; cii; nola 14, Año 1371.

Cap II. pp. 8 y 9. y Cap, 111, p. 9
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los enfrentamientosentreJUAN II y los infantes de Aragón. el rey consiguió que algunos de los

alcaidesque teníanlos castillos de la Ordende Santiagoen nombredel infante DON ENRIQUE se los

entregasena cambio de mantenerlosen suspuestos.Con el fin de afianzarel pactosuscrito con la

monarquía,los tenentesprestaronpleito homenajey se comprometierona defenderen adelantelas

fortalezasen su nombre’t” Por el contrario, los alcaidesde Medellín, Montánchezy Alburquerque

desobedecieronel mandatoregio y rechazaroninicialmente la propuestareal. Aprovechandola

debilidadregiaesperabanobteneralgunasoluciónmásventajosaparasusintereses;peroestaconducta

solamentesirvió paraqueel rey acudieseen personaa tomar los castillos y aemprenderaccionesde

castigocontra los tenentesdesobedientes’t’~.Estareafirmaciónde la voluntad monárquicaimpulsó

al alcaidede Montánchez,PEDRO NiÑo, a desistirde suposturay a plegarsea la ordendictadapor

JUAN II, paraconseguiral menosel perdónreal’0.

Durantecl conflictivo reinadode JUÁN lila devoluciónde villas y fortalezasa Ja Coronafue casi

siempreproducto de un acuerdoentre las partes.En 1429 la disputa en torno a Peñafiel terminó

resolviéndosemomentáneamentea favor de JUAN 11. merceda las complicadasnegociacionesque se

plantearonconlos tenentesde lavilla y del castillo. Sindudaalguna,el enclave,situadoenel corazón

del reino, constituíauno de los pilaresmassólidos sobrelos quedescansabael poderíode JUAN II de

Navarra. quien encomendósu tenenciaa DON DIEGO GÓMEZ DE SANDOVAL, condede Castro’~4.

Los castillos del Maestrazgo, especialmente el castillo de Segura, é de Monzalban. é Montiel, ¿ de Monzóncltez,

¿ de Montizon. non se dieron ó los primeros ;nandamnienlos del Rey ¡JI de Montiel é de Montizon se dieromm al segundo
,nandamniem¡to, é porque el Rey fizo muerced á los que los tenían, que los toviesenpor ¿1. ¡¿1 de Segura se dió al tercer
tmtattdattticnto con esta m[<ma mercedqueel Reyfizo al quelo tenía, que lo tosiesepor it ¿ fizieronpleito homenajede los
<-alagar al Rey é nomz a mtra personaalguna. cada uno de estosse excusabadiciendo que los non entregaría 6 los mnat¿daderos
del lb-y salí-o 6 su persona ..“ , Alvar GAacfñ J)ti SAN1AMARIA. “Crónica de don Juan II - . . “ , XCIX, op; cii: nota 17, Año
1422.City>. XX, y>. 298 Tambiénen FernánPfxíJ DL GUZMÁN, “Crónica deJuanII’, Crónicas de los Reyesde Castilla. II.

op e-it: nota 44, Año 422, Cap.XVI, gp. 419420,

- - -, EspecialmentePero Niño, que tenía á Montamichez, pensó de sacartrato con el Rey que le perdonasede los

fechospasadosdes¡rnesdelmovimiento de Tordesillas, porque le entregaseel castillo, peroel Reyfranca co,tdescendióti ello.
Eso muesmo los otrosAlcaidespemisaronde sacartratos, édesqueelfechotantosealargaba, el Rey hoboenojodello é acordé
de ir por su persomia allá, non solamemitepor tomnar los castillos, mas aun porprocedercontra aquellos que los teman - -,

Alvar GARCÍA t)t SANTAMARíA, ‘Crónica de don Juan II ‘, XCIX. op; cit; nota 17, Año 1423. Cap.X. p. 328.

63 ¿ Pero Niño que teníael castillo de Montanches,desquesupoque elRey iba, embióal Condestableun hijo suyo

que decian Gutierre Niño, con el qual emnbiódecir que quena etttregarel castillo, ¿ fuele embiadomandar que lo entregase
á un Escudero deldicho Condestableque llamaban Juan Fern ande:de la Verguilla. el qual gelo emitregó, ¿ ¡‘ero Nimio fuáse
para Yak-neja - Fenvin PÉREZ 1)11 GUzMÁN. -‘ Crónica deJuanII”. Crónicasde los Reiesde Castilla, JI, op; cii, nota44.
Año 1423, Cap. IX, gp. 425426,

- -, é demás oxeado el Rey con esto que facía bastecer el castillo de Peñafiel que él tenía por el Rey de Navarra, de

siandas éar,nas, é queesomes,nofacía bastecer los castillos de (‘astrojeríz é de Portillo, que eran suyos .,“, Alvar GARCÍA
1)13 SmxN-t¼MM&,‘Crónica de don JuanII - C. op cit; nota 17, Ato 1429, Cap. y. p. 45. TatnbiénenFernán PÉRI;! 1)t
GuZMÁN, “Crónica de Juan II’, Crónicas de los Revesde castilla, II. op; ch; nota 44, Año 1429, Cap IV, 452: Lope 013
B~RttNros, Refundición de la Crónica del Halconero. cd, y esí, Juan de Mata Carnaza, Madrid, 1940, Año 1429. C~gv
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La inminente entradade los reyes de Navarray de Aragónen Castilla trajo consigo numerosos

movimientosde ejércitosy preparativosparala guerra,a los que no fue ajenoel condede Castro,

acantonadoen Peñafieljunto con el infante DON PEDRO. Conscientedel peligro que representabala

conductadeestenoble, JUAN II deCastilla determinóexigirle la entregade laplaza,peroDON DIEGO

GÓMEZ se negóteiteradamenteacumplir el mandatoregio,alegandosumiedo a posiblesrepresalias.

Esteposicionamientomotivó el cercode lavilla encargadoa DON ÁLVARO DE LUNA, quienconsiguió

recuperarel control sobreJa misma a cambiode permitir al condede Castroy al infante refugiarse

en el castillo junto al alcaide. A su vez, JUAN 11 secomprometióa no obligar a ningunode los dos

noblesacombatir contrael rey de Navarra. asícomo apagaral condede Castrolos maravedíesque

le correspondíande sus rentasde años pasadostólActo seguidotuvo lugar la aperturade las puertas

del recinto amuralladoy la entradareal en la villa en señalde apoderamiento

Mucho máselocuenteresultóla devoluciónde la fortalezade Peñafiel,en manosde un caballero

navarro llamado GONZALO GÓMEZ DE ZUMEL, al quelas fuentesdedicanapelativoselogiosos:buen

hidalgo 67, caballero de buen lugart~’8 o escuderobueno’69. Este personaje,a pesar de haber

desoídoinicialmenteel mandatorealsobrela restitucióndel castillo, tuvo un comportamientohonroso

XXXV, p. 71; GonzaloCitAráN, Crónica de don Álvaro de Luna op; cit; nota 44, Año 1429, Cap.XXII. p. 89

65,- ~ Conde de Castro ... descendió ó dexar la villa al Rex para que entrase en ella ¿ la tomase libremente ¿ cott la

gettte cje anmt,~s que ci él pluguiese, con tanto quel Infante don Pedro, que ende estaba, y él se subiesen al castillo seguros con
toda s¡t gente =-perdonase ci él é ci torios los vecinos de la silla, é ci todos los homubres cíe ar,nas, ¿ ¿ todas las otras personas
que comt él es¡‘oh-ron en ella tic qualqt¿ier caso ó pena en que hubieren caiclo por se haber detenido e,t la villa é no haber ido
ci su’ llamwmt¿e,,tos; é el tío su contra - as-arra, é que íe fuesen litrados todo.>címie Re; le mnandase pelear por persono el Rey de N
los niara s-edi.c cfue <leí lbs teitia que le eran debidos de los años pasados, é deste presente año, y dende en adelante le fuesen
librados en atia año segun st,lia ,‘ , FernánPtiRtJ. tSE Os 1/MAN, Crónica de JuanII” - Ctónicas de los Reves tic Castilla -
II. op; cd; nota 44. Año l429, Cap XII. p 457. Tambiénen Gonzalo Cí lACÓN, Crócóces de don Aharo de ¿¿tites ,... op: ca:

toE> 44. Año 1429, Cap.XXII, pp. S4-85 Alvar GARCÍA 013 SANTAMARÍA, “Crónica dedon JuanII . C, op: cH; nola 17.
Ano 1429, Cap. XIII ,p. 66,

- - - E subidos el Infante Don Pedro y el Conde de Castro al castillo con todos los hombres de armas que tenian, los

de la silla abrieron las puertasal Rey, y entró en ella con toila su hueste, y estuvo ahí un dia .“. Pcrnát Pfaztj tSE
GUZSIÁÑ, “Crónica deJuanII’ - Crónicas de losRevesde Castilla, II. op: cil: nota44, Año 1429, Cap XII. p. 457. También
un relato de estehechoen GonzaloCHACbN. Crónica de don Áls’aro de Luna .., op; cii; nota44, Año 1429, Cap.XXII, Pp
84.

t67Lope DE BARRIENTos, Refundición de la Crónica del Halconero, op; oit; nota 159, Mo 1429, Cap. XXXvII, p. 73:
Gonzalo CHAcÓN, Crónica de donAlvaro de Luna .. op; cii, nota 44, Mo 1429. Cap XXII, PP 83-85; Alvar GARCÍA t)t;
SANTAMAPIA. Crónica de don JuanII .2 - C, op; cit; nota 17, Año 1429, Cap.XXXIII, y> 117.

‘~Femás, PÉREZ DE GUZMÁN, ‘Crónica de JuanII”, Crónicas de los Reyesde Castilla, II, op; cit; nota44, Año 1429.

Cap. Xli, y>. 457; Alvar GARCÍA 013 SANTAMARÍA, “Crónica dedon JuanII . C, op; cii; nota 17, Año 1429, Cap XIII.
p. 67.

>69Pedro CAEÁZ[L[.o DE HUME, Crónica del Halconero .... op: oit; nota 44, Cap. XVIII, y> 36.
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y adecuadoal oficio que desempeñaba.tal y como se esperabade un miembro del estamento

nobiliario. JUAN II envió al doctor DIEGO RODRÍGUEZ DE VALLADOLID, buenconocedorde las leyes

castellanas,paraquedisuadieseal tenentede su error y consiguieseatraerloa laVoluntad real. Pero

el firme razonamientoexpresadoporel alcaidede Peñafiel,fundadosobrela basedel pleito homenaje

que habíaprestadoal rey de Navarra, y sobre la fidelidad que le debíacomo señor, constituíaun

discursodifícil de rebatir’7’>. Segúnel compromisovasallático,el alcaideno podíaenajenarel castillo

a favor de otro señor.bajo penade faltar al juramentode fidelidad e incurrir en delito de traición. A

su vez, el doctorcomisionadopor el rey expusounaargumentaciónmuy claraal afirmar queelpleito

homenajetenía, en efecto, caráctervinculante,pero segúnel orden de prelaciónque marcabala

legislacióncastellana,el rey de Castillateníaprioridad sobreel de Navarraa la horade apoderarse

de la fortaleza, por hallarse ubicada en sus reinos y porque desde hacía tiempo en todoslos pleito

hotnena¡csrealizadospor las fortalezasde realengoo de señorío los titulares de las tenenciasdebían

comprometersea .. acogeral Reysu soberanoayrado ó pagado,con pocosó con ínuchos,y en

quatquiermaneraque le demandase,é queel señorde la fortaleza quesin estacondicion la daba,

y el quela rescehia,erraban al Reygravemente;e quepor eso él no tenia escusacionalgunapara

no entregarla fortalezaal Rey, é mirasebienquantoen estole iba, éno quisiesemancillar a síé i

su linage 17t No cabedudade quelas palabrasdel doctorDIEGO RODRÍGUEZ DE VALLADOLID,

auténticadeclaraciónde los principiosjurídico-institucionalessobrelos quese asentabala tenenciade

fortalezasen el reino castellano-leonés,causaronhonda impresiónen la concienciadel alcaide, que

sin másdilación abrió las puertasdel castillo al rey. permitiendosu entraday logrando,a su vez, una

salida respetable,acordecon su estatussocial’72.

EJ cas»de Trujillo constituyeel contrapuntode la situaciónantesanalizada.En el mismoañoel

condestableDON ÁLVARO DE LUNA se dirigió a la villa, cuya fortalezase hallabaen poderde PEDRO

ALFONSO DE ORELLANA, caballerodel linaje de Orellana, alcaide designadopor el infante DON

é acordó de e,nbiar una persona de quien fiaba al ,4lcaycle del castillo, por saber si lo entregaria al ¡9ev, y el

Alcavde resportdió que lo no entregaria ti persona del mundo salvo al Rey de Navarra, ci quien tenia hecho ple~to é omnenage
por ¿1, E des¿piel Re7- llegó ci cinco leguasde Peitafiel, tuandó al Doctor Diego Rodriguezde Valladolid con sus cartas é
sobrecartas ir para el Alcayde del castillo, que llamnaban Gonzalo Gomez Zumel, que era un buen Caballero, mnandándole que
entregaseel castitloal Rey, el qual gelo demnandópor parte delRey, El se escusédiciendoque lo nodebiadar ni daria. salvo
al Reyde Navarra ti quien tenia hechoplevtomemíagepor él “Fernán PÉREZ1)13 GUzMÁN, “CrónicadeJuanII’, Crónicas
de los Reyes de Castilla, II. op; cii; nota44, Año ¶429, Cap.XXXI, y> 466

7~ibidcm

‘~~‘ Yhechospor el Doctor todoslos actosque en Ial casoconvenian, certificado que si mio emttregasela fortalezaquel

Rey lo doriapor traidor, lo qual vistopor el Alcaydeétomadoslos testimoniosque leparescióque le cumplian para guarda
desu honra. aMé laspuedasdelcastillo al Rey, ¿ rescibiólo conla re>’erencia quedebia , Ibíde,n
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ENRIQUE. Juntoa estepersonajese encontrabael corregidordeTrujillo, un criadode la infantaDOÑA

CATALINA, bachiller de oficio, llamado GARCÍA SÁNCHEZ DE QUINCOcES, quien actuabacomo

auténtico tenente del castillo, suplantandoincluso la autoridad del alcaide titular. La negativa

descripcióntísicay moral que ofrece la Crónica de don Álvaro deLuna sobreeste individuo induce

a pensarquelas cualidadesintrínsecasde la persona,completamenteopuestasa las quedebíanadornar

a cualquieralcaideproíotipico’’3, presagiabanuna forma de actuarconcreta,así como el desenlace

violento de los acontecimientostl4.Es evidenteque la fuentemencionadafue escrita en clave de

elogio haciael condestable.Llegadosa estepunto,convienerecordarque muchascrónicasrecogen

somerassemblanzasde alcaides,muy útiles a vecesparacomprendersu comportamientoprofesional.

aunquedebenmanejarseconcierta cautela.

A pesarde los requerimientosplanteadospor el condestablepara que hiciesenentregade la

tbrtaleza, la actitud de ambos individuos siempre fue hostil y contraria a los interesesreales.

Nuevamente,el pleito homenaje,prestadoen estecasoa la infanta DOÑA CATALINA, se convertíaen

piedrade toquede todo el entramado,pues los tenentesse considerabanimposibilitadospararestituir

el castilloen virtud del pactosuscritoconsussenores,mientrasqueDON ÁLVARO DE LUNA esgrimía

como argumentocentral la obligaciónque teníancon el rey de Castilla, su señornatural, y apelaba

al carácter de hombre versado en leyes que se suponía al bachiller, quien en virtud de su formación

debíasermás respetuosocon los principios de Ja justicia real. Las fuentesque recogenel episodio

reproducenel diálogoentabladoentreel bachillery el condestable,así comoel escenarioconcretoen

el que se desarrollaronlos hechos’75.

7),-

E aria quedadopuestopor elynfaníepor alcaide del castillo un bachiller, honbre bollicioso, menospreciadorde
tosmnandamientosdel Rey, grande de cuerpo, y non depequeñ[o esfuer~o, alborotador delpueblo, e muy arrebatadoen la
fabla - . .‘ - Gonzalo CttAcÓN, Crónica de don Álvaro de Luna .., op; cit; nota 44, Año 1429, Cap.XXVII, pp. 102-103.

‘~... E el alcayde se le pensó descabullir, e cotno era valiente, hontre de mucha fuerza, sacudió recio al Condestablc-,
e dexóle las Irtangas de la ropa en las manos,Eston~esel nuestro capitán dexólepor aquellaparte quelo tenía, e abra~óse
con él, e vinieron amos a tierra. Como quiera que el alcayde tenía mnuchafuerQa, el Condestable que era mucho mañoso, cayó
en~itna dél; e el alcayde con la grandfuer~a e ,-alentia revolviéndose, venían amnos rodando por el otero El alférez quando

aquello tUn, acorrió lo mdvquepudo, elos honbresdeanuasqueestabanen la hennitano menosE quandolos delcanil/o

que estaban mirando la fabla, vieron al su alca’cde derribado, y en las manos del Condestable, co¡nien~an a lan~ar del castillo
tat,tas piedras quepares«ian lluvia, e saetas, las quales no venían a muenor peligro del st¡ alcayde que del Condestable ,.. E
conto llegaron los suyos, echaron mnnno del alcavde, e algunos quisieran mnalferir e mnaltraher al alcaide, por le fallar assí asido
e trabado con el Condestable; mas el Condestable lo ferió de toda ferida e mal tratamiento, e tomnólo, é tráxolo así preso
consigo, e así lo llebó a los sus caballeros, e a todos los grandes que venían con él a114 los quales no sabían cosa de aquel
fecho, e todos fueron alegres e no poco espantados de tal acahesómniento ... Los del castillo, vevendo assí preso al alcaide,
luego trataron de le dar la fortaleza, e los de la villa con ellos, e el nuestro capitán se apoderó de la villa e castillo..,, - -

Ibídem,,, Cap. XXVIII, y>. 109.

- E por aqueso el Condestable, después que se ovo levantado, le comnenzó a decir que entregase aquella ,illa e

castillo al Rn- su señor, e a ¿len su nonbre, e que faría lo que debía, e qt¿e él temía manera cómno el Re~ lefiziese maercedes,
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Muchos monarcasse mostraronextraordinariamenteclementescon los alcaidesque, desoyendo

sus mandatos.se negabana entregarlos castillos quedefendían,ya fuerande realengoo de senorio.

Casi siempre hacían gala de su piedad cuando el tenente en cuestión mostraba signos de

arrepentimientoy se decidíaa restituir a la Coronael edificio cuyacustodiasele habíaconfiado. En

épocade ENRIQUE III se dio una situaciónde este tipo con motivo de los conflictos que enfrentaron

al rey con el condeDON ALFONSO DE NOREÑA, y queobligaronal monarcaa ordenarla confiscación

de todos los bienesdel noble, tanto raícescomo muebles.El conde opusouna tenaz resistenciaal

mandato regio haciéndosefuerte en los castillos que poseía y obligando a los alcaidesque los

guardabanen su nombrea no restituirlos ni al soberanoni a ningunode sus emisarios.Al principio

la mayoríade los tenentesobedecieronla orden dictada por su señor,pero algunosno tardaronen

responderafirmativamentea la reclamaciónregia~ La> fue el casode DON FERNANDO, hijo bastardo

de DON ALFONSO y alcaidedel castillode SanMartín de Pravia,quienpusoadisposiciónde ENRIQUE

III tanto su personacomola fortaleza que defendía,obteniendoel perdónreal’76.

A lo largode toda la Baja Edad Media abudanlos ejemplosen estalínea, siendoparticularmente

frecuentesdurante los primeros años del reinado de los REYES CATÓLICOS en el contexto de

pacificacióndel reino que emprendieronambosmonarcas.Así, en 1476 los soberanosperdonarona

MARTÍN DÍAZ DE MENA, alcaidede Valmaseday vecinode Bilbao, las penasen que habíaincurrido

- Yo - divo el alcayde - tengo esta villa e castillo por el vnfante ‘ni señor, e para él la entiendo gt¡ardar e defentíerla
l,iem’ -

Es!, ‘a 4(5 el nuestro capitán e Condestable Ir comt¡en <Y omm¡igablemnen te a dezia

- Mirar di-hi-vs bien. alcavde e bachiller, en quánta culpa caéys, e quán grand yerro cometéys en defender al Rt-v.
que es vuestro Señor natural, la su villa e castillo, e no debéis querer dar de vos tanto feo cnxenplo; mayormente vos.
que sovs nuis tenudo (le guardar las leves, pues tan bien las sabéy=,e muy mayor cargo es a vos tentar de Sr contra ellas.

acometer por (londe las aváLs de quebrantar. Quanto más, que no podríades salir con lo que tcn(-ys comenzado.

El alcayde.que estaba duro ejinne en su propósito, con palabra áspera e rebatada comenzó de decir:

- Guarden las leyes los que las han gran miedo de dellas. La villa e castillo se guardará para el ynfante, e aquí ha
corazón para la defender.

Eston <-es cresció la yra al nuestro capitán, e la saña no le consintió esperar más razones; antes juntase con el alcaytle,
e puso las manosen él e tiróle assí, e arrebamóle la espada de las ‘nanas, diciéndole:

- Vos entregaréys al Rey la su villa, que quer&ys o no ‘¼ Gonzalo CFIACÓN, C’rónica de don Alvaro de Luna - ., op:
ci!; nota 4-4. Cap. XXVIII. PP 104 y ss. Ver también los relatosque ofrecen de estemismo episodio Fernán PÉREZ DL

GUZMÁN. Crónica deJuan II’, Crónicas de las Resesde Caslilla, II. op; cii; nola 44. Año 1429, Cap XLI, pp 470-471:
Alvar GARCÍA DL SANTAMARIA, “Crónica dudan Juan II ..‘, C, op; cit; nota 17, Año 1429,Cap XLII, y>, 141,

76 E en un cagillo ques en aquella tierra, que dicem, Sant Martin, estaba ttn fijo bastardo del Conde Don Alfonso que

decian Don Ferrando, é algunosdios se ío.•-o, é despues dió el castillo al Rey, é vinose ci la su ,nemced” - Pedro LÓPEZ DL

AYAlA, ‘Crónica de Enrique III”, Crónicas de los Revesde Castilla, II. op; cii; nota 86, Año 1394, Cap XXIX, y>. 231.
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por negarsea restituir la citada fortalezaa la Corona’”. Mayor trascendenciatuvo el perdón

concedido en 1478 al mariscal ALFONSO DE VALENCIA y a todos los hombresque con él se

encontrabanen el alcázarde Zamora,puesestepersonajehabíaviolado elpleito homenajeprestado

a ISABEL y FERNANDO a comienzosde 14’75 al poner el castillo a disposición de ALFONSO V de

Portugal: no obstante,la rendicióndel alcaidetras un largo y penosoasedio impulsó a los reyesa

I78

dispensarlepor su grave falta
Un sentidoparecidotuvoel perdóngeneralotorgadopor losreyesal mariscalDON GARCÍA LÓPEZ

DE AYALA, a su hijo DON FERNANDO. asfcomo a los parientesy allegadosque íes habíanapoyado

durantelos alborotosdesencadenadosen la villa de Orduña,a cuyo control y posesiónaspiraban,

amparándoseen una donación que los reyes habían llevado a cabo a su favor. En estecaso, la

renunciade amboscaballerosa los derechosque pretendíanmotivó la conmiseraciónregia que les

exímio de cualquiercastigopor los delitoscometidost Asimismo, los monarcasreservarona DON

GARCI LÓPEZ la tenencia de la fortaleza’8, algo que el noble aceptó de muy buen grado,

comprometiéndosea respetarel acuerdosuscrito y a no causarnuevos perjuicios a los vecinosy

moradoresde la villa’8t. A su vez, ISABEL y FERNANDO aseguraronal concejo de Orduña su

permanenciaen manosde la Corona’Ñ

5 . ROS.. 1477-XII-31-Martin Muñoz, f
01. 589.

‘
78A.G.S., ROS., 1478-V-2-Sevilla,fol, 95

‘~AG,5.. ROS., 1480-l1-1 1-Toledo. fol. 41,

‘A(rcñivo> M<uniciy>al) (de) O(rduña), Caja 97, Leg. 1, fols. 1 r’- r”, l480-Fcbrero-II, PnbI, /. EN’RIQ:l¿z, C.

l-l1l)AIGo j)Ii CISNEROS AMESTOY, A. LORENTII & A. MMcI-INEZ LxsííIvuoA, Colección Documnental del Archivo Municipal
de Orduña (/27/ -1510), 1, San Sebastián, 1994, n0 14, py> 119-122.

- .. Por ende,por la presente, de mni libre e agradable voluntad, no costrinido ni apremiado a ello por sus altezas ni
por otra persona alguna, renuncio e cedo e traspaso en los dichos re’- e reina, nuestros sennores, e en la corona e patrimonio
real de sus reinos la dicha ~íbdad de Hordunt,a e st¿s aldeas e tierra e termnino ejuredi~Jon quedandoe reserbandoem¿ mi
la tenen~ia de la dicha fortaleza de la dicha pibdadpara la temterpor los dichos rey e reym¿a, noestrossennores,commo la
tubieron mis wtt4esoresde quiemí yo obecal-sa .. E seguroeprometoquepor causade las cosaspasadasen la dicha ~ibdad
acaes~idas, qtte a los tesinas e ,noradores de la dicha~ihdadesusaldease cada una de ellas ni algunade ellas ... quelos
tratare bien a ellos e a sus tienes e hacienda e [are que ansy sean tratados por mis alcaydes e de las gentes qt~e por ‘ni teman
la dicha fortaleza e de todos los mnios e de los que por tni obieren dr’ fazer; e que todo lo sobredicho fare e cttnplire segund
que en esta ftscr4n¡ura se cono-ene al pie de la letra sn le dar otro enendimnien¡o ni vnterpreta=ionalguna E por la presente
pido e requieroa dom, leraa,ulcm de A~umzm¡a, que tyene la dicha gbdadde Hordunna e oficios de ella en ler~eña. que la de
e entregue a los dichosrey e reymza, nuestrossenmiores,e a quien su poderpara ello atiere ..“, AMO, Caja tÚ’ 45. Leo
3. foN 2 r0-4r0, 1481-julio-4, Pubí, j. ENRÍQUEZ, C HIDALGO DE CISNEROS AMESToY, A. LORENTE & A. MARItNt&<
L,-MIID’±ox, colección Documm,ental del Archivo Municipal de Orduña ,. 1, op; cit; nota 178, a0 16, py>. 127-130.

‘8~AMO.. Caja a0 98, Leg D. 1481-Julio-25,PaN, J ENRÍQUEZ. C. HJDAL3o DE CISNEROS A.MESTOY. A LORENTI:
& A MARIlSEZ LAIIIDALGA. Colección Diplomática delArchivo Municipal de Orduña 1. op; ci!; nota 178, n0 17. py>. 130-
143.
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3. EXTRACCIÓN SOCIAL DE LOS ALCAIDES Y POLITICA MONÁRQUICA.

El oficio de alcaide,al igual que otros muchoscargosde designaciónreal, recayóa lo largo de

la BajaEdadMedia en manosde la nobleza.Lasfuentesjurídicasplenomedievalesconsiderabana los

miembrosde esteestamentocomo los más indicadosparael desempeñodel mismopor sudedicación

exclusivaa las actividadesmilitares, así comopor el conjuntodecualidadesmoralesy personalesque

se les atribuían Los textos cronísticos.genealógicosy documentalesvienen a confirmar esta idea a

travésde un voluminosocorpusde noticias queproporcionaninformaciónsobrela identidadde los

individuos que desempeñaronel cargo, su trayectoria,comportamiento,ejercicio simultáneode otros

oficios, etc., aspectosque configuran una compleja realidad llena de matices, a vecesdifíciles de

interpretar por la discontinuidad cí-onologica de los datos y por la desigual riqueza de los mismos. En

este sentido, durante los siglos XIII y XIV la mayor parte de la información se concentra en las

fuentesnarrativas y genealógicas.siendo muy pequeñoel porcentajede documentosrelativosa la

alcaidía de fortalezas. Por el contrario, desdecomIenzosdel siglo XV se apreciaun progresivo

aumentode las fuentesde información, fenómenoque alcanzasu máximo cénit a partir del último

tercio de la centuria, en que el caudal desborda a veces las posibilidades del historiador. Estos factores

contribuyen a establecer los cauces de la propia investigación, limitándola o expandiéndola en función

de la cantidady calidadde los testimonios

Aunqueen los últimos añosnumerososinvestigadoresse han aproximadocon bastanteaciertoa

esta cuestión“1 todavía no existe un trabajo de síntesis que aborde en toda su extensión y

OC

Entre Los estudiosmás significativos es preciso citar: César AL,VARIJ, AlvARez - ‘Tenencia de lortalezas reales
asturianas r la cas:, condal de Luna’ - ,4stttriensia Medie ‘ah. 4. Ox iedo (1981) PP. 1 97—2 16; i uan Antonio Bo NA -l A

HI:RNANDo, ‘Concejos- castillosy oligarquias: poder y senorioen territorio burgalésa fines de la Edad Media’ . IV” Curso

de Cultura M¿die,-al:14 FortweaciónMedieval en la Península Ibérica (21-26 Septiembre 1992,1, Aguilar de C:unpoo (en
prensa):JuanBautistaCARPIO DUeÑAs, ‘Poderpolítico y podermilitar: loscastillos dela tierra deCórdoba(1478)’. IV” Cutis,.’
de Cttltura Medieval; 14 Fortificación Medievalen la PenínsidaIbérica (21-26 Septiembre 1992), Aguilar de C-amnpoo (en

prensa):Nuria CAsQUI§Ili 0v PRzsIaoSAGRERA, Los castillos de la Sierra Norte de Sevilla en la Baja Edad Media. Sevilla.
1993; M~ ConcepciónCAsnzlJJ.oLlAMAS. Alcaidcs, ¡enenciasvfor¡alezasEvolacióndeuna insil/ación y relac-io,’ esdepoder
en Castilla dt¿rantelos siglas XIll y XIV, 2 vols,. Madrid. UniversidadComplutense,1993, Memoria de Licenciaturainédita:
de la misma autora -‘ Monarquíay noblezaentomo a la tenenciade fortalezasen Castilla durantelos siglos XII) y XJV’, En
la España Medieval, 17, Madrid (1994), pp 95-112: A. DE CEnMLos-ESCALERA Y OrnA, Alcaides, tesoreros y oficiales de
lo.i RealesAlcázaresdeSegovia.Un esu¿dioinsti/t¿cional. Seg:mvia. 1995; Franci,s-oCotIsssTest)E TERÁN. -- Los castillos del
reino de Sevilla- - A (rchiso) tI(ispalense>- XVIII. Sevilla (1953). PP. 117—185: Máximo DIAGo HERNAN Do, “El alcaideJuan
de Luna: un beuz,brcal sen-idodel condestabledon Alvaro en la regláis soriana’, ¿‘elúbcria, Sari,,, 1991, Pp. 59-85; dcl rt’isín
:‘utor Los \‘el:izqtícz de Cuéllar, tenentes de Arévalo, en el horizonte político castellanoa fines de la Edad Mcdi:, -

C(uadernos) .4 (bulenses).tú. ,kviía (1991)- PP. 11-40; Rafael FLRNÁ,NlT)EZ GoNZÁIísz, -- Los hennanosTéllez dc Meneses.
primeros alcaidesde Córdobaen el siclo XIII’, B(oledn) (de la) R(eal) A(cademia)(de) C(órdoba),92, Córdoba (1992), pp.
93-l’6- Luis FERNÁNDEZ MARflx. Alcaidesde las fortalezasrealesasnn-iana,s.siglosXV-XVJJI”, R(olafn) fdeJ) IinsÑ,tt,>
(de) E(studios)Aóturianos), 92. Oviedo (1977), Pp 795-8’1 FranciscoGARCÍA Fin. ‘Notas sobrela tenenciadc fortalezas:

los castillos dcl concejode Sevilla en la Baja Edad Media -- - flQstoria) I(nrñíac¿enes). D(ocamnen¡or)- 17. Scs-illa (1990), pp.
55-SI: dcl mismo autor -- Conflictos jurisdiccionales.articulaciónterritorial y construccionesmilitares a finales del siclo XIII
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problemáticael estudiosocialdel oficio a lo largo del períodobajomedieval,objetivo quese pretende

desarrollaren estaTesisDoctoraldesdediversasperspectivas.La quecorrespondeaestaspáginasse

desdoblaen dos facetascomplementarias:por un lado, convienediscernircualesfueron las líneas

maestras de actuación de la monarquía a la horade designara los alcaidesde las fortalezas,teniendo

en cuentalos escollosquefrecuentementedificultaron la aplicaciónde sus decisiones;por otra parte.

es preciso poner de relieve como todos los niveles que componían el estamentonobiliario gozaronde

representaciónen el senode la institución y participarondel oficio en función de diversosfactores.

Parallevar a caboesteanálisisse ha optadopor seguirun criterio cronológicoque facilite la claridad

expositiva y permitaobservarlos elementoscaracterísticosde cadaperíodopara despuésestablecer

las afinidades,diferenciasy continuidadesen un sentidoamplio.

ene
1alfoz dc Sevilla: la Sierra deMoche”, AH, Sevilla, 1992, Pp 25-51; FrancisoGARCÍA Fil? & Manuel ROJASGAIIRII-1,,

“Las tenenciasde las fortalezas en épocade los Reyes Católicns: un aspectodel fortalecimieradel poder real”. Actasde las
III Jornadas Hispano-PortuguesasdeHistoria Medieval La PenínsulaIbéricaen ¡orno a la Era de los Descubrimnientos(1391-
1492), Sevilla 1992, (en prensa);CésarGoNY.ÁLIiY MINGUEZ. “Sobre la reteneneinde los castillos de Arganzóny Zaldiaran’ -

P(ríneipe) (de) V(iana), 37, u’ 142-143, Pamplona(1976). PP 197-206: Hilda GRASSo-l1l, “Sobre la retenenciade castillos

en la Castilla ,ncdieval”, MiscellaneaCharles Verlinden Bullerin de l’Institut Historique Belguede Rotne, XLIV. Bnsxellcs-
Rome, 1974, pp 283-299; José Avelino Gt7Tlf:ízREz GONZÁlEZ, Eort:ficacionesyfeudalismoen el origenyformnacióndel reino
leonéstSiglos IX-XI¡l), Valladolid. 1995; Miguel Angel LADERO QUESADA. “Les fortifications urbainesenCastille auz
XV~ siécles:problématique.f¡nancement,aspectssociaux”, Forttjications, portesde ville, placespubliquesen Mediterranée
Médiévale,cd, JaequesHeers, Paris-Sorbonuie,sa.. Pp. 145-176;Manuel LASARni CORDERO. “Alcaides y comendadoresdel
castillo de Estepa”.AH, XXIV. Sevilla (1956);JoséEnrique Lúí’í:y. DI Co; A CASr,xÑl:u. “Tenenciasdc lortale-zasen el reino
de Granada en época dc los Reyes Católicos (1492-l516)”. El Reino de Granada en la época de los ffi’íes E’atólic-o,s:

repoblación, ec’muercio y frontera, II, Granada, 1987: José MARIl N J INI 1:517.. Alcaides de los alcázares i fortalezas de Eeqa.
Scsilía 1959 Íes tirado ;;p;tfle de la revista Art-hico Hi.s,o,-slensí-); Francisco PALA< tOS MADRID. “ Los senoresde Soria ) su
castillo e,, el siclo XII’ Cc’Itiberia ,5 6, Sori: (1977); Julián PA’!, Castillos x’ formali-zas del Reino. Noticias tic’ su estado í- tic
sus alcaides dum-a,,u- los siclos XV-XVI, Madrid - 1978, 2’ cd.: M~ ConcepciónQt ISlASII.! ~ RASO, -- La tenenciade fortalezas
en (7 astilla durantela Baja Etíad Media’ . En la EspañaMedieval Homenajecfi profesor D. Claudio Sánchez-Alborm,oz- \‘ - 2.
Ma(Ir rl (1986> pp. 86 1 -895: dc la miSm:, :‘a;ura -- Co,‘si deracionessol,re 1 ;rs fort aleras cíe la lrontera eastellanr —portstguesa e;’
la Baja EdadMedia”, II Jorm,adasLuso-Espanl¿olasdeHistoria Medieval. 1, Podo, 1987,PP.401430, -- Acere;, dc las lortalezr¡s

dc la frontera granadinadurante el siglo XV”, IV’ Coloquio cíe Historia MedievalAndaluza,Alnieria, .1988. pp. 251 -=72-
“Alcaides, tenenciasy fortalezasen el reino de Leónen la Baja EdadMedia”. Castillos tnedievalesdelReinode León. Hullera
Vasco-Leonesa.1989, pp. 61-81, La ciudad de Huete y su fortaleza a fines de la Edad Media A propósito de una

reconstruccion cm; tiemnpo de los RevesCatólicos, Cuenca,Diputación Provincial de Cuenca,Serie Historia n” 6. 1991: Nl
ConcepciónQt:íNzANn.iz Ráso& M~ ConcepciónCASTRILlO LLAMAS. ‘La lenenciade fortalezasentredossistemasdepoder:
real y concejil. (Notas sobrela Extremaduracastellano-oriental.Siglos XIII -XIV)” . Homenajea M0 Elida García- Universidad
dc’ Oviedo. <en prensa>; Manuel ROJAS GAURJII, “Matrera: un castillo deSevilla en la frontera de Granada(1400-1430>’, Actas
del V’ Coloquio Internacional de Historia Medieval de Andalucía, Córdoba, 1988, pp. 145-159, del mismo autor ‘Algunas
notassobre la conseo-acióny el estadoedilicio de las foniñcac¡onescastellanasen la frontera occidentalgranadinaduranteel
siglo XV”. E(studios) (de) H(istoria) (~ de) A(rqtteología)M(edievales).IX, Cádiz (1993), pp. 185-216y La frontera entrelos
reinos deSevillas-Granadatael .,iglÚ XVcJ390-1481),Cádiz, 1995: RafaelSÁNcUEZ SAt’S, ‘Poder urbano,políticas familiar
y gtterra fronteriza La parentelade Alonso FernhadezMelgarejo,veinticuatro dc Sevilla y alcaidedc Zahara.Actas del V”
Coloquio lnmernacional de Historia Medieval Andahmza, Córdoba, 1988. PP. 367-376; H. SANCIIO DE SOl’RANJS. “Dieszo
FernándezZurita, Alcaide dc Arcos, embajadorenGranada’,R(evista) (de) H(istoria) ~ de) G(enealogía)E(spañola),111/13.
Nladrid (1929), pp 1142, 111/14, Madrid <1929>. PP 107-116. 111/16, Madrid (1929), pp. 327-337, 1V/lO. Madrid (1930>.
pp. 178-185, V/27-29, Madrid (1929), PP 228-236, del mismo autor ‘Don Pedro de Vera, alcaide dc Ximena, Notas y

documentossobre la vida de frontera en 1460-1470”, Mauritania, 194-4. PP 221-2=4;Florentino Z,áMoká LUCAS. Gonnaz

y su castillo. Armas, alcaidesy señoresde su villa y fortaleza’, Celtiberia, 9, Soria (1955).
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3.1. Los años de crisis de la autoridad monárquica (1252-1312).

Entre 1252 y 1312 se sucedierontres reinadoscrucialesparael devenirde la Historia castellano-

leonesa.Uno de los factoresque mejor caracterizóeste dilatadoperiodo fue la crisis política que

;íiecíó a la institución monárquica.crisis que vino motivadapor los enfrentamientosmonarquía-

nobleza, por los debatesinternobiliarios,asuntoque veníaarrastrandoCastilla desdehacíacasi dos

siglos, por la decadenciaeconómica,así como por la transformaciónde las estructuras básicas del

reino a todos los niveles. También fue una etapaen la quetuvo lugar el florecimientode las artesy

las letras. La fundación de estudios generales y universidades,la redacciónde importantesobras

jurídicas, literarias e históricas o la construcción de nuevas catedrales en las tierras meridionales,

recién incorporadas,mostrabanla cara amablede un reino sacudidoen su interior por profundas

contradiccionesy problemasquefueronbrotandoen los afios finalesdel siglo XIII y en los inicios del

siglo XIV, paraalcanzarsu máximavirulencia en las etapasinmediatamente posteriores.La alcaidía

de fortalezasparticipó de este contextoplenamente,de tal forma que el oficio de alcaidese fue

adecuando paulatinamente a las nuevas realidades sociales y políticas. A lo largo de estas páginas se

trataráde mostrarcuál fue la extracciónsocial de los titulares del cargo y qué factoresdeterminaron

la voluntad regiaen el momentode la elección.

31.1. ¡l¿fowto X:

Desafortunadamente,durante el reinadode ALFONSO X el Sabio las noticias halladassobre

alcaidesdesignadospor la monarquíasoíi muyescasas:sínembargo,son Josuficientementeexpresivas

como para establecer algunas consideraciones generales’< Las fortalezas enclavadas en territorios

conflictivosfueron encomendadasa individuospertenecientesala másaltaaristocraciadel país,sobre

todo parientesdel rey. El elevado rango social de estospersonajesy, en algunoscasos,su probada

capacitaciónmilitar, eran factores determinantesa la hora de encomendarlesla alcaidía de estos

enclaves. Así, el infante DON ENRIQUE. hermanodel soberanoy personadotadade acreditadas

cualidades militares, asumió durante algún tiempo la tenencia de Arcos y LebrijaLl, castillos

DEntre los trabajosmonográficosdedicadosa estereinadoesprecisomencionarlos de Antonio BAI.tl.-ISrEROs BI2ITIA.

.-llfi’nso X el Sabio Barcelona, 1963; del mismo autos El itinerario de Alfonso el Sabio. Madrid, 1935: Julio VAIDEÚN

BAmzcQt:l:, A/fot;so X el Sabio, Valladolid. 1986; Actasdel Congresolnternacional Alfonso X el Sabio, Vida, obra y época
Madrid, Sociedad Españolade Estudios Medievales, 1989. Dentro de la colección Revesde España ha salido a la luz
recienícmncn¡eel libro de Manuel GONZÁLEZ JIMÉNEZ, AlfonsoY, “Corona de España”,11. Burgos, 1993.

‘
55’Cróniea de Alfonso X” - Crónicas de los Un-es de Castilla. 1, op; cil, nota 4, Cap. IV, p 6.
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ubicadosen primera líneade fronteray en unazonade alto valor estratégicotanto paralos cristianos

como para los musulmanes.A su vez, el infante DON MANUEL, tambiénhermanodel monarca,fue

designadotenente del alcázar de Murcia, despuésde que ALFONSO X sofocase la revuelta

protagonizadapor los musulmanesen aquel reino’86. La estanciade miembrosdc la familia real en

estos castillos, asumiendo laboresde defensay custodia.encarnabade modo simbólico la protección

regiasobrezonastradicionalmenteinsegurasy expuestasa los vaivenesde laguerra.

Otrasplazasffieron confiadasa destacadosmiembros de la alta nobleza en virtud de diversos

condicionantes.Por ejemplo, la tenenciade Sevilla estuvo a lo largo de este reinadoen poder de

personajesquegozaronde la estimay confianzaregias:DON NUÑO GONZÁLEZ DE LARA fue alcaide

de los ¿ílcázareshastasu muerte, sucediéndoleen el cargo, su hijo, DON JUAN NÚÑEZ DE LARA, a

quien encomendodichatenenciael infante DON SANCHOdurantela estanciade su padreen el fecho

del Imperio; de vuelta a Castilla ALFONSO X nombró alcaidede los alcázaressevillanos a su hijo

bastardo DON ALFONSO el Niño; finalmente,elúltimo alcaidede estaplazaenépocadel rey Sabio fue

GARCI JUFRE DE LOAYSA, coperomayor del rey8’. Todos estos individuos tenían en común su

pertenenciaa los nivelesmásaltosdel estamentonobiliario y suproximidadal rey en virtud de lazos

de parentesco,de vínculospolíticos o del desempeñosimultáneode oficios de la CasaReal quelos

situaban muy cerca de la cabezade la monarquía,conviniéndoseautoínáticamenteen candidatos

apropiadosparaocuparunaplazatan queridaparael rey como eraSevilla.

En otras ocasiones,el criterio terrltorial o local determinólaelecciónde un alcaide.Esteparece

habersido el casode DON DIEGO LÓPEZ DE HARO. señory condede Vizcaya, que segúnalgunas

fuentesejerció la tenenciade Logroño. Soria y Nájera duranteesta época”t la cercaníade sus

dominiosy supoderíoínilitar lesituabanen condicionesóptimaspararesponsabilizarsedela tenencia

de tres enclavesfronterizosde estamagnitud. Por el contrario. fa alcaidíade Córdobarecayósobre

un caballero,FERNÁN NÚÑEZ, que a pesar de ostentarmentir rango social, ocupabaun importante

puestoen la escenalocal como alguacil mayor de la ciudad,’89cargocon ampliascompetenciasen

materiajudicial.

tse,Ibídem, Cap.XV, p. 11.

‘tDiego ORO-! DE ZÚÑtOA. Analeseclesiásticosy seculares de la ,nuy noble y muy leal ciudad de Sevilla. Madrid. 1677.

p. 7.

55PedroSALAZAR DE MEÑDOZA. Ori en de las dignidadesseglares.-, o,n; cit; nota 1, fol 187

‘89”Cróniea de Alfonso XX Crónicas de los Reyesde ~asíilla. 1, op; cit; nota4. Cap LXXVI, p 62.
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Como es bien sabido,en épocade ALFONSO X culminó la transformaciónde la administración

territorial del reino cascellano-leonéstMerindadesy adelantamientossustituyeronpaulatinamente

a las antiguaslenencias.completamentedesfasadascomomodelo de organizaciónterritorial. A este

monarcase debetambiénla redacciónde las Leyesde losAdelantadosMayores,auténticocompendio

que recogíael maretíjurídico al que debíaadecuarseinicialmenteel oficio. Una de las principales

competencias de estos oficiales consistía en vigilar laconstrucciónilegal de fortificaciones dentro de

su área jurisdiccional y en derribar aquéllasque se hubiesenlevantadosin el permiso regio. Muy

pronto, Inerinos y adelantadoscomenzarontambiéna ejercertambiénla tenenciade algunosde los

castillos ubicadosdentro o fuerade su zonade influencia, tendenciaquese confirmó a lo largo de la

Baja Edad Media y de la quese conocenabundantesejemplos. Sin embargo, recientemeítese ha

demostrado que no existía una vinculación institucional entreel desempeñode estasalcaidíasy el

ejercicio del oficio de merino o adelantado’9. En épocade ALFONSO X se encuentrandocumentados

algunos exponentesde esta realidad dentro de la zona de estudiopropuestaen la presenteTesis

Doctoral. Así, CARO PÉREZ,merinomayor de Galicia, desempeñóla tenenciadel alcázarde Zamora

al menos hasta 1282, fecha en la que el infante DON SANCHO se apoderó del enclavet& Sin

embargo,uno de los casosmejorconocidoses el de los adelantadosy merinosmayoresdel Reino de

León, la mayoríade los cualescompaginaronla tenenciade castillos con el ejercicio de sus cargos

territoriales. En época la época objeto de estudio en estas páginasdescollaronpersonajescomo

GONZALO MoRÁN, merinomayor de la tierra de León; GONZALO GIL, primer adelantado mayor de

León: CUTiR SUÁREZ DE MENESES, adelantado mayor en tierra de León; RODRIGO RODRiGUEZ

OSORIO. merino mayor en tierra de León: MANRIQUE GIL. merino mayor de León. y Ruy

FERNÁNDEZ, adelantado mayor de León, todos los cuales simultanearon sus funciones administrativas

con la tenencia de la ciudad o de lastorresde León;asímísmo.su pertenenciaa laesferade la nobleza

local les confería una posición privilegiada paraasumirtan importantepuesto -.

Por ultimo, durante el reinado de ALFONSO X también se situó a individuos de discreta extracción

social al frente de fortalezas más o menos significativas. Así, en la frontera castellano-granadina se

‘9’Uo pri’ncr estudio sobrela materia en Rogelio Pdarz Bt:s’rAxlMcí’r. El gobiernoy la administración de los reinos dc
la Corona de Castilla (7230-/474,t. Madrid. 1976. 2 vals

9’Asi lo han demostradoM’ ConcepciónQUINTANILLA RASO, ‘La tenenciade fonalezas - . Y op.- cit; nota 3. p. 876 y

mas ree,entcmenícCristina hiLAR PÉREL-All~áRo, Los Adelantados= Merinos tnavores de León (Siglos XIII-XV), León,
Universidadde León, 1990, pp. 513-527.

‘9>Crónica de Alfonso X’ - Crónicas de los Revesde Castilla. 1, op; cit; nota 4, Cap. LXXVI, p. 61.

‘t’Ibíde,n, pp 175-197,
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detecta la presencia de alcaides con una clara dedicación a las tareas bélicas, como DON ALfMÁN.

freyle calatravo que defendió la Torre de Utrera de un ataque musulmán ‘~ o SANDÚCAR, al que

se denomina vasallo del rey y tenente de la Torre del Campo9t En otros casos, los personajes se

hallaban vinculadospor lazos feudovasalláticosa miembros de la alta nobleza,como MARTÍN DE

AVMAR. que se alzó con la fortaleza a favor de ALFONSO X en 12831% en el contexto del

levantamiento protagonizado por el infante DON SANCHO contra su padre con motivo de las disputas

dinásticas.

3±2.SanchoIV:

Las especialescircunstanciaspolíticas que inauguraronel reinadode SANCHO IV incidieron

directamentesobrelos nombramientosde alcaidesen algunos enclavesdefensivosdel reino’% De

entrada, en 1286 la actitud hostil de DON LOPE, señorde Vizcaya,condujoal monarcaa suscribirun

compromisomútuo deno agresión,porel cual podríagobernarsusreinosconrelativacalmaacambio

de entregar el oficio de mayordomo y la alferecía a este noble; a pesar de las reticencias iniciales el

rey aceptó Ja propuesta, que se seiló con la cesión de la tenencia de las principales fortalezas

castellanasal señorde Vizcaya, al que también senombrécanciller’~’<. Sin embargo, la paz interna

no tardó en resquebrajarse a causa de la desafiante actitud del noble, cuya excesiva arrogancia le

condujo a la muerte a manos del propio rey en 1288 y a la pérdida de todas las tenencias que

acaparaba’~ÑDe hecho, la actitud abusivade muchosnobleshabía contagiadoa los alcaidesde los

‘~‘Cróniea de Alfonso X”. Crónicas de los Revesde castilla. 1. op; cit,’ nota4, Cap.X, p 9.

495
Ib,dc,n, Cap. LXIII. pp. 50-51.

ItX~Ibiden; Cap LXXVII, PP 63-64

‘~Sobreeste reinadopuedecortsultarsclas obrasclásicasdeMercedesGAluRois DE BALIRSTF2OS, SanchoIVdeCastilla,
Madrid. 1928, 3 vals y de la misma autoraMana de Molina. Tres vecesreina. Madrid, 1967. Recienteha salido unanueva
,nonograríareferida a estereinadoa cargode JoséManuel NieTo SORiA, SanchoIV. “Corona de España”,II 1, Burgos. 1994.
También merece ser desucadoel trabajo de Francisco GARCÍA Fí’iz, Andalucíaen tiemposde SanchoIV, Universidad de
Sevilla, Memoria de Licenciaturainédita

4k, E el res D. Sanchotenieneloseque serieasí, acogióseti ello, é otorgólo, é desquegelo ovo otorgado, demandóle

demasquele diese en rehenesquetoviesedéltodos los sus castillos de Castilla, porquele non tirase esto que le avie dado é
gelo ,nantoviese, é despuesqueél muriese, que lo oviese todo D Diego. su fijo, así comino lo él a,-ie, É fi2óle el Res estas
granar todas, é diÑe de,nasuna llave en la su Gtanc¿llert½de los sus sellos, E des/oficieron el Re’- é el Candepleitos ¿
posturas por cartas “ - “Crónica dc SanchoIV. Crónicas de los Reesde Castilla, 1, op: cit, notaS.Cap III, p. 74.

~&bíde,n, Cap.V, p. 79
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castillos de realengo,algunosde los cualesse alinearonjunto a los grandesseñorescontrariosa la

monarquía,sustrayéndosea susprincipalesobligaciones.Estasituacióngeneróun profundomalestar

en el reino que se trasladó de inmediato a las reunionesde Cortes, concretamentea las que se

celebraronen Valladolid en 1293, durantelas cualesSANCHO IV se comprometióa nombraralcaides

de probadafidelidad a la Corona y a resolver los agravios que se habíancausadoa sus súbditosy

naturales2m.

Durante esta etapa se siguen asociando importantes alcaidías a personajes de primera línea,

persistiendo en muchos casos el criterio de territorialidad. Así, DON JUAN ALFONSO DE HARO. señor

de los Cameros,tuvo por el rey los castillos de Soriay Logroño20’. Aunqueresultadifícil aventurar

las razones que empujaron a la monarquía a escoger a este noble para tan importantes puestos. es

probable que la proximidad de sus dominios a las tierras en que se hallaban radicadas ambas plazas

deteríninase la voluntad regia, pues en caso de que este flanco fronterizo fuese atacado podría

producirse una rápida movilización castrense por parte del tenente. Por el contrario, la alcaidía de

Tarifa precisabatitularesconvocaciónmilitar, consagradosal oficio de las armasy suficientemente

experimentados;a este perfil se ajustabanplenamentetanto DON RODRIGO, maestre de Calatravañ

como DON ALFONSO PÉREZ DE GUZMÁN203. Estapauta tambiénse aplicó en otras fortalezasde la

frontera castellano-granadina, donde los alcaides designados conocían a la perfección el arte de la

guerra a juzgar por su adscripción social y profesional2”.

lEn tiemposde SANCHO IV diversos oficiales de la Casa Real resultaron agraciados con la tenencia

de castillos significativos, algunos de ellos emplazados en regiones fronterizas: por ejemplo. DON JUAN

FERNÁNDEZ. mayordomo del rey y su adelantado mayor de la frontera, se hizo cargo de las fortalezas

A buí que “os pidieron merQed quelos nuestros castiellos e las nuestras fortalezas quelas dicsse,nos a tales onies que

guardassennucstro sennorto e nuestro seni<io, et de qui ellos non rreribiessen danno ninguno, porqueJata aqui cí-ido

rrecebido ,nuchosdannos de algunosdaquellos aquilos nos dietnos a tener, por peyndras que les fazien e otros dannos: a esto
dezñnosque daqul adelantenos los daremosa tenera tales ornes queguardet¿nuestro sennorioe nuestro serviQio el de qul
ellos non rre~ihcm danno ninguno, el que nos muestrenlos que lesJ7zierondanno el mandargelo cmosemendar’. Corie.~
dc’ ka an¡iguo.vReinosde Leóny de Castilla, 1, Madrid, Re~tl Academiade la Historia, 1861, “Cortes dc Valladolid de 1293.
epgrf. 3. p. lOS.

20tPcdro SALxzAíz DE MENnOZA, Origen de las dignidadesseglares- ., op; cit; nota 1. fol 207

?(C~CrónicI (le SanchoIV’, Crónicas de los Revesde castilla, 1, op; cit; nota 5, Cap. IX, pp. 86-87.

2<>3íbíde,n, Cap.X, p. 87.

2<¾EIalcaidedc Jerez,en 1290 era JUAN FERNÁNDEZ, ballestero,profesión ‘tndudablementeorientadahacialas actividades

mniltlares, mientrasqueel lenentedc Arcosde la Frontera en el mismo año eraun caballerona¡ural decsut localidad llamado

FERNÁN Su-igrz DE ARCOS, FranciscoJ, HERNÁNDIIz. Lesrentasdel res. Sociedadyftscoen el reino castellanodelsiglo XIII.
1. Madrid, FundaciónRamón Areces, 1994. p 401 y p 403, respectivamente
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de Allariz y Aguilar de Amoa en el Reino de Galicia hacia l292~~, mientras que LoPE MARTÍNEZ.

justicia mayor de la Casa del Rey asumió la defensa de Alarcón por DON TELLO en 12942t

La consultade las fuentescoetáneasha arrojadoalgunosdatosdignosde tenerseen consideración.

Por un lado, la alcaidíade plazasimportantesdesdeel punto devistaestratégicoo militar no siempre

se confiaba a grandespersonalidades:en muchos casos la responsabilidadrecaía sobrepersonajes

discretos, presumiblementede extracción nobiliaria o al menos en situaciones próximas al

ennoblecimiento,que gozabande cierto pesoen el senode la vida urbanamedianteel ejercicio de

cargosde naturalezajudicial: sirva como ejemploel casode ESTEBAN PÉREZ GoníNo, alcaide de

Badajoz hacia 1290, al que los textos se refieren como alcaldedel rey y caballerode Sevilla2m; y

el del alcaidedel alcázarde Zamoraen 1284. JUAN Ruíz, quetambiéndesempeñabalos oficios de

alcalde y juez en estaciuda&’t.

Frecuentemente,la mención de estos individuos ni siquiera se acompañabade una breve

caracterizaciónque insinuasesu procedenciasocial, lo que unido a las mínimas huellas que su

existenciaha dejadoen ladocumentacióndificulta extraordinariamentesu adscripción.Así ocurrecon

Castro Urdiales. de cuyo alcaidehacia 1292, MuÑO DÍAZ, solamentese conoce la identidad2’~’, o

con Alba de Tormes, tenenciaqueen torno a 1283 ocupabaRAMÓN DE ALBA2’0. La explicaciónmás

plausible encuadraríaa estos individuos dentro de la pequeñanoblezalocal, pero la falta de datos

concretosimpide, por el momento,confirmar estahipótesis.

205 MercedesGAíírnols 1W BAliEsi’n~os, SanchoIV ., 1, op; cit; nota 193, “Cuentasy Gastosdel Rey don Sancho’ - p.
LXXXIII.

20<,Ibídem, p. XLVII.

207FraneiseoJ, HeRNÁNDEz, las rentas del rey , 1, op: cit; nota202. p. 172.

~Merccdes GAIBROIS DE BAI.,uúmaos, Sancho1V.... 1, op; cii; nota 193, “Registro de la Cancilleria de los años 1283

a 1286, p. CLVIII.

2~FranaiscoJ. HERNÁNDEZ, Las rentasdelrey .,, 1, op; cit; nota 202, p 47

21<’Mercedes GAH3ROtS DE BALLESTERoS, Sancho IV, 1, op.- ci:: nora 195, ‘Registro de la Cancillería de los años1283

a 1286”, p. CLI.
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3.1.3. FernandoIV:

En tiemposde FERNANDO IV el oficio de alcaidesiguió recayendoen noblesde distinto rango.

Diversos miembros de la familia real desempeñaron tenencias importantes2t’. Así, en 1308, tras la

disolución de la Orden del Temple en Castilla, el infante DON FELIPE asumió temporalmente y por

mandato regio la custodia de las fortalezas de Ponferrada, Alcañices y San Pedro de Latarce.

pertenecientes a dicha institución2’2.

La minoría real repercutió decisivamente sobre el nombramiento de numerosos alcaides. La

presencia de DON JUAN MANUEL, uno de los nobles más poderosos del reino, en plazas de la

importancia de Alarcón (l296)~’~ o Lorca (1300)214. guardaba estrecha relación con su fuerte

ascendente político, circunstancia que le facilitó el acceso a puestos de gran responsabilidad.

Junto a DON JUAN MANUEL destacaron otras figuras de la talla de DON JUAN RAMÍREZ DE

GUZMÁN, tenente de las Torres de León245, o de DON JUAN ALFONSO DE HARO, señor de los

Cameros, que tal vez en 1299 debía ser ejercer algún tipo de control sobre Soria. aunque resulta difícil

precisar si se trataba de la alcaidía de la fortaleza216; es posible, por tanto, que existiese una relación

directa entre Ja designación de estos nobles para estas alcaidías y la radicación geográfica de sus

dominios en estas tierras o en otras próximas. Asimismo, los oficiales de la administración territorial

se encargaron de la defensa de plazas con alto valor militar u objeto de disputas entre distintos

poderes: por ejemplo, ESTEBAN PÉREZ FLORIÁN, adelantado mayor del Reino de León, fue alcaide

de los castillos de Meura y Serpa, que FERNANDO IV le mandó entregar al rey DON DINIS de Portugal

a comienzos del reinado2’7.

4 Sobre este reinadovéasecl trabajo de CésarGON/.ÁIlJ Mlsui.’a/, FernandoIV de Castilla (1295-1312). Ls guerra

viril y el predooíinio de la nobleza- Valladolid, 1 976.

2~2’Crónieade FernandoIV”. (“rónicas de los Revesde Castilla, 1, op; cit; nota 142, Cap. XV, p 159.

2t2Ibide,n. Cap. II, p. 108. Según la Crónica del reinado DON JUAN MANUEL deberíatener la plaza hastaque el rey

accediesea la ínavoría dc edad,transcurridoel plazo la devolveríaal rey quepodríadonárselasi lo deseaba;ade,nás,si en este
intersalodetiemposerecuperabaElche. Alarcón seriarestirnídaal patrimonio real Según estostérminosno quedabamuy claro
si la villa pasabaa manosdel noble enrégimendetenenciao de propiedad;tambiénsobreestamismacuestiónpuedeverse A.
BísNAvtnlls, Memoriasde FernandoIV, II. Madrid, 1860, n” LXXXVI, pp 1’0-1’’

2t4Ibídem. Cap. VII. p 118.

2’Pedro SALAZAR SE MENDOZA, Origen de las dignidadesseglares... op; cit; nota 1, fol. 213.

24<’”Cróniea dc FemandoIV’, Crónicas de los Resesde Castilla, 1, op; cit; nota 142, Cap VI, p. 116

>‘A EENAVIInÉS, Memoriasde FernandoIV, II, Madrid, 1560, a0XXXIII, p 53. 1295-Ocrnbre-20,
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Diversos componentes del escalón inferior de la nobleza recibieron la tenencia de algunas

fortalezas, que en ocasiones resultaron de vital importancia para la seguridad del reino por estar

ubicadas en zonas claves. Así, en 1297 el caballero kuí MARTíNEZ DE DEZA eraalcaidedel castillo

de Deza, próximo a la frontera castellano-aragonesa218. De parecida extracción social debía ser

ESTEBAN PÉREZ GoDINo. alcaide perpetuo de Badajoz en l30O~’t así como el alcaide al que la reina

DOÑA MARÍA DE MOLINA encomendó la tenencia del alcázar de Toro en l298~1 Ya a comienzos

del reinadode FERNANDO IV se habíaadoptadounaimportantemedidaconcaráctergeneralsobreel

nombramiento de alcaides en los castillos y alcázares situados en el medio urbano, según la cual los

titularesdel oficio en estosenclavesdebíansercavalterosy ornesbuenosde cada una de/as víllaf.

Esta misma petición se reiteró en 1307 en el contexto de crisis social y política que afectaba a Castilla;

entonces;el soberano,espoleadopor las insistentesquejasde los procuradores,decidió encomendar

de nuevo las fortificacionesde villas y ciudadesa alcaidesde acreditadalealtad a la Corona,aunque

en ningúncasoparecereferirseexpresamentea los miembrosde lapequeñanoblezaurbana,altamente

recomendadospor los concejospor considerarquecumpliríanmejorcon sus obligacionesal hallarse

plenamenteinvolucradosen la escenalocal222. Estepreceptose complementóalgunosaños más tarde

con otro todavíamás importante,extensiblea todoel reino, queestipulabala entregade los castillos

y fortalezasen tenenciaa hombres “... abonados e ssín malifetria, tales que guarden tos logares a

míosserQicio, e que non rroben nin astraguen ¡atierra ninifagan y otro mal; e ssilo assi non fflzieren

que pechen quanto danno rreQLbieren los dela mi tierra por esta rrazon doblado’223.

15”Cróniea de FernandoIV’, Crónicas de los Reyesde Castilla, 1, op; cit; nota 142, Cap. III, pp. 110-111.

249A, BIONAVIDLS, Memorias de Fernando IV, It, op; dt; nota 217, n0 CLXVIII, p. 229, 1300-Octubre-8,

2(>Crónica dc FemandoIV” - Crónicasde los Revesde Castilla, 1, op,- cii,’ nota 142, Cap. IV, p. 114,

21&,rte,r de leer antiguosReinosde León 1. op; cii; nota ¡98, “Cortesde Valladolid dc 1295”, epgrÑ II, p. 132.

Otrossi alo queme divieron que los alcaydes que tienen los castiellos por ini e los alca§ares e las ifortalezas delas
mis villas e delesaños logares avian rrepebido ,nuchosmales emuchos dannos, Et que ‘nc pidien por mergedque toviesse por
bien delos ¡fiar en cavalleros e en o,nes buenos delas sillas e delos logares do sson quales yo tovier por bien, por quela tierra
seaguardada de danno, A esto digo queme muestren quales son aquellos de quien algun danno rrepibieron et fazer gelo he
pechar. E: daqa¿ adelante tales alccti-des y porne porque el mio ssers-igio sea guardado e que/es non venga delíos ningun danno

. Cortes de los antiguos Reinos de León ,., 1, op; cii; nota 198. “Cortes dc Valladolid dc 1307”, epgrf. 21, Pp 19’193

~½ortes de los antiguos Reinos de León 1, op; cii; nota 198. “Cortes dc Valladolid dc 1312”, epgrfl 67. p. 213.
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3.2. Alfonso XI y Pedro 1: el refuerzo del poder monárquico (1312-1369) 

El reinado de FERNANDO IV, a caballo entre los siglos XIII y XIV, fue un período de transición 

violenta en el que la nobleza consiguió obtener amplias parcelas de poder a costa de la monarquía. 

Esta rncxspada situaci6n sc prol~u~g(, durante Ia conflictiva minOria de .kLFONSO XI, etap durante 

la cual el equilibrio de fuerzas se decantó del lado nobiliario. Cuando el soberano alcanzí, la mayoría 

de edad el panorama político del reino castellano-leonés se modifich considerablemente al reforzarse 

la autoridad regia mediante la actuación directa del monarca en los principales asuntos del reino. 

PEDRO I fue en algunos aspectos continuador de la labor emprendida por su padre, aunque sus 

preocupaciones siguieron en ocasiones una orientaci6n diferente. 

3.2. I Alfonso XI: 

El reinado de ALFONSO XI comprende dos fases bien diferenciadas: la primera se extendi6 desde 

1312 hasra 1325 coincidiendo con su minoría de edad, y la segunda abarcó desde 1325 hasta su 

muerte, acaecida en 1350. A lo largo de amhos períodos el nombramiento de alcaides en las fortalezas 

vinculadas a la Corona estuvo condicionado por la evolución del poder m«nárquicoz”. 

Entre 13 12 y 1325 los distintos tutores que se disputaron cl control sobre cI rey y sohre sus reinos 

designaron directamente a los tenentes de las fortalezas enclavadas en sus correspondientes áreas de 

intluencia 0 tutorías. En tkrminos generales puede afirmarse que estos personajes actuaron siguiendo 

sus propias directrices y sin ninguna clase de coordinaciím política, hecho que motiv6 el estado dc 

confusi6n reinaole en Castilla durante aquellos años. La atenta lectura de las fuentes del período 

dunuestra como los tutores, todos ellos pertenecientes a la alta nobleza. situaron al frente de los 

castillos que controlaban a individuos de su plena confianza, casi siempre ligados a ellos por lazos 

feudovasalláticos y encuadrados dentro de la categoría de los hidalgos y escuderos, aunque no siempre 

los textos informan sobre su identidad o adscripción social. 



En teoría estos alcaides tenían las fortalezas en nombre del rey y se suponía que al llegar a la 

mayoría de edad se las entregarían“‘. Sin embargo, en la práctica todos ellos actuaron mediatizados 

por sus señores y defendieron sus intereses particulares. Así, la iglesia de San Salvador de Ávila, 

controlada al principio del reinado por DOÑA MARíA DE MOLINA y por el infante DON PEDRO, estuvo 

en manos de DON SANCHO, obispo electo de Ávila. a cuyas gentes del% encomendarse la custodia del 

rey-niño dentro del templo para evitar que cayese en manos de los restantes tutores”“. La guarda 

de Palencia, perteneciente a la tutoría de DON PEDRO, fue confiada al principio del reinado a DON 

ALFONSO, hermano de la reina”‘. 

La mayor parte de los tutores procuraron recabar el máximo apoyo entre sus seguidores y 

partidarios. a los cuales recompensaron con la tenencia de importantes plazas fortificadas. DON J~JAN 

MANUEL entregó la alcaidía del alcázar de Segovia a uno de sus vasallos en 1324”“; de forma 

parecida actui, el infante DON FELIPE, que a partir de 1324 tuvo en el alcäzar de Zamora a un alcaide 

f’dwmhk a su tutoría”’ y cn San Pedro de Latarce a ALVAR NÚÑEZ OSORIO’“‘, caballero que 

alcanzaría un gran protagonismo político en los primeros años de reinado en solitario de ALFONSO XI. 

Durante los años de la minoría se estipularon algunas disposiciones importantes sobre el 

nombramiento de alcaides en las fortalezas reales. De entrada, se insistió de nuevo en la necesidad de 

entregar los alcázares urbanos a caballeros y hombres buenos de villas y ciudades, ya que estos 

edificios eran posadas delos rrey~ y por tanto convenía confiar su defensa a personas de discreta 

posicii,n social, en lugar de a grandes nobles mucho más interesados en las ventajas que el control 



directo sobre el edilicio podía proporcionar a sus intereses particulares”‘. En 1315 se volvió a 

reiterar este precepto, aunque el argumento central señalaba a los nobles foráneos como causantes de 

malferrias y desórdenes y a los caballeros y hombres buenos de villas y ciudades como candidatos 

idóneos para el desempeño del oficio”‘. 

En 1313, durante el transcurso de las Corres de Pulencia, celebradas por iniciativa de DOÑA 

MARíA DE MOLINA y del infante DON PEDRO para el ámbito de su tutoría, se adoptaron dos medidas 

todavía mk interesantes encaminadas a preservar determinada bases del poder monárquico. Por un 

lado, los tutores se comprometieron a no solicitar ser acogidos en ningún castillo de realengo salvo 

si su vida peligraba, a pesar de lo cual prestarían juramento y pleito homenaje al alcaide de turno para 

respetar su autoridad sobre la fortaleza como representante directo de la autoridad real. Asimismo. 

las únicas ocasiones en que los tenentes de las fortificaciones estaban obligados a recibir a ambos 

tutlws SC redu.jcron a dos: cuando el edificio estuviese cercado por los musulmanes o cualquier otro 

enrmigo y. por unto, precisase socorro militar, o bien cuando fuese un foco de ahusos y males contra 

la tierra y los hombres2’1. En definitiva, según el contenido de esta norma, el oficio de alcaide 

gwaha de una dimensión más amplia coincidiendo con el momento de la minoría de ALFONSO XI: los 

titulares del mismo asumían al mismo tiempo responsabilidades militares, como guardianes dc las 

fortalezas, y atribuciones políticas, como delegados del rey. 

La segunda disposición guardaba estrecha relación con las casas y palacios que la monarquía 

poseía en el medio urbano. Estos edificios se hallaban frecuentemente en manos de nobles poderosos 

qut: los utilizahan como plataformas para conseguir el control efectivo sohre la villa o ciudad. 



Semejante practica se encontraba ampliamente extendida y constituía una seria amenaza para la 

maltrecha autoridad regia, por lo que se imponía la necesidad de terminar con este uso ordenando la 

entrega de casas y palacios a hombres simples, vecinos de las localidades que albergaban estas 

construcciones’“. El significado de la expresión hombre sim& no queda demasiado claro en las 

fuentes, aunque prohablcmentc aludía a individuos con una posición social y economica aceptable que 

aún no habían alcanzado el estatuto nobiliario. 

Cuando ALFONSO XI alcanzo la mayoría de edad se inició la recuperación de las parcelas de poder 

que la nobleza bahía arrebatado a la monarquía en los reinados precedentes. Durante varios años el 

monarca mantuvo duros enfrentamientos con nobles de la talla de DON JUAN MANUEL o de DON JUAN 

NúNrx. A esta etapa de pacificación le siguió un período de expansicín militar culminado con las 

nuevas conquistas que se emprendieron en Andalucía y, concretamente, con la toma de Algeciras. 

La extracción social de los alcaides durante esta epoca puede averiguarse a través de las fuentes 

narrativas que proporcionan el mayor caudal informativo. El rey pareció decantarse en la zona de 

estudio de este trahajo por individuos pertenecientes a los escalones intermedios e inferiores de la 

nobleza, eliminando de este modo el peligro que representaba la presencia de los grandes señores en 

determinados enclaves. Esta hipotesis resulta difícil de demostrar por la falta de noticias documentales 

que avalen los datos encontrados mayoritariamente en las Crónicas. Muchos de los testimonios 

localizados solamente hacen referencia al nombramiento de un akaide, cuyo nombre se obvia”‘, 

aunque en ocasiones consta su caracterización social: por ejemplo, el monasterio de Fitero y el castillo 

de Tudogén. fortalezas arrebatadas al Reino de Navarra en 1335, fueron encomendadas a caballeros 

castCIIanos~~‘~’ , mientras que el castillo de Ansa quedo en poder de un escudero guipuzcoano Ilamad~~ 

LOPE GARCÍA DE LEZCANO, que lo tomi, a los navarr&“. Asimismo, en 1337 los castillos de la 

frontera castellano-lusa tamhien fueron confiados a alcaides castellanos castellanos cuya identidad se 
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ignora y a los que el rey hubo dr enviar provisiones y dineros para su mantenimientozg. 

Muchas veces el apelativa cabuI¿ero se prestaba a confusiones, pues resulta difícil determinar si 

10s individuos que recibieron esta denominación eran hidalgos o caballeros villanos. Así, a VASCO 

OZORES, alcaide de Salvatierra de Galicia en 1337, se le denomina caballero bueno, pero esta 

cxpresicin no ayuda a drtcrminar por completo su adscripción a un« u otro nivel social. 

Por otra parte, la legislación dictada en las cortes de la época insistió nuevamente en la 

conveniencia de designar alcaides no muy encumbrados socialmente con el fin de evitar usurpaciones 

y excesos de poder, principalmente en los núcleos urbanos sobre los que repercutían negativamente 

semejantes abusos. causando su despoblamiento y abandono”‘. La reiteración de estas disposiciones 

pone de manifiesto su incumplimiento, algo que se percibe con mayor claridad a través del caso 

concreto de un personaje de discreto origen social como fue ALVAR NÚÑEZ OSORIO, cuyo metei,rico 

ascenso político se produjo precisamente en los primeros años del gobierno en solitario de ALFONSO 

XI. Comrnzi, prcstdndo sus servicios a la Corona en la gesMm de la Hacienda regia, lo que le 

permiti6 acercarse a la figura del monarca hasta convertirse en su principal privado. Hacia 1326, 

cuando ostentaba los cargos de camarero mayor y justicia mayor del rey, el soberano le confió la 

tenencia, bajo prestaciím de juramento y pleito homenaje, de todos los castillos que en otro tiempo 

habían sido de DON JUAN el Tuerto, hijo del infante DON JuAN’~“, el poderoso y levantisco 

nol~le~’ muerto en Toro por orden de ALFONSO XI. La imparable carrera de ALVAR NÚÑEZ alcanzi> 



su punto culminante cuando en 1328 fue nombrado conde de Trastámara, Lemas y Sarriá, señor de 

Ribera y Cabrera, mayordomo mayor del rey, adelantado mayor de la frontera y pertiguero mayor 

en tierra de Santiago. cargos y títulos que se añadieron a los que ya disfrutaba y se complementaron 

con las alcaidías de los alcázares de Zamoraz4*, Torox’, La Mota de Medina del Campo%, así 

como de otras fortalezas signiticativas ubicadas en diversas villas y ciudades castellanüs”‘. Sin 

embargo, su desmcsurdda soherhia unida a la envidia que su privilegiada posición había despertado 

entre los principales nobles del reino, para quienes solamente era un advenedizo, provocaron la 

estrepitosa caída del valido, muerto a traicii>n por uno de sus antiguos partidarios y por el eficaz 

resultado de la confabulación tramada por la nobleza caballeresca presente en la Corte de ALFONSO 

XI. 

Despu& de rste episodio la política monárquica parecií, orientarse en una dirección diferente según 

se desprende de ciertas disposiciones adoptadas en las reuniones de cortes posteriores a las fechas 

indicadas más arriba. En 1329 se tomaron varias medidas significativas. Por un lado, se orden6 a los 

merinos mayores que nombrasen alcaides honrados y de probada fidelidad a la Corona en las 

ftrrtalezas de su circunscripci6n”“. Asimismo, el rey se comprometió a designar akaides, oficiales, 

consejeros y titulares de diversos cargos exclusivamente entre sus súbditos y naturales, evitando dejar 

estos puestos de confianza en manos de extranjero?. Este precepto se retor26 con la promesa regia 

de no volver a enajenar castillos y fktalezas a favor de particulares, manteniendo cohesionado el 



patrimonio real”“. 

Diez años despues IOS procuradores de villas y ciudades solicitaron a ALFONSO XI que 

encomendase las fortalezas no fronterizas a alcaides naturales de las localidades que acogian estas 

construcciones, encuadrados dentro de la categoría de los caballeros y homhres buenos, por estimar 

que reclamarían una remunerack’m mrnor a la hahitual y por considerarlos más capacitados e 

involucrados en el desempeño del cargo a nivel local 249. La respuesta del rey a esta petick’m fue 

evasiva, al remitirse a las disposiciones que sobre este asunto se habían dictado en ocasiones 

anteriores. Sin embargo. cl elementc más destacahle de este precepto se centraba en el criterio de 

diferenciación social que parecía regir la voluntad regia a la hora de designar a los alcaides de ciertos 

castillos. Según el tenor de la disposici6n se infiere que las fortificaciones fronterizas dehidn entregarse 

a individuáis dotados de una posición social y econí,mica elevada, experimentados en el arte de la 

guerra y capaces de proporcionar la seguridad necesaria a las plazas que defendían, características 

imprescindibles que se conectaban mucho mejor con el pertil de los miembros de la alta nohkza. cuyo 

poderío militar alcanzaha cotas hastante considerables y les situaba en condiciones 6ptimas para asumir 

la responsabilidad que se derivaha de la custodia de enclaves tan relevantes como Alcalá la Real o 

Algeciras. 

3.2.2. Pedro 1: 

En 12poca de PEDRO 1 el oficio de alcaide siguií, recayendo preferentemente sohre la nobleza 

castellana. representada cn tudos sus niveles”‘. Afilrtunadarnente. el volumen de inlormaci~ín 

cunservada sobre los titulat-es del cargo es mayor que en IOS reinados precedentes. La intensa acCvidad 

política y hklica desarrollada por el rey se tradujo en el creciente protagonismo de las fortificaciones. 

no sí,10 como hases de operaciones militares o centros de poder. Algunos castillos se convirtieron en 

sede del tesoro regio, otros sirvieron como cárceles capaces de albergar a importantes personalidades 



del reino c incluso uno de ellos fue elegido como escenario del magnicidio que cerraría este turbulento 

reinado. 

A lo largo del período comprendido entre 1350 y 1369 la monarquía confió casi siempre las 

fortalezas más emblemáticas de la Corona a individuos que mantenían una excelente relación con el 

sohrrano, hasada en la confianza y en rl aprecio mútuos. MARTÍN LÓPEZ DE CÓRDOBA fue alcaide 

de Almodóvar del Río al menos entre 1360 y 1366’“. así como de otras fortalezas de la importancia 

de Carmona“’ o Cíxdoba”‘. siendo uno de los personajes que prestó mayores servicios a PEDRO 

J y que mejor supo comprender el voluble temperamento del monarca. En un marco parecido se 

inscribe el caso de DON JUAN FERNÁNDEZ DE HENESTROSA, tío de DONA MARíA DE PADILLA y 

camarero mayor de PEDRO 1, cuya relación con el rey fue algo más tormentosa, circunstancia que no 

impidió al sohtxano encomendarle la custodia del castillo de Castrojeriz entre 1358 y 1359’“, la de 

los castillos del obispado de Sigüenza entre 1355 y 1359*“’ o la de la fortaleza de Palenzuela entre 

1356 y 1359”” - por mencionar los ejemplos más significativos amparándose en su gran valía 

como consejero y hombre de armas. Las tenencia de las atarazanas de Sevilla recayh sirmpre sohrr 

personajes estrechamente vinculados al monarca como MARTIN YÁK~Ez DE SEVILLA, aJ que las fuentes 

narrativas denominan p&uIo del rey. 

Durante la guerra entre los dos Pedros los castellanos ganaron numerosos castillos a los 

aragoneses. Estas conquistas fueron fugaces en algunos casos, pero en otras ocasiones se mantuvieron 

durante hastante tiempo, convirtiéndose en puntos de apoyo para la penetracihn de las expediciones 

militares organizadas por PEDRO J. A su vez, el monarca castellano situ al frente de estas fortalezas 

a alcaides con clara vocacií,n militar, capaces de dirigir operaciones bélicas y de contener los ataques 

rncmigos. La misma tendencia sc percibe en cl caso dc losS,-enteros, cuya principal misión consistía 

en coordinar la defensa de un sector de la frontera tomando como centro de operaciones el principal 
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núcleo fortificado ubicado en su área de influencia. En el siguiente cuadro se recoge la identidad y 

caracterizacitin social de las principales personalidades que desempeñaron el oficio de alcaide en 

fortificaciones arrebatadas al Reino de Aragón, así como las fechas durante las cuales ejercieron sus 

funciones: aunque las fuentes no siempre consignan los datos aludidos, se han incluido tamhikn 

aquellos castillos w los que aI menos clmstaha la presencia de un alcaide castellano: 

ALCAIDES EN FORTALEZAS ARAGONESAS GANADAS POR LOS CASTELLANOS 
DURANTE LA GUERRA DE LOS DOS PEDROS. 

AI,CAII)E 

Alc;ide dc, rcy 

Akxidc del rey 

Guci Femirndw 

dc Villndrc 

CARACTERU. SOCIAL ECHA 

,363?‘” 

1363’5” 

1366”“’ 

Alcaide de, rey 

Alcaide dc, xy 

ciarci ÁlVXCl 
dï Toledo 

Fcmsín Álvarcz 
dc Toledo 

1366’” 

Don Fcmh PCru dc 1366’” 

Aptki 

25Xlbidem, ACo 1363. Cap. V, 526. p. 

“glbide,>i. 

~031bído”. ti,> ,362, c:ip. XIII, 524. p. 

‘“lbídP,>i. Año 1366, Cap. IV, 539.540 pp. 

‘6’lbídrr>,, Añu 1364. Cq VI. p. 533. 
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Alcaide de1 rey 

Micer Gil Bocanegra 

Men Rodríyer de Bicdm 

Alcaide del rey 

Alcaide de, rey 

Da,, Chez Pérïz de 

PO¡-&” 

Don Juan Alfonso de 
Benavides 

Don Juan dc la Cerda 

Y 
Don Alvar Pérez de Gunn&n 

Atirante dc CaslilIa 

F’rior dc la Orden de 
Sm Juan 

Justicia del rey 

Señor dc Olvera 

1363’6’ 

1366’68 

1 3662m 

13h3~‘” 

1363’” 

j3&?73 

1363-1365”’ 

135727‘ 

Maestre dc Cahmva 

Cammxo mayor del rey 

1359’76 

1357. ,359”’ 

136P 



Aunque tradicionalmente se ha considerado que PEDRO 1 llevó a cabo una política anti-nobiliaria 

no siempre la realidad se ajustaba a este principio. Muchos miembros de los linajes castellanos más 

representativos ocuparon alcaidías de primer orden: sirvan como ejemplo los casos de Algeciras, cuya 

tenencia fue encomendada a DON GARCI FERNÁNDEZ MANRIQUE entre 1355 y 1359’O, Badajoz, 

donde en 1354 el rey mandó estar a DON ENRIQUE, conde de Trastámara, y a DON FADRIQUE, maestre 

de Santiago’*‘; Medina del Campo, cuyo alcaide fue MEN RODRÍGUEZ DE BENAVIDES’~, etc. En 

otros casos los agraciados con las tenencias fueron caballeros e hidalgos cuyo discreto rango social 

no les impidi0 occupar puestos de gran responsabilidad: por ejemplo, el alcaide del castillo de Burros 

en 1367 era ALFONSO FERNÁNDEZ DE CAL DE LAS ARMAS, vecino de la ciudad2”‘. A veces, el 

desempeño de algún oficio de la máxima responsabilidad en el pasado constituía un elemento 

determinante a la hora de nombrar a un alcaide, sobre todo si el personaje en cuestit’m se había 

destacado en el ejercicio de aquel cargo; este pudo ser el caso de MARTíN MARTíNEZ, ex-canciller del 

sello de la poridad y criado de don JUAN ALFONSO DE ALBURQUERQUE, al que se encomendi, la 

tenencia del castillo de Trujillo, convertido en 1355 en una de las sedes del tesoro rea?*‘: es 

‘78Kdr ,>i. Año 1366. C;tp IV, pp. 53Y-540. 

““lhidu,,,. Airo 1358. Gp. XI. p. 486. 

~%i¿,m~ Aiio ,360, Cap. XIX. p. 508. 

.‘*‘lbidem. Ana 1358, Cap. XI. p. 486. 

‘=lbidrr”. Año 1355. cap. 1. p. 4ho 

‘X’lhidrrn. AWo 1354. Cap. IV, p, 441 

‘GGuiicrre D1r.z DE CLULMLS, El Victorial. Crónica de don Pero Niño, conde de Bmhn. ed. y est. han de Mm Cativo. 

Madrid. Espasa Calpe. 1940, Cap. XII, p, 52. 

“‘Pedro Lórm DE AYAU. “Cróti~ de Pmiro 1’. Crhicos de los Rqus de Gsrilia, 1, op; cir; IIOLA 8. ADo 1367, Capo 

XXXIV. pp. 577~578. 

‘“%íde,n. Año 1355. Cap. XV, p. 467. 
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probable que su antigua ocupación influyese en el ánimo regio para confiarle un puesto de tanta 

importancia en el que la defensa de la fortaleza llevaba aparejada la defensa de buena parte de la 

fortuna real. 

3.3. La nueva dinastía y el predominio de la nobleza (1369-1406) 

Al concluir la guerra civil cntre PEDRO 1 y ENRIQUE DE TRASTÁMARA se abrió un nuevo período 

en el que las principales novedades fueron la instalación de una nueva dinastía en el trono castellano 

y el triunfo de buena parte de las aspiraciones nobiliarias. Los alcaides siguieron reclutándose entre 

los distirmls niveles de la nobleza en función de las necesidades concretas de cada momento, aunque 

paradójicamente durante esta ctapa desciende cl volumen de información relativa al tema objeto de 

estas página?. 

La alta nobleza siguió ocupando puestos de máxima responsabilidad en fortalezas fronterizas 

primordialmente, desarrollando sus cualidades militares cuando la situación lo requería. DON ALFONSO 

PÉREZ DE GUZMÁN, señor de GihraleOn, se hizo cargo en 1371 de varias fortalezas limítrofes con cl 

vecino Reino de Portugal: Alconchel, Azagala y Alhurquerque, que adquirieron un protagonismo 

hklico muy significativo en el contexto de los conflictos fronterizos entre castellanos y lusos. 

Nuevamente, la proximidad de los dominios territoriales de este personaje a las plazas que hahía de 

defender influyó en SU eleccidn”“. El propio ENRIQUE JI se comprometió durante las Cortes de Toro 

de 1371 a entregar los casrillos y las fortalezas del reino a personas capacitadas y leales a la 

coronan”“. 



El criterio de la territorialidad fue uno de los más ampliamente explotados por los primeros 

monarcas Trastámaras a la hora de designar alcaides. Varias fortalezas gallegas contaron con alcaides 

de la tierra en época de JUAN 1: sirva como ejemplo La Coruña, cuya tenencia disfrutaba en 1386 DON 

FERNÁN PÉREZ DE ANDRADE, caballero afincado en Galicia’m, o Tuy, donde en 1389 asumió la 

defensa de la villa contra los ataques de JUAN 1 DE AVIS el noble PAY SORREDA DE SOTOMAYOR, 

también gallego’n’. 

A partir del reinado de ENRIQUE 111 comenzaron a despuntar algunos de los linajes que durante 

el siglo XV protagonizarán la escena política castellana. Diversos miembros de estas familias 

encumbradas tras la victoria de la nueva dinastía ejercieron cl oficio de alcaide en algunos de los 

principales castillos del entramado defensivo castellano-leonés a la vez que desempeñaron cargos en 

la Casa Real, en la Administración Territorial, en las Órdenes Militares o en otras instancias de poder 

y gohirrno iguälmettte importantes. Entre los mas representativos conviene mencionara DIEGO LÓPEZ 

DE STúNIcA, alcaide de Burgos al menos desde el reinado de ENRIQUE Lilia; JUAN HURTADO DE 

MENDOZA, mayordomo mayor del rey, tenente del alcázar de Soria desde 1393293, etc. Junto a estas 

personalidades siguieron encomendándose castillos de bastante importancia a personajes vinculados 

a la oligarquía local como PEDRO SÁNCHEZ DE SARABIA, alcaide de Arnedo en 1401’w o NUÑO 

NÚÑEZ DE VILLAZÁN, escudero y tenente de la Torre de San Salvador de Zamora hasta 1392”“. 

Con todo, durante el último tercio del siglo XIV se adoptaron algunas medidas importantes en 

relacion al nomhramirnto de alcaides en los castillos dependientes de la Corona, Así, en 1379 JUAN 

I acord0 entregar siempre las fortalezas situadas bajo su jurisdicci6n a naturales del rcino2’fi. Esta 



disposición pretendía contrarrestar los beneficios otorgados en tiempos de ENRIQUE II a los extranjeros 

que habían acudido en su ayuda durante la guerra civil y sobre todo asegurar la preeminencia de los 

súbditos castellanos a la hora de ocupar los cargos y oficios de designación real. Asimismo, con 

motivo de la regulación del funcionamiento del Consejo Real en el seno de las Corres de Valladolid 

tle 1385. el mmhramirnto de alcaides se consideri, una prerrogativa inherente a la monarquía que 

aquella institución no podía ejercer en lugar del reyzm, Este precepto se reiteró nuevamente en las 

Cortes de Briviesca de 1387, estableciendo que “.._ las cosas que es nuestra merycd de librar sin 

consujo son estus: dadivas que non podemos excusar de dar cada dia, mensaierias c ofìcios de nuestrrc 

casa, e alimosnas; pero tenen&zs e tierras e mercedes de juro de heredad o de oficios de cibdodes 

c villos que non sean por eslepcion, perdones, legititmciones, cartas de sncos, ffrtmqueztts, ttott 

entendemos dor syt consejo “‘O1. Por el contrario, durante la minoría de ENRIQUE 111 el Consejo 

Real dispuso de la facultad de recibir y levantar pleito hnmenaje.r por las fortalezas reales’“. 

3.4. Alcaides, fortalezas y monarquía durante el siglo XV (1406-1504) 

El siglo XV se ahriti en Castilla con la larga minoría de Ju.~N IF”‘. Este factor repercutid, 

directamente sobre la wolucih política del reino. Durante este período se observa un predominio 

ahsoluttr dc Ia nobleza en los distintos órganos de poder, siendo las grandes familias las que 

acapararon mayoritariamente los principales oficios y cargos públicos. En el caso de la tenwcia de 

f~~rtalczas se percihc la misma tendencia. aunque con ciertos matices originales. Por un lado. el 

enorme ascendente de DON ÁLVARO DE LUNA, condestable y maestre de Santiago, le permit? acceder 



a la alcaidía de castillos tan emblemáticos como Peñafiel, cuya tenencia le fue confiada en 1429”‘. 

Este noble se hizo cargo en 1451 de la tenencia de enclaves tan importantes como fueron el alcázar 

de Toledo-w y la torre del puente de San Martín de Toledo? posiblemente estuvo nominado para 

la alcaidía del castillo de Cuencaw,’ según aparece en un cuaderno de nóminas varias donde constan 

lihramienn~s de tenencias, la mayoría de la época de ENRIQUE IV, y tamhien referencias a castillos 

y alcaides pero sin data de libranza y que muy bien podrían corresponder al reinado de JUAN Il. 

Asismismo, su extraordinaria habilidad política le permitió influir sobre la voluntad regia hasta 

conseguir situar a algunos de sus vasallos y dependientes al frente de fortalezas importantes: sirvan 

como ejemplo el castillo de Monreal en 1429, que tenía por alcaide a GARCÍA DE ÁVILA, caballero 

de la casa del condestablex’, mientras que el de Montánchez fue entregado en tenencia en 1423 a 

JUAN FERNÁNDEZ DE LA VEGUILLA, escudero de DON ÁLVARO”. 

La monarquia encomendó a algunos de los grandes nobles del reino, dueños de extensos 

patrimonios territoriales y de títulos importantes, la tenencia de castillos de alto interes para la Corona, 

cuya defensa convenía asignar a individuos de acreditada lealtad a la monarquía. Por ejemplo, el 

infante DON JUAN, futuro rey de Navarra y de Aragón, se hizo cargo en 1422 de la sccrestación de 

ciertas fortalezas pertenecientes a su hermano DON ENRIQUE”“: no cabe duda de que la confianza 

y estima de que gozaba este personaje a los ojos del rey en aquel momento le convertían en la 



personalidad más adecuada para asumir una responsabilidad tan delicada. En 1441, coincidiendo con 

uno de los momentos más críticos del reinado de JUAN II, la guarda y custodia de varios enclaves 

fortificados imponantes se encomendó a tiguras nohiliarias de primera línea: así, GONZALO DE 

GUZMÁN, señor de Torija, se hizo cargo de la Mota de Medina del Campo. En 1439 la yarda de 

Tordesillas y de Simancas fue confiada a DON PEDRO FERNÁNDEZ DE VELASCO. conde de Harov”. 

que en 1448 también fue alcaide del castillo de TreviñoY>u. Aquel mismo año la tenencia de las 

puertas de Cantalapiedra estuvo provisionalmente en manos de PER ÁLVAREZ OSORIO, señor de 

Villalobos. por orden del rey”“. 

Diversos miembros de la Casa Real, de la Corte, así como de ottos órganos gubernativos, 

administrativos y militares del reino desempeñaron alcaidías importantes. Algunos de estos personajes 

pertenecían a los linajes más importantes del reino, aunque en otros casos se trataba de individuos de 

orígenes sociales más modestos pero muy próximos al rey. En 1420 JUAN HURTADO, mayordomo del 

tey, era tenente de los alcázares de Segovia”‘. DON JUAN DE LUNA, vasallo del rey, su doncel e 

hijo de JUAN HURTADO DE MENDOZA ya eta alcaide en 1440 de los castillos de Alfaro y Clavijo, por 

los que percihia 4.000 y 1.500 maravedíes, respectivamente312. PEDRO DE LUZÓN, maestresala del 



rey, era alcaide del alcázar de Madrid en 1430’“, puesto que todavía seguía ocupando en 1436’“. 

PEDRO GARcíA DE HERRERA. mariscal, miembro del Consejo Real y hermano de DON DIEGO GÓMEZ 

DE SANDOVAL. conde de Castro y adelantado de Castilla, debía asumir, por orden real y con carácter 

transitorio, la tenencia de la fortaleza de Saldaña en 1430”‘; confiada tres años después, en 1433, 

a FERNÁN LÓPEZ DE SALDAÑ,&, contador mayor. camarero de JUAN II y criado del cnndestahle DON 

ÁLVARO DE LUNA”‘. PEDRO DE S-~IKIGA, justicia mayor de la casa del rey, ya ocupaba la tenencia 

del castillo de Burgos en 1425”‘. manteniendose en este cargo durante la mayor parte del reinado 

de JUAN II. 

A su vez, los oficiales de villas y ciudades también se hicieron cargo de la tenencia de los castillos 

enclavados en los centros urbanos: la puerta del Campo de Valladolid estuvo en poder de DON 

ALFONSO N~r;lo, merino mayor de Valladolid”*; NUÑO DE OCAMPO, regidor de Zamora, tuvo por 

el rey la fortaleza de Alba de Liste en 1432, despues del pacto económico suscrito con el alcaide 

FERNÁN DIÁÑEz DE SOTOMAYOR, criado del infante DON ENRIQUE. que la tenía en su nomlm?. 

La tenencia del cimborrio de la Catedral de Ávila fue encomendada desde 1442 a FERNÁN GONZÁLEZ 

DEL CASTILLO, corregidor de esta ciudad y hermano del doctor PEDRO GONZÁLEZ, miembro del 
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Consejo Realz”‘. De nne~o la caracterización social de estas tiguras es heterogénea y también en el 

caso de las ciudades pueden encontrarse miembros pertenecientes a los distintos niveles del estamento 

nobiliario participando en la alcaidía de las fortalezas urbanas. 

Por otra parte, los titulares que ocupaban puestos en seno de la administración territorial siguieron 

ocupando las tenencias de las fortalezas enclavadas dentro o fuera de su área jurisdiccional. como 

ocurrid, con DIEGO FERNÁNDEZ DE QUIÑONES, merino mayor de Asturias y alcaide de Oviedo desde 

14203”. 

Junto a estas personalidades conviene destacar una pléyade de escuderos, hidalgos y caballeros que 

tamhien asumieron tenencias de desigual importancia: valga como ejemplo el caso del escudero que 

fue pr~)visionalmente alcaide de Ledesma por JUAN II en 1430, cuando con motivo de la toma de 

posesiím de la villa por parte de DON PEDRO DE ST~INIGA, a quien el rey la había donado con titulo 

dc ctrndado. los vecinos y mot-adores se resistieron a la entrrga”‘2. 

3.4.2. Enrique II/: 

La llegada al trono de ENRIQUE IV no supuso demasiadas transformaciones en cuanto a la 

extraccii>n social de los alcaides, que siguieron englobándose dentro de los distintos niveles del 

estamento nobiliario”“. Durante su etapa como Príncipe de Asturias rncomrnd6 la tenencia de los 

castillos que dominaba a personas de su entorno más prdximo, aunque su identidad y adscripcibn 

social no siempre se conocen. Así, en 1445 DON ENRIQUE deji, como alcaide de Torrelohatón, castillo 

del almirante. a un criado suq.P. mientras que en Medina de Rioseco. f~~rtalczn también 

perlcneci~i~lc aI mismo perwnaje. dcsigni, CONGIO tewlltc a GONZALO GÓMEZ DE ZUMEL. cahailerc de 



su casa”‘; durante el mismo año debió encomendar momentáneamente la tenencia del alcázar de 

Segovia a DON PEDRO GIRÓN, que por entonces gozaba de la más alta estima del príncipe”6, lo que 

le valió ser elegido maestre de la Orden de Calatrava y adquirir otras muchas distinciones. Sin 

embargo, no hay que olvidar que en 1441 esta alcaidía había sido entregada a DON JUAN PACHECO, 

otro de los favoritos del príncipe de Asturias: por tanto, es probable que GIRÓN ejerciese algún tipo 

de lugartenencia interina a juzgar por el tenor de la Crónica, en la que se especifica cómo DON 

ENRIQUE se dirigió al real sobre Torre Lohatón junto con DON JUAN PACHECO, el alférez DON JUAN 

DE SILVA y uoos 100 jinetes aproximadamente. Por otra parte, cuando en 1448 tomó las fortalezas 

pertenecientes a los condes de Castro y Alba, designó a varios alcaides para que las tuviesen en su 

nomhre3”. En 1449 DON ENRIQUE se hizo con el control de las principales fuerzas Toledo, dejando 

tenentrs en los puentes y puertas de acceso a la ciudad”’ y nombrando como alcaide del alcázar a 

DON PEDRO GIRÓN, maestre de Calatrava”‘. 

LA consulta de las escasas nóminas que se han conservado correspondientes a este período, así 

como de las fuentes narrativas y genealógicas refleja la diversa procedencia de los tenentes de los 

castillos de realengo en tiempos de ENRIQUE IV. Así, los representantes de la alta nobleza ejercieron 

cl oficio en fortalezas principales como Burgo? o Segovia”‘, pero también detentaron la alcaidía 



de otras próximas a sus dominios señoriales”‘. Adelantados y merinos continuaron simultaneando 

sus funciones en el seno de la Administración territorial con la tenencia de castillos enclavados dentro 

o fuera de sus correspondientes circunscripciones”‘. Por otra parte, durante esta etapa sigue 

detectándose una importante presencia de titulares de oficios públicos, no siempre adscritos a los 

linajes castellanos más significativos. al frente de diversas fortificaciones: maestresalas’“. 

guardas”‘, repostero?, consejeros”“, oidore?, mayordomo?, etc., combinaron sus 

cargos en las diversas instancias administrativas y gubernativas con el ejercicio de la alcaidía de 

fortalezas. 

Las extraordinarias cualidades morales y personales mostradas por algunos personajes les hicieron 

acreedores de la confianza regia, siendo nombrados en muchos casos alcaides de fortalezas que por 

su especial significación política, militar o simbólica merecían estar en manos de nobles virtuosos y 

de prohada Icaltad a la Corona. Varios ejemplos pueden ilustrar este fenómeno. La villa y fortaleza 

de Alk~ro, ubicada en primera linea de la frontera castellano-navarra, estuvo en poder de GÓMEZ DE 



ROJAS, al que las fuentes denominan caballero noble y estrenuoyo. Asimismo, la tenencia del alcázar 

de Madrid fue confiada durante un corto espacio de tiempo, en 1469, a DON JUAN FERNÁNDEZ 

GALINDO, caballerofie~‘; mientras que la guarda militar de Arévalo, donde residía la reina viuda 

DOÑA JUANA, segunda esposa de JUAN II se puso en manos de DON LUIS DE ACUÑA, obispo de 

Burgns, y de DON JUAN DE PADILL,~ capitán wzleroso y de alto linaje”‘. Este procedimiento 

ramhién se aplicír frecuentemente a las fortalezas señoriales. cuyos propietarios procuraron nombrar 

alcaides de fidelidad indudable: así, DON BELTRÁN DE LA CUEVA encomendó la alcaidía de Gihraltar 

a su cuñado ESTEBAN DE VILLACRECES, caballero natural de Jerez y hombre que sobresalía por su 

prudencia y discrecitk?‘; también el caso de PEDRO DE ESCAVIAS, hombre de confianza del 

condestable MIGUEL LUCAS DE IRANZO~~. es un fiel exponente de este fen6meno. 

Durante el reinado de ENRIQUE IV los palacios y casas de aposentamiento cobraron especial 

importancia a cansa del frecuente uso que este rey hizo de ellos y de los proyectos que promovii, para 

su construcck’m y mejora. Estos edificios cumplían una función residencial y simh6lica al mismo 

tiempo. Algunos estdhan ubicados en centros urbanos de primera importancia y disponían de todas las 

comodidades imaginables, por lo que sirvieron a los reyes como morada durante sus estancias en la 

ciudad y tamhién como elemento de ostentacitk de su poderío y riqueza, principalmente, frente a los 

lujosos palacios nobiliarios. Otros se situaban en parajes naturales de gran belleza, prkimos a centros 

de poblaci«n importantes, y estaban pensados para el recreo y el retiro estival de los soberanos o para 

la práctica de las actividades cinegeticas. A pesar del carácter doméstico de estas construcciones, 

muchas disponían de elementos defensivos que les conferían un aspecto cuusi-fortificado. El siguiente 



cuadro explicativo, referido a la época de ENRIQUE IV, da una idea del tipo de personajes que se 

ocuparon de la tenencia de estos palacios: 



Pedro de Lujdn 

Pedro Atias Dávila Guarda del rey. Hijo dc 

Diego Arias Dávila, 

wntador mayor del rey 

sin fecha 

145535’. 

1461”” 

ll 
Pedro de Lasanta I 

sin rccha 

I Do” Gonzalo Cmdc Sin fecha 

Mdm del Campa Juan RadriycL dc Alba ,462”57 

Como puede observarse el monarca situó al frente de estos palacios y casas de placer a individuos dc 

diversa entracck’m social, aunque posiblemente, de su máxima confianza, puesto que debían encargarse 

de la guarda y custodia de lugares tan privados y tan públicos a la vez. Así, junto a miemhros de la 

alta nobleza, en posesi de títulos importantes, se encuentran otros mrnos encumbrados e incluso 

difíciles de encuadrar dentro de la categoría nobiliaria, ya que por el momento no se han encontrado 

huellaî de su caracterización social. Asimismo, en el caso de DON PEDRO GIRÓN la privanza pudo ser 

el factor que empujó a ENRIQUE IV a entregarle la tenencia de los palacios de Carrioncillo. 

3% 
A.G.S.. L.M.R.. T.F.. Les. 1, s. fula, 1461-1463. 

“‘A.G.S., E.M.R.. T.F., Lcg. 1. s. rol.. s.f. (es nómtia de la época de ENKIQW IV). 

3”A.G.S.. E.M.R.. T.F.. Lcg. 1. s. fo¡.. 1455. Al margen de este documento se cspccifica que Pmm AK~AS Dhvun 

rccihió csLi l~ncncia y alcaidía por rncrced de EXKIQUE IV, rnedianw una céduln ,innati c, 13 de Marm de ,455. 

“‘A.G.S.. E.M.R.. T.F.. Leg. 1. s. fo,.. 1461. 

-A.G.S.. E.M.R., T.F., Leg. 1, s. fal.. s.l. (cs nómina dc la época de EKRIQW IV). 

“‘Se @mia ia ubiwci6n gcog’áka de esms pakios. A.G.S., E.M.R.. T.F., Les. L, s. fol., s.f 

=“A.H.N.. Osunii. Leg. 36’. n” 4, ,470.Mayo-3.Madñd. 

“‘A.G.S.. E.M.R., T.F., Lcg. 3, s. fo,.. ,462. 
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3.4.3. Los Reyes Católicos: 

A) El reinado de ISABEL y  FERNANDO~‘* se inició con la guerra civil en la que los portugueses, 

encabezados por SU propio rey ALFONSO V, participaron activamente. A lo largo de un período de 

aproximadamente seis años las principales fortalezas del reino cambiaron de manos en numerosas 

ocasiones a causa del conflicto belico existente. Este factor, unido al clima de anarquía que inaugur0 

la etapa, impulsó a ambos soberanos a introducir algunas novedades en el campo de la alcaidía de 

fortalezas. Inicialmente, el rey de Portugal adquirió una considerable ventaja sobre los castellanos al 

hacerse con el control efectivo sobre algunos de los principales castillos del reino. Asimismo, en la 

mayor parte de los casos mantuvo a los alcaides titulares en su puesto como recompensa al apoyo y 

fidrlidad prestados a su causa; en el caso de las fortalezas arrebatadas a los enemigos, los tenentes 

fueron nombrados por el propio ALFONSO V entre los castellanos que le seguían. El siguiente cuadro 

muestra la identidad de algunos de los principales alcaides de fortalezas o usurpadores dc éstas que 

secundaron cl partido portuguks, así como la de aquellos que asumieron la tenencia de castillos 

conquistados por orden del soberano luso: 



(1 ALCAIDES Y FORTALEZAS LEALES A ALFONSO V DE PORTUGAL (147.51480).(s) I( 

ALCAIDE 1 CARACTERIZACl6N 1 FECHA 

SOCIAL 

Duque de ArCvalo. Conde 

de B+r Señor dc 

Piarencia 

Burgos (Igl&, dc Smu Alcaide del conde dc 

Maria) Plasencia 



Juan de Ulloa Homhrc conupt” y malvado. K-l475’M/I3-r- 

147636’ 

Do,% Maria Sarmiento Espora dc Juan dc Ulloa 13-1.1476’M/20- 

X-1476’w 

Jum de Ulloa 

Conde de Maiiaka 

Alfonso dc Valencia 

Homhrc infame. sin rcli& 

Yerno de d”íM María 

Samiento. 

MarhA. Pariente del 

marqués de Villcna. Ycm” 

de Juan de Pormr. DC 

onren norturués 

1475”‘” 

VI-147637’1 

1477”” 

1475”~l 

111-147617* 



Zamora <Ciudad) Juande Porras Caballero. Regidor de
Zamora

1475375/1476376

Zamora (Iglesiacatedral) Alcaide del rey dc Portugal l479’
7/X1I-

¶475378

Villalonso Alcaide del rey de Portugal l475~~~/1

La Mota Alcaide del rey dePortugal 14753íí/14763~

Tiedra Alcaide del rey de Portugal j475383

Las GordiIlas3~ Un alcaide Hombre malvado ¡475385

Las Na~-a086 Femandode Pareja Adelantadode Galicia en

épocade Enrique IV

1476387

Vivero Pedro Pardo Mariscal y tirano 1476388

DIi PALENCIA, Crónica de Enrique IV. II. np; oit; nola 21, DécadaIII, Libro III, Capítulo III, p. 209. Alonso

DL PMÁ1NCIA, CYónicade los ReyesCatólicos.1, np; oit; nota 25, Cap. XLI, p. 130.

3?ÓHernando1)1]. PULGAR. Crónica de los Reves(‘atólicos, 1. np; cii; nota25. Cap- LIV, p. 172.

377Alonso DE PALENCIA. (‘rónica de Enrique lv, II, np; cii; nota 21, DécadaIII, Libro III, Capítulo III, p. 209. Mosén
Diego Dl? VALERA. Crónica de los ReyesCatólicos,op; cii; nota26, Cap. XIV. p. 50.

37tAlonso DL PALENCIA, Crónica deEnrique IV, II, np; oit; nota 21, DécadaIII. Libro XXIV, Capítulo IX, p. 248.

37>Alonso 1)1: PM uNCíA, Crónica tic Enrique IV, II. np: ci!: nota21, DécadaIII, Libro III, CapítuloIV, y>. 210. Hernando

ULI. 1 .t ;AR, Crónica de los RevesCatólicos, 1, op. oit, nota 25. Cap. LXVII, p. 223.

3~”Mosén Diego DE VAlERA, Crónica de los RevesCatólicos,np; cii; nota 26, Cap.XXX, p. 95.

38tAlonso Mi PAtINetA, Crónica deEnrique IV, II, np; oit; nota21, DécadaIII, Libro III, CapítuloIV, p. 210. Hernando
DLI. PULGAR, Crónica de los ReyesCazóieos,1, np; ci!; nota25, Cap. LXVII. p. 223.

38~Mosén Diego DE VAlERA, Crónica de los RevesCatólicos,np; oit; nota 26, Cap.XXX. p. 95.

38~Alonso DL PAlENCIA, Crónica de Enrique IV, II, np,. cii; nota 21, DécadaIII, Libro III, Capítulo IV, p. 210.

35”Fonalezasituadaen la tierra deAvila,

385Alonso DE PALENCIA, Crónica de Enrique IV, II, np: oit; nota 21, DécadaIII. Libro XXIV, Cap. IV, y>. 236. Mosén
Diego DE VALERA, Crónica de los RevesCatólicos,np: oit: nota26. Cap.XIII, y>. 45,

386Fortalezasituadaen la tierra de Avila.

~~Aloaso DE PALENCIA. Crónica deEnrique IV, II, np; cii; nota 21, DécadaIII, Libro XXVII, CapítuloVII, p. 313.

MosénDiego DE VALERA, Crónica de los RevesCatólicos,np,- oit; nota 26, Cap.XXIX, y>. 90
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n I 
ll Pedro Álvmz dc Souxnayor 

Pedro Ábaru de Solomayor 

Pedro Álvarer de Sotomayor 

Alcaide del obispo dc Burgos 

Alcaide del ‘cy dc Poru~al 

CahaUero gallego 1475’89 

cahauero gallego 147539J 

Caballero gallego 147539’ 

14753” 

12.XI-1475’“1 

1476?” 

1?-xl~1475~~‘/ 

1476’” 

Vilkll”;* Alcaide del rey dc Ponu@ 12-xl-14753”1 

147hlv” 

Cabducro cm,CUam IX-14751y’l 

30-X-1476 6 

l-X1-14764” 



Según se desprende de los datos arriba expuestos, la condición social de los alcaides y tenentes 

improvisad~,s se utiliza esta denominacií,n para referirse a aquellos personajes que usurparon castillos 

reales e señoriales y que con sus actividades apoyaron al rey luso - que patrocinaron la causa de 

ALFONSO V fue muy diversa. Junto a miembros de la alta nobleza como DON ÁLVARO DE STÚN~CA, 

conde de Bejar, duque de Arevalo y señor de Plasencia, se encuentran otros individuos de haja 

extraccicín como JUAN DE ULLOA, al que Alonso de Palencia califica de hombre malvado, perverso 

y dc costumbres corruptas, descripcifin moral que se correspondía c«n un aspecto físico al parecer 

desagradable y acorde con su pobre calidad humanam. En un nivel intermedio se hallahan alguncx 

representantes de la nobleza media, adscritos a los cuadros dirigentes de villas y ciudades, donde 

desempeñahan el oficio de regidor u otros similares que les conferían cierto protagonismo dentro de 

la escena política local; en otros casos, simplemente se trataba de caballeros vinculados a los linajes 

nobiliarios arraigados en la tierra donde se encontraban ubicadas las fortalezas que defendían. Por 

último, existií, un grupo de alcaides nombrados expresamente por el rey de Portugal que se hicieron 

cargo de la custodia de enclaves concretos: sirva como ejemplo el conde de Marialva, al que se 



encomendó la guarda de la ciudad de Toro en una época difícil; es probable que el alto rango de este 

individuo y su estrecho parentesco con la alcaidesa del alcázar, DORA MARIA SARMIENTO, de la cual 

era yerno, influyesen en el animo de ALFONSO V para encomendarle tamatia responsabilidad. 

Asimismo, la tenencia de los castillos de Mayorga, Villalva y Portillo, arrebatados al conde de 

Benavente con motivo de su encarcelamiento tras la derrota sufrida en Baltanás, fue encargada a 

alcaides portugueses nombrados expresamente por el monarca luso. En definitiva, no importaba tanto 

la extracción social de los alcaides como su lealtad y capacidad de entrega para satisfacer las 

aspiraciones del rey de Portugal, quien no dudó en recabar todo el apoyo posible entre los diversos 

sectores sociales y políticos del reino castellano-leonés, 

A su ve.?, las fortalezas castellanas que obedecían a los REYES CATÓLICOS contaron con tenentes 

de la máxima confianza de los soberanos. El alcázar de Toro, antes de caer en poder de ALFONSO V 

dc Portugal, fue defendido por RODRIGO DE ULLOA. contador mayor, del Consejo Real, contino de 

los reyes y vecino de Toro4M; “_.. omhre muy a&ionado ...“4”5 y leal a la Corona4”, a pesar 

de estar continuamente sometido a las presiones que sobre él ejercía sn hermano JUAN DE ULLOA, 

plenamente apoderado de la ciudad y favorable al rey de Portugaldm. Su propia esposa, DONA 

ALDONZA DE CASTILLA, biznieta del rey PEDRO 1, se hizo cargo del castillo durante la ausencia de 

su marido al servicio del rey DON FERNANDO, llevando a cabo una eficaz defensa y resistiendo los 

ataques que los portugueses lanzaban contra ella y que ponían en peligro su propia vida y la de sus 

hijos’“‘*; sin embargo, esta valerosa mujer hubo de abandonar su posición y entregar el castillo al 



rey de Ponugal que permitió su salida y la de los peones que con ella estaban en el interior~. Las 

fuerzas de Tordesillas fueron encomendadas desde el principio del reinado de DONA ISABEL y  DON 

FERNANDO a ALONSO DE QUINTANILLA, contador mayor, miembro del Consejo Real y uno de sus 

más eficaces colaboradores a lo largo de afios4”. La Mota de Medina del Campo fue otro de los 

t.nclaves fortificados más emblemáticos para la monarquía de los REYES CATÓLICOS durante los años 

de la confrontación bélica; su tenencia fue entregada al comendador DON GUTIERRE DE CÁRDENAS 

en torno a mediados del mes de Marzo de 147?‘, persona que gozaha de la estima y afecto de los 

reyes, quienes no dudaron en confiarle la custodia de su hija a finales del año 1476J1’. 

Como puede observarse, ninguno de estos personajes se alineaba junto a los grandes linajes 

nobiliarios: por el contrario, se trataba de individuos de orígenes más bien modestos, que asumieron 

puestos de máxima responsabilidad en virtud de los servicios prestados a la Corona, circunstancia que 

marcaría su ascenso social y político a lo largo de años los subsiguientes. Sin embargo, en el momento 

en que accedieron a la alcaidía de estos castillos dos factores desequilibraron la balanza a su favor: 

por un lado. su discreta extracción social garantizaba su lealtad a los ojos de los soberanos, así como 

la plena dedicación a las actividades que se les habían encomendado; por otra parte, la mayoría de los 

grandes nobles del reino se ballahan involucrados de lleno en las actividades bélicas, bien junto a los 

REYES CATÓLICOS, en cuyo caso debían entregarse plenamente al servicio real, poniendo a disposick’m 

de la monarquía tropas y recursos materiales, o bien junto a la facción contraria. 

A medida que los REYES CATÓLICOS tomaron ventaja sobre los portugueses y recuperaron plazas 

fortificadas de alto valor estrategico y militar nombraron alcaides que se incorporaron de inmediato 

a sus puestos. La identidad de estos personajes se conoce en algunos casos, así comtr SII 

caractrrizaciím social. Despues de la entrega del castillo de Burgos a los REYES CAI~ÓLICOS. la 



primera medida que se adopt0 con respecto a esta fortaleza fue su reparación a causa de los graves 

daños sufridos durante el largo asedio promovido por DON FERNANDO; acto seguido se procedió a la 

designación de un nuevo alcaide, cargo que recayó en DIEGO DE RIBERA, antiguo ayo del malogrado 

príncipe DON ALFONSO, y a juzgar por los testimonios un excelente sujeto muy apreciado por la reina 

DOÑA ISABEL”‘. Con esta &cciWn se ponía fin al monopolio que el linaje de los STÚNICA había 

ejercido durantr casi un siglo sobre tan importante enclave defensivo”“, a la vez que se atendía a 

una de las principales aspiraciones de los burgaleses, hastiados del dominio que los distintos miemhros 

de esta familia habían desarrollado sobre la ciudad a través del control de la fortaleza. DIEGO DE 

RIBERA y, posteriormente, su hijo, ANDRÉS DE RIBERA, constituían una garantía para la Corona al 

reunir las condiciones precisas para el desempeño de un cargo de esta magnitud que en lo sucesivo 

perdería parte de su contenido militar y se llenaría paulatinamente de un significado gubernativo. 

Toro presentaba una situación similar a la de Burgos. Tras la rendición de DOÑA MARíA 

SARMIENTO el 20 de Octubre de 1476, se hizo cargo del alcázar transitoriamente PEDRO DE VELASCO, 

hijo de FERNANDO DE VELASCO”‘, y a partir del mrs de Diciembre de 1477 tigura el capitán 

VASCO DE VIVERO”‘. En Zamora. la entrega del castillo por el mariscal ALFONSO DE VALENCIA 

en 1476 vino secundada del nombramiento de SANCHO DE CASTILLA, caballero de la casa de la 

reinaJ”. DOÑA ISABEL había encomendado previamente la tenencia de las Torres de Le6n a este 

mismo individuo en 1475, después de la destitución de ALFONSO DE BLANCA por su presunta 

colaboración con Portugal”‘; a partir de 1476 tomó el relevo en este puesto el comendador 



FRANCISCO DE VELASCO”~. En otras palabras, estos nombramientos respondían a unas intenciones 

hastante claras: cada vez que se restauraba el control sobre las fortalezas de realengo se instalaba al 

frente de las mismas a personajes cercanos física y políticamente a la monarquía y no necesariamente 

del más alto rango, bastaba con que perteneciesen a los niveles intermedios o inferiores de la nobleza 

y que se mortrascn una buena disposick’m ante los mandatos de los reyes. Esta mismo fenrímeno se 

observo en fortalezas señoriales objeto de disputa entre distintos nobles, cuya actitud durante la guerra 

había sido ambigüa y en algunos casos declaradamente contraria a la monarquía castellana. Así. en 

1479 LUIS FERNÁNDEZ PORTOCARRERO, señor de Palma, asumió por orden regia la tenencia del 

castillo de Medellín, con carácter temporal, mientras se resolvían las diferencias entre la condesa de 

Mcdellin y su hijo*“‘. 

R) Tras el período de pacificación la situacion tendió a equilibrarse y de nuevo la heterogeneidad 

í’w la nota dominante entre los alcaides de los castillos reales. La conservación de nominas completas 

referidas a los individuos que desempeñaron el oficio durante el reinado de los REYES CATÓLICOS, 

así como la existencia de nóminas individuales en las que se recoge la identidad de los sucesivos 

titulares de una misma fortaleza a lo largo del período estudiado permite caracterizar a estos 

personajes y establecer las distintas categorías sociales que predominaron en el seno de la institución 

desde el último tercio del siglo XV hasta comienzos del siglo XVI 

Al igual que sus antecesores, los REYES CATÓLICOS procuraron nombrar a los alcaides de las 

fortalezas entre personas de acreditada lealtad y probada fidelidad. Sin duda alguna, los recientes 

episodios pr~xagonizados por tenentes de fortalezas de la importancia de Zamora 0 Toro, así como cl 

comportamirntt~ de otros muchos en reinados anteriores convencieron a los monarcas sobre la 

necesidad de escoger con exquisito cuidado a los titulares del oficio y de recuperar un principio que 

parecía haberse olvidado con el paso de los años. Las disposiciones adoptadas por ENRIQLIE IV durante 

las Corfe.~ dc Ocuñu por las que se revocaban las mercedes vitalicias de oficios y se convertían en 

hereditarias habían conducido a la relajacion de los titulares, desencadenando numerosos abusos e 

irregularidades. Este feni,meno se extendía a todos los cargos y oficios de designación real, incluídos 

hs alcaides de las hrtalezas reales. ISABEL y  FERNANDO trataron de regular la situacitin durante las 

Cortes de Tokio de 1480. Como primera providencia ordenaron que en lo sucesivo las personas 

llamadas a ocupar los cargos públicos cumpliesen una serie de condiciones indispensables para el 

‘“‘A.F.S.. C.S., 2” Serie. T.F.. Les. 374. s. fo,., 1476.Mar,.o-27 

““Hernando IID. PCLGAK. Crónica de los Reyes C&licos. 1, op; cir. nota 25, Cap. CXI. p, 402 
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ejercicio de los mismos: buen entendimiento, honradez, capacidad de raciocinio, autocontrol. 

generosidad. etc.. Este compendio de cualidades y virmdes recordaba en muchos aspectos los 

contenidos recogidos en los códigos legislativos plenomedievales; asimismo, era la expresión más 

representativa de cómo dehía comportarse y actuar el oticial público según los presupuestos 

monkquiws. Por otra parte. las disposiciones adoptadas por los REYES CATÓLICOS resumían el 

concepto de servicio público, que debía encomendarse siempre a personas cualificadas en lugar de a 

individuos vinculados al poder por lazos afectivos, personales o familiares’“. Sin embargo, en la 

práctica estas medidas se cumplieron parcialmente según se desprende del estudio de los 

nombramientos y de las nóminas de la época. 

La alta nobleza siguió ocupando alcaidías de primer orden. Así, DON DIEGO FERNÁNDEZ DE 

QUIÑONES, conde de Luna y merino mayor de Asturias, detentaba las tenencias de las fortalezas de 

las Asturias de Oviedo4=. En 1479 DON ALFONSO ENRÍQUEZ, conde de Alba de Liste y miembro 

del Consejc Real fue nombrado alcaide del alcázar de Zamorad2i. 

Los llamados servidores del reino, es decir, aquellos individuos que integrahan los distintos 

cuadros de la Administración (central, territorial o local), yuc desempeikdban tareas de gobierno en 

las diferentes instancias de poder o (IW se dedicaban al oficio de las armas en sus distintas vertientes, 

ejercieron mayoritariamente la tenencia de las principales plazas del reino. A pesar de su diverso 

origen todos ellos se englobaban dentro del grupo nobiliario, al que algunos habían accedido merced 

a su actuacihn en épocas precedentes y al que otros pertenecían por derecho. Aunque al final del 

presente trabajo se insertan gráficos en los que se reconstruye la identidad y trayectoria de estos 



personajes, con~icne mostrar algunos ejemplos para ilustrar estas líneas. RODRIGO DE CORNAGO, 

alguacil de la Casa y Corte de los Reyes, fue alcaide de Alfaro al menos entre 1480 y 1482+‘“. 

DIEGO DE VALLADOLID, aposentador de la reina, ocupaba la tenencia de la Puerta del Cascajal de la 

villa de Aranda en 147pZ5. DON DIEGO LÓPEZ DE HARO, gobernador y justicia mayor del Reino 

dc Galicia. drsempekí, entre otras, la alcaidía de Bayona a partir de 1484”“. JUAN DE MORALES. 

camino de los reyes, era alcaide de Caîtil de la Tierra en 1499”‘. DON PEDRO NÚI~EZ DE GUZMÁN, 

comendador y clavero de la Orden de Calatrava, asumid, la tenencia de Castro del Rey en lS024’“. 

El capitán mayor y gobernador de Ciudad Rodrigo y su tierra, DIEGO DEL ÁGUILA, recihi0 de por 

vida la merced de la alcaidía del alcázar de esta localidad en 147S4”‘. El criado y contino de los 

reyes, ALFONSO DE VALDERRÁBANO, también desempeñb la tenencia de las torres de esta ciudad a 

partir de 1479”‘. b iisla se Wmpktaría con una extensa relación de mayordomos, maeStreSah, 

criados, camareros. reposteros, contadores y otros muchos oficiales que componían la estructura 

administrativa de la Castilla gobernada por los REYES CATÓLICOS. 

Conviene recordar que todavía a finales del siglo XV y principios del siglo XVI la monarquía 

siguii, entregando Ia tenencia de algunas fortalezas de alto valor estratégico a personal cualificado 

militarmente y preparado para hacer frente a cualquier eventualidad. Ejemplos en esta línea pueden 

ser las fortalezas navarras del conde de Lerin, cuya guarda y custodia detentaha en 1498 JUAN DE 

RIBERA, capitán general de la frontera con el Reino de Navarra4”. La valía humana y profesional 

de este personaje impulsfi a los REYES CATÓLICOS a confiarle tan delicada responsabilidad, que él supo 

cumplir con creces. 

‘“A.G.S., C.S., 2’ Serie, T.F.. Leg. 36Y, s. 1(>l., 14%.Mayo-22)’ A.G.S., C.S.. 2” Serie. T.F.. Lq. 369. s. IO.. 1481~ 

Jlllil>.28. 

“‘A.G.S., C.S., Za Scrie, T.F.. Le&. 370, 6. fo,., l479-,unio-19. 

““A.G.S.. C.S.. 2’ Seric, T.F.. lq 371. s. ful.. 14&l-Dicicmhre-23.Segovia. 

“‘A.G.S., C.S.. 2’ Serie. T.F.. Leg. 372, s. iol.. 1499.Sepricmhre-30.Gran;lda 

““A.G.S.. C.S.. 2’ Serie. T.F.. Le-. 372. s. fo!., lj02.Julio-1h~Tuledo. 

“‘A.G.S.. R.G.S.. 1478~VlII-11-Seviila, lo,. 63 

““A.G.S.. C.S.. 2’Seric. T.F., Lcr. 374. s. fol.. 1479-Sc$cmhre-12 y A.G.S.. C.S.. ?‘Scrie. T.F.. Lc$. 374, \. fui., 

1479~Seplier”bre.27. 

“‘A~C.S.. E.M.R., T.F., Lcp. 4, s. í”l., ,49s-Juijo~16-ZaracoY?. 
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En detinitiva. ISABEL y FERNANDO confirmaron la tendencia que sus predecesores venían 

desarrollando desde finales del siglo XIV. No obstante, puede afirmarse que ambos soberanos la 

perfeccionaron y llevaron hasta sus últimas consecuencias, vali6ndose de las transformaciones sociales 

y políticas acontecidas en el reino a finales de la Baja Edad Media y que obviamente afectaron de lleno 

a la propia insritucií,n de la tenencia de fortalezas, pues el oficio adquirió paulatinamente carácter de 

dignidad, aunque en ciertos casos conservó su sentido militar original. 

C) Tambiin a fines de la Baja Edad Media los palacios cobraron especial protagonismo. Los 

continuos quehaceres políticos de los REYES CATÓLICOS no les impidieron dedicar algún tiempo al 

descanso y recreo del alma y del cuerpo. Los conjuntos palaciegos, cazaderos y casas de reposo que 

pohlahan la geografía castellano-leonesa fueron objeto de numerosos cuidados y desvelos por parte de 

la monarquía, (IUL’ no si,10 promovi6 su construccihn y mejora, sino que frecuentemente los utilizó 

como lugar de residencia o centro desde el que ostentaba y ejercía su predominio social y político 

frente a las clases privilegiadas. AI i@al que en época de ENRIQUE IV, estas construcciones se 

hallaban enclavadas dentro o en los alrededores de villas y ciudades (en el caso de los palacios); a 

menudo wahan rodeadas de huertos y vergeles donde se cultivahan toda suerte de variedades 

vegetales. y su cuidado y mantenimiento corría a cargo de personal especializado, reclutado para 

hacerse cargo de la limpieza, reparack’m y demás necesidades habituales. Los cazaderos se ubicaban 

en parajes naturales, ricos en especies animales y aptos para la práctica de las actividades cinegéticas: 

algunos de ellos albergahan fieras y animales salvajes que databan de la epoca de ENRIQUE IV. 

La guarda y custodia de estos enclaves se encomendó siempre a personajes estrechamente 

vinculados a la monarquía a los <lue la documentack’m y las fuentes, en general, denominan cuscrox 

en clara alusii,n a la fimci6n que desempeñaban. Algunos de ellos ejercieron simultáneamente oficios 

relacionados con las actividades domésticas de la Corte (reposteros, camareros, porteros, médicos, 

etc.); otros ocuparon cargos en el seno de la Hacienda regia o en el ámbito militar, e incluso existen 

casos en los que los tenentes de los palacios eran personalidades nobiliarias de cierto rango. En el 

siguiente cuadro se exponen los datos que se han considerado más significativos para dar una idea 

aproximada tanto de la identidad de los individuos como de sus ocupaciones habituales: 

1019 



CASEROS Y TENENTES DE LOS PALACIOS REALES (14751504). 

PALACIO CASERO 

= 

CARACTERIZACIÓN 
SOCIAL 

Guarda 

Comcndi>dor. Hijo dc dofiu 

María Osorio 

Cantador mt~yor dc, príncipe 

don Juan 

= 

FEHA 

1498.1501 

hasta l-1475 

dede l-1475 

1477 

1475 

1477 

dcsde 1502 

149X-1502 



Mcdiw *cl Campo (Palacios y  

huertas) 

Físico mayar de la reina 

Vecino y  Rcgidar de 
Medina del Campo 

Contador de la reina 

1475 

1476 

1480 

El Pardo (Pik,cior) 

Gordo de Baezz?’ 

Pedro dc Córdoba 

Tesorero. Hijo dc Juan 
Rodríguez dc Bacm 

1498.1504 

1493JJ’ 

1502”X 

Pedro dc MZI~Q~SO~” 

Clemcm~ de 

Ochandi;u,o”9 

Martin dc Tolcd~“~~ 

C”nlino 

Vecino dc Orduix, 

Poncro que cuc de 
Enrique IV 

dcsdc 1504 

1478 

1474.1475 

Alonso dc C<>ca4” 1481~1488 

“‘A.G.S.. R.G.S.. 14751.Y-Scgovi;~, ro,. 53. 

jiîA.C.S.. C.S.. 2” Seric. ‘T.F., Lcg. 374. s. ,‘<>1.. 1476~M;i)i~-23-Vi,ll:~~l,,lid 

‘“%.G.S.. C.S.. 2” Seric, T.F.. Lcg. 374. s. Tu.. 148%Novicmhrc~X. 

“A.G.S., C.S., 2’ Serie, T.F., Leg. 374. s. loI., 1498-lu,~o-l3~Ti>lcdu. Tambi& A.G.S., E.M.R., T.F.. Lq 3. s. 

fo., 1498.luniu~I3-Toledo: SC insertan 10s libramientos a su favor barra 1504. 

Y”A.G.S.. C.S.. 2’ Seric. T.F.. Leg. 36X, fo!. 193, 1504.Junio-10.Monaslcrio dc Lä Mejorada. También cn A.C.S.. 
E.M.R.. T.F.. Les. 1, s. rol.. 1504.Junio-1O~Monasterio de La Mejorada. Dato Qroccdcnw dc una nómina compka 

“‘A.G.S.. E.M.R., T.F., kg. 1, s. fo,. 1493. Dato extraido de una nómina completa. 

uUXA.G.S.. C.S.. 2’ Serie. T.F., Leg. 368, fol. 174. 1502.Septiembre-6~Tol~o. Dato proccdentc deuna nómina complew. 

YyA.G~S.. R.G.S.. 1478-VII-1%Sevilla. fol. hl. 

J(UA.G.S., R.G.S.. 1474.XII-22.Segovia. rol. 787. Confinación cn A.G.S.. C.S., 2’ Serie, T.F.. kg. 376. S. rol.. 
1475.Febrcro~h-Segovia. Su función corsistia en hacerse cargo de la limpiara de esa palöcios. 

“‘A.C.%, C.S.. 2’Serie. T.F.. L-q 376. s. fo,.. 1481.Mano-21. También A.G.S.. E.M.R., T.F.. Leg.4. s. fo,.. ,481~ 

Mano~Z 1. Su Q~iIlCiQLd comaido cra e, m3nte,,i,,,ienro dc “li <,so que SC custodiaba en dichos puiacios. 
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4. ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS DE LQS ALCAIDES. 

Como es bien sabido, el oficio de alcaide tuvo desde sus orígenes un carácter eminentemente 

militar. A los titulares del cargo correspondía por principio la defensa, custodia y mantenimiento de 

las fortalezas que gohernahan en nombre de la monarquía. Las fuentes del período, en particular las 

jurídicas y narrativas, sehalan una serie de virtudes y cualidades morales inherentes a los tenentes de 

los castillos y por extensión a aquellos individuos que emprendían la carrera militar, que los 

cualificaban para el desempeño de las funciones que les habían sido encomendadas. Por otra parte, 

los testimonios documentales abundan en este aspecto pero también ponen de relieve las amplias 

capacidadrs que se confirieron en muchos casos a los alcaides de IU fortalezas de realengo, 

c~mpetenciaî que a menudo rebasaban la esfera castrense y alcanzaban los distintos ámbitos de la 

sociedad castellana. 

Desde el siglo XIII hasta comienzos del siglo XVI no será extraño encontrar a tenentes asumiendo 

eficazmente la defensa de puntos fortificados que tenían a su cargo mediante el reclutamiento de 

guarniciones, el abastecimiento material y armamentístico o la organización de servicios de vigilancia 

especializados. Asimismo, estos personajes supervisaron directamente las labores de reparación y 

mantenimirnto que debían llevarse acabo en los castillos, coordinando la contratación de profesionales 

de la construcci6n cualificados, la adquisición de materiales, la organizacií>n del trabajo, etc., o bien 

gestionando los recursos económicos que la monarquía ponía a su disposici6n para estos menesteres. 

Pero también será habitual la presencia de estos individuos desarrollando actividades militares de 

m:~yor envergadura en los sectores fronterizos. mucho más cxpucstos a los vaivenes hilicos. 

Sin embargo, la proyecciím adquirida por el oficio durante el período hajomedieval tuvo su reflejo 

más palpahlr. no sólo en el hecho de que sus titulares alternasen frecuentemente el desempeño del 

mismo con otros cargos públicos vinculados a las distintas instancias de poder del rrino, sino tamhikn 

en que frecuentemente se requirió su participaciún, en calidad de alcaides, en los diferentes ámbitos 

de la vida social y política, donde ejercieron atribuciones muy variadas. Esta particularidad da una 

idea bastante aproximada del alcance que la institución y el cargo lograron durante los siglos XIII al 

XV. A este asunto están dedicadas las siguientes páginas donde se tratarán de delimitar cualrs fueron 

las actividades que mejor devinieron al oficio durante esta etapa, desarrollando su contenido y sentido 

Para ello se han establecido los siguientes bloques temáticos: 

a) Atribuciones y competencias inherentes al oficio: en este apartado se definirán las funciones 

específicas de los alcaides, es decir, aquéllas que fundamentaron la naturaleza del carg». 

h) Funciones complementarias: como su nombre indica en este apartado se incluyen las atribuciones 
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suplementarias que fueron desempeñando los alcaides de las fortalezas reales conforme se precisaba 

su participación en la sociedad. 

c) Excesos y abusos de poder por parte de los alcaides: hajo este título se engloba el estudio de las 

anomalías que también caracterizaron al oficio durante la Baja Edad Media. 

4.1. Responsabilidades inherentes al oficio. 

4.1.1. La rc~idcncia. Alcaides y lu~arfenientes: 

Una de las principales obligaciones de los tenentes reales consistía en permanecer siempre en el 

inwior de la ti>rtaleza atendiendo a las necesidades que planteaba su defensa. Sin embargo, la 

presencia permanente de los alcaides no siempre era viable, sobre todo si desempeñaban 

simultáneamente otras alcaidías, si alternaban este oficio con el ejercicio de otros cargos públicos o 

si la Corona reclamaba sus servicios en otros ámhitos. A veces, los titulares de las tenencias no se 

atenían a estos presupuestos, ausentándose del castillo por razones diversas y dejándolo a su suerte. 

Las consecuencias que se derivaban de esre comportamiento podían llegar a ser muy graves, sobre 

todo en períodos de confrontación bélica, durante los cuales los enemigos aprovechaban la coyuntura 

favorable para apoderarse del edificio. Así sucedió en 1429 en el contexto de los enfrentamientos 

fronterizos castellam-aragoneses. El rey de Aragón se valió de la ausencia del alcaide de Deza y de 

su guarnicicin para conquistar la villa y su castillo4<8. Otro ejemplo parecido tk el protagonizado 

por el conde dc Buendia en 1466. cuando ahandoni, la defensa de la casa fùerte que JUAN DE VIVERO 

tenía en Valladolid, y cuya defensa bahía asumido en nombre del príncipe DON ALFONSO; este kcho 

permirio a ENRIQUE IV rrcuperar momentáneamentr el dominio sobre la ciudad4’Y. Las furnres 

recogen abundantes ejemplos en esta línea y coinciden en señalar que los alcaides que acruahan de este 

modo incurrían en un delito de traición y, por tanto, se les debía aplicar la pena capital. 

Durante la Baja Edad Media los casos de absentismo se produjeron con cierta frecuencia y las 

consecuencias que de ello se derivaron aparecen recogidas en las fuentes del período, muchas de las 



cuales se encargan de poner de relieve la gravedad del asutm?. Asimismo, se alzaron múltiples 

voces reclamando a la monarquía mayor atención hacia este problema, así como soluciones eficaces, 

ya que la continuada ausencia de un tenente podía acarrear el deterioro del edificio, el despoblamiento 

y ahandono de la comarca circundante y, obviamente, su pérdida. Las Actas de Corres denunciaron 

con un matiz muy crítico este fen»meno incidiendo en la necesidad de soluciones prácticas. Así, en 

las Corres de ToLedo de 1436 los procuradores recordaron al rey cómo numerosos castillos fronterizos 

se hallaban drrrihados y sin alcaide. a pesar de lo cual todavía se seguían librando las correspondientes 

tenencias con el consiguiente perjuicio para la Hacienda; por ello, solicitaron mayor rigor en este 

asunto’“‘. Por otro lado, los reyes castellanos contaban con un cuerpo de veedores, que recibían una 

remunerackk en concepto de yuiratión y cuyas principales competencias consistían en elaborar 

infol-mes sobre el estado de conservación y las necesidades constructivas de las fortalezas dependientes 

de la Corona, así como en comprobar que los akaides y las guarniciones se encontrasen en sus puestos 

reglamentarios, labores que se debían intensificar primordialmente en los sectores fronterizos del 

reino. No obstante, no siempre desarrollaban sus funciones con la misma regularidad, de donde podían 

derivarse graves efec&<“. 



L«s REYES CATóLIcos pusieron especial interés en resolver este problema porque repercutía 

negativamente sobre La vigilancia que se debía establecer sohre los alcaides. De entrada, las Cor?es 

de T&do de 1480 resaltaron la importancia que revestía para la monarquía conocer con exactitud Ia 

situación concreta de todos castillos reales. Estos editicios debían contar con el personal y los medios 

militares adecuados para su defensa, siendo los alcaides los encargados de coordinar las labores 

defensivas y de vigilancia’“‘. La supervisión de sus funciones correría a cargo de los veedores y 

visitadores, a quienes correspondía observar “. en las dichas Ciudades, f Villas. è Lugares, y en sus 

terminos, y comarcas, si SC hacen torres. y casas fuer-tes: y como viven los Alcaides, y dueños dellus: 

è si viene daño de las fechas 2 la Republica: ci se perrurba en ellas la paz del Pueblo .‘lJ6<. No 

obstante, el cumplimiento de esta normativa siempre era relativo y se sujetaba a cada caso concreto. 

Cuando el alcaide de la fortaleza se ausentaha forzosamente por los motivos indicados mk arriba, 

su puesto lo cuhríría un sustituto nombrado entre alguno de los miembros de la guarnición que gozasc 

dc su plrna umfianza. Generalmente, el lugarteniente estaba vinculado al titular por lazos de 

parentesco, pero a veces se designaba a la persona más cualificada para hacerse cargo del edificio, 

independientemente de su relaci6n personal. Aunque estos individuos han dejado escasa huella en las 

fuentes del período, presumiblemente, sus atribuciones eran las mismas que las dc los alcaides 

principales y su nombramiento se realizaba con arreglo al procedimiento descrito arriba; no en vano, 

a fines de la Baja Edad Media muchos de estos delegados acudían a tomar posesión efectiva de la 

fortaleza, cuya tenencia había sido encomendada a sus señores, quienes, a causa de sus múltiples 

ocupaciones. no disponían del tiempo necesario para cumplir con este precepto, por lo que quedahao 

automáticamcntt investidos como suhalcaides y en muchos casos actuaban como los verdaderos 

titularrs. Sobre su remuneraci6n tampoco se tienen demasiadas noticias; es posible que sus 

emolumentos se dedujesen del monto ahsoluto de la tenencia percibida por el alcaide titular o que kte 

los pagase con cargo a su propio patrimonio, pero por el momento resulta extremadamente difícil 

aventurar una hipótesis veraz. De lo que no cabe duda es que la lugartenencia transcurri6 de modo 

paralelo a la tenencia propiamente dicha, convirtiéndose en un eficaz sistema que contrihuyi, a anudar 

fuertes lazos feudovasalláticos tanto en torno a los castillos reales como en torno a aquellos 

dependientes de la nobleza. 
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A continuaciím se especifica la identidad y caracterización social de algunos de los principales 

suhtenrntes de t’ortalezas de realengo durante la Baja Edad Media: 

ALGUNOS LUGARTENIENTES EN FORTALEZAS CASTELLANAS DE REALENGO 
(SIGLOS XIII-XV) 

1WKTAI.I:ï.A LUGAKTENIENTE CAKACTEKIZACI6N VECHA 
SOCIAL 

scrcz 

L”EJi 

Garci Gómez Carrillo 

Don Lope Fcmánder 

1255’6-< 

Frcilc dc UcEs 1300’~ 

Caballero 

Hijo dc Garci Laso de la 
Vega 

Pedro Rotiye~ 

No ~onsui el nombre 

Doña Aldoma de Castilla 

Caballero dc Zamora 

Biznieta de Pedro 1. 
Esposa de Rodrigo dc 

Ulloa, alcaide del 
nl&ar dc Toro 

13284” 

132x4” 

147547’ 



Tarazona (Aragón) 

Tordesillas 

Gonzalo Go&lcz de Lucio 

Alfonso Fernáodcz de Riaño Escribano del rey en 

1357473. 

136oJ” 
1354475 

Tordesillas 
I I 

Sancho dc SGign 

higo dc Sttiñiga 

Juan dc Stúñica? 14754X’ 

Hermano de Diego tipez 
dc Slkiiga 

Hermano del conde de 
Ledesma 

14024’6 

14404” 

Cpow dc Enrique 

IV”‘q 



Se&wia (dc&ar) Pelay Garcia 1?97J= 

Lope AIfotm dc León Hijo del contador Alfonso 14104X” 

Garcia de CuElIar 

Pedro Ruiz de Torres Hidalgo 142dm 

Rodrifo dc Tomr Cflball~~O 143Rl” 

Diego de Villaseñor Criado de don Jum 1448’Xh 
Pacheco 

Juan Daa Compañero de armas y  1467-7 
sobrino de do” Juan 
Pacheco, u,acsvc de 

s;mtii,go 

Criado y  guarda del rey 
Alonso dc Cahrcra 1468=” 

C2hdbX” 
Alonso Maldomdo pXY 

Pedro de Bovadilla Padre dc doti Beatriz de 
Bovadilla, esposa del 1476’w 
alcaide dc Segovia, 
Andrés dc Cahrcra 



Los datos consignados permiten realizar algunas consideraciones. Por un lado, casi todos los 

suhtenentes guardahan una estrecha relación con los titulares de la tenencia (criados). En ocasiones 

eran parientes cercanos, sobre todo si la fortaleza en cuestión llevaba bastante tiempo en manos de la 

misma familia: tal es el caso de los STÚÑIGA en Burgos o de los CABRERA en Segovia, algunos de 



cuyos lugartenientes eran familiares directos: tíos, suegros, padres o sobrinos; incluso se constata un 

ejemplo en que la relación existente entre el titular y su delegado era conyugal: así, DONA ALDONZA 

DE CASTILLA, biznieta del rey PEDRO 1, se hizo cargo del alcázar de Toro en nombre de su marido, 

el contador mayor y miembro defconsejo Real RODRIGO DE ULLOA. Otros ejemplos ponen de 

manifiesto la diversa extraccicín social de los lugartenientes, la mayoría de los cuales se englohahan 

dentro del grupo de los hidalgos mientras que otros eran caballeros de las villas y ciudades castellanas. 

Su actuación ha quedado reflejada en algunas fuentes del período. Durante la guerra civil de 1475- 

1480 PEDRO DE MAZARIEGOS tuvo un destacado papel como defensor de las torres del puente de 

Zamora, auténtico punto de acceso a la ciudad que ALFONSO V creía controlar plenamente; sin 

embargo. la decisiva maniobra del subtenente, que en una noche consigui6 levantar un haluarte para 

defenllcr su posiciim, permitió a FERNANDO V penetrar en Zamora y hacerse con el control de la 

ciudad. A su vez. PEDRO DE BOVADILLA protagonizó en 1476 junto con ALONSO MALDONADO una 

revuelta en Segovia que tuvo como centro neurálgico el alcázar y que solamente pudo ser sofocada 

por la intervencion regia4”. 

4. I .2. Funciones militares: 

Según las Siete Purridas, los alcaides tenían la obligación de mantener una guarnici6n con carácter 

permanente, integrada por hombres fieles y preparados, reclutados por el mismo4”; ademas, debía 

organizar sistemas de vigilancia especializados, tener bien abastecida la fortaleza de viandas y de 

armamento, velar por el huen estado de conservacion del editkioX*‘, defender el castillo de cualquier 

ataque y evitar que cayese en poder de los enemigos”‘. A su vez, la monarquía lihraha una suma 

en concepto de tcnencicc para hacer frente a los gastos derivados de estas competencias. Junto a estas 

funciones, que pueden calificarse de genéricas, los alcaides se comprometían a cumplir con otras 

responsabilidades no menos importantes detalladas en los documentos de entrega y toma de posesión: 



hacer guerra y paz de la fortaleza cada vez que el rey lo ordenase- y acoger al rey en su interior 

cuando lo solicitaîe. 

Sin embargo, la dimensión militar del oficio de alcaide dependía de dos factores primordiales: el 

emplazamiento de la fortaleza y las circunstancias concretas de cada momento. Por lo general, los 

castillos fr~~nterizc~s solían encomendarse a personal cualificado para el desempeño de actividades 

militares. Durante la Baja Edad Media ahundan los ejemplos en esta línea, aunque existen ciertas 

diferencias entre el sentido que se otorgó a los diferentes nombramientos. A lo largo de los siglos XIII 

y XIV las actividades repobladoras adquirieron especial protagonismo y muchos alcaides actuaron 

como defensores del territorio próximo a la fortaleza, proporcionando a las tierras circundantes la 

seguridad y protección necesarias para acometer con éxito las tareas de repoblacicin. Este fenómeno 

fue particularmrnte intenso en el sector meridional del reino castellano-leonés, Muchos monarcas 

concedieron excenciones y facilidades a los pobladores: por ejemplo, en 1335 ALFONSO XI don6 a 

Úhcda el castillo y villa de Tíscar junto con algunas mercedes de pan y dinero para facilitar el 

asentamiento de SO pobladore?. El caso de Alcalá la Real es el paradigma de fortaleza fronteriza 

cuyos alcaides gozaron de un fuerte protagonismo militar durante la Baja Edad Media; sin embargo. 

su análisis excede el ámbito de estudio dc esta Tesis-a. En otras regiones fronterizas del reino se 

documentan casos de alcaides que se destacaron en el desempeño de actividades ligadas a la defensa 

de estas áreas; aunque en otro capítulo se profundizará en estos aspectos conviene mencionar algunos 

ejemplos con carácter ilustrativo. 

Algunos tenentes de fortalezas fronterizas coordinaron las labores defwsivas en sectores concretos 

desde los enclaves que controlahan. Así, DIEGO DEL ÁGUILA, miembro del Consejo Real y alcaide 

de Ciudad Rodrigo, recihii, a principios del reinado de los REYES CATÓLICOS amplias facultades 

militares sobre la villa y su tierraO’. Buena prueba de ello es que en 1476 los soberanos enviaron 



una carta a los concejos y vecinos de Salamanca y Ciudad Rodrigo. ordenando que todos los habitantes 

y capitanes de la comarca se uniesen al alcaide para hacer guerra a Pormgakm; este personaje 

contaba tambien con una nutrida guarnición en la fortaleza, formada por gentes experimentadas en el 

oficio de las armas, lo que le proporcionaba un amplio margen de maniobra, según podrá comprobarse 

al estudiar la organizacion de los contingentes humanos al servicio de las fortalezas. En 1478 DONA 

ISABEL mando a las villas y ciudades de la frontera castellano-portuguesa que acudiesen a los 

llamamientos realizados por DON ÁLVARO DE ZÚÑIGA, duque de Arévalo, conde de Plasencia y 

miembro del Consejo Real, con motivo de la defensa de la fortaleza de Segura de Portngal”“. De 

este testimonio se infiere que la actuaciún del duque de Arévalo se centraría en la protección del 

castillo y de sus alrededores. SANCHO DEL AGUILA, alcaide y corregidor de Trujillo, tambien actuí, 

militarmente durante el tiempo que ejerció estos oficios: valga como ejemplo el ataque que preparo 

contra la fortaleza de Orellana en el que participaron unos 2.500 peone~~. En otros casos, los 

alcaides prestaron SU apoyo en ciertas operaciones militares restringidas. En 1485 se ordenó a 

ALFONSO DE VALDERRÁBANO, alcaide de las torres de León, y a PEDRO ORTIZ, alcaide de la fortaleza 

de Valencia de Don Juan, que ayudasen al capitán DON FERNANDO DE ACUÑA a someter la villa de 

Ponferrada, ya que últimamente recibía el ataque de algunos caballeros gallegos’“. 

Sin embargo, la valoracicin de estns datos dehe realizarse con prudencia. En la mayor parte de los 

casos, las atribuciones militares se ciñeron al ámbito de la fortaleza y rebasaron pocas veces este 

límite. SU principal cometido consistía en ordenar el funcionamiento interno del castillo, atendiendo 

a sus necrsiades más perentorias, asunto que ya ha sido objeto de estudio en páginas precedentes. 

Durante los períodos de confrontack’x helica muchos ttxentrs aprovechahan la coyuntura para realizar 

incursiones rápidas en territorio enemigo. Así, los distintos alcaides que se han indentiticadc para rl 

castillo de Noudar, arrebatado a los portugueses el 6 de Junio de 1475”“. se dedicaban a caprurar 



hotín y presas en los alrededores de la fortalezaí”. Hernando del Pulgar afirma en SU crónica que 

MARTÍN DE SEPÚLVEDA, caballero veinticuatro de Sevilla, hizo pleito homenaje a los REYES 

CATÓLICOS por esta fortaleza, comprometiéndose a hacer guerra desde ella a los enemigos 

portnyeses5”. A SU vez, Alonso de Palencia señala que DIEGO MARMOLEJO, caballero sevillano, 

alcaide del castillo de Noudar. practicaba frecuentemente el saqueo de las tierras próximas a la plaza 

con el fin de ohtener ganancias rápidamente y sin exponer demasiado a sus hombres. En definitiva, 

se trataba de actividades conectadas directamente con los fenbmenos de violencia tan característicos 

de las tierras fronterizas tanto en tiempos de paz como de guerra. Durante los años finales de la guerra 

también destacó la participacií,n de DON LORENZO SUÁREZ DE FIGUEROA, conde de Feria, a quien la 

reina confiir la guarda de este sector de la frontera, ponZnd»le al frente de un destacamento formado 

por hombres de la casa del conde y por gentes enviadas por DOWA ISABEL~‘~. 

En cl ámbito fronterizo castellano-navarro destaca la figura de JUAN DE RIBERA, capitán general 

dc la frontera con Navarra, a fines del siglo XV. SU intensa actividad militar se desarro en diversos 

campos, entre los cuales destacó el ejercicio de varias alcaidías relacionadas con SU ámbito de 

actuacifin. Hijo de DON JUAN DE SILVA, 1 conde de Cifuentes y alfirez mayor de Castilla, y de DOÑA 

INÉS DE RIBERA, SU segunda esposa, fue señor de Montemayor, Lagunilla, Villaluenga, Villaseca de 

la Sagra y el Cerro de Águila; también desempeñó el cargo de notario mayor del Reino dr Toledo, 

y fue nombrado capitán general de la frontera de Navarra así como embajador en Francia, alcaide y 

regidor de Toledo y guarda mayor del rey”‘. En 1484 se hizo cargo de la frontera navarra por 

orden de los REYES C,\TóLicos y fue nombrado capitán general de la misma, a donde se trasladi, con 

algunas tropas para xcnder a SII defensa. El 17 de Mayo de aquel año rrcibiW el pleito homenaje que 

hlOS6N PIERUS DE PLKALTA. condestable de Navarra, prestá a los REYES CATÓLICOS por la fortalrra 

dr Tudela”‘. En poco tiempo se hizo con numerosas fortalezas navarras: Viana. el castillo de San 

Gregorio y el dc Iruleta. En 1488 el señor de Albret. padre del rey DON JUAN DE NAVARRA y conde 

de Drenx. drcidió junto con SU hijo ponerse bajo la protecci6n de los REYES CATÓLICOS, siendo DON 



JUAN DE RIBERA la primera persona que negoció con ambos señores este asunto, del que se derivaron 

unas capitulaciones que le obligaron a entregar el castillo de Viana y todos los que controlaba en 

Navarra. En 1489 participó activamente en la frontera con Navarra durante la retirada de las tropas 

de DON FERNANDO de la Bretaña fraocesa. El 22 de Febrero de este año fue nombrado capitán general 

y asisrentr de Logrofio. Calahorra. Santo Domingo y la villa de Alfaro, con facultad para nombrar 

alcaides en todas las localidades. Se mantuvo en el cargo hasta 1492 en que los reyes de Navarra 

pidieron a los de Castilla ayuda para entrar en Navarra, llevar a cabo su coronación, apartar al conde 

de Lerin, poner tin a las confrontaciones entre los bandos de Lusa y Beaumont y obstruir las 

pretensiones del infante DON JUAN DE Forx, señor de Narbona, al trono navarro: a cambio los 

monarcas navarros se comprometieron ano casar a sus hijos sin el permiso de los REYES CATÓLICOS, 

no favorecer el paso de tropas francesas o extranjeras por su reino y “... poner sus fortalezas en 

~nuno.~ de permus naturales del Reyno y no afectas à Francia .._ *l”o. El rey de Castilla aceptó las 

capitulaciones y envió a RIBERA a Navarra para que vigilase por el cumplimiento de las mismas. Entre 

1493 y 1494 este personaje volvió al vecino reino con motivo de la devolución de los condados de 

Rosellon y de Cerdaña y para asistir a la coronación de los reyes de Navarra DON JUAN y DOÑA 

CATALINA. 

Entretanto, en 1495 el conde de Lerin se apoderó de la villa de Olite, auténtico emblema de la 

monarquía navarra a lo largo de siglos. Este acontecimiento levantó las sospechas de los REYES 

CATÓLICOS, que temían la movilizacion de tropas francesas para la recuperación del enclave. Por este 

motivo, ambos monarcas recordaron a los reyes navarros los compromisos COntraídOS no hacía mucho 

tiempo. Con el fin de garantizar el cumplimiento de los pactos de 1492. en Marzo de 1495 ce 

susct-ihieron nuevas capitulaciones entre ambos reinos con la mediacion de MIGUEL DE ESPINAL, fiscal 

y secretario de los reyes de Navarra”‘; uno de los puntos más signiticativos del acuerdo 

contemplaba la entrega en tercería de varias fortalezas navarras a DON JUAN DE RIBERA, que hahria 

de tenerlas durante cinco años hajo ciertas condiciones. Asimismo, se estipuló la salida de Navarra 

de DON LUIS DE BEAUMONT, conde de Lerin, y se determino el destino provisional de sus bienes”“. 



Gracias a esta disposición Olite fue restituída a la Corona navarra“’ y Viana fue entregada en 

tenencia a DON JUAN DE RIBERA”‘; previamente, en Febrero de 1495 DON JUAN y  DOÑA CATALINA 

levantaron a DON LUIS el pleito homenaje que por esta fortaleza les tenía hecho’“. Las condiciones 

del acuerdo preveían tamhien la estancia de la infanta DOÑA MAGDALENA, hija de los soberanos 

navarros. en Castilla junto a la reina DOÑA ISABEL, durante cinco años el tiempo de la terwria -. 

A SU vez, RIBERA se haría cargo, en un plazo de doce días, de los castillos de la tercería y  en caso 

de morir prematuramente o de ausentarse de SU puesto temporalmente le sustituiría automáticamente 

SU hijo DON JUAN DE SILVA. Con el fin de otorgar mayor firmeza al compromiso varias ciudades. 

caballeros y  alcaides de fOrtakaS prestaron juramento y  pleito homenaje ohligándose a cumplir todo 

lo comenido en las capitulaciones”‘. 

La principal l’tmciírn desarrollada por DON JUAN DE RIBERA como capitán general de la frontera 

y alcaide de las fortalezas de Viana, Lerin. Lárraga, Monjardín. Mendavia, Sangüesa, Santa Cara. 

Andosilla y Carear, fue vigilar el sector fronterizo que le había sido encomendado. Sin embargo, 

conviene poner de relieve que SU protagonismo militar dependicí primordialmente de SU condicií,n de 



capitángeneralde la fronteranavarra.cargoquele permitió participarde lleno en los acontecimientos

bélicos de la épocay servirsede los castillos que defendíacomo puntosde apoyoparasu intensa

actividad. Para ello contaba con guarnicionesformadas por personal cualificado y altamente

especializado:ballesteros,lancerosy espingarderoseranlas tres categoríasprofesionalesa las quese

adscribían los efectivoshumanosdestacadosen estosenclaves523.Además, en 1495 la declaración

de la guerraentreCastilla y Francialeconfirió un mayorprotagonismobélico, ya que penetróen el

vecinoreino por FuenterrabíajuntoconDON ENRIQUE DE GUZMÁN, generaldel condadodel Rosellón.

y con DON PEDRO MANRIQUE, 1 duque de Nájera. Los movimientos en los sectoresfronterizos

castellano-francésy castellano-navarroprosiguieron en años sucesivos y DON JUAN participó

ampliamentede estasactividades.En 1497 IsABEL y FERNANDO, temerososde quelos reyesnavarros

se volviesenatráscon respectode las capitulacionesde 1495,protegieronlos confinesde Navarra,

Guipúzcoay Vizcaya. Las máximasresponsabilidadesen este asuntorecayeronsobreel condestable

de Castilla DON BERNARDINO FERNÁNDEZ DE VELASCO, a cuyasórdenesobedecíanRIBERA, como

tenientegeneral de la fronteracon Navarra y alcaidedc sus fortalezas,y DIEGO LÓPEZ DE AYALA,

señorde Cebolla y alcaidede Fuenterrabía,como capitánde Guipúzcoay del condadode Vizcaya.

Los receloscastellanosse fundabanen las sospechasquese teníansobrelasupuestamovilización de

tropasgalasen Bearney en el señoríode Labrit. Estehecho llevó a Castilla a apelara las alianzas

suscritasen los años precedentes,cuyo incumplimiendo supondría,entre otras consecuencias,la

inmediataentregade los castillos navarrosde la tercería a ISABEL y FERNANDO. Finalmente,en abril

de 1500 se cumplieronlos cinco añoscontempladosen las capitulacionesy las fortalezasque tenía

DON JUAN DE RIBERA fueron devueltasa Navarra~4.

En definitiva, las atribucionesmilitares de los alcaidessecentrabanprioritariamenteen la defensa

y avituallamientode las fortalezasy solamenteen casosconcretosrebasabanclaramenteesteámbito,

mediandocasi siempreel ejercicio de otros oficios de índole militar o con competenciasafines. En

próximoscapítulosse ofreceráun estudiopormenorizadode la organizacióndefensivadelos castillos,

atendiendoa la distribución, comportamientoy remuneraciónde las guarniciones,así como a su

sostenimientomaterial y armamentísticO,aspectoshastala fechapocoestudiadosperoqueayudarán

a comprenderel verdaderoalcancedel oficio. Por otra parte,el análisisde la organizaciónfronteriza

permitirá valorar hastaquépunto los alcaidesasumieronatribucionesestrictamentemilitares.

53Encapítulosprecedentesya sc ha tratadoesteaspectocon mayordetenimiento.

~ Junio de 15~ se hizo efectivala devoluciónde los castillosde Viana y SaIigt1eSaa DON JUAN DE ALBRUr y doña

Catalina, reyesde Navarras,segúnconstaen RAM., ColecciónSalazary Casto, M-36, fols. 232 r<’-234 r0, 1500-Junio-2
y 14-Pamplonay Pau.
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4.2. Funciones complementarias 

En este epígrafe se recogen las atribuciones complementarias de 9ue disfrutaron algunos alcaides 

a lo largo de la Baja Edad Media. Si bien se han documentado media docena de funciones 

complementarias. es necesario advertir que sn desempeño tenía casi siempre un carácter transitori~r 

y no estaban vinculadas institucionalmente al oficio, es decir, no aparecían reguladas en los textos 

jurídicos. Por otro lado, tampoco se trataha de responsabilidades que por haber sido ejercidas en 

determinadas ocasiones por los titulares del oficio acabaran convirtiéndose en competencias inherentes 

al cargo. 

4.2.1. Funciones tributarias. Rccaudaci6n de impuestos: 

Algunos alcaides se responsabilizaron de la recaudación de impuestos y rentas. Esta atrihuci6n 

afectó mayoritariamente a los tenentes de castillos señoriales, pero también a algunos alcaides de 

realengo. Varios ejemplos pueden ilustrar este aspecto y mostrar SU verdadera dimensicín. En 1291 

DON JUAN ALFONSO DE ALBURQUERQUE ordenó a SU alcaide de Alburqueryue, FERNÁN CAAMARO. 

y a los alcaldes del concejo, que obligasen a los frailes terciarios de Codesera y Badajoz a pagar al 

obispo de la sede pacense los derechos y rentas correspondientes a aquel año; en caso de encontrar 

resistencia, tanto el alcaide como lns alcaldes tenían capacidad para tomar por la fuerza la cuantía 

estipulada”‘. 

En otras ocasiones. los tenentes gozaban de mayores competencias en este asunto, ya que se les 

contiaha la recaudacion directa de impuestos, rentas y derechos correspondientes a algún señorío. Así. 

en 1376 JUAN RUIZ DE RIBAVELLOSA, alcaide del castillo de Hita (Guadalajara) y sobrino de DON 

PCDKO GONZÁLEZ DE MENDOZA, mayordomo mayor del infante DON JUAN, recihii, de SU tío la 

facultad de “. recaudar, e demandar, c awr P cobrar todo.7 los pechos e dcrcchns c renraas de los 

IU~WLLY qur dizrn Campos L’ Albudcit, lugures que son CJI el regnn de Murcia, yur .ron de Sancho e 

de ,4ldonzu, fijo.v dc Pedro Lopez de Ayala, 1o.r yuaks lugaresjüeron del dicho Pedro Lopez c me lo.\ 

encornendo a mi e a los dichos trozos, Don Fernan Pewz de Aisla (sic) icssi corno su tio e pariente 

maior c mus zercano que cs de ios dichos mozos .‘15.16. En este caso la situación que se plantea 
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resulta doblemente interesante: por un lado. el alcaide recolectaha los impuestos, pero tambiin tenía 

amplia capacidades fiscales que le permitían otorgar cartas de arrendamientos, percibir los dineros 

y rentas derivados de éstos, actuar en tribunales, juicios, pleitos - por sí mismo o en nombre de su 

tío y designar procuradores o actuar él mismo como tal. 

Diez años más tarde JUAN RUIZ continuaha al frente del castillo de Hita como alcaide y 

conservaba muchas dr sus atribuciones iniciales en materia fiscal y económica sobre los lugares de 

Campos y Alhudeite. En estas fechas realizó un requerimiento a GARCI DÍAZ, alcalde de Guadalajara. 

para que ordenase a HAMET XARAFY la presentación de un albalá y cuaderno por el que JUAN 1 

ordenaba repartir el servicio de las aljamas de moros”‘. Aunque se ignora hasta cuando el alcaide 

de Hita desempe% estas funciones. lo que no ofrece ningún tipu de dudas es el amplio protagonismo 

que alcanzum los alcaides en la gestión y recaudación de rentas dentro del marco señorial. 

Otro testimonio interesante se encuentra en 1338. cuando el infante DON FERNANDO, hijo hastardo 

dc ALFONSO XI y señor de Ledesma. ordeni, al concejo de esta villa yuc permitiese a FERNANDO DÍAZ 

CALDERON. su despensero mayor y. presumiblemente, alcaide del alcázar de Ledesma”“, recoger 

el importe de las caloiias, homicidios. mostrenco, algarino y tableros, así como los 4.000 maravedíes 

que había perdido por dejar de cobrar estos tributos, pertenecientes al señorío del infante”‘. 



En el ámbito de las fortalezas de realengo también se han documentado casos de tenentes que 

simultanearon sus responsabilidades originales con el desempeño de oficios de contenido fiscal. Así, 

LOPE ÁLVAREZ OSORIO, montero mayor de JUAN 1 y alcaide del castillo de Castelo Rodrigo, era el 

encargado en 1387 de percibir la recaudación de las alcabalas en Ledesma, cuya cuantía ascendía en 

Enero de aquel año a 28.815 mw.‘“, mientras que en Diciembre no rehasaha los 3.400 mrs.“‘. 

A pesar de encontrarse tùera del ámbito geográfico de esta Tesis, uno de los ejemplos más 

representativos en esta línea, por sus amplias implicaciones, fue el de MARTIN ALFONSO, alcaide del 

castillo de Monteagudo, muy próximo a Murcia, y alcalde de las alcabalas de dicha ciudad al menos 

entre 1375 y 1378. Se ignora cuando se produjo su designación para el puesto, aunque, posiblemente, 

tuvo lugar antes del 1 de Febrero de 1375, fecha en la que ENRIQUE II expidió un albalá desde Arjona 

ordenando que el nuevo almldc de las alcabalas fuese recibido en la ciudad. Este nombramiento 

provocó cl rechazo frontal del concejo murciano, cuyos miembros se opusieron a la decisión regia por 

considerar que ésta contravenía su derecho a elegir a los titulares del oficio; a su vez, el monarca 

exigió cl cumplimiento de la orden sin más dilaciones?“. 

La principal resistencia a MARTIN ALFONSO como alcalde de las alcahufas procedía de los 

alcaldes ordinarios, quienes consideraban vulneradas sus atribuciones. Así, el 27 de Febrero de 1375 

MANUEL PORCEL, notario y alcalde delegado de PEDRO CARLES, alcalde ordinario de Murcia, se 

dirigií, al concejo para recordar que el titular escogido por el rey no debía ser aceptado. Sus 

argumentos se apoyaban esencialmente en un punto del Ordenamienro de Afcukú de 1348 según el cual 



la alcaldiu de las alcabalas se reservaba en las villas y ciudades a los alcaldes ordinarios. Asimismo, 

PORCEL seiialí, que el mandato regio carecía del sello mayor, por lo que no debía ser acatado, tal y 

como expresaba una de las leyes de las Cones de Toro de 1371s”. 

En realidad se trataba de un conflicto de intereses entre la monarquía y los alcaldes ordinarios, 

que habían visto considerablemente mermadas SUS capacidades. Por otra parte, conviene advertir otro 

hecho significativo: MARTÍN ALFONSO, alcaide de Monteagudo, había sido criado de DON FADRIQUE, 

hermano del rey, por lo que SU nombramiento como alcalde de íus alcahulus de Murcia pudo 

responder a la política de mercedes desarrollada por ENRIQUE II. 

En 1376 la situación entre el soberano y los alcaldes ordinarios ya se había normalizado. Sin 

rmhargo, la actuacii,n del alcalde de las afcahalas no era todo lo satisfactoria que cabía esperar, pues 

sc estaha retrasando excesivamente en la percepción de las rentas que Ic hahían sido 

encomendada?. En 1378 MARTÍN ALFONSO no sólo seguía desempeñando la alcaidía del castillo 

de Monteagudo y la alcaldía de las ulcubalas de Murcia, sino también una alcaldía ordinaria en la 

ciudad, lo que reflejaba el considerable reforzamiento de SU posición en el seno de la misma”s. 

En ocasiones, los alcaideS delegaban las funciones tributarias que les habían sido encomendadas 

por la monarquía en «tras personas de su entera confianza, como ocurrió con PEDRO ALFONSO, que 

en 1380 se encargó de recaudar, en nomhre de ALFONSO DíAZ DE VARGAS, alcaide de Almr~dóvar 

del Río y ex-camarero de ENRIQUE II. las tres últimas monedas de las seis con las que debían 

contribuir el Reino de Murcia y  el Obispado de Cartagena aquel año”“. 



4.22. Participación en deslinde de términos y amojonamientos: 

Diversos alcaides tornaron parte activamente en la acotación de términos entre dos o más 

localidades. Durante los siglos XIII y XIV estas actuaciones se circunscribían al marco repoblador, 

siendo el territorio andaluz el que aporta, nuevamente, mayor número de ejempk@‘. No obstante, 

en otros sectores del reino castellano-leon& también se registran este tipo de actividades entre los 

tenentes de las fortalezas. Así, el 7 de Mayo de 1324 DON GARCI FERNÁNDEZ, maestre de la Orden 

de Santiago, y DOÑA ELVIRA GARCÍA, esposa de FERNÁN YÁÑEz DE VILLAGARCÍA, otorgaron un 

poder a favor de DON FERNÁN RODRíGUEZ, prior de San Marcos de León, y de Rut MARTÍNEZ, 

alcaide del castillo de Montemotín y canciller del maestre de Santiago, para que ambos partiesen el 

lugar de Villagarcia con todos sus términos y haciendas entre ambos otorgantes”“, dos días más 

tarde cl reparto ya había tenido IugaP, aunque no debió agradar a ninguna de las dos partes en 

juego, pues al cabo dc dos años tuvo lugar un nuevo repartimiento aprobado por el maestre de acuerdo 

con el cabildo y freyles de Santiago”‘. 

Los alcaides actuaban en nombre de la monarquía arbitrando situaciones previsihlemente 

comprometidas. A vcces, sus competencias en este terreno solamente akaIIZaban la esfera informativa, 

poniendo en conocimiento de la autoridad real el estado de un determinado asunto”‘. En otros casos, 

sus atribuciones eran mayores y recibían facultades para adoptar la solución que correspondía en cada 

ocasión. Así, en 1485 ANDRÉS DE RIBERA, alcaide y asistente de Burgos, recibió el encargo de 

determinar ci~mo se debía procrder en el conflicto que enfrentaha a PEDRO DE DURANGO con los 

vecinos de Bastones del Agua sobre los t&minos que, presumiblemente, í-stos le hahian ocupadoY’. 

Dos años más tarde este tcnente también huho de ocuparse de otra situacií,n similar relativa al 



aprovechamiento de pastos que realizaban en los términos de Estepar, Santiuste y Barrio los habitantes 

de los lugares de Celadilla y Villazopeque”‘. También el corregidor y el alcaide de Trujillo fueron 

comisionados para resolver el enfrentamiento entre el doctor ANDRÉS DE VILLALÓN y algunos vecinos 

de Medellín que habían amojonado una dehesa del primero contra su voluntad”. 

4.2.3. Funciones de representación y procuración: 

Dentro de las atribuciones complementarias que desempeñaron algunos tenentes ocasionalmente. 

las de carácter representativo son las que se encuentran peor documentadas y apenas un puñado de 

testimonios permite ilustrar fugazmente esta faceta poco conocida de su actuación. Los ejemplos 

encontrados se ubican. una vez más, fuera del ámbito geográfico del trabajo, pero razones prácticas 

ohligan al menos a dar cuenta de ellos a titulo informativo, Así, se sabe que en 1377 el alcaide 

MARTÍN ALFONSO, fue designado, junto con ANDRÉS GARCíA DE LAZO, vecino de Murcia, para 

acudir en calidad de procurador por Murcia a las Cortes de Burgos de 1377”‘. Aunque hasta la 

fecha no se han localizado nuevos ejemplos en la misma línea es posible que la investigación en 

diversos Archivos Municipales de las principales villas y ciudades castellanas arroje nuevos datos en 

el futuro. También se ha constatado la existencia de alcaides que actuaron como representantes de 

particulares en distintas ocasiones: en 1373 el mismo MARTÍN ALFONSO, alcaide de Monteagudo, 

actuo en nombre de diversos vecinos de Murcia en los emplazamientos a los que se hallaban sometidos 

ante diversas instancias laicas y eclesiásticas”“. 



4.2.4. Funcione.7 policiales: 

Como es bien sabido, el oficio de alcaide tenía en origen un contenido eminentemente militar; en 

el momento de acceder al mismo, los titulares adquirían amplias responsabilidades defensivas sobre 

el edificio y la guarnición. No obstante, el carácter castrense del cargo y la propia estructura de la 

arquitectura militar también confirieron a los tenentes capacidad de control y vigilancia sobre el 

territorio pr6ximo. De este modo, los castillos y sus guardianes adquirieron una dimensión más amplia 

en el juego social de la Baja Edad Media al recaer, en parte, sobre ellos el mantenimiento del orden 

y la paz públicas. Sin emhargo, conviene preguntarse en qué niveles actuaron policiahcnr~ los 

alcaides de las fortalezas dc realengo. 

Según se ba Y~SIO mås arriba, durante la época bajomedieval el uso de las fortificaciones como 

presidios estuvo hastame extendido. Casi todos los reyes del periodo se sirvieron de kas para recluir 

durante cierto tiempo a aquellos elementos de la sociedad, principalmente nobles, que alteraban la 

frágil calma del reino o que se mostraban particularmente peligrosos para los intereses de la 

monarquía. PEDRO 1 y JUAN II utilizaron con bastante asiduidad este método, a juzgar por los 

abundantes testimonios localizados. Los alcaides que se hacían cargo de estos/vesos ilustres gozaban 

generalmente de la más alta estima y confianza regias, ya que de su lealtad y conducta podía depender 

el futuro inmediato de un monarca o la resoluci6n favorable de algún contlicto político grave. Sin 

embargo, aquí no se va a insistir mås sobre este asunto cuyas implicaciones ya han sido objeto de 

tratamienkl especifico en otra parte. 

A) Una dc las principales atribuciones que recibieron los tenentes de los castillos reales en materia 

policial tile la entrega a la justicia de los malhechores que, a menudo, se refugiaban en estos edificios 

para sustraerse a las acciones judiciales que pesaban sobre ellos. En realidad, se trataha más de una 

ohligacii>n que de una capacidad, pues durante toda la Baja Edad Media existió una normativa 

concreta, mayoritariamente recogida en las Actas de Corres, por la que se prohibía a los alcaides de 

las fortalezas del reino acoger a delincuentes y malhechores hajo graves penas. La reiteracilín de 

muchas de estas disposiciones reflejaha tanto la persistencia del problema como el incumplimiento de 

las mismas. 

Durante el siglo XIV comienzan a registrarse las primeras alusiones claras a este fenómeno 

coincidiendo con una etapa especialmente complicada para la autoridad monárquica. Durante las 

Cwfe.~ de Valludolid de ISI2 se dictó una importante medida con carácter general, dirigida a los 

principaleS representantes del estamento nobiliario en aquella época, para solicitar su participackk en 
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las tareas de pacificación y sosiego del reino. En definitiva, se les pedía una colaboración activa con 

la justicia regia para erradicar el clima de violencia generalizado desde hacía años, colaboración que 

pasaba por no recibir ni cobijar a malhechores en los castillos y fortaleza3 de su propiedadY’. 

La presencia de los malfcchores se mantuvo muy arraigada en Castilla durante toda la Baja Edad 

Media. y, al igual que una enfermedad crí,nica. tuvo sus fases de recidivas”“. La minoría de 

ALFONSO XI fue una de las épocas en que el fenómeno se avivó con mayor virulencia en todas sus 

manifestaciones: construcck’m ilegal de fortificaciones, robos, actos de violencia indiscriminada y, por 

supuesto, utilización de los castillos como centros de apoyo para estas actividades. En las Corres de 

Burgos de 1315 la Hermandad propuso diversas soluciones encaminadas a poner fín a una situación 

que desde hacía tiempo resultaba insoportable. La medida más significativa se desglosaha en dos 

disposiciones paralelas: por un lado, se haría todo lo posible para que los delincuentes acogidos a los 

muros de un castillo no pudiesen abandonarlo hasta haber rendido cuentas a la justicia; y en segundo 

lugar. todos los alcaides de realengo tenían el deher de entregar a las autoridades judiciales tanto los 

malhechores refugiados en las fortalezas que custodiaban, come el producto de sus rapiñas, y en caso 

de sustraerse a este principio pagarían el doble del daño a los perjudicados”Y. De este modo se 

subrayaha el carácter policial de las fortificaciones a la vez que se dotaba al alcaide de 

responsabilidades en materia de orden público. 

Durante la segunda mitad del siglo XIV se sigui6 una política muy parecida con respecto a este 

asunto, aunque también se establecieron algunas disposiciones novedosas. PEDRO 1 orden6 a los 

alcaides de los castillos dependientes de la Corona la entrega inmediata de los criminales. que 

huscahan cohijo en el interior de estos edificios, al merino o a las autoridades competentes enviadas 



por el monarca para emprender acciones judiciales contra ellos. Asimismo, debían permitir el acceso 

de estos oficiales a la fortaleza en caso de que se sospechase la existencia de malhechores en su 

interior. Esta misma obligación se extendió a los tenentes de las fortificaciones nobiliarias, quienes 

también debían facilitar el desarrollo de la justicia regia en aras de la pacificación del reino5w; no 

en vano, los castillos y casas fuertes de la nobleza se convirtieron a menudo en el hogar de numerosos 

delincuentes que, amparados por los propietarios, ejercieron todo tipo de abusos contra la tierra y los 

hombres’“. 

A SU va. ENRIQUE II se comprometió en las Cones de Toro de 1369 a asumir los daños 

ocasionados por los malhechores que se acogiesen al amparo de las fortalezas realengas y de sus 

alcaides, quirnes recibirían una fuerte sanción por contravenir una de sus máximas responsabilidades. 

En cl caso de las fortificaciones de la nobleza laica o eclesiástica, el rey estableció que los dueños sc 

encargasen de reparar el menoscabo provocado por estos individuos. Asimismo, antes de proceder 

contra los sospechosos se incoaría una pesquisa para esclarecer la verdad de los hechos”‘. Esta 

medida se reiteró en otra reunión de Cortes celebrada también en la ciudad de Toro en 13715’1. El 

contenido de estas disposiciones iba más allå de la esfera judicial; en realidad, poma de relieve cl 

incumplimiento de la normativa por parte de los tenentes de los castillos, quienes a menudo 

participaron y promovieron de diversas formas la realización de delitos y abusos, según podrá 



comproharsr más adelante. Durante el reinado de JUAN 1 se puso de relieve el encubrimiento y 

protección que numerosos alcaides o propietarios de fortalezas particulares proporcionaron a los 

criminales, cuyas actividades delictivas no dudaron en apoyar, convirtiéndose ellos mismos en alcaides 

al margen de la ley vigente5”. 

Hasta cI último tercio del siglo XV no vuelven a consignarse en las Arras de Cortes ni en otras 

fuentes jurídicas nuevas disposiciones sobre la prohibición de acoger a malhechores y delincuentes en 

las fortalezas del reino, lo que no significaba necesariamente el cese del fenómeno o un 

desentendimiento por parte de la monarquía a la hora de hacerle frente. En 1476 los REYES 

CATÓLICOS reiteraron a los tenentes la ohligación de entregar estos individuos a los agentes de las 

hermandadrs. encargados de perseguir y castigar los delitos y crímenes cometidos al amparo de las 

construcciones militares. Esta orden se extendía tanto a los dominios del realengo como a los de la 

IWhleZa y cl clero“‘; aunque su contenido apenas difería de la normativa recogida en las reuniones 

de Curtes del siglo XIV, ponía de relieve la continuidad del fenómeno de las malfcfrius coincidiendo 

con un período extremadamente difícil para la Corona, inmersa en una dolorosa guerra civil en la que 

algunos alcaides de fortalezas contrarios a los intereses de ambos monarcas desplegaron una intensa 

actividad delictiva: sirva como ejemplo PEDRO DE AVENDANO, alcaide de Castronuiio y auténtico 

señor de la perru a fines del siglo XV. 

Al finalizar la contienda castellano-portuguesa la pacificación del reino se convirtió en una de las 

prioridades de la política monárquica. Durante las Corre.s de Toledo de 1480 la legislación relativa al 

asunto objeto de estas páginas se endurecii, considerablemente, sobre todo para aquellos alcaides y 

propietarios de castillos que obstruyeron el cumplimiento dc la justicia regia impidiendo el acceso dc 

Ius agentes enviados por la monarquía al interior de los edificios. proporcionando amparo y cohijo a 

los malhechores o negándose a entregarlos a las autoridades judiciales. Esta infraccii,n se consideraha 



un caso de corle y, por tanto, un delito de extrema gravedad y duras consecuencias para los culpables, 

quienes automáticamente eran sancionados con las mismas penas y castigos asignados a los 

delincuentes que protegían. El tono grave con que se redactó este precepto resulta extraordinariamente 

esclarecedor, según puede comprobarse a continuación: “Ninguno non sea osado de aqui adelante 

de receptar mal fechores que ovieren cometido delitos nin debdores que foyerea por non pagar asus 

creedores en fortalezas nin castiUos nia ea casas de morada nin ea lugar de sennon’o ni de 

abadengo, aunque digan quelo tienen por privilegio o por aso o costaabre; mas luego que fuere 

requerido el duerno dela fortaleza o del lugar o casa donde estoviere recebtado que1 quier mal 

fechar o deudor, o las justicias del o el alcayde quelo rescibiere sea tenudo delo entregar por 

requisicion del juez del delicto o del debdor, so las penas contenidas enlas leys sobre esto fechas e 

ordenadas por el sennor rey don Iuan nuestro padre, cuya anima Dios aya; e demas, que esto sea 

caso de corte, para que sea demandado o acusado enla nuestra corte el recebtador o defendedor del 

tal deudor o mal fechar e sea tenudo e obligado alas penas que1 mal fechar devia padescer por su 

delito e ala deuda que1 deudor deviere”“6. 

La anterior medida se complementó con otra no menos significativa por la que se prohihió a los 

alcaides, dueños de castillos, agentes de la justicia real o local, etc., proporcionar auxilio a los 

mercaderes y cambistas que huyeran con el producto de las operaciones financieras realizadas antes 

de que éstas hubieran sido cerrad&; su deber era entregarlos a las autoridades sin ninguna dilaciim 

o, al menos, no interferir en el proceso judicial. El delito especificado en las líneas precedentes SC 

equiparaba a la malversacií,n de caudales a manos de los oficiales públicos, y, por tanto. SC 

consideraba una causa criminal. Esto explica el duro castigo aplicado a aquellos individuos o 

instituciones (tenentes de fortalezas, propietarios dr casas fuertes, oficiales de la justicia, concejos. 

etc.) que les prestaban ayuda incondicionalmente’S7. 



Las Ordenan~us reales dc Castilla recuprraron parte de la normativa dictada por monarcas 

anteriores sobre la obligación de los alcaides de poner a disposición de la justicia a cualquier 

malhechor que buscase asilo en una fortaleza”” y la prohibición de acogerlos o de impedir la 

actuación de los agentes enviados por el rey para prenderloss59. 

Sin rmhargo. estos preceptos tamhi6.n tuvieron una dimensión práctica y la monarquía no dudó 

cn aplicarlos cuando fue necesario o al menos trató de recordar la necesidad de que fuesen respetados 

en henrficic del mantenimiento dc la paz y orden púhlicosbO. Así, el clima de desorden reinante en 

el sector fronterizo-castellano navarro a fines del siglo XV obligó a los REYES CATÓLICOS a enviar 

varias provisiones a diversas localidades de esta zona para exponcr el procedimiento a seguir con los 

mall~echorrs refugiados en los castillos y las penas en que incurrirían los alcaides qur contradijesrn 

los mandatos regioss”‘. Por su parte, muchos concejos no dudaron en denunciar a los tenentes que 



recibían delincuentes en los castillos, sobre todo cuando eran causa de disturbios y alboroto?. Los 

corregidores cumplieron una misión muy importante en este campo, ya que muchos recibieron 

directamente de la Corona poderes especiales para realizar pesquisas, investigaciones. visitas y, por 

supuesto, prendimientos en aquellas’fortalezas sospechosas de admitir a criminales y bandidos dentro 

de sus muross6’, También colahorahan con ellos los alcaides de las fortalezas, cuya conocimiento 

de los hechos y proximidad a la realidad concreta facilitaban el esclarecimiento de delitos así como 

la accifin directa de la justicia’“. 

Mención aparte merecen las disposiciones adoptadas sobre aquellos individuos que se refugiaban 

en determinados castillos y fortalezas del reino, dotados con privifqios de homicianos, para eludir la 

acción de la justicia. En 1480 los REYES CATÓLICOS tomaron una importante medida con respecto al 

privilegio y costumbre de Val de Ezcaray, por cl cual las mujeres adúlteras, malhechores, ladrones 



Y otra gentes marginales podían refugiarse en esta localidad sin que la justicia pudiera hacer nada en 

su contra. El abuso generalizado al que se había llegado en este asunto llevó a ambos monarcas a 

restringir el alcance de este tipo de exenciones y usos en la localidad antes mencionada y en otras del 

reino, independientemente de su adscripción jurisdiccional. En este sentido, tanto los alcaides como 

las justicias de estos lugares quedahan ohligados a entregar cualquier criminal que huhiese cometido 

adulterio (femenino), traición u homicidio a los oficiales enviados por la Corona sin oponer ninguna 

clase de resistencia, hajo pena de incurrir en los mismos castigos aplicados a los delincuentes y de 

perder la mitad de los bienes”‘. 

Sin embargo, este fenómeno no era completamente nuevo. A lo largo de la Edad Media numerosos 

castillos fronterizos, en particular aquéllos ubicados en la franja castellano-granadina, sirvieron como 

refugio a delincuentes y malhechores que se acogieron en su interior para eludir la acción de la justicia 

y redimir sus culpas. valiéndose de los llamados privilegios de homicianos, que muchos monarcas 

concedieron a algunas localidades situadas en tierras limítrofes con el fin de potenciar el pohlamiento 

en estos sectores y de ese modo garantizar la seguridad de los flancos más débiles del rcinw’“. Los 

conocimientos que se poseen acerca de esta cuestión para el sector fronterizo meridional son bastante 

abundantes y detallados merced a los trabajos que, directa o indirectamente, se han ocupado del 

asunto’“. 



En origen, el hokciuno era la persona culpable de un delito criminal que se redimía de las penas 

debidas, pero no de las responsabilidades civiles, prestando un servicio militar durante cierto tiempo 

en algún castillo fronterizo que hubiese recibido un privilegio especial del rey con este sentido. El 

riesgo al que se encontraba sometido el individuo y la gratuidad del servicio justificaban la obtención 

del prrdk que se materizalizaha en una escritura real expedida a la vista de la que el alcaide de la 

fortaleza le había otorgado como justificante del buen cumplimiento de sus tareasSM. Durante cierto 

tiempo el uso fite decayendo hasta que en tiempos de FERNANDO IV se recuper0 a raíz de la concesiím 

de una carta puebla a la localidad de Gibraltar donde se incluía el derecho de asilo. Paulatinamente, 

fue extendiendose a otros puntos de la frontera castellano-granadina con carácter práctico, es drcir, 

para aumentar el número de defensores destinados en las plazas militares. El contenido legal d4 

drrwho de asilo fue variando con el tiempo. No siempre era posible acogerse a él, y muy pronto 

comenzaron a surgir restricciones sobre el tipo de delincuentes que podían beneficiarse del mismo: 

así, qurdaron completamcntr excluídos aquellos individuos que hubiesen cometido delitos contra la 

persona del rey, contra la seguridad del reino o que entrañasen algún tipo de traición. Por otra parte, 

la excesiva extensibn del privilegio de homiciunos podía poner en peligro la frágil estabilidad de 

ciertos enclaves fronterizos, pues al amparo de su contenido muchos cometieron todo tipo de abusos 

y desmanes. De todo ello, tanto la documentacicín como las Acras dc Cortes del período, se hicieron 

eco constantemente, advirtiendo sobre el peligro que esta situación entrañaba y abriendo el camino 

para futuras restricciones más duras que se aplicaron a mediados del siglo XV. cuando ENRIQUE IV 

y3 posterilwnente. los REYES CATÓLICOS consideraron oportuno reducir el númtzo de localidades 

t’rontcriras privilegiadas ccm el derecho de asilo’““. 



B) Dentro de las atribuciones poficiafes desempeñadas por algunos alcaides conviene señalar las 

que tuvieron relación con la custodia de presos. Durante la Baja Edad Media este fendmeno fue 

bastante frecuente, según ha podido comprobarse en capítulos precedentes. Sin embargo el nivel de 

actuación de los tenentes en este asunto no siempre se proyectaba sobre prisioneros ilustres, cuyas 

condiciones de vida durante el período en que se hallaban privados de libertad no dehían ser 

particularmentr penosas. Frecuentemente, en los castillos se custodió a individuos autores de delitos 

de diversa consideración; no en vano, la mayoría de estos edificios contaban con mazmorras y 

dependencias especialmente habilitadas para estos menesteres, algunas de las cuales todavía pueden 

visitarse en la actualidad. A su vez, los alcaides estahan en disposición de hacerse cargo de estas tareas 

en virtud de su propio oficio. 

En ocasiones los tenentes de las fortalezas recibían la orden de hacerse cargo de la guarda de 

algún delincuente mientras se incoahan los trámites necesarios en todo procedimiento judicial. Este 

fue el caso de JUAN DE GAMBOA, capitán y alcaide de Fuenterrabía, quien en 1487 envió al Consejo 

Real a VICENTO. vecino de San Sebastián, que estaba hajo su custodia, para que compareciese ante 

los alcaldes de Co&‘“. A su vez, JUAN DE TORRES, alcaide de Ponferrada, recibió en 1498 cl 

encargo de vigilar estrechamente a varios presos que FRANCISCO DE RIAÑO, alguacil de Casa y Corte, 

le entregaría”‘. 

En otros casos, los alcaides tenían la facultad de apresar o expulsar de los concejos a ladrones, 

alborotadores o bandidos que hubiesen actuado en las proximidades de la plaza que defendían. Así. 

el alcaide de Cahek recihici la orden de prender al bachiller CARRILLO y al bachiller VILLA por 

haber asaltado de noche el monasterio de las tfuelgas cometiendo graves delitos”‘. Asimismo. en 

1447 JUAN II dio licencia a los jueces y regidores de Leí,n y a ALFONSO VACA, alcaide de las torrrs 

de la ciudad, para que castigasen y echasen de la ciudad a los beneficiarios de la iglesia de Santa 

María de Regla o a cualquier persona que causase daños y alborotos”‘. No obstante, este tipo de 

S’“A.G.S.. R.G.S., 14WIX-22.Burgos. foi. 176. 

“‘A.G.S., R.F.S., 1498~IX~19-Vallaúolid. Cal. 267 
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actividades siempre debía llevarse a cabo con la preceptiva licencia regia”‘. 

Como consecuencia de las paces castellano-lusas de 1479 los REYES CATÓLICOS ordenaron a 

PEDRO DE CÓRDOBA. alcaide, corregidor de Badajoz y comino de los monarcas, la liberación de todos 

los caballeros, hidalgos, escuderos y demás personas que a consecuencia de la guerra hubieran sido 

apresadas, permaneciendo todavía en poder de los capitanes o alcaides encargados de su custodia. 

PEDRO DE CÓRDOBA recibió amplias competencias en este asunto, ya que no solo dehía procurar la 

inmediata excarcelación de todos los prisioneros portugueses que había en los presidios situados entre 

Ciudad Rodrigo y Lepe, tal y como se había capitulado entre los soberanos de ambos reinos”‘. 

También tenía bajo su responsabilidad resolver el problema de la manutención de estas personas 

durante el tiempo que había durado la privación de libertad y averiguar el alcance de algunas 

expediciones de saqueo de corto alcance llevadas a cabo por los castellanos en tierras lusitanas tras 

la firma de los acuerdos. 

A menudo, la actuacion de muchos alcaides fue decisiva para garantizar la paz pública, pues 

intervinieron activamente en la resolución de conflictos de diversa naturaleza, generalmente robos. 

alborotos y escándalos. Despues de todo, los titulares del oficio contaban con los medios adecuados 

y las cualidades iddneds para contribuir al mantenimiento de la armonía general: el hecho de ejercer 

el control militar sobre la fortaleza y la posibilidad de disponer de efectivos humanos armados confería 

a los tenentes capacidad suficiente para erigirse, sobre todo en el medio urbano, en máximos 

representantes del orden público; por otra parte, su condición de delegados del poder monárquic» 

cuntrihuíd a refOrzar todavía mas esta idea5’“. Algunos ejemplos pueden ilustrar estas 



c~msideraciones y proporcionar una idea aproximada de la actividad desarrollada por los alcaides en 

este campo. Así, en 1487 JUAN DE TORRES, alcaide y corregidor de Ponferrada y el Bierzo, fue 

comisionado para resolver el enfrentamiento entre GONZALO BECERRA y MENDA~A DE YEBRA, vecino 

dc Molinaseca. a causa del incendio que éste último había provocado en la casa del primero”‘. 

Durante el mismo ano los REYES CATÓLICOS encomendaron a DON JUAN DE GAMBOA, alcaide de 

Fuenterrabía, la resolución de diversos robos sucedidos en el marco local”8 y en el ámbito 

fronteriz0’. poniendo de relieve el alto grado de confianza que los soheranos habían depositado 

sobre este personaje, una de las figuras militares más relevantes del período. 

Pese al protagonismo de los alcaides en este campo conviene matizar las ideas antes expresadas. 

No hay que olvidar que en muchos casos, no en todos, Sus actividades en esta materia se superponían 

a las que desarrollahan en la esfera de la justicia local, compaginando la custodia del castillo con el 

ejercicio Llc otros oficios relacionados con el mantenimiento del orden: corregidores, alcaldes, 

alguaciles, etc.‘xo. Este punto fue motivo de fricción en el seno de muchos concejos, ya que algunos 

de estos personajes intentaban menoscabar las competencias municipales en este ámbito, atribuyéndose 

más autoridad de la que les concernía y sirviéndose de la ideal plataforma que suponía ejercer el 

control militar sobre la fortaleza. No cabe duda de que el binomio corregidor-alcaide fue uno de los 

mktodos más eficazmente utilizados por los REYES CATÓLICOS para desarrollar su política pacificadora 

y organizativa. Muchas veces resulta imposible delimitar la frontera entre ambos oficios que parecen 

amoldarse y complementarse con cierta flexibilidad; con frecuencia el personaje en cuestií,n accedia 

a la alcaidía de un lugar y posteriormente era designado corregidor, seguramente, por razones de 

orden práctico; en otros casos ambos nombramientos tenian lugar a la vez y. finalmente. existen 



ejemplos en que el corregimiento precedía a la alcaidía, según se verá en el capítulo dedicado a las 

ciudades. En todo caso, es muy importante subrayar este elemento, crucial para comprender las 

razones por las que los tenentes de las fortalezas aparecen desempeñando éstas y las siguientes 

funciones que serán objeto de estudio en pr6ximas páginas. No cabe duda de que el protagonismo de 

los alcaides en la strcirdad castellana hajomedieval fue muy destacado; sin embargo, estuvo 

condicionado por circunstancias coyunturales o por el desempeño de otros cargos que proporcionaban 

a los titulares una capacidad de maniobra mayor y sobre todo una proyección más evidente, lo que 

unido al dominio de los castillos constituía un resorte de poder bastante apetecible para ellos. Esta 

rralidad no sólo se dará entre los tenentes que desempeñaron corregimientos, alcaldías y otros oficios 

parecidos. sino tzmbién entre aquéllos que compaginaron la alcaidía de una o varias fortalezas con 

otros cargos de distinta naturaleza. 

C) Por último, conviene referirse a las actividades de vigilancia y supervisión que se confiaron 

frecuentemente a los alcaides en materia de las COSLIS vedadas. Aunque las principales competencias 

en este asunto recaían sobre los alcaldes de las cosus vedadas, cuyas atribuciones consistían en velar 

por que determinados productos de primera necesidad (pan) o de alto valor econúmico (caballos, 

armas y metales preciosos) no traspasasen la frontera castellana con los reinos colindantes, sobre todo 

en períodos de escasez o de conflicto bélico, los tenentes de las fortalezas fronterizas prestaron sus 

servicios para garantizar la impermeabilidad de una frontera que, a menudo, se mostraha llena de 

resquicios. capaces de proporcionar un lucrativo negocio a aquéllos que traficahan con las mercancías 

va sefialada?‘. 

Con respecto a esta última cuestión es preciso indagar en la normativa consignada en algunas 

fuentes jurídicas del período estudiado para encontrar el origen de la participación de los alcaides en 

estas tareas. En este sentido las Ordenanzas reules de Cusrilla resultan extraordinariamente útiles por 

recopilar en un mismo bloque toda la legislación dictada por diversos monarcas castellanos durante 

las reuniones de Cortes bajomedievales y por subrayar la participación de los alcaides de las fortalezas 
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en el control de los productos y mercancías susceptibles de ser sacados ilegalmente5P-. No obstante. 

los primeros reyes de la casa de Trastámara adoptaron diversas prohibiciones sobre la saca de hs 

cosas vedadas. JUAN 1 Ilev a cabo un importante Ordcnamicnto de la saca de las cosas vedadas con 

ocasión de las Corres de Guadalajara de 1390. Entre otras medidas, el rey dispuso el ajusticiamiento 

de lus alcakks y demás súbditos del reino qur se dedicasen a sacar por las fronteras el ganado equino 

para vendrrlo en el exterior: tambGn ordenó la confiscación y pérdida de sus bienes’“‘. Por otra 

parte, se obligó a todos los tenentes a entregar a las autoridades competentes cualquier persona que, 

habiendo contravenido los principios básicos de la saca de las cosas vedadas, quisiera refugiarse con 

el producto de sus delitos dentro de las fortaleza que aquéllos defcndian’“. Finalmente, con el objeto 

de evitar ahusos y rxcesivas ingerencias por parte de los titulares de las fortalezas en la saw de los 

cosus vedadus, el rey orden6 que exclusivamente los alcaldes dr sacas intervinieran y vigilasen la 

salida y entrada del oro y la plata en el reino”‘. 

4.2.5. Funciones judiciales: 

Durante la Baja Edad Media numerosos alcaides actuaron como auxiliares o agentes de la justicia 

interviniendo casi siempre en la esfera local, donde, en tanto que representantes de la autoridad 

monárquica, resolvieron pleitos y conflictos de diversa índole o ayudaron al esclarecimiento de 



asuntuos turhios5”“. Las fuentes de la kpoca estudiada son bastante parcas en detalles; tan ~610 

durante el reinado de los REYES CATóLIcos se puede realizar un seguimiento de las actividades 

judiciales desplegadas por muchos tenentes de las fortalezas reales en distintos frentes. Sin embargo, 

es preciso advertir que en muchos de estos personajes confluía el desempeño de otros oficios ligados 

a la esfera local y  territorial, lo tlue prohahlementc explica su grado de participación en ecta parcela. 

A) En ocasiones, los monarcas nombraron a determinados alcaides jueces ejecurores con el fin de 

que garantizasen el cumplimiento de una determinada sentencia. Así, en 1480 JUAN DE MENDOZA, 

alcaide de Vitoria, recibió la misión de restituir, en calidad de juez ejecutor, a DOÑA LEONOR DE 

ZÚÑIGA los bienes y  heredades que su marido poseía en la villa de Alegría, permaneciendo la 

jurisdicción de la localidad y  su castillo en poder de la Corona’“‘. El alcaide y  asistente de Burgos, 

ANDRÉS DE RIBERA, también fue facultado para entender sobre ciertas causas judiciales: por ejemplo, 

en 1483 se le encomendó la resolución del conflicto que enfrentaha a ANDRÉS GONZÁLEZ DE CAMPO 

y  a FRAY FERNANDO DE SAN CRISTÓBAL, freile de la Orden del Hospital, en torno al robo dc unos 

ganados’“‘. 

Los alcaides podían entender en asuntos muy diversos: entre los más importantes cahe mencionar: 

restituci6n de bienes rohados5”Y; embargo de biene?; ajusticiamiento de del¡ncuenteP, 
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apaciguamiento de dehates interpersonales’” y alborotos púhlicos5m; supervisión de compra-ventas 

en las que mediasen intereses monárquicos’*; y denuncias por rohos’gJ. 

B) Antes de dictar sentencia era necesario ohtener toda la información precisa para emitir un juicio 

c~xrecto; por ello, los tenentes de algunas fortalezas también se responsahilizaron, por orden de la 

Corona, de la realización de pesquisas e indagaciones encaminadas a la obtención de un volumen 

suficiente de datos capaz de proporcionar a los jueces los argumentos suficientes para dictaminar el 

procedimiento a seguir. Además, esta facultad permitía a los alcaides intervenir en una de las fases 

más importantes del mecanismo judicial, confiriéndoles un especial protagonismo, merced a los 

prrdercs rspecialcs que recibían de la Corona. En ocasiones, los asuntos sobre los que dehian rccahar 

la int’ornxk’m eran particularmente espinosos: asi, SANCHO DEL ÁGUILA, alcaide y corregidor de 

Trujillo. recihio el encargo de averiguar cuales eran las razones que enfrentaban a la aljama de los 

moros de Trujillo con los descendientes de MAHOMET DE LA PLAZA”*. A veces, una de las partes 

implicadas en el proceso solicitaba la intervenci6n de un determinado personaje, a ser posible neutral 

“fiA.G.S.. R.G.S.. l?WV11~5-C6rdoha. fo,. 26. 



o favurahle a sus intereses, con el fin de agilizar los trámites59?. Una vez que se conseguían reunir 

los datos requeridos se remitía el resultado de la averiguación ala autoridad competente: por ejemplo, 

en 1494 el alcaide de Ponferrada recibió la orden de enviar al Consejo Real el informe que había 

realizado acerca del conflicto que pesaba sohre el monasterio de San Miguel de las Dueñas, cuya 

ahadcsa, 00u.A MARÍA DE MEZQUITA. había sido despojada del cargo por DOÑA ELVIRA OSORIO, 

abadesa del monasterio de Santa Clara de TordesillassPs. 

Estas actividades se complementaron con la recepción de testigos, a los cuales algunos alcaides. 

especialmente diputados para este fin, tomaron declaración. Según se desprende de algunos testimonios 

documentados, los tenentes escogidos para estas tareas eran, por lo general, buenos conocedores de 

la realidad cn que se hallahan inmersas las personas llamadas a prestar su testimonio ante un 

tl-ihLNlal“~. 

C) La monarquía otorgi, a algunos alcaides la facultad de concluir pleitos y de dictar sentencias 

con carácter definitivo. Para delimitar el verdadero alcance de esta prerrogativa y determinar el 

número de titulares del oficio que la disfrutaron sería preciso consultar el contenido de los dictámenes 

emitidos por estos personajes, aspecto sobre el que en un futuro prbximo se realizarán investigaciones 

más detenidas, pero que, por el momento, escapa del objetivo de esta Tesis Doctoralm. 

Mucho más habitual resultó ser la designación de alcaides para promover el cumplimiento de los 

dictámenes definitivos. En 1485 los alcaides de León y de Valencia dr don Juan, ALFONSO DE 

VALDERRÁBANO y PEDRO ORTIZ, respectivamente, fueron comisinnados para ejecutar una sentencia 

dictada por la reina contra RAMIRO NÚÑEZ DE GUZMÁN. Su misi6n consistirfa en velar junto con el 



corregidor de León, por el cumplimiento de la decisión regia que hasta la fecha no había sido 

observada”‘. 

En otros casos, los tenentes de las fortalezas eran los intermediarios encargados de materializar 

las resoluciones adoptadas por la justicia. Así. en 1483 la reina DONA ISABEL ordenó a SANCHO DEL 

~CUII..A. alcaide y  corregidor de Trujillo, que facilitase y  amparase el cumplimiento de una sentencia 

eclesiástica sobre el paso de ganadosa. En 1492 los REYES CATÓLICOS ordenaron a ANTONIO DE 

FONSECA, alcaide de Plasencia, maestresala del rey y  vecino de dicha ciudad, devolver al judío JACOB 

ABRAVANEL 140 Vacas de su propiedad que un pastor había intentado pasar a Portugal amparándose 

en el decreto de expulsión dictado unos meses antes contra este sector de la población’“‘. FERNANDO 

NAVARRO, comino y  alcaide de Alegría, fue designado en 1492 para ejecutar una sentencia por la que 

el alcaide de Mendoza había de restituir a varios concejos alaveses las cabezas de ganado requisadas 

por el mismo, mientras que aquellos debían abonarle los derechos de semoyo, hury de Marzo y pecho 

de Sun Martín que le correspondían según una antigua costumhreHu. 

Asimismo, estos personajes proporcionaron muchas Veces amparo a particulares”” o a 

colectividades”‘, otorgándoles la seguridad y  tranquilidad necesarias mientras duraha un proceso 

judicial, sobre todo si su integridad o la de sus bienes se encontraba seriamente amenazada. No 

obstante. los alcaides también despertaron el recelo entre las personas que les rodeaban o que 

dependían de su actuación en materia judicial, lo que refleja que su participación no era indispensable 

en los procesos judiciales sino solamente producto de unas circunstancias o necesidades concretas 

adecuadas a cada caso. En 1485 el alcaide de Trujillo, SANCHO DEL ÁGUILA, lwho de inhibirse en 

el proceso que se incoaha contra el corregidor LOPE SÁNCHEZ DEL CASTILLO por causa criminal. pues 

durante ciertos enfrentamientos ocurridos en la ciudad había arrebatado una espada a LOPE DE 



VILLAREAL: al parecer el propio corregidor no deseaha que el tenente de la fortaleza interviniese en 

cl asunto. pues temía represaliaz?‘. En otros casos, los propios concejos solicitaban a la Corona que 

pusiera freno al desmesurado interés mostrado por algunos alcaides hacia los asuntos internos de la 

administración municipal, ya que la excesiva ingerencia de muchos de ellos era fuente de disturbios 

e incstahilidad’? 

4.3. Abusos y excesos de poder cometidos por los alcaides. 

Desde los años finales del siglo X111 y a lo largo de todo el período medieval las fuentes escritas 

retlcjan constantemente una percepción de las fortalezas y. sobre todo, de sus guardianes bastante 

distinta de la que se ha visto hasta el momento. Las especiales circunstancias político-sociales y 

ccon6micas por las que atravesi> la Corona de Castilla durante toda la @oca repercutieron 

dircctanwne whre los castillos del reino y sobre la propia instituci6n de la tenencia de jiirtulezus. 

Muchos alcaides hicieron un uso abusivo de sus facultades y se excedieron en el ejercicio de sus 

funciones, rehasando no scílo los límites del oficio sino también los de la propia legalidad. Este 

fcn6meno. que durante los siglos XIII y XIV se enmarcaba dentro del complicado panorama social, 

ni era nuevo ni tampoco se agotó al expirar el siglo XIVw. Por el contrario, experimentó fases de 

rspecial intensidad durante el siglo XV, coincidiendo con etapas bastante delicadas desde el punto dc 

vista político. En definitiva, se trataba de una manifestación más de las complejas relaciones que se 

rstahlccieron entre momwquía y nobleza cn la Baja Edad Media, ya que los miembros del estamento 

n~~hiliar-io ocuparon sistcrnáticamentc el oficio de alcaide c intentaron convrrtirlo, muchas veces con 

Gxito. cn una l’wntc más de poder que no dudaron en ejercer siempre que les fue posible; a su vez, 

los reyes hicieron esfkrzos constantes en el orden legal y práctico para corregir la situacií,n de 

V¡O~CIK¡~ que se generaha en torno a muchos castillos, aplicando soluciones de diverso grado según 

su capacidad y autoridad. Las siguientes páginas están dedicadas a estudiar esta nueva faceta del oficio 

de alcaide y pretenden proporcionar una nueva dimensi<,n del cargo y de sus titulares. 



A lo largo de los siglos XI11 y XIV muchas fortalezas del reino se convirtieron en foco de abusos 

y excesos contra la tierra y los hombres. El clima de crisis y violencia generalizada se manifestó de 

muy diversas maneras y una de ellas fue a travks de las fortificaciones. Algunos de estos edificios 

reunían las condiciones indispensables para alojar durante bastante tiempo a grupos de homhres 

armados 21 causa de su estructura arquitectónica y valor militar. A su vez. los alcaides encargados de 

su custodia y defensa se erigían en cabecillas de estas bandas de delincuentes que a menudo integrahan 

tamhitk las guarniciones. Otro factor importante a tener en cuenta en este asunto fue que la nohkza 

castellana ejerciú un control casi ahsoluto sobre las principales plazas fortificadas del reino, bien 

mediante el desempeño de las tenencias, bien porque aqu6llas formahan parte de sus abultados 

dominios patrimoniales. Según ha señalado recientemente el profesor Carlos de Ayala “... La 

institucionalizcrc,ion progresiva de la monurquíu hacía de lasfortalczas una piezu, en muchos casos 

insusrituihlc, en orden (I su concreta rnuterialización. No es extraño, por tunto, que aquellos que veían 

r’on recelo un proceso que llevabu inexorablemente a la centralizacirjn politicu y al cercenumicnto de 

los privilqios nobiliarios, intentaran instrumentulizur las fortalezas en sentido contrario al impuesto 

por la Coronu. Sc tratu éste dc un aspecto polítiro radicado en este hilo conductor que tantus vt!c~‘s 

hu servido pura explicar la dinúmica de los últimos siglos de nucstru Edad Media: la pugna n&kzu- 

monut-qut’u _. Las ínulfctríus” cn muchas ousioncs no son otru cosa que la incontroludu presi(jn 

señorial que ciertos nobles o sus cabullerescus y fcudalizantes clientelas ejercen sobre el medio sociul 

cn que se descnvuelvcn, como mecanismo compensatorio a los nqativos efectos de la crisis. Unu 

desconsidet-ada explotcxi6n feudo-señoriul, t~jena incluso a 10,s cauces ordinarios dc cxruccitin de 

renru. es síntomu de wisis. No de otru forma se puede entender el “ustru~cu~~iento de lu tier-tu” qw 

denuncian con,stuntementr /us Cortes”““‘. 

Afortunadamente. la legislación dictada en las Cortes de la época permite realizar un acercamiento 

gltrhal a la cuestii,n y discernir tanto el género de delitos cometidos desde los castillos come las 

actuaciones emprendidas por la monarquía para controlar la situacicín*“. A su vez, los testimonios 

cronísticos y documentales ponen de manifiesto la dimensión práctica y revelan hasta qut: punto la 

política regia fue eficaz. 



En época de SANCHO IV comenzaron a vislumbrarse las primeras quejas serias relativas a los 

abusos cometidos por alcaides de fortalezas reales. Según los procuradores, los guardianes de los 

castillos aplicaban habitualmente la fuerza para obtener beneficios extraordinarios, causando con ello 

graves perjuicios sohre la población; por este motivo, exigieron al rey la designación de tenentes leales 

y pacíficos. qtte actuasen más como protectores que como castigadores”“. 

Bajo FERNANDO IV. cuyo reinado estuvo marcado por el signo de la inestabilidad, arreciaron las 

prixestas de los procuradores sobre las ma(fefrius cometidas por los tenentes de las fortalezas. De 

entrada, durante las Corfc.s de Cuéllar de 1297 el rey ordenó la restituciiln de todos los castillos y 

villas arrebatados al realengo por la fnerza hajo graves penas’“. 1296 hahía sido un año 

especialmente aciagrr para la monarquia castellana, en aquel momentc dirigida por la wltmtariosa reina 

DONA MARIA DE MOLINA. Las distintas facciones nobiliarias enfrentadas entre sí trataban de sacar el 

maximo rendimiento de una situacikr nada faW&thk para la Corona que en un breve espacio de 

tiempo hahía perdido algunas plazas de vital importancia en el reino. El infante DON JUAN teclami, 

para sí el Reine de Leí>n, aut«proclamándose rey”‘“; a su vez, DON ALFONSO DE LA CERDA, nieto 

de ALFONSO X, y, por tanto, primo de FERNANDO IV, se intitulaha rey de Castilla, de Toledtr, 

Cíndoha, Murcia y Jaén, aunque residía en Sahagún, El infante DON JUAN vencici la resistencia de 

algunas Iocalidadcs leonesas que pugnahan por sustraerse a su dominio: Tordehumos, Villagarcía. 

Tordesillas. Medina de Rioseco, La Mota y Villafáfila”“. A su vez, DON JUAN NUNEZ, otro de los 

grandes magnates del reino, se apodcrí, el mismo alio del castillo y judería de Osma merced a la ayuda 

que le prrstci un cahallrro llamado FERNANDO RUIZ DE AMAYA, el cual lo había hurtado para ponerlo 
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posteriwmente a su disposición; la misma operación se produjo con la fortaleza de AmayaGJ6. En 

menos de un año el rey había perdido al menos 8 importantísimos enclaves sin poder impedirlo, 

además de la comarca fronteriza de Riba de Côa. Pese a los ruegos y súplicas de la reina ninguno de 

los nobles del reino se mostró inclinado a prestar ayuda a la Corona a causa de la gran influencia que 

el infante DON ENRIQUE ejercía sohre los asuntos del reino”‘. Por tal motivo, la convocatoria de 

las Corres de Ckllar para el año siguiente respondía a un intento de pacificación interna del reino. 

Sin embargo, la aparente firmeza de la disposición dictada en 1297 se desvaneció rápidamente. 

Al cabo de dos años se prohibicí nuevamente a los alcaides realizar robos para aumentar o completar 

el monto de sus tenencias y se ordenó a los adelantados que vigilasen el cumplimiento de esta 

norma”“. Una de las medidas más profusamente recogidas en las Actas de Corres de la época de 

FERNATDO IV y en las posteriores fue la destrucción de castillos y el consiguiente ajusticiamiento de 

los malhechores. asunto que ya ha sido tratado en otro capítulo de esta Tesis Doctoral. Estos preceptos 

pretendían poner fin a la construccifin ilegal de fortalezas, delito ampliamente tipificado en las fuentes 

de la epoca. así como erradicar el potencial peligro que suponía su existencia. Con el derriho de una 

construcci6n militar se eliminaha la presencia física de la estructura arquitectónica y. por lo tanto, el 

riesgo de que a su amparo pudiesen refugiarse delincuentes y criminales. No obstante, conviene 

precisar que muchas veces los castillos levantados sin licencia y convertidos en nido de maffechores 

no siempre eran estructuras muy elaboradas: frecuentemente un risco o un refùgio natural bien situado 

servían como centro de operaciones”‘“, aunque también se tiene noticia de fortalezas en el más 



amplio de los sentidos, propiedad de importantes nobles del reino, que se utilizaron para estos 

fines~O. 

Otras normas promulgadas por la Corona iban encaminadas a investigar los delitos cometidos por 

los tenentes de los castillos tanto de señorío como de realengo y a castigarlos según su gravedad. Las 

penas más frecuentemente aplicadas en estos casos meron la restitución de todos los hierres rohados 

a sus propietarios y la demoliciún del foco causante de los male?. A su vez, los procuradores 

exigieron al rey el relevo de los alcaides malhechores por otros individuos de reputación intachable, 

a ser posible vinculados por lazos de nacimiento o vecindad a las localidades en que se uhicahan los 

castillos. Los concejos deseaban fervientemente apartar a los grandes nobles o a sus satélites de la 

tenencia de los alcázares y situar al frente de éstos a caballeros y homhres buenos de las villas y 

ciudades. con Ie que pretendían sustraerse al dominio de la alta nobleza a la vez que de cierta manera 

ohtenían el control sobre la fortaleza. Pese a todo, FERNANDO IV no abrió por completo su mano en 

este asunto, más bien su intención era conocer cada situacirín concreta y actuar en consecuencia6”. 

Esta línea de actuación se perpetuó en sucesivas reuniones de Cortes. Así, durante las de Valladolid 

de 13 12 FERNANDO IV mandi, que: “. non den las fforralezas yuc de mi tovicren por rrazon delos 

udclantamientos a ningunos mulffechorrs, sinon a ornes que SSMII abonados c ssin mulffetria, e tales 

que guarden Ios logarcs a mio sservicio, c que non rrohen nin astraguen 10 tierra nin ffagun y otro 

mal; L> ssilo assi non ffizicren que pechen quanto danno rrqibieren los dela mi tierra por esto rrazon 

doblado”“‘3. 

El reinado de ALFONSO XI se inició con una nueva minoría regia. Esta primera etapa estuvo 

cuajada de altercados internobiliarios, inspirados mayoritariamente por los viejos problemas que cl 



reino venía arrastrando desde los años finales del siglo XIII. Semejante panorama constituyó un 

excelente caldo de cultivo para la proliferación de abusos y excesos de todo tipo. A su vez, las 

fortalezas continuaron siendo focos de delitos y malferrías. Por lo que respecta a los castillos de 

realengo, los tutores mantuvieron la política anterior y accedieron a las peticiones de los procuradores 

sobre la necesidad de entregar la tenencia de los alcázares urbanos a “.._ un cawllero o do.7 pules 

la nuestra n~er~ctficrc, que sscan naturales moradores de aquellos lagares do sson los cusriellor e 

los alcuzares con ssus rretenen@s comunales, por rrazon que quando los tienen otros omes de 

ffuera que ffnzen y muchos rrobos e muchos males en guisa, que sse dessirve al Rey e sse nstragn 

la tierra por ello ...“b23. Esta norma se reiter0 durante las Cortes de Burgos de 1315 celebradas por 

la tutoría de DONA MARIA DE MOLINA y de los infantes DON JUAN y DON PEDRO~~. 

El Ordemunienro de la Hermandad aprobado en las Cortes de Burgos de 1315 resultó ser mucho 

más rxpresiw y contundente en sus manifestaciones hacia todos aqkllos que atacasen los intereses 

de los componentes de la Hermandad, sobre todo si se trataba de castillos y casas fuertes. Este 

movimiento estaba integrado por los caballeros, hidalgos y hombres buenos de los Reinos de Castilla, 

León, Toledo y las Extremaduras, y se constituyó en aras de una mayor protección frente a los daños 

causados por los tutores durante la menor edad del rey6’“. Sin embargo, las Hermandades nacieron 

con la crisis sucesoria de ALFONSO X (1282), se agudizaron con la apertura de la minoría dc 

FERNANDO IV (1295) y se prolongaron durante la larga y complicada minoría de ALFONSO X1 (1313. 

1325)“‘. Las medidas propuestas y aprobadas en Burgos en 13 15 fueron hastdnte severas y gozaban 

de un contenido claramente antinohiliario. Las relativas a la contención de las mulfctríus cometidas 

desde las fortalezas contemplaban nc sírlo la prohihick’m de usar tastos edificios para estos muesteres. 

sjno también castigos extremadamente duros contra los promotores y ejecutores de los delitos que 

aharcahan desde multas pecuniarias y pérdida de los bienes a la pena de muerte, en caso de ser 



capturados”‘“. 

DOS afi~s más tarde los mmes DONA MARIA DE MOLINA y el infante DON JUAN se 

compromrtieron firmemente a terminar con los alcaides malhechores y con aquellos oficiales públicos 

que causasen daños indiscriminadamente a los vecinos y habitantes de las villas y ciudades del reino. 

Estos criminales. además de prrder sus bienes, que se utilizarían según la costumbre de los concejos 

y lugares afectados, srrian prendidos y castigados con la pena máxima. En caso de no ser ejecutados. 

los tutores perderían inmediatamente su cargo. Asimismo, si lograban eludir la acción de la justicia 

podrían ser capturados y ejecutados en cualquier parte donde se refugiarenó’Y. 

En los aííos finales de la minoría de ALFONSO XI parece percibirse una reafirmación de la política 

emprendida por algunos tutores con el fin controlar las actividades delictivas de los alcaides. Asi. 

durante 1s Correc de Vulladolid de 1322, convocadas por iniciativa del infante DON FELIPE, SC 

dctermini, que los castillos y alcázares cuyos alcaides no prestdhan pleito homenaje al rey tkescn 

entregados a naturales de las localidades en que se enclavahan, procedimiento que, en teoría. 

garantizaba la paz pública. Sin embargo, para los tenentes que sí realizaban el juramento y homenaje 

a la Corona por la custodia de las fortalezas, se solicitó la necesidad de designar a “honosffiadores 

o munpos/er»s”, vecinos de las villas y ciudades, que supervisasen la actuaci6n de los alcaides y, sohre 

todo. vigilasen la realizack’m de ma(f&íus por parte de aquéllos. En definitiva, se trataha de establecer 

un medio de control sobre los guardianes de las construcciones militares, capaz de disuadirlos o, por 

lo menos, de frenar sus posibles actos de violencia y ahuso. Sin emhargo, el infante considero 

excesiva esta prticii,n, porque supondría poner en duda la lealtad de los tenentes, expresada en el acto 

de la trama de pixsilin mediante el juramento y pleito homenaje; por esta razím, la disposicilin SC 



limitó a castigar corporal y materialmente a los alcaides malhechores6x. Como medida preventiva 

se orden6 la amplia investigación de todas las rnalferrias, presentes y pasadas, cometidas desde los 

castillos y fortalezas del reir@‘; asimismo, se dictaminó el derribo de todos los edificios 

convertidos en nidos de malhechores y el ajusticiamiento de sus propietarios’“. 

Cuan&, cn 1325 ALFONSO XI alcanz6 la mayoría de edad y se hizo definitivamente con las rienda.s 

del poder. la política por II desplegada para corregir el clima de anarquía reinante en Castilla no varió 

excesivamente en sus contenidos con respecto de la etapa precedente, pero sí se trató de aplicar con 

mayor firmeza de la que hasta la fecha había sido posihlr. De entrada. en las Corres de Vuffudolid de 

1325 el joven rey reiteri, la necesidad de entregar la tenencia de los alcázares y fortalezas dependientes 

de la Corona a “... ru1c.s ulcaydes que guarden mio sservi& E la tierra dc danno _. ““‘; aunque los 

procuradores habían solicitado la designack’m de tenentes vinculados a las villas y ciudades por lazos 

de vecindad o nacimiento, el monarca prefirió reservarse su derecho de libre eleccihn. Detrás de esta 

respuesta a los representantes urbanos parece adivinarse uno de los principios más firmes sobre los 

que se asentaría la autoridad del soberano en el fùturo: el ejercicio de La voluntad regia sin ningún tipo 

de mrdiatizack’m externa. Por otro lado, el monarca también orden6 la inmediata restitución a las 

villas y ciudades del reino de los términos, castillos y fortalezas usurpados por la nobleza o rebelados 

contra sus le$imos duriios”w. 



ka voluntad real para terminar con las mnlfeffías cometidas desde las fortalezas del rcinfl sc 

manifestó tempranamente y de forma contundente. En 1326 el rey se dirigió con decisión hacia el 

castillo dc Valdenebro, prtíximo a Valladolid, donde se refugiaba una banda de ladrones y bandidos 

a los que exigió la entrega de la fktaleza, orden que no fue escuchada. Esta resistencia llevó a 

ALFONSO XI a tomar el enclave por la fuerza. tras lo cual aplicó la pena de muerte a los ocupantes. 

tanto por los delitos cometidos desde los comienzos de laî tutorías como por su negativa a cumplir 

el mandado regio. La misma medida se aplicó en Castro Ponce, cuyos defensores también fueron 

ajusticiados6” 

En lo sucesivo, ALFONSO XI perfeccionó considerablemente estos preceptos, sirviendose, en 

algunos casw de 11)s que en otrn tiempo habían dictado sus predecesores o incorporando otros nuevos. 

Krcupení la norma que obligaba a los oficiales de la administracik territorial a entregar las fortalezas 

de sus demarcaciones a alcaides leales, de conducta intachable y sin delitos a sus espaldas0’6. 

Asimismo, se comprometii, firmemente a escoger a los tenentes de sus castillos y a las personas que 

rntendirsrn en el gobierno del reino entre “.._ mios naturales c del mio sennorio ...*‘61’. Ante las 

peticiones insistentes de los procuradores para que el gobierno de los alcázares urbanos se 

rncomendase a caballeros y homhres buenos naturales o moradores de las villas y ciudades con el fin 

dc rvitar abusos por parte de los entonces titulares del oficio de alcaide, el rey reiteró su capacidad 

de libre albedrío en este asunto. No obstante, también se mostr6 dispuesto a ceder parte de sus 

prerrogativas en aras de UII mejor entendimiento con las ciudades y accedió a entregar a los vecinos 

y moradores de las villas la tenencia de los alcázares reales cuando lo estimase op«rtuno y 

C~lnVellicllte~~w. 
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A partir de los años 30 del siglo XIV y durante casi veinte años, el rey de Castilla inició una etapa 

políticamente muy activa que culminaría con el Ordenamienfo de Alcalá de 1348. Algunas de 1% 

directrices de la actuación regia en materia de fortalezas ya han sido desglosadas en capítulos 

anteriores, pero todavía quedan algunas inéditas relativas a las malfrtrias cometidas desde los castillos 

por los alcaides y a otros aspectos que serán tratados en lo sucesivo. k4S Cortes de Mudrid de 1329 

se cerraron con una importante disposición que reconocía la aplicación de distintos usos jurídicos en 

cada sector del reino a la hora de castigar los delitos, daños y abusos cometidos por los tenentes 

malhechoresó”. En realidad, no se trataba tanto de la afirmación jurídica de cada reino como de 

intentar racionalizar las actuaciones judiciales contra estos delincuentes y criminales para erradicar 

drtinitivamentc un problema arraigado desde hacía largo tiempo en Castilla. Por otra parte, 

continuaron las iniciativas concretas contra aquellas fortificaciones convertidas en focos de ahusos y 

wxws. En 1332 el castillo de Avía, en la merindad de Carriún, fue arrebatado a GARCI FERNÁNDEZ 

MANRIQUE por varios hombres armados de DON JUAN NÚÑEZ, que lo abastecieron de armas y víveres 

y lo utilizaron como base de operaciones de castigo contra las tierras circundantes. Esta actitud motivá 

nuevamenfe la acruacirín personal del rey, que se dirigió al lugar para cercarlo. No obstante, la 

guarnición instalada en el interior viendo los medios militares desplegados por el rey para reducirlos 

decid¡6 hacer entrega de la fortaleza a cambio de salir en libertad, condiciones aCeptadaS por el wy 

que de este modo recobrh el enclave y lo restituyó a su dueño”“. Tamhién las fortalezas que DON 

JUAN NÚÑEZ tenía en tierras del Norte de Castilla eran activos focos de malfctrias que sc 

complementahan con la construcción de edificios fuertes en las llamadas peñas bravas’“‘. Como es 



bien sahido. ALFONSO XI no se detuvo en su empeño de someter a este noble a su autoridad, objetivo 

que consiguió parcialmente en 1334 con la toma de varios castillos a ei pertenecientes en rehenes y. 

definitivamente, en 1336 tras el cerco de Lerma, que se saldó con el alfanamirnfo de la mayor parte 

de sus villas y fortificaciones. asunto que ya ha sido objeto de atención en otro capítulo. 

Much,, m;ls nlwcdwa resulti, la ley dictada en las Cor-rc.~ de Burgos dc 1338 por la qur ALFONSO 

XI asumid detinitivamente la guarda y custodia de todos los castillos del reino. Esta medida era la 

única que podía ofrecer una soluci6n a las malfetrius a medio plazo”‘. El recurso al amparo real 

de las f~uulrzas constituía un importantísimo refùerzo de la autoridad regia. pero también suponía el 

cese provisional de los excesos y abusos en virtud de las normas lateralrs que se adjuntaron a la hase 

principal de este precepto: los propietarios de castillos tenían terminantemente prohibido 

cornhatírsclos. arr&kselr~s o derribárselos mútuamente: además, tampoco podían ni debían acoger 

malhechwes; ulntravenir estos principios podría acarrearles graves castigos que iban desde la pena 

capital hasta cl pago de fuertes multas pecuniarias o la pérdida de sus bienes. El Ordcnumiento dc 

Alcalú de 1348 recogió de nuevo esta medida otorgándole un valor aún más significativo”‘. 

Durante la segunda mitad del siglo XIV la normativa encaminada a sofocar la delincuencia 

emanada desde las fortalezas descendió considerablemente, aunque durante todo este período siguieron 

registrándose denuncias por parte de los procuradores contra los tenentes que se excedían en sus 

atribuciones. Así, durante las Cortes de Toro de 1371 se puso de manifiesto el ahuso cometido por 

algunw alcaides de fixtalczas reales encargados de recaudar en nombre del rey el ganado m»srren<o 
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e u@r;n». es decir, las reses que se descarriaban durante su tránsito por las cariadas; además, fas 

cabezas de ganado que encontraban perdidas en los campos de pastos las vendían o mataban sin 

conducirlas a los mercados públicos, como era preceptivo, para que sus propietarios o los pastores que 

las cuidaban pudiesen reclamarlas. Con el fin de remediar la situación se acordú que aquellos alcaides 

que hallasen las reses perdidas o extraviadas las retuviesen en su poder durante un plazo de sesenta 

días, transcurrido el cual las trasladarían a los mercados para facilitar su devolucii,n’*. 

JUAN 1 potenció la accion de la justicia sobre los malhechores que se refugiaron en los castillos 

y casas fuertes del reino para cometer delitos M5 Pero también puso especial empeño en castigar a 

aquellos tenentes de fortalezas, realengas o señoriales, que con su actitud favorecían y la concentración 

de numerosos delincuentes, alborotadores y criminales en su interior. Durante las Cortes de Segovia 

de 1386 el rey fijo duras penas contra los ma&?chores y dedicó un apartado especial para especificar 

el castigo que merecían quienes los amparahan y obstruían la acción de la justicia”6. 

Durante el siglo XV los alcaides siguieron cometiendo excesos contra los hombres y la tierra, ya 

que el clima social y político del momento favorecía las actividades delictivas. Aunque las Acras de 

Cortes no se detienen con tanto lujo de detalles en estos aspectos, existen otras fuentes, sobre todo las 

narrativas, que ofrecen un caudal de noticias e información suficientemente voluminoso como para 

realizar un seguimiento del fenomeno y calibrar su verdadero alcance en la sociedad castellana 

bajomedieval. Los detalles más jugosos corresponden nuevamente al reinado de los REYES CATóLIcos; 

incluso, existen relatos cronisticos extraordinarios que dihujan el perfil humano de algunos de los 

protagonistas de las ma&frícrs. 



La tipologia de los delitos y excesos cometidos por los alcaides de las fortalezas fue muy 

variadaN’. La usurpaci(m de términos a los concejos en que se hallaban aposentadas las fortalezas 

o la apropiacihn indebida de heredades y tierras de cultivo”* fueron fenómenos bastante comunes 

entre ellosN9. Los daños físicos inferidos a personas también se contaban entre los excesos 

comúnmente cometidos por los tenentes. En este sentido la casuística era muy amplia, aunque los 

casos más habituales se referían a agresiones corporales: en 1488 JUAN SÁNCHEZ DE VIÑASPRE, 

lqarteniente del alcaide de Otón, fue emplazado ante el Consejo Real para comparecer por las heridas 

que había causado a BELTRÁN GONZÁLEZ DE CALAHORRA, vecino de Logr~Íio~-~. En «casiones, 

estas denuncias afectaban a alcaides ya retirados, como por ejemplo FERNANDO DÍAZ MANOS, antiguo 

tenente de Logrofio, requerido por la justicia en 1483 a petición del judío HOSPINA TORTOJOS, por 

las heridas causadas a su padre’“. 

La privaciím de lihertad injustificada constituía otro de los actos abusivos realizados por los 

alcaides. RODRIUO DE MENDOZA, tenente de la fortaleza de Treviño, junto con MARTÍN DE CACHÓN, 

alcalde ordinario de la villa, y con FERNÁN PÉREZ DE ARANA y PASCUAL MARTÍNEZ DE OSILLA, 

alcaldes de la Hermandad, habían encarcelado injustamente en 1479 a MARTÍN SÁNCHEZ DE VILLELA, 

vecino de la merindad de Arratia, en virtud de cierta sentencia por un pleito cuyo contenido se ignora. 

El preso hahía reclamado su lihertad, petición que le fue concedida por orden real en Abril dr 



14806“. Sin embargo, el mandato regio no fue cumplido de inmediato, requiriéndose la presencia 

de ANTONIO DE FONSECA, maestresala real, para que la liberación se hiciera efectiva. LO más grave 

del asunto era que el preso, además de sufrir malos tratos, se había visto obligado a pagar un rescate 

previamente. Como consecuencia de estos hechos, el alcaide y sus secuaces fueron condenados al 

destierro fuera de los términos de Treviiío y a pagar una multa de 80.000 mrs., dictamen que en 

Octubre de 1483 aún no se había ejecutado; por el contrario, los culpables permanecían en la villa 

amenazando a MARTÍN SÁNCHEZ constamementebs’. Esta circunstancia llevó a los REYES CATÓLICOS 

a reiterar el cumplimiento de la sentencia en Noviembre del mismo tioGJ. 

Los latrocinios y  sustracciones también formaban parte del elenco de acciones delictivas 

protagonizadas por estos personajes”J’. El ganado era una de sus presas favoritas; no en vano, de 

su venta se devengaban imponantes ingresos y. además, según su especie, podía servir para el sustento 

dc la guarnicihn. La existencia de alcaides cuafrcros aparece documentada en época de los REYES 

CATÓLICOS con bastante frecuencia. Según ha puesto de relieve la profesora Marie Claude Gerhet “... 

Les vals ont rcvêtu une importance particulière pcndant les trouhles civils, togjours propiccs uu 

hrigandage, puis ont hrusquemcntc décliné dès l’affermissement dupouvoir des Rois Catholiqucs, mais 

moins rapidemente qu’on aurait pu le supposcr. 11s ne disparaîtront d’ailleurs pus totalment, car ils 

correspondaicnt ci un type d’enactions “sei~ncuriales” faciles ìl perpétrer _. .“y56. Por lo general, la 

forma en que se llevaban a caho estos actos de pillaje lleva a pensar en actos de bandidaje señorial, 

ya que quienes los cometían detentaban el poder. Los alcaides se servían de sus hombres de armas 

para Ilcvar a cahu las capturas”“, que luego trasladahan a lugares seguros desde donde exigían el 



pago de un rescate a los propietarios”‘8. Por otra parte, resulta difícil realizar una estimación sobre 

la magnitud de los delitos, ya que la documentación no siempre proporciona los datos concretos sobre 

este particular”‘v. A veces se trataba de robos a pequeña escalaUo, mientras que en otros CEFOS el 

volumen del ganado arrehatado era considerable. No obstante, al estudiar las fuentes de ingresos 

complementarias de los alcaides será preciso vnlver sobre este asunto con mayor detenimiento. Los 

robos de cereal tamhien eran habituales, y al igual que en el caso del ganado constituían un medio de 

abastecimiento para algunos tenentes”‘. 

La sensación de pavor y desvalimiento que debía suscitar entre las gentes la conducta de algunos 

alcaides ha quedado reflejada en las abundantes cartas de seguro expedidas por la Corona a petición 

de los propios afectados que huscahan la protección regia como única vía para salvar sus vidas y 

haciendas. Así, cn 1480 los REYES CATÓLICOS proporcionaron a MARíA BELLO una carta de amparo 

en la que se filtra cl temor de esta mujer hacia las posibles represalias e innumerables perjuicios que 

podrían sobrevenirle de PEDRO DE AVENDAÑO, alcaide de Castronuño y. a la sazón, uno de los 

malhechores más celebres de finales del siglo XV”‘. 

La crisis de autoridad que sufrió la monarquía castellarn-leonesa durante buena parte del siglo XV 

agravó aún más el problema de las ma(fefrias realizadas desde las fortalezas. Al analizar en un capítulo 

anterior la política monárquica en materia de destrucción de castillos se ha tenido la ocasion de 

comprobar c6mo durante los reinados de JUAN Il y ENRIQUE IV el fenómeno aumentó de manera 

alarmante, gracias, en parte, a la incapacidad de la monarquía para detenerlo y. sobre todo, gracias 

al talante de la propia nobleza. muy interesada en mantener este tipo de actividades directa (1 

indirectamente. porque IU proporcionahan ahundantes ingresos extras y les permitían mantener toda 

una caterva de wluhor~dores al servicio de sus intereses. Cuando ISABEL y  FERNANDO accedieron al 

trono de Castilla se encontraron con una situacihn heredada y difícil de resolver. No se trataha 



solamente de reducir a un grupo de alborotadores, bandoleros o asaltadores de caminos, objetivo que 

a buen seguro habrían conseguido cumplir con relativa facilidad. Las fuentes narrativas revelan la 

identidad de los personajes y también su personalidad, forma de actuar e incluso, sus inclinaciones 

más personales. El panorama era doblemente complicado: por un lado, muchos de los alcaides 

malhechores llevaban delinquiendo impunemente desde el reinado anterior, creando una atmósfera de 

violencia indiscriminada: por otra parte, la mayoría eran oportunistas favorables a la causa defendida 

por el rey DON ALFONSO V de Portugal, al que apoyaban abiertamente con la secreta esperanza de 

obtener una victoria fulminante y, así, adquirir honores y ganancias; en otros casos, ni siquiera se 

molestaban en demostrar esta preferencia, su sóla actitud bastaba para entorpecer la acción de la 

monarquía. El estudio y análisis de algunos casos permitirá aproximarse a esta realidad con más 

detalle. 

Toro fue una de las principales ciudades castellanas tomadas por el rey de Portugal. La rendicii,n 

de RODRIGO 1)~ ULLOA, alcaide puesto por los REYES CATÓLICOS, a comienzos del Otoño de 1475 

precipitó la vuelta al alcázar de JUAN DE ULLOA, hermano del anterior y una de las personas que más 

había trabajado para que la plaza quedase en manos de los portugueses. Las alusiones a este personaje 

recogidas en las Cr6nicas del período le sitúan en lo más bajo y abyecto de la escala de valores 

humanos. En los instantes previos al estallido hklico tenía ocupado el alcázar de Toro, pero su dudosa 

lealtad a la Corona condujo a FERNANDO EL CATÓLICO a confiar tan importante enclave a un 

personaje menos controvertido: su hermano RODRIGO DE ULLOA, y a asegurarse la fidelidad del 

tenente depuesto, cuyo talante favorable se mudí, rápidamente”‘. No en Vano, JUAN DE ULLOA 

g[zaha de una situaci6n hastante consolidada en la ciudad; así. en 2poca de ENRIQUE IV hahia 

rn~~u.~fil¿udo la iglesia de Castro Miguel, dotándola dr elementos defensivos y de una guarnicifin bien 

armada’? Esta posicii,n de furrza le permitió ejercer constantes actos de violencia contra el pueblo 

llano y contra la nobleza local, cuyas casas arrasaba. Asimismo, dentro de Toro COntaha con 

numerusos seguidores gentes de baja c«ndicii,n y mala vida -, de los que se servía para realizar estos 



e~cesI~s’*‘5. Gracias a tales ap«yos logró controlar en poco tiempo dos de los principales puntos 

fortificados de la ciudad: las torres del puente y la Iglesia catedral, donde situó guarniciones para 

ayudar al rey de Portugal durante el cerco del alcázar Mó. Tras la toma de la plaza, ALFONSO V le 

encomend0 su custodia, permaneciendo escasos meses al frente de la misma, ya que al amanecer del 

13 de Encr~~ dc 1476 le sohrrvinc~ repentinamente la muerte en su lecho. El fallecimiento se produjo 

por causas desconocidas, aunque según Alonso de Palencia pudo motivarlo su desmesurada ohesidad 

o el intrnt» de satisfacer necesidades fisiológicas. En cualquier caso. el cronista recuerda que este 

personaje tuvo un final acorde con su depravada vida y desagradable aspecto físico, presagio dc la 

derrota final que se cernía sobre el rey de Portugal, ya que esta defunción coincidió en el tiempo con 

el traslado de la artillería castellana a Zamora y el cerco de su alcáz#‘. 

Menciim aparte merece el alcaide de Castronuño, PEDRO DE AVENDARO, DE MENDAÑO o DE 

:ktENDAÑA, scgím las fuentes. Este individuo podría ser desde la perspectiva actual el prototipo dc 

ukuide vulhetl~or. y desde la perspectiva de los castellanos de finales del siglo XV un aut6nticcl azote 

para la tierra y los hombres, difícil de contener y. sobre todo, extraordinariamente poderoso. El 

seguimiento que las Crímicas y alguna dncumentaciím permiten realizar sobre su persona y 

actividades, resulta un testimonio e.xcepcional en muchos sentidos. En las siguientes páginas se hará 

referencia primeramente a su puf¡¡ humano y psicolC,gico y, por otra parte, a su actuación y forma 

dc proceder, así como a las repercusiones que esto tuvo sobre la contienda castellano-lusa. 



Este personaje era natural de Paradinas. aldea del obispado de Salamanca. Su extracción social 

era muy humilde, de ahí que las fuentes narrativas se refieran a él como hombre de bara m~ncra~. 

Su padre. de origen gallego y curtidor de oficio 6w, le hahía precedido en el cargo por orden del 

prior de San Juan, DON JUAN DE VALENZUELA, quien finalmente fue depuesto y privado del 

pri~;~gn. T:-as la F~r,w de Ávik de 1465 PEDRO DE AVENDAÑO O'" aprwechó lacontkión generada 

a raíz dc la simhi,lica deposición de ENRIQUE IV y del alzamiento del príncipe DON ALFONSO como 

nuevo rey de Castilla. La coyuntura social y política del momento le permitió aglutinar a su alrededor 

a un importante número de homhres sin fortuna, mayorirariamente ladrones, criminales, rufianes y 

bandidos de la peor condición, que entraron a sus órdenes para seguir cometiendo delitos de toda 

índole en las comarcas próximas a Castronuño6”. Los rasgos más acusados de su personalidad 

fueron la maldad, la violencia, el engaño y, paradójicamente, la valentia y el arrojo que caracterizaron 

sus actuaciones. Su forma de ser provocaha las reacciones más extremas. Muchos nobles castellanos 

y* strhre todo, numerosos alcaides admirahan su conducta tanto, que no dudaron en imitarle”“. El 

propio ENRIQUE IV, a pesar de que este personaje se había alzado con el castillo en su contra y a 

favor del príncipe DON ALFONSO"~, apreciaba sus cualidades y no se inmutó cuando se apoderó de 



Tordesillas )’ comenzí, a construir allí fmtiticaciones ilegalmente”“. Por el contrario, ottns 

mostraron abiertamente rechazo hacia su persona y actividades. Así, el duque de Alba, DON GARCíA 

ÁLVAREZ DE TOLEDO, dedico algún tiempo a combatir y reprimir los desmanes cometidos por PEDRO 

DE AVENDAFJO. pero el estallido del conflicto castellano-luso le impidió continuar su labor, solamente 

culminada ttx muchos esfuerzos por los REYES CATÓ1 ICOS”‘5. Entre algunos nobles y, sobre todo, 

entre el pueblo lIan» generó un estado de pánico generalizado que le proporcionó buenas ganancias 

a traves del soborno y le permitió continuar sus correrías sin hallar prácticamente oposiciím”‘“. El 

clportunismo rigió toda su conducta durante la guerra entre Castilla y Portugal; de hecho, el apoyo 

prestado a DON ALFONSO V siempre estuvo condicionad« a la obtención de beneficios y honores”“. 

Sin emhargu, el ladu mas oscmo de este individuo lo muestra Hernando del Pulgar en su Mmica del 

reinado de 1~1s REYES CATÓLICOS cuando afirma que “_., Este afcuyde, asimismo, bibÍu con firund 

pcnu c mi& de los csrruños. e mk de los sqos, e ni lugar ni hora le er(~n seguros, ni la no(:he renia 

sin pena, ui el día con repso, porque estava aconpuñado de mulos onhres, de quien replava ser 

rnuerm, e quisiera retraerse de aquella manera de bevir con parre de uqucllas riquczus que uvíu 

udquirido, si podiera; salvo que eslava ya tan enlazado de los males en que L:l mismo se metió, que 

ni estur en aqucllu vida lc era seguro, ni para salir dclla renía lugar. E así se cono@ c0mo los 

mulos de sus mismos males que cometen son conbatidos, porque dellos les nqcn tales trabajos que 

les face hivir en continua pena .,.1167x, 



PEDRO DE AVENDANO contaba con varios elementos primordiales, complementarios entre sí, que 

le garantizaron el kxito durante bastante tiempo: 

a) Un conjunto de castillos estratégicamente situados en las mtigenes del río Duero. 

b) Un numeroso contingente humano bien organizado y experimentado en el manejo de las armas. 

c) Ahundantes hastimentos y medios armamentísticos modernos. 

d) Recursos tinancieros nada despreciables, producto de los robos, rapiñas y exacciones que él y sus 

hombres practicaban sobre las comarcas próximas. 

Las fortalezas constituían una pieza indispensable para las actividades del alcaide de Castronuño. 

Merced a su hahilidad y a la favorable coyuntura política logró dominar importantes enclaves 

defensivos, estratégicamente situados en ambas márgenes del Duero (Mapa). Además de Castronuño, 

se apodercí provisionalmente de Tordesillas. donde realizó obras de fortificación con la aquiescencia 

de ENRIQUE IV, asunto al que ya se han dedicado las consideraciones oportunas en otro capítulo. Siete 

Iglesias fue, igualmente, objeto de trabajos similares sin ningún coste adicional para el alcaide, quien, 

aprovechando el temor que su presencia suscitaba en los alrededores, reclutó mano de obra gratuita 

para las IaboreP. Cubillas también estuvo en su poder; asimismo, ocupó y fortific6 con baluartes 

y puentes las aceñas de Herreros con el fin de percibir las jugosas rentas que devengaba su 

utilización”“. 

En todos estos puntos designó alcaides, cuya identidad se ignora, y destacó guarniciones integradas 

por bandas de malhechores, ladrones, sicarios y criminales, confiriendo a cada enclave cierto aire de 

inexpugnahilidad e impunidad”‘. Solamente en Castronuño PEDRO DE AVENDANO COIItdha con casi 

400 hombres, castellanos y portugueses, de los cuales al menos 100 eran escuderos castellanos 



experimentados en el arte de la guerraa. Desde el punto de vista militar y político el control que 

AVENDAÑO ejerciú sobre estas fortalezas tuvo un efecto bilateral: para la facción encabezada por los 

REYES CATóLIcos significaba que cualquier ataque lanzado para recuperar Toro o Zamora quedaría 

automáticamente inutilizado merced a la rápida movilización de los efectivos acantonados en cualquiera 

dc los castillos: para cl rey de Portugal representaha una garantía y, sobre todo, un haldfl de oxir>cnr, 

rn caso de tener qur marchar precipitadamente a sus reinos, ya que los hombres del alcaide de 

Cawonuño cubrirían su retirada por la retaguardia. 

Para las comarcas cercanas la presencia de estos destacamentos suponía una constante amenaza, 

en particular, para ciudades y villas de la importancia de Tordesillas, Medina del Campo, cuyas 

célehrcs ferias dchieron resultar seriamente amenazadas durante este período, Arévalo o Madrigal. 

cuyos vecinos y moradores pasaron de encontrarse completamente sojuzgadosU’ a hacer frente a los 

ataques, merced a los constantes refuerzos enviados por los REYES CATÓLICOS y a una mejor 

disposición defensiva’H. 

En otro orden de cosas, merece destacarse la cuidada organizacibn logística del alcaide que 

contaba con abundantes bastimentos de pan, vino, carne y otras viandas para el mantenimiento de las 

guarniciones, lo que Ic situaha en muy buena disposición para resistir cualquier cerco. Asimismo, 

disponía de varias piezas de artillería y de armamento más ligero, lo que puede dar una idea del 

alcance de su capacidad militaF. Estos recursos se complementaron con la fortuna personal de 

AVENDAÑO, estimada en 1’5 millones de maravedíes y en numerosos objetos de valor sustraídos y 

acumulados durante aiios. Tan elevada suma se había amasado, principalmente, a costa del cobro de 

rescates y mcdiantt: rtrhos”“. 

La recuperaciVn de Toro y Zamora permitií, a ISABEL y FERNANDO restaurar el control sobre una 

zona de gran importancia para sus planes. El siguiente paso fue reducir a la mínima expresión el 



poderío de PEDRO DE AVENDAÑO, alcaide de Castronuño, por lo que emprendieron el cerco a Ias 

fortalezas que poseía entre Octubre y Noviembre de 1476”. Tras un largo asedio fueron cayendo 

una tras otra. siendo Castronuiío la última en entregarse. La suerte de los alcaides de cada enclave y 

de sus guarniciones fue diversa. Así, las aceñas de Herreros fueron tomadas por FERNANDO EL 

CATÓLICO y sus tropas el 18 de Julio de 1475: los 30 homhres que defendían el edificio murieron 

ahorcados a manos de los soldados castellanos que despellejaron a algunos de ellosNn. Cuhillas fue 

reducida a la obediencia de los reyes de Castilla entre finales de 1476, según algunos testimoniosMY, 

y principios de 1477, según otros@‘, en virtud de un acuerdo por el cual el rey DON FERNANDO se 

comprometió a levantar el sitio de la fortaleza y a dejar Iihre a la guarnición si desde este lugar 

dejahan de cometerse tropelías contra la tierra y los hombres. Siete Iglesias, también recuperada el 

mismo año, fuc arrasada despuks de la entrega”“‘. 

La rendiciím de Castronuño fue más trabajosa. El rey de Castilla acometió personalmente el cerco 

de la fortalua”‘z, cuyo alcaide resistid lo mejor que pudo el estrecho asedio al que fue sometido. 

Sin embargo. el gran número de bajas producidas a consecuencia de 10s fuertes combates y la falta 

de apoyo por parte del monarca luso minaron la moral de AVENDAÑO, que no tardó en entrar en 

conversaciones con el soberano castellano693. Despues de largas negociaciones el alcaide accedió a 

entregar el castillo hajo ciertas condiciones, propuestas por FERNANDO EL CATÓLICO y altamente 

favorables para los vencidos, que se exponen a continuacik”? 



a) PEDRO DE AVENDAÑO. sus homhres y los integrantes de las guarniciones de Cubillas y Siete 

Iglesias, podrían partir libremente para Portugal con todo lo que pudiesen llevar sobre sus caballos, 

con la seguridad de que nada les paaría. 

h) Los REYES CATÓLICOS se quedarían con las piezas de artilleria y demás armamento ahnacenado 

en la fortaleza. así como con el trigo y cehada que había en el interior. 

c) El alcaide de Castronuño percibiria, además, 7.000 florines de oro del cuño de Aragón antes de 

la entrega de la fortaleza. 

d) El castillo sería arrasado hasta los cimientos. 

A pesar de todo, el perdón concedido por ISABEL y FERNANDO a los castellanos autores de delitos 

cumctidos por seguir al rey de Portugal durante la guerra, y que contemplaha la posibilidad de 

regresar a Castilla, excluía a PEDRO DE AVENDANO. cuyos excesos pretéritos no aconsejaban por el 

momento la aplicación de esta prerrogativa”“‘. 

Con todo, después de la firma de las paces castellano-lusas hubo algunas reclamaciones del lado 

portuguks a favor de lo que se considerahan intereses castellanos del alcaide de Castronuño. Así, cI 

28 Junio dc 1482 el harón de Alvito, embajador del rey de Portugal, y PEDRO DE HONTAÑ~N 

presentaron a los REYES CATÓLICOS un detallado elenco de peticiones entre las que se solicitaba la 

devolucitin al citado tenente de la villa y fortaleza de Siete Iglesias con todas sus rentas y derechos, 

de la encomienda de Zamayo, del lugar de Herreros, de una aceña en Castronuño y de varias 

hwedades de viñas y tierras ubicadas en la localidad de Fuente la Peña”*. La respuesta de los 

monarcas fue fulminante: nada de lo que reclamaba le correspondía en virtud de su renuncia y de los 

2.000.000 de mrs. que hahía recibido en enmknda; no obstante. los reyes volvi~rnn a dar nuevamente 

pruchas de gcncrosidad al acccdrr a la restituciim del patrimtrnio que poseía en Castronuño y Fuente 



la PeIiaNJY. 

Cantalapiedra también esmvo en poder de un alcaide malhechor. En Septiembre de 1475 fue 

arrebatada al obispado de Salamanca por ALFONSO V de Portugal, que dejó en ella una potente 

guarnicihn, integrada por 200 lanzas, entre jinetes y peones 6<hl. Dentro de la villa, cercada por un 

mur,, dt: tierra y rodeada de dos fosos”“, se levantaron varias estnlcturas de madera trabadas con 

tapial a modo de fortaleza’m, y encomendó su custodia a ALFONSO PÉREZ DE VIVERO”“, quien 

amparándose en las defensas de la villa se dedicó a capitanear expediciones de saqueo contra las 

pohlacionrs próximas, desprovistas en su mayor parte de construcciones militares o de protecciones 

naturales. Incluso, llegó a ampliar su radio de acción a la dilatada llanura que se extendía a los pies 

de ciudades como Salamanca, Ávila, Medina del Campo y Segovia, atormentando con sus delitos y 

ahusos cstas tierras”“. Canralapiedra fue finalmente cercada y restituida al ohispo de Salamanca. 

Después dc un larg, asedio, que se prolongó durante meses y en el que participaron el obispo de 

Avila, VASCO DE VIVERO, FONSECA y SANCHO DE CASTILLA, la guarnicicín accedií, a rendirse a 

cambio de que los reyes de Castilla le permitiesen exiliarse con sus bienes a Portugal, petick’m que 

fue concedida. Tras la entrega de la villa se demolieron sus defensas y fue restituida al obispado dtz 



Salamanca’“‘. 

Existen otros muchos ejemplos de castillos cuyos alcaides, además de cometer desmanes, también 

apoyaron abiertamente la causa del rey de Portugal. Así, el tenente de las Gordillas, fortaleza próxima 

a Ávila, se mantenía de forma doblemente ilícita al frente de esta plaza. Por un lado, había asesinado 

a su hermano, legítimo guardián del edificio y seguidor del partido de los REYES CATÓLICOS. Despues 

de eliminarle había utilizado su posición para “... enriquecerse con las depredaciones de lospueblos 

confinantes .” y hacer “. a los habitantes de los contornos víctimas de sus correrías _. “; asimismo, 
II despojti a muchos caminantes llevando la voz del rey D. Alfonso de Portugal .*‘7M. Este 

personaje, posiblemente llamado NICOLÁS DE LAS NAVAS, contrajo abundantes deudas durante el 

tiempo en que se mantuvo al frente del castillo70s. A fines del siglo XV, ANA, hija del primer 

matrimonio del tenente de Las Cordillas con CATALINA MÉNDEZ, reclamaba una dote que no le 

c~wrespondía porque hahían sido confiscados los bienes de su madre, auténtica instigadora de los 

ahusos cometidos por su progenitor’“. 

Inmediatamente después de la recuperación del castillo de Burgos, a principios de 1476, ISABEL 

LA CATÓLICA encomendó a DON ALFONSO DE ARAGÓN, hermano bastardo de su esposo, el 

sometimiento de la fortaleza de Portillejo, muy cercano a Burgos. Este enclave había sido levantado 

por GONZALO DE CASTAÑEDA, hombre malvado, para enriquecerse a costa de hostigar a los 

caminantes y mercaderes que transitaban por las rutas aledañas. La abundancia de refugios naturales 

existente en la zona permitía a los asaltantes resguardarse en caso de peligro y asegurar el producto 

de sus depredaciones. Sin embargo, DON ALFONSO aplicó contundentemente la fuerza contra el 

malhechor. instalando contra el castillo ahundantes piezas de artillería y máquinas de guerra. Al cabo 

de poco tiempo CASTAÑEDA se sintió perdido y para evitar su definitiva destrucción accedií, a 

abandonar sus actividades delictivas a cambio de que se levantara el asedio contra Portillejo70?. Antes 
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de esta intervenciím la ciudad de Burgos ya hahía reaccionado creando una milicia concejil 

expresamente para combatir al alcaide y a sus hombres. Sin emhargo, en Abril de 1476 los REYES 

CATóLtcos enviaron una cedula al concejo informando de la aprobación de unas Ordenanzas para una 

nueva Hermandad, similar a la creada en Burgos pero con aspiraciones más amplias. No cabe duda 

de que la lucha c,mtra los delincuentes. salteadores dr caminos y bandidos resultaha di vital 

importancia para muchas ciudades castellanas de la epoca, cuya economía dependía de las actividades 

mercantiles. como ocurría con Burgos, centro colector de la lana enviada a Flandes y Francia’“. 

En San Felices de los Gallegos los propios vecinos de la localidad se encargaron de dictar y 

ejecutar sentencia contra GRACIÁN. alcaide del castillo, que se había puesto del lado de Ios 

portugueses. ejerciendo la tiranía contra los habitantes del lugar. La muerte del tenente no agrado a 

FERNANDO EL CATÓLICO, pues consideraba excesivo el acto. Como premio a su lealtad prometi6 no 

enajenar jamás la villa de la Corona real, pero no tardó mucho en traspasar su jurisdicci6n al duque 

de Alba”“. 

Las Navas y Arroyomolinos, fortalezas de la tierra de Ávila, también ejercieron la violencia sobre 

los caminos y vías de comunicación, merced a las handas de malhechores que, encabezados por los 

alcaides, recorrían de parte aparte la extensa comarca circundante perjudicando a todos aquellos que 

se dcclarahan favorables a los REYES CATÓLICOS. GONZALO CHACÓN, alcaide del cimborrio de Ávila 

y sehor de Casarruhios. apenas pudo tomar posesión de sus bienes, por lo que se vio obligado a 

combatir estos emplazamientos con todas sus fuerzas. A su vez, la Hermandad se simio incapaz de 

c~~ntcner la avalancha de bandidos y bandoleros que se lanzaha desde estos y otros enclaves 

intimamrntc relacionados entre s?“‘. Además, concurrid otra circunstancia que agravaha todavía más 

la sitttaciíln: la fortaleza de Las Navas hahía sido erigida ilegalmente en tiempos de ENRIQUE IV por 



el secretario real JUAN DE OVIEDO, también seguidor del marqués de Villena’“. Este factor suponía 

una dificultad añadida, solamente superada cuando el edificio fue demolido en 1477 por acción directa 

dc la Hermandad”‘. 

En otros sectores del reino como el Reino de Galicia o Extremadura también se registran casos 

de tenentes o dc propietarios de castillos que con su actitud negativa favorecieron los intereses 

portugueses durante hastante tiempo. Solamente la acción directa de la justicia regia pondrá fin a estos 

escándalos y alborotos que tuvieron como protagonistas a las fortalezas y a sus titulares. Así, los casos 

de Tuy, Vivero, Bayona, Castro de Oro y la Peña Fouseira en Galicia, o los de Orellana, Madrigalcjo, 

Palacios y Figueruela en Extremadura, ya estudiados en el apartado dedicado a la destrucción de 

Castillos. fueron centros al margen de la ley desde donse se practicaban intensamente las actividades 

delictivas. 

Menos conocido es el caso de la fortaleza salmantina de Monleón, cuyo alcaide RODRIGO 

MI\LDONADO. regidor de Salamanca hizo gala de una crueldad similar a la de sus coetáneos. 

Acantonado en esta importante plaza próxima a la frontera con Portugal tiranizaba las tierras 

colindantes con rohos y violencias de todo tipo e incluso se permitio la licencia de acuñar moneda sin 

autoridad real. Asimismo, contaba con el apoyo secreto de DON GARCI ALVAREZ DE TOLEDO, duque 

de Alba. muy interesado en controlar la zona. Pero el noble mantuvo en todo momento una actitud 

muy precavida y discreta; aguardó el desenlace de los acontecimientos en un segundo plano con el fin 

de no levantar sospechas y evitar que se desvelaran sus intenciones. FERNANDO EL CATÓLICO se vio 

ohligado a intervenir asediando el castillo durante largo tiempo, aunque el alcaide se resistía a 

cntregarhl. Finalmente. las amewZas del monarca persuadieron a MALDONADO de la necesidad de 

claudicar ante la orden regia. Pese a su ohstinacion y a todos los delitos que llevaba a sus espaldas. 

el rey le perdonó la vida y lo envió desterrado junto con los integrantes de la guarnicihn a 

Fuenterrabía. donde habría de prestar servicio militar a su propia costa durante dos años”“. Cuando 

la fortaleza fue recuperada el monarca designo como alcaide provisional a DIEGO RUIZ DE 

MONTAL~O, caballero natural de Medina del Campo, excelente servidor del rey y hombre valeroso 



y de probada fidelidad a la Corona “’ En los años sucesivos Monleón pasaría al dominio regio 

convirtiéndose en una de las plazas más importantes de la frontera castellano-portuguesa. 

5. LA REW.JNERACIúN DEL OFICIO DURANTE LA BAJA EDAD MEDIA 

Una de las principales responsabilidades de la monarquía castellano-leonesa en materia de 

fortalezas fue la asignacii>n de cuaotias económicas en concepto de renencia a los alcaides, destinadas 

al mantenimienro y abastecimiento de una guarnición y a la conservación material del edificio. 

Teóricamente, los recursos puestos a disposición de los tenentes solamente debían invertirse en estos 

asuntos y nunca podían utilizarse en beneficio propio, principio que desde muy temprano imprimid, 

al oficio de alcaide un carácter diferente al de otros oficios de naturaleza militar, cuyos titulares 

percibieron sustanciosos ingresos por el desempeño de los mismos”5. Sin embargo, la propia 

dinámica evolutiva del cargo a lo largo del período bajomedieval trajo consigo la mutación de este 

concepto básico, por lo que los alcaides comenzaron a considerar las remuneraciones atribuidas por 

la Corona como retribuciones derivadas del ejercicio de sus funciones. Este fenómeno se acentui, 

paulatinamente y fue uno de los rasgos que contribuyó a conferir al cargo un carácter de dignidad, 

tal y como había sucedido con otros oficios de la kpoca. 

A pesar de la importancia que reviste este asunto, su estudio plantea numerosos problemas c 

interrogantes. la mayoría derivados de la escasez y dispersión de las fuentes. Durante los siglos XIII 

y XIV tan sólo es posible realizar una aproximación glohal a trav& de las fuentes jurídicas. sohrt: todo 

ias ,~~~Iu.Y de Corrr.v, y de las fuentes narrativas. que ponen de relieve las dificultades de la Hacienda 

!-ea1 castellana para hawr frente al pago de las tenencias de los castillos del reino. La documentaciím. 

escasísima y parcial, apenas proporciona datos concretos, la mayoría fechados durante el reinado de 

SANCHO IV, merced a la conservación de varios documentos de carácter fiscal y hacendístico que 

contienen algunas noticias sobre cantidades económicas. A partir del siglo XV el panorama mejora 

sensiblemente, pues hasta bien entrada la mitad de la centuria no se constatan demasiadas alusiones 

al tema, siendo nuevamente las tientes jurídicas y narrativas las que arrojan el mayor volumen de 

información. Durante el reinado de ENRIQUE IV comienzan a aparecer algunas n0minas con mayor 

regularidad, aunqw todavía existen lagunas documentales importantes. Por el contrario, la época de 

‘%bre csm cuestión v&mc M’ los& GARRA VW & M% Concepción CASTRILLO Lmas. ‘Noblwa y  poder miliar 

cn Castilla a fies dc la Edad Media”. Medieva/imo. BSEEM. 3. Madrid (1993). pp. lY-37. 
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los REYES CArótxoS es la mejor documentada, ya que el volumen de información y la variedad de 

las fuentes documentales permiten realizar una valoración más ajustada de la realidad. Estas 

circunstancias han tenido, asimismo, su reflejo en el marco de la investigación reciente, pues los 

historiadores que se han ocupado de esta temática con mayor detenimiento han centrado 

primordialmente sus trabajos en el último tercio del siglo XV”‘. Por otro lado, existe un contraste 

abismal entre la situación castellana y la de otras monarquías peninsulares como Navarra y Aragon, 

donde los historiadores disponen de documentos completos relativos a la Hacienda regia desde finales 

del siglo XIII, hecho que ha facilitado enormemente el estudio de esta misma cuestion para todo el 

período hajomedieval”‘. A lo largo de las siguientes páginas se pretende ofrecer, por tanto, una 

visión, lo más completa posihlc, acerca de la remuneración del oficio de alcaide durante la Baja Edad 

Media, atendiendo primordialmente a su dimensión social y económica en la zona objeto de estudio 

del presente trabajo. 

5.1. Significado económico del término “tenencia” 

La retrihucii,n económica que percibían los alcaides para hacer frente al mantenimiento de las 

fortalezas, cuya defensa les fue confiada por la Corona, recibía el apelativo común de tenencia o 

retenencia. Según Hilda Grassotti, el origen de estas sumas se remontaba al de la institucion a la que 

dieron nombre”“. Las primeras alusiones a la percepcion de estos emolumentos por parte de los 

alcaides son muy genéricas y se encuentran en algunos fueros castellanos y leoneses otorgados a 

I~xalidades de las Emwnaduras. Estas remuneraciones procedían de las a reas concejiles. pero en 



~~ingunt~ de los textos consultados aparecen bajo la denominación rencncia o rcfenen~ia”~. Tambih 

la dwumentaciún de finales del siglo XII empieza a ofrecer datos concretos sobre las cuantías 

asignadas a los tenentes de los castillos de realengo sirviéndose de cualquiera de los dos vocablos 

arriba señalados72”. 

Parece que desde tzcha muy temprana los grandes magnates del reino, dueños de extensos 

patrimonios territoriales, pagaban a los alcaides de sus fortalezas retribuciones idknticas; no cabe duda 

de que sus ahundantes recursos financieros les permitían mantener sus castillos bien defendidos y 

abastecidos de todo lo necesario. Un ejemplo paradigmático de esta situación lo constituía DON 

RODRIGO JIMÉNEZ DE RADA, arzobispo de Toledo y gran consejero de FERNANDO III. La entrega en 

régimen de ten~txia de muchos de sus castillos le permitió anudar importantes vínculos feudo- 

vasalláticos con los delegados en quien los confió’“. 

Las Purrkh de ALFONSO X definen con gran prccisi0n la naturaleza económica de la tenenciu, 

su procedencia y también su finalidad última. Según el código alfonsino. el oficio de alcaide debía ser 

desempeñado, preferiblemente, por individuos pertenecientes al estamento nobiliario, ya que su 

elevado rango social implicaha una desahogada posicii,n económica y, por tanto, aseguraba la 

inversi6n de las cantidades percibidas en concepto de rcnenciu en beneficio de la fortaleza 

exclusivamente, eliminando cualquier intento de enriquecimiento personal’“. 



La tenenn’o o retenencia se destinaba a tres fines específicos: mantenimiento de una guarnición 

con carácter permanente, abastecimiento de armas, viandas y pertrechos y reparación de la 

fortaleza’“. Los alcaides tenían la responsabilidad de administrar con mesura los recursos 

económicos puestos a su disposición, aunque tampoco convenía que se mostrasen excesivamente 

austerosi”. De su capacidad de gestión dependía la seguridad de los castillos y fortalezas del reino. 

ya que una guamicicin diezmada por el hambre, sin armas para defenderse o sin un techo bajo el que 

protegerse difícilmente podría hacer frente a los ataques enemigos. 

En la práctica el cumplimiento de estos principios fue parcial en muchos casos. A lo largo de la 

Baja Edad Media la monarquía castellano-leonesa hubo de salvar innUmembleS dificultades financieras 

para hacer frente a multitud de gastos, entre los cuales el pago de las tenencias de los castillos fue uno 

de los más importantes y complicados de satisfacer, asunto al que están dedicada las próximas 

páginas. 

5.2. La Corona y el pago de las “tenencins” a lo largo de la Baja Edad Media. 

Las reuniones de Cortes celebradas durante el período bajomedieval mostraron con claridad 

meridiana los apuros económicos de la Hacienda real castellana en el capítulo de las tenencias de las 

fortalezas de realengo. Las quejas y pcticioncs de los procuradores, así como las respuestas de la 

monarquía, permikn conocer con bastante detalle tanto la compkja realidad que se escondía tras estos 

contenidos como cl pulso del reino en este asunto. Desde finales del siglo XIII se puso de relieve la 

precaria situacihn financiera de la monarquía castellana, agravada por el contexto de crisis social y 

política que había presidido los tres últimos reinados de la centuria. Ya en 1308 la cantidad requerida 

para ‘I pagar [as soldadas de losfjosdalgo épara en comer del Rey épara tenencia de los custilks, 

dernas de las rentas ...“72’ ascendía a 4’5 millones de mrs., suma que fue extraída de los pechos de 



los concejos, de la wca de las cosas vedadas y de las demandas de las usuras. Algunos años más 

tarde las Corres de Carrión de 1317 revelaron una realidad alarmante: se precisaban mk de 9’5 

millones de mrs. para hacer frente a los gastos ordinarios más perentorios; pero solamente pudo 

recaudarse la mitad del total, debido al empobrecimiento general del reino provocado por las largas 

luchas internas entre la nobleza”“. La aristocracia castellana era cada vez más poderosa. Dueña de 

importantes dominios territoriales, fue también la principal beneficiaria de las fortalezas de realengo 

que la monarquía le cedió en rkgimen de tenencia, lo que contribuyó a aumentar considerablemente 

su capacidad militar y económica, pues la mayor parte de los akaides consideraron las cuantias 

destinadas al mantenimiento de los castillos un ingreso derivado del ejercicio del cargo y por tanto una 

fuente más para su enriquecilniento”‘. Por otra parte, la nobleza ohtuvo buena parte de sus 

retribuciones a partir de las sumas votadas en Cortes para la satisfacción de sus soldadas a las que no 

renuncii, jamás, pudiendo de ese modo mantener tanto su posición social como su elevado nivel de 
vida7”” 

Ante esta situación la monarquía ensayó diversas soluciones para atajar el problema, articulando 

nuevas fuentes de recursos que le permitiesen afrontar los elevados gastos derivados de la 

administración del reino. A comienzos del reinado de ALFONSO XI la Corona solicitó ayuda económica 

para su mantenimiento, así como para pagar los hasrimenros y sueldos de los castillos ubicados en la 

frontera de Granada, que WxSitdhaII ser socorridos urgentemente’“Y. Estas dificultades tuvieron una 

consecuencia drsastrosa: los alcaides, hien a causa de las insuficientes e impuntuales sumas percibidas 

cn concepto de renencia. bien a causa de su propia ambición, cometieron frecuentes ahusos o 

fnu&/kr contra la tierra y los hombres con cl fin de ohtener recursos adicionales que les permitiesen 



mantener 10s castillos y, en muchos casos, proseguir con sus actividades delictivas’w. Los reyes 

castellanos procuraron realizar los máximos esfuerzos para erradicar este mal endémico del remo. 

aunque no siempre lograron su proposito. 

En 1299 la reina DONA MARGA DE MOLINA prohibió a los alcaides de las fortalezas de realengo 

realizar rtrhos en la tierra para ohtener retribuciones suplementarias, y se comprometió a fijar y a 

limar con carácter anual las cuantías de las rrnencias. Asimismo, ordenó al adelantado de Castilla, 

JUAN RODRÍGUEZ DE ROJAS, que extremara las medidas de vigilancia para poner fin a esta clase de 

excesos cometidos tamo por los tenentes como por los fronteros de las villas; a su vez, los concejos 

también recibieron atribuciones de la monarquía para acmar en defensa de sus intereses, por ser los 

más perjudicados en este tipo de actuaciones72’ 

Durante el reinad« de FERNANDO IV se han documentado casos de alcaides que, excediendose ec 

el ejercicio de sus funciones, exigieron a villas y ciudades el pago de cuantías económicas para 

satisfacer el momo de sus correspondientes fenencias. Un ejemplo paradigmático de esta situacion fue 

el protagonizado por DON JUAN NÚÑEZ DE LARA, uno de los principales nobles del reino y alcaide 

de los castillos alaveses de Arganzon y Zaldiaran. En 131 1 el rey bahía ordenado al concejo de Vitoria 

la entrega de 6.000 mrs. a DON JUAN NÚÑEZ para “... la rretencn~ia de los mios casticllos de 

Arpmon e de (Xiarun que él tiene ...“73z. Pero el concejo protesto la solicitud del rey, arguyendo 

que su fuero, ampliamente inspirado en el Derecho de Logroño, eximía a los vecinos y moradores de 

la villa de pagar fonsadera y otros servicios, con excepción de 2 sueldos por casa en San Miguel. 

FERNANDO IV. persuadido de la conveniencia de levantar esta peticii,n y de la necesidad de respetar 



et ordenamiento jurídico del concejo. revocó su decisión y ordenó a los recaudadores que no cobrasen 

la cantidad previamente exigida. Sin embargo, el inmenso poder que DON JUAN NÚÑEZ DE LARA 

detentaba sobre la zona le animá a reclamar una cantidad superior a los 6.000 mm. requeridos 

inicialmente. Muchos vecinos resultaron perjudicados, ya que los agentes del noble les arrebataron 

acemilas y otros ohjetos de valor. Cuando el rey supo lo sucedido ordenó la inmediata restitución de 

todos los hienes sustraídos a sus propietarios733. La falta de documentación impide conocer el 

desenlace de los hechos, que González Mínguez presupone desfavorable a Vitoria, en virtud del 

refuerzo del poder nobiliario que se desencadenó a partir de 1311, a consecuencia del fallido intento 

de asesinato programado por el rey contra el infante DON JUAN. En definitiva, este caso pone de 

manitiest~~ al mismo tiempo la violencia e.jercida por los poderosos y la incapacidad de la monarquía 

para frenar sus ahusos7u. 

A pesar de iniciativas como la anterior. durante la minoría de ALFONSO XI el problema se agravo. 

Las Correr de Pulencia de 1313 incorporaron una medida singular que preveía la entrega de los 

castillos y alcázares urbanos, cuyos alcaides todavía no hahían prestado homenaje al rey, a vecinos 

y hombres buenos de las villas y ciudades, cuyas tenencias pagarían los concejos”5. Esta disposici6n 

privaría a la alta nobleza del control de los principales centros urbanos del reino, uno de los escasos 

apoyos con que contaba la Corona en aquel momento, y frenaría los robos y excesos protagonizados 

por muchos alcaides. Asimismo, contribuiría a moderar la cuantía de las retenencias exigidas por los 

miembros más destacados del estamento nobiliario y aliviaría momentáneamente a la Hacienda regia, 

bastante deficitaria. Dos años más tarde, se dictó una nueva norma de contenido similar, aunque no 

se especifica con tanta claridad a quien correspondía pagar las sumas”“. En definitiva. se trataha 

de soluci~mar por la viu locul una cuesti6n sumamente compleja. TeOricamente, la entrega de las 



fortalezas a individuos naturales de la localidad en que se hallaban enclavadas proporcionaba mayor 

capacidad de control a la Corona, ya que se trataba de personas menos encumbradas socialmente y. 

por tanto, más fáciles de manipular; al mismo tiempo permitía aligerar el peso que suponía el coste 

global de muchas rcnencias, excesivamente acrecentadas por las demandas nobiliarias, y otorgaba a 

IOS concejos cierta autonomia en la gestión de sus asuntos internos, pues el alcaide de cada fortaleza 

sería un vecino del lugar. Sin embargo, la desastrosa situación política del reino castellano-leonés 

durante la minoría de ALFONSO XI permitid a la alta nobleza mantener su supremacía a muchos 

niveles. 

En años consecutivos aparecieron nuevos preceptos encaminados a frenar el aumento desmesurado 

de las retribuciones de los alcaides y las irregularidades en el cobro de las mismas. Uno de los más 

significativos por su trdscendenCia económica y social fue el adoptado en las Cortes de Currión dc 

1317 que preveía la colaboración entre la monarquía y los hombres buenos de las Hermandades a la 

hora de fijar las cuantías libradas en concepto de fcnenciu”‘. A su Vez, los procuradores de villas 

y ciudades exigieron el endurecimiento de las penas contra aquellos alcaides que, excediéndose en el 

ejercicio de sus capacidades, hubieran causado daños a la tierra para obtener ingresos extraordinarios. 

En este sentido, las Corte-s de Valladolid de 1322 y de 1325 propusieron retirar a los alcaides 

tnaffkhom su correspondiente remuneración73R. La monarquía tambiin se comprometió a librar 

anualmente y con puntualidad absoluta las tcnencius asignadas a cada castillo de realengo de común 

acuerdo con los representantes de la Hermandad, lo que indicaba la recuperación momentánea de sus 

responsabilidades en este campo”‘. 

Cuando el monarca salií, de las tutorías mejoró muchas de las acciones emprendidas por los tutores 

dotándolas de mayor firmeza y eficacia. De entrada, en 1325 ordenó que las renencias y  rentas anejas 

a las fortalezas fuesen respetadas a los alcaides, para que pudiesen cobrarlas como era conveniente. 

Asimismo. dispuso la tijack’m de cuantías para aquellos castillos que todavía no las tenían asignadas. 



Esta norma revelaba sobre todo las irregularidades cometidas en el pago de las tenencias, ya que 

insistía en la necesidad de estipular sumas concretas con el fin de evitar nuevos abusos y 

m~lfcfri~s’“. Cuatro años más tarde ALFONSO XI se comprometi6 a no incrementar las tenencias 

de los alcázares del reino, limitándose a mantener las “. ~. rretenen@u que ssolian avcr en tienpo delos 

ruyes ande yo wn~o “74’, Sin embargo, no parece que el objetivo se cumpliera conforme a los 

deseos del soberano. Diez alios más tarde los procuradores reiteraron al monarca la necesidad de 

entregar las fortalezas urbanas a caballeros naturales de las villas, pues su presencia al frente de estos 

edificios se estimaba ventajosa por dos motivos: por un lado, porque garantizaban el mantenimiento 

de los castillos al servicio de la Corona, y, por otra parte, porque sus exigencias económicas no 

rchasahan las posibilidades de la Hacienda reaP. La respuesta del rey fue bastante ambigua según 

se desprende de estas palabras: “.. que ia el respondio aeslo por el otro quadierno e que tiene por 

bien delo fj%zer pmrdar asi como sse contiene ene11 quadierno”743. Según todos los indicios 

ALFONSO XI se refería al cuaderno de las Corres de Madrid de 1329 en el que determinó no aumentar 

el monto total de las tenencias. 

A fínales del reinado la preocupación se traslad6 a un nivel más concreto. Entonces se trataba de 

obtener ingresos a través de fuentes de renta habituales como la recaudación de la alcabala durante 

seis años, que serviría para financiar las retenencias de los castillos fronterizos y, en particular, de 

Algeciras. plaza recikn conquistada’“. 

Durante la segunda mitad del siglo XIV las diticultades econcímicas del reino castellano-leonés 

continuaron afectando a alcaides y fortalezas. En 1350 la Corona envió a los principales concejos de 

reakngtr una carta de creencia a favor de íNIco LÓPEZ DE OROZCO, vasallo y mayordomc del rey. 

para que atendiesen sus demandas sobre el pago de las soldadas de los ricos-hombres, infanzones y 

Ti? Ihidrm 

“lbidr>n. ‘Concs de A1u.l~ de Henares”. cpgif. 15. p. 483. 
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canalteros. así como sobre el libramiento de las tenencias de los castillos y villas fronterizas”‘. 

Mucho mas significativa resultó ser la petición realizada por los procuradores de las villas y ciudades 

a PEDRO I durante las Corres de Valladolid de 1351 para que se hiciese efectivo el pago de las cuantías 

de los castillos que non ~n’~~. Esta disposición subrayaba nuevamente la alarmante situación 

financiera vivida en Castilla, a la vez que denunciaha las irregularidades que se seguían cometiendo 

en el pago y cobro de las renencius. 

En el último tercio del siglo XIV los primeros monarcas de la dinastía Trastámara se encontraron 

con un panorama identico al de sus antecesores. ENRIQUE II dedicó una atención prioritaria a las 

fortalezas ubicadas en la frontera de Granada. La guerra civil entre los dos hermanos hahia sido 

tremendamente devastadora y el reino, empobrecido y desgastado, necesitaba proteger su flanco más 

dehil. Por esra raz0n, el monarca recurrió a diversas fuentes de renta para hacer frente atan elevados 

gastos. En 1370 las seis monedas y cinco servicios concedidos en las Cortes de Medinu del Campo 

se invirtieron en “._. la ~>clga de Tarifa c dc los mro.s cusrillos fronteros .“‘4’. Un año despues. las 

alcabalas y veinticuatro monedas otorgadas en las Corres de Toro se destinaron a “. las pagcls del 

sueldo dc pun L’ de dineros e tenencias de Tarifa c de Alcala la Real e las otras villas c custicl1o.s 

fronteros de tierra de moros e en las tierrus E quita&mes c raciones e merpdes que damos a 1o.c 

nuestros vusullos e oji~iales et a los olros del nuestro sennorio e las tenencias de los custiel1o.s e 

alcapw e en cl sueldo que apra mandamos dar a los nuesrros vasallos para yr en nuestro servicio 

a cobrar, con la uyudu de Dios las villas e lupres que1 rey de Navurru nos tiene tomados c forpdos 

.rin ruzon e sin derecho’? A pesar de los esfuerzos realizados, los abusos y mulfctrias cometidos 

por los alcaides siguieron centrando durante todo el reinado las protestas de los procuradores de las 

ciudades durante las reuniones de Cortes. 

Los reinados de JUAN J y ENRIQUE 111 estuvieron presididos por un ambientes semejante, ya que 

el pago de las renerencicx continuó siendo deticitario y prehlemático. JUAN 1 adoptir una importante 

medida en el transcurso de las Cortes de Valfadolid de 138.5 con motivo de la organización del 

Consejo Real: entre las prerrogativas que el rey se reservaba exclusivamente se encontraba el 



librxniento de las fenencias de las fortalezas, asunto en el que el monarca deseaba conservar las 

máximas competencias, dada la complejidad que tradicionalmente había revestido. A SU vez, esta 

disposición mostraba la importancia intrínseca que la Corona confería al pago de las retribuciones de 

los alcaides”‘. Semejante percepción se reforzaría todavía más durante las Cortes de Briviesca de 

1387. a lo largo de las cuales se suaviztí la anterior ley’” y el propio monarca denunció la 

manipulackín que se venía realizando de SU firma. Con el fin de frenar este ahuso determinó estampar 

prrsonalmente su signatura en todas aquellas “... cunas que sean de dinero dado o nuevamente 

acre~cnrado, o en ofícios, o en tenengias, o quitamientos de pleitos e omenajes, o en poderes, o en 

cartas de algund mandamiento especial que alguna persona de nuestro rregno faga. o en canas de 

sac’as a dc perdones, o de le~itima(iones”‘“. 

Durante la misma reunión el soberano manifestó la petición de un préstamo a los reyes de Francia 

y Navarra para poder hacer frente a los ingentes gastos militares derivados de la yerra contra 

Portugal e Inglaterra, así como al libramiento de sueldos, tierras, mercedes, quitaciones y tenencias. 

La fuerte deuda contraída le obligi, a solicitar un servicio extraordinario en las Cortrs de Brivicscu 

del mismo alio para devolver a ambos monarcas la fianza”“. Durante el enfrentamiento con el 

maestre de Avis numerosos alcaides portugueses prestaron un decidido apoyo militar al rey castellano. 

JUAN I dispensó a kstos la ayuda económica necesaria para el mantenimiento de las fortalezas lusas 

al servicio de sus intereses. Sin embargo, cuando los refuerzos comenzaron a fallar también flaquearon 

las vohmtddes de los tenentes, que terminaron abandonando paulatinamente la causa a la que habían 

demostrado tanta entrega’“. 

Los últimos afios del reinado de JUAN I pusieron de manifiesto una vez más la penuria ccom’mica 

del rein0 y del tesoro real, cuyo contenido se había invertido íntegramente rn “. rjerra de vu.wk~.~ 

castellanos ¿ ginetes, é tenencia, ¿ sueldo ¿ pan de castillos fronteros, quitaciones de ojicios, (: 

nwwde.~ ..“. Aunque el rey soliciti, en las Cortes de Guadalajara de 1390 auxilio ecokmico para 



afrontarestosgastos,los procuradoresde las villas y ciudadesdel reino le aconsejaronla revisiónde

suscuentasy libros, porestimarquesuspeticioneserandesmesuradasdespuésde lasrecientesguerras

queCastilla habíasostenidocontraPortugaly el duquede Lancaster7M.

La épocadeENRIQUE III, a caballoentreel conflictivo sigloXIV y elno menostumultuososiglo

XV, supusounacontinuidadrespectode anterioresreinadosa la vez que anunciabalas dificultades

financierasde la monarquía.Durantelas Cortesde Madrid de 1391 el rey solicitéde los procuradores

ayudaeconómicaparaatendera las necesidadesmásurgentesen aquelmomento:el mantenimiento

de su personay de todo el servicio de la CasaReal,el pago de las tenenciasy otros gastostocantes

a la defensadel reino, así comoel sostenimientodel ConsejoReal y de la justicia, dos de los pilares

básicosde la Corona.Por otra parte,el monarcadeclaróno tenerni un sólo maravedíen el tesoro,

por lo que pidió ayudatambiénen estepunto. Los procuradoresaccedierona las demandasregias

otorgándolecinco monedasy la alcabaladel maravedíduranteun ano755. Por otra parte,se pretendió

regularizarel sistemade pagode las tenencias,despuésde la rebajade la monedaestablecidaen las

Cortes de Briviesca. En este sentido los pagadoresde los castillos asumieronresponsabilidades

directassobrelas cantidadesquehabíande distribuir, ya que la Coronahabíaordenadoque ‘ can

tenudosde pagar lo que asi cogierone rrecabdarone rresdbieron, en aquella monedae en aquel

valor en que/o tomaron antes que se abaxaseel dicho blanco a cornado ~. Asimismo, se

impusieronfrertessancionescontraaquéllosqueaprovechandoestacoyunturase hubieranbeneficiado

conestoscaudales757.

En 1393 la situación ya era verdaderamenteinsoportablepor lo que se convocaronCortes

urgentementea causadel excesivoincrementode las cuantíascorrespondientesa mercedes.tenenútas

y quitaci~ncs.En aquelañola cantidadnecesariapara sobrellevarestosgastosascendíaa más dc 35

75.4 y, 130-131.
Ibídem. Año 1390. Cap. pp.

Cerca dela quinta que es sobre rrazon del tui mantenimiento e de/o que es mester para governanga e defension del
rregno etc., vos pido que me otorguedes aquellas cosas que entendieredes que me son nes~esarias para mantener mi estado
mt onrra e dela Revna mi inuger e del Infante Don Ferrando mi hermano e de/as otras Reynas e delos otros de/a casa rreal,
e para las tierras e sueldo e tenencias e otras cosas que perlenes~en a estado dela guerra, e para mantenimiento del tui consejo
e dela mijusticia, e para todos los otros mesteres que cunplen a pro e guarda e defendimiento destos rregnos, e aun para poner
alguna cosa en tesoro para quando fuere mester ... Lo quinto, en fecho de/a que/es demandades para vuestro ,nantenínuento
etc. vos otorgan el alcavvla del mr.; e deinas de/a moneda rreal, que vos avedes de ayer por comienQo de vuestro rregnamietlto,
vos otorgamos

4zinco monedas; e estas ;inco monedas e alcavala vos otorga/nos por este auno, e que se cojan segunil que
acostuntraron los anuos pasados”, cortes de los antigt¿os Reinos de León II, op; cit; nota 289, ‘Cortes de Madrid de

1391’. pp. 510-Sil.

‘7
56ibídetn, ‘Ordenamiento sobre la baja de la moneda de los blancos y valor de la moneda vieja, hecho en las Cortes dc

Niadrid de 1391’. epgrf. 1. p. 518.

ibídem, p. =19.
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millones de mrs. y el reino no esraba en condiciones de proporcionar semejante suma. Los excesos 

cometidos por los tutores, divididos y enfrentados entre sí, habían conducido a Castilla al borde de 

un cataclismo económico y financiero sin precedentes7B. Sin embargo, este problema fùe 

parcialmente corregido por ENRIQUE III al alcanzar la mayoría de edad, de forma que durante su 

rcinad~> en soiirwio la Hacienda real castellana conocii, uno de los períodos más saneados y pujantes 

de su historia”“. 

5.2 2 La Iktciettda regia y rl libramiento de las “?encncius ” de las castillos durante cl siglo XV 

A lo largo del siglo XV las Acrm de Corres todavía permiten realizar el seguimiento de este asunto 

con bastante detalle, ya que los cuadernos de peticiones y quejas reflejan toda la problemática que se 

descnw~lvió a su alrededor. A comienzos del reinado de JUAN II se denunció la actuación de los 

pcr~adores de los casriellos, personal encargado de hacer efectivo el libramiento de las tenencias a los 

alcaides dr- las fortalezas dependientes de la Corona. Al parecer, estos oficiales practicahan 

habitualmente la malversación y apropiacicín indebida de los recursos económicos que debían distribuir 

entre los castillos del reino, dando lugar a situaciones muy delicadas, en particular, en las zonas 

fronterizas, donde el sistema defensivo era más sensible a estas irregularidades que afectaban 

primordialmente al pago de las &marniciones (pagas) y a la entrega del pan para su abastecimiento 

(fkvas). En 1420 el rey se comprometii> a investigar y corregir estas anomalías, cuyas conxcuencias 



podrian ser desastrosas para el reino’“. 

Dos años después los procuradores reiteraron esta misma queja explicando con mayor detalle la 

conducta de los pa~adorrs. cuyas acciones de cohecho perjudicaban seriamente el abastecimiento de 

las fortalezas de la frontera castellano-granadina76’. La persistencia del problema llevo a JUAN Il a 

<ordenar los pagos referentes a los castillos fronterizos al comienzo de cada año con el fin de agilizar 

y regularizar la situación en que se encontraban muchos de estos enclaves, algunos de los cuales 

corrian serio peligro de perderse. Además, estipuló la expedición de cartas premiosas dirigidas a los 

oficiales encargados de realizar el pago de los correspondientes conceptos para que llevaran a cabo 

su cometido con diligencia, siendo los alcaides, vecinos y moradores de los lugares los principales 

bencliciador con esta medida”‘. 

Las protestas contra el delito de cohecho siguieron produciendose durante la epoca de JUAN II. 

Durante las Correr de Tol& de 1436 los procuradores alzaron su voz para reclamar una solucion 

elicaz que pusiera fin a los ahusos cometidos por los tesoreros, recaudadores y arrendadores, cuya 

conducta impedía a los vasallos del rey beneficiarios de raciones, quitaciones y tenencias cobrar 

íntegramente los maravedíes asignados por la Corona’6’. 

Mucho mas expresivas de la realidad existente fueron las Corres de Vulladolid de 1447. De 

entrada, en esta reunión los representantes de villas y ciudades recomendaron al rey vigilar su 



Hacienda, puesto que los recientes acontecimientos políticos habían empobrecido a la monarquía 

considerablemente, tanto es así que los mismos procuradores recordaron al monarca el peligro que 

entrafiaría II_. non UVCT de que librar vuestros vasallos nin pagar vuestras villas e castillos fronteros, 

nin de que proveer vuestra casa nin con que administrar vuestra justicia ___O, en insistieron en la 

necesidad de cuidar el equilibrio entre ingresos y gastos’@. Asimismo, se inició una política de 

reducción de mercedes de la que se esperaban resultados alentadores76J. Como primera providencia, 

se estahleci6 una restricción en las renuncias y traspasos de mercedes de tierras, quitaciones y 

tenencias que duraría tres años. Los traspasos solamente podrían realizarse de padre a hijo legítimo 

y si se daban entre un señor y un criado nunca se efectuarían mediante venta o intercambio”‘. Los 

abusos en el pago de las retenencias de los castillos fronterizos seguían constituyendo una de las 

principales preocupaciones de los procuradores y, desde luego, de la monarquía. Al parecer, las 

recirnies pesquisas habían arrojado un halance desalentador en este campo, pues las cuantías de las 

tenencias, ~U&IS y llevas correspondientes a los enclaves fronterizos eran manipuladas con el fin de 

obtener mayores ingresos. De hecho no se conocía el número exacto de efectivos que componían las 

guarniciones y, por tanto, resultaba difícil estimar su soldada y necesidades de abastecimiento. Esta 

situación Ilevú al rey a ordenar el traslado de los informes ante el Consejo para valorarlos 

convenientemente y determinar los correspondientes libramientos7ú7. Sin embargo, el grado de 

desinformacicín de la propia monarquía en este campo se puso claramente en evidencia al denunciarse 

el lihramiento de tenencias a favor de castillos y fortaleza5 despobladas, así como la mala fe de 



muchos ,w,yadorcs que se aprclpiahan del dinero escudándose en este hecho. JUAN II reconoció su 

desconocimiento, i.o negligencia?, del asunto y se comprometió a encargar las pertinentes 

investigaciones para determinar en qu2 fortificaciones era preciso eliminar el pago de 

rctrihuciones7M. 

Al final de su reinado el monarca adoptrí una importante medida. luego secundada por sus 

sucesores, por la que ordenaha la satisfaccií,n de las renencias correspondientes a los castillos 

fronterizos a comienzos de cada año. Esta disposicicín pretendía agilizar el mecanismo de pago y, 

sobre, todo facilitar cuanto antes a los alcaides las sumas destinadas al mantenimiento de los edificios; 

asimismo situaba la remuneración de los tenentes entre los asuntos prioritarios de la Hacienda 

regia’“‘. Como complemento al precepto antes reseñado se dictaron nuevas disposicones acerca del 

abastecimiento dc las I<nTalezas que ya han sido objeto de análisis en otro apartado. 

En época de ENRIQUE IV la Hacienda regia seguía mostrándose deficitaria tal y como reflejaron 

las Corres de Sulamunw de 146s durante las cuales los procuradores exigieron al rey el libramiento 

dc las rcncncius de los castillos de realengo con carácter anual, así como el pago de los atrasos 

correspondkntes a años precedentes. A esta circunstancia había que unir otra todavía más preocupante, 

y era que muchos alcaides no contaban en el interior de las fortalezas con cl personal adecuado para 

su defensa. La unii,n de ambos hechos COlOCL+ha al sistema defensivo fronterizo castellano en una 

situacidn hastantr delicada para la que se pedía una solución urgente. Incluso, los representantes dc 

villas y ciudades propusieron al rey el relevo de los alcaides incompetentes por otros más 

capacitados”“. 



Los REYES CATÓLICOS prosiguieron y reafirmaron la política emprendida por sus antecesores en 

este asunto. Así, las Ordcnanzus reales de Castilla recogieron parte de los contenidos sobre el pago 

de las rencncias fijados en diversas reuniones de Cortes, entre las que descuellan las de Ocaña de 1469 

y las de Toledo de 1480, a lo largo de las cuales se volviá a insistir sobre la necesidad de librar las 

cuantias correspondientes a los alcaides de las fortalezas a comienzos de cada año, sobre todo si éstas 

se encontraban ubicadas en la frontera castellano-granadina. En realidad esta normativa pretendía 

corregir las irregularidades y anomalías sucedidas durante la mayor parte del siglo XV motivadas por 

el estado de caos y anarquia que había presidido los dos reinados precedentes y los comienzos del de 

ISABEL y FERNANDO”‘. 

Como ha podido comprobarse la mayoría de las disposiciones alusivas al pago de las rcnencius 

de Ios castillos se referían al sector trunterizo y. en particular, a la zona limítrofe entre Castilla y 

Granada. No trhstante, algunos de estos preceptos son perfectamente extrapolables al resto del reino 

y, ohviamentc, al área geográfica en la que se centra el presente trabajo. A modo de conclusión puede 

afirmarse que durante toda la Baja Edad Media la monarquía castellano-leonesa experimentó auténticos 

aprietos para hacer efectivo el pago puntual y completo de las sumas destinadas al mantenimiento de 

las fortalezas. Unas veces por su propia mala gestión y otras por los ahusos cometidos por los agentes 

encargados de satisfacer o recibir las cuantías, las dificultades siempre estuvieron presentes en este 

campo. No obstante, entre los siglos XIII-XIV y el siglo XV parece percibirse una diferencia muy sutil 

en las motivaciones que provocaron estas complicaciones: durante la primera etapa la acción directa 

de muchos alcaides unida al contexto de crisis social, política y económica reinante en Castilla fueron 

los resptrnsablcs de los apuros de la Hacienda real castellana a la hora de llevar a cabo el pago de las 

rruemius: por cl contrario, durante el siglo XV el problema residía primordialmente cn el mal 

funcionamiento de los mecanismos de libramiento, afectados por la corrupción e incapacidad del 

personal que lo integraha. 



3.3. Formas de pago y cuantías asignadas en concepto de “lenertcia”. 

5.3.1. Primera etapa. 1252-1406: 

ComlI CS bien sabido. no existen demasiadas fuentes que proporcionen datos concretos sobre el 

lihramienrrl de las renencku durante los siglos XIII y XIV. Apenas un puñado de documentos, 

fechados en SU mayor parte durante el reinado de SANCHO IV, y algunos testimonios dispersos 

permiten acercarse globalmente a esta cuestián. Durante el siglo XV los datos concretos referidos a 

fortalezas y a personas, así como la existencia de nóminas de alcaides, fechadas mayoritariamente a 

fines de la centuria, facilitan el conocimiento de las cantidades exactas, los mecanismos de pago y la 

~~IIKK%‘w de la evolucii,n que experimentaron las sumas a lo largo del período. 

Durante la primera fase de la Baja Edad Media el procedimiento seguido para librar las tenencicr.c 

currrspondicntes ä los castillos reales parecid ser bastante simple, a juzgar por la escasa informackín 

conservada. Según un documento fechado en 1367 el rey PEDRO 1 orden6 a sus recaudadores que 

pagasen a GARCI FERNÁNDEZ DE VILLODRE, mayordomo mayor de DON SANCHO, hijo bastardo del 

rey, los maravrdirs corrrspondientes a las renuncias de los castillos que detentdhapor los rucios del 

ak?“, es decir, cada cuatro meses percibiría una porción de la cuantía total, para cuya justificacii,n 

entregaría una carta de pago en señal de haber recibido la suma previamente establecida. Cada tercio 

del año coincidía. a su vez, con una fecha señalada en el calendario: así, el primer tercio se cumplía 

en Santa María de Agosto (15 de Agosto), el segundo en Navidad (25 de Diciembre) y el tercero en 

Pascua de Resurrecck’m (entre Marzo y Alvil)‘“. Además de estos detalles es poco más lo que se 

sabe acerca de los mecanismos de pago, aunque no se descarta que cn el futuro aparezcan nuevos 

documentos que aclaren más esta cuestii,n. 

Menos oscuro resulta el panorama relativo a la procedencia y naturaleza de las cantidades 

cconi,micas. Como se ha señalado más arriba los datos más relevantes corresponden al reinado de 

Sunclu~ ll’ y a continuacicin se expresan en el si&wiente cuadro explicaiivo 



DATOS SOBRE TENENCIAS EN ÉPOCA DE SANCHO IV. 

FORTALEZA ALCAIDE TENENCIA PROCEDENCIA FECHA 

Alba Don Ramón dc Alba Dcmhos de Pueble de m3’74 

Santiaga y  N lhkm 

MOra Pedro Manincz dc Fe h.o@l mrs. Moneda dc la yerra 1283”” 

Esteban PErcz, hijo de ‘Loo0 Inrr. 1m” 

Per omc” 

Juan Fcmández de 4.ooo mrs. 1292”” 

LimiZi 

sc.rp Pedro M:minez dc Fc 6.000 mm. Moncd;~ de Iö perra 12837”U 

Esteban Pcru, hijc dc 4.cal mrs. 12W’X’ 

Per Omnc”Y 

Juan Femándcz de 4.MM mrs. 1292’~ 
Limia 





Il 



Los datos contenidos en el cuadro precedente permiten realizar algunas consideraciones. A primera 

vista las cuantías de las tenencias no eran excesivamente elevadas, sobre todo si se comparan con las 

que percibieron alguna de estas fortalezas a fines del siglo XV. Las sumas más altas correspondían 

a los alcázares urbanos y, en particular, a aquéllos situados en las proximidades de la frontera 

castellano)-portuguesa: Cáceres. Badajoz, Zamora, Aguilar de Amoa y Allariz recibieron asignaciones 

econhmicas por encima de los 5.000 mrs. Lo mismo puede afirmarse con respecto de Mora y Serpa, 

cuya especial situaci0n aconsejaba las máximas precauciones y por tanto la fijación de una suma 

importante para su mantenimiento militar. 

En un estadio intermedio se encuentran otros castillos como Osma, Nalda y Puerto de San Adrián, 

enclaves tamhikn situados en el sector fronterizo castellano-navarro-aragonés. La remuneración 

percibida por los alcaides de estas fortalezas fue considerablemente menor y en ningún caso 

sobrepasaba los 2.000 mrs., incluso en el caso de Nalda fue preciso otorgar al tenente una cantidad 

complementaria. dada la escueta tenencia que percibía. Esta situaci6n confirma la despreocupackín 

que muchos monarcas castellano-leoneses mostraron hacia esta zona fronteriza, solamente alterada en 

caso de peligro inminente. 

En el caso de las restantes fortalezas consignadas en el Cuadro explicativo las cifras son bastante 

dispares, dependiendo de su ubicación e importancia: así, el alcaide del castillo de Castro percibía en 

1292 solamente 600 mrs. en concepto de tenencia, mientras que los tenentes de El Carpio (Salamanca) 

y Tariego (Palencia) cobraban 2.000 y 1.200 mrs. respectivamente, cantides acordes con la época. En 

definitiva. puede afirmarse que durante el reinado de SANCHO IV primaron los criterios estradgico- 

Jcfensiws y militatu a la hora de fijar las sumas correspondientrs a las tenencias de las fortalezas 

del reino, principio que tamhitn se cumplía en el sector fronterizo castellano-granadino, donde se 

asignaron a los castillos más importantes elevadas cuantías para hacer frente a los gastos derivados 

de su mantenimiento y defensa: así, en 1290 la suma librada a favor de 13 fortalezas andaluzas 

situadas en primera línea de frontera ascendía a 68.400 mrs.rlw. 

FOKTALEZA ALCAIDE 

Sevilla Juan Bernal 

C~~TlOll~ Juan Ponce 

ORIGEN SOCIAL 

Hombre del rey 
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TENENCIA AÑO 

5.400 mrs. 1290 

6.CCQ ms. ,290 



La procedencia de las tenrnrias fue muy diversa. Frecuentemente el importe de la suma se extraía 

de los derechos y rentas pertenecientes a la villa en que se hallaba ubicado el castillo. La naturaleza 

de estas fuentes tambien fue muy variada pues abarcaban desde derechos propiamente señoriales 

(bodega, marrinirga), a otros de tipo penal (caloñas y homicidios). A veces, se invertían los pechos 

dr los judíos en pagar la renencia de alguna fortaleza, o hien se recurría a la redención monetaria de 

algún servicio militar Ifonsadera) para hacer frente a este concepto. En otros casos los impuestos que 

gravaban el tránsito de los ganados (servicios, montazgos, etc.) sirvieron para sufragar los gastos 

derivados de algunas tenencias gm, hecho que conectaba directamente con la capacidad de control de 

algunos alcaides y sus fortalezas para controlar el territorio y las vías de comunicación? 

Caballero de Córdoba. 

Hombre del rc 



5 3.2 Segunda etapa. 1406-1504: 

A) A partir del siglo XV aumentan progresivamente los datos sobre las tenencias libradas por la 

Corona a favor de los castillos del reino. Todavía durante el reinado de JUAN II escasean las noticias 

sobre este asunto y tan sólo un puñado de cifras permite aproximarse someramente a esta cuestión. 

Existe constancia de las cifras globales que gastó la Corona en el pago de tenencias, pagas y llevas 

de pan correspondiente al año 1429 a través de un sumario publicado por el Profesor Miguel Ángel 

Ladero Quesadaw. Según los datos contenidos en su obra la suma total ascendía a 3.884.640 

mrs.““, lo que suponía una cantidad bastante elevada para todo el reino, pues en esta partida se 

incluian tambien los castillos de la frontera castellano-granadina, que, a la sazón, eran los que 

originaban los gastos mas elevados en razón de sus necesidades defensivas. 

Tamhien existe noticia de datos concretos referidos a algunos castillos. Así, en 1419 el rey hizo 

merced de la tenencia del castillo y villa de Jubera a su doncel DON ÁLVARO DE LUNA; según el 

documento de cesión el nuevo tenente recibiría en concepto de remuneración la jurisdiccion civil y 

criminal, así como las rentas, pechos y derechos del lugar; sin embargo, la amhigüedad del tenor 

documental parece indicar que en lugar de fijar una tenencia, JUAN II estaba realizando una donación 

en toda regla’“. En 1440 DON JUAN DE LUNA, doncel del rey y sobrino del condestable, percihia 

por las tenencias de Alfaro y Clavijo 5.000 mrs. anuales*“. Por otro lado, se conoce el libramiento 

de la tenencius correspondientes al conde de Plasencia, DON ÁLVARO DE STÚÑIGA. En 1453 este 

personaje pcrcihia por el castillo de Burgos 25.000 mm., así como los derechos de algunos lugares 

de la ciudad. todo lo cual cedía a su lugarteniente íWC0 DE STÚNICA, verdadero alcaide de la 

fi~rtaleza. Asimismo. para la alcaidía de Curiel tenía asignados 6.000 mrs. que le lihraha la Corona 



pero a los que renunciaba voluntariamente Zr3 Por otro lado, cobraba las sumas correspondientes a 

otras renencias de fortalezas andaluzas por las que también percibía ciertas cantidades de pan y sueldo 

para las guarnicioness”. 

La conservación de un libro de asientos fechado con casi total seguridad durante la segunda mitad 

del año 1447 permite extraer varios datos referidos a las tenencias que se pagaban a algunos de los 

principales personajes del momento por el desempeño de determinadas alcaidías de fortalezas”“. Así, 

DON ENRIQUE, hermano del Almirante, recibía por el alcázar de Zamora 15.000 mm.; DON ífilo0 

LÓPEZ DE MENDOZA, marqués de Santillana, cobraba 5.000 mrs. por el de Zaldiaran, ubicado en la 

frontera castellano-navarra; la tenencia de Davalillo correspondiente al adelantado DON DIEGO 

MANRIQUE ascendía a 6.000 mm., mientras que la de Logroño, asignada a JUAN DE MENDOZA, hijo 

de JUAN HURTADO. prestamero de Vizcaya, se cifraba en 20.000 mrs.. Vitoria, en manos de DON 

PEDRO VÉLEZ DE GUEVARA tenía una cuantía estimada en 5.000 mrs.; por Orduña y San Sehastián 

DON PEDRO DE AYALA percibía 6.000 mrs. respectivamente, Finalmente, la tenenciu de Soria, en 

poder de DON JUAN DE LUNA y de su esposa DOÑA MARIA, llegaba a 15.000 mm.. Como puede 

observarse las cuantías más elevadas se correspondían con fortalezas ubicadas en centros urbanos 

proximos a algún sector fronterizo del reino: Zamora (Portugal), Logroño (Navarra-Aragón) y Soria 

(Aragón) y en poder de nobles de primera categoría. Estas cifras contrastan con las pequeñas cuantías 

asignadas a otros castillos, también cercanos al sector fronterizo castellano-navarro, muy activo 

durante la mayor parte del reimdd«. La escasez de datos concretos impide por el momento extraer 

conclusiones más jugosas, aunque no se descarta que en un futuro aparezcan nuevos datos 

csclarecrdores procedentes de los Archivos Municipales. No obstante, los catálogos y coIccc¡ones 

documentales publicadas consultadas tampoco arrojan noticias al respecto. 



B) En epoca de ENRIQUE IV existe una información más detallada tanto sobre las cuantías 

asignadas en concepto de tenencia como sobre los mecanismos seguidos para el pago de bis misma.% 

Por lo general, el monarca enviaba un mandato general a sus contadores mayores para que procediesen 

al libramiento de las tcnencius, pag& y Ilevas de los custillos asentadas en los libros de cuentas de 

la ~facienda t-egia asi como en las nóminas de las fortalezas dependientes de la Corona”“. Este 

sistema permitia a la Corona registrar las cantidades, ordenar el pago de las mismas y conocer 

puntualmente la identidad de los beneficiarios. La escasa documentación conservada permite observar 

como la satisfaccion de las tcnenciu.s de los castillos fronterizos seguía siendo uno de los principales 

motivos de preocupación de la monarquía, que trató de cumplir con su obligación en este asunto”“. 

Por otro lado, cuando se trataba de librar una fenencia concreta el rey enviaba un mandato individual 

a sus contadores referido al alcaide y a la fortaleza en cuestión; previamente, la cantidad se asentaba 

en los libros de ndminas del rey. Una vez que el cobro de la cantidad se hahía hecho efectivo el 

alcaide daba fe de haber percibido la cuantía asignada”‘“. 

Las nominas de alcaides referidas a este período proporcionan una información parcial sobre 

diversos castillos en distintos momentos del reinado. La mayor parte de estos datos proceden de los 

legajos de la serie venencia de Fortalezas, contenida en la Sección de Escribanía Mayor de Renra.v 

(Archivo General de Simancas). No obstante. a través de estas noticias se puede conocer el alcance 

y repercusii,n de determinados acontecimientos políticos sohre la asignacion de las rcnencias. De 

entrada, las sumas más elevadas correspondieronn a las fortalezas de la Merindad de Estella (Navarra) 

controladas por Castilla en virtud del pacto suscrito entre ENRIQUE II y el rey JUAN ll de Navarra. 

Así, los tencntes dc castillos como Laharza, Aguilar, Torralha y Estúñiga percibieron asignaciones 

de 15.000 IWS. anualcsx’~. Los enclaves de mayor importancia estratégico-defensiva fueron dotados 

con recursos econhmicos bastante sustanciosos: las cuantías fijadas para Viana y Los Arcos ascendían 

a 40.000 mrs. en cada caso, mientras que las de Dicastillo y Monjardín, fortalezas emblemáticas del 

X’“A~G.S.. E.M.R.. T.F., Lcg. 1. \. fol.. 146%MUZO-20, 

“lKAsí x cxprw, w un documcnx dc A.G.?.. E.M.R.. T.F.. Lcg. 4. E. rol.. 146kSCFIiernbre-18. F”r el que ESKIQUI: 

IL’ c”n,“nici, a sus conudorcs mayores el nombramicmo dc GARC~,, ,>F. COTIZ. vecino dc Olmedo y vasalia del rey. como 

nuevo alcaide dc 18 villa y cantillo dc Ponillo. y les manda asentar en los libros dc nóminas y lenencinr 25.ooO mms. para 

salislaccr dich irnenciu. Asimismo, se adjunta la le dada por cI alcnide en la que afirma hahcr cobrado aquel mismo año la 

S”mä cs,iFUlads. 

““A.G.S., E.M.R.. T.F.. Leg. 4. s. foi.. 1464Abnl~?R. También cn A.G.S.. E.M.R.. T.F.. Les. 1. s. fol., 14h-1, 



reino de Navarra ahora dominadas por Castilla, se estipularon en 20.000 mrs. y 25.000 mrs. 

respectivamenteaO. El resto de los plazas ubicadas en esta zona se situaban en un estadio económico 

intermedio que no bajú de los 6.000 mrs.“’ ni subió de los 10.000 mrs.“. No cabe duda de que 

el criterio militar fue el que movió a ENRIQUE IV a proporcionar a estas plazas los medios financiero” 

precisos para asegurar y garantizar su mantenimiento y defensa. sobre todo por encontrarse en una 

posición geográfica bastante delicada para IoS intereses castellanos. 

Paradójicamente, los alcaides de los castillos del sector fronterizo castellano-navarro recibieron 

remuneraciones considerablemente menores a juzgar por las cifras conservadas. Ninguna de las 

renencias estipuladas para estos enclaves superaba los los 6.000 mrs.,. La mayoría oscilaban entre los 

6.000 mrs. de San Scbastiáng3 y los 1 .OOO de Mondragón”‘, mientras que en el segmento central 

Se situaban renencius como la de Estradian. cuyo valor se estimaba en 2.000 mrs.r-‘. Descendiendo 

por la línea fronteriza hacia la zona castellano-aragonesa el panorama era bien distinto. Fortalezas 

como Soria, Alfaro o Vozmediano contaban con recursos suficientes y ahundantes para hacer frente 

a las eventualidades de un ataque por sospresa o a una rápida movilización militar. Ademk de las 

fenencias pertinentes, en algunos casos los alcaides recibían cantidades adicionales para el 

sostenimiento de la guarnici6n y del personal encargado de la defensa de los edificios. Así, el 

comendador GONZALO DE BETETA recibía anualmente 15.000 mrs. en concepto de rencncia y una 

suma complementaria de 105.000 mrs. para pagar al destacamento militar que tenía a su cargoQO. 

A su vez, el alcaide de Alfaro GARCIA SÁNCHEZ DE ARCE cobraba 4.000 mrs. de renencio y un 

suplemento de 26.000 mrs. destinados al sostenimiento de la gente que tenía para la guarda del 

castillo”‘. mientras que JI!AN RUIZ DE ÁGREDA, hahiller, oidor y tenente de Vozmediano tenía 

““A.C.S.. E,M.R.. T.F.. Ley. 4. \. tal.. ,4h4-Abril-28. Tilinhié,, cli A.G.S.. E.M.R.. T.F.. Lcg. 1. \. 11,1.. ,4<>4, 

“‘El alcnidc dc Xencvilla cok& es~1 cantidad cn 1464, A.G.S., E.M.R., T.F.. Leg. 4, s. fol.. 1464.Abril-28 Txnhién 
A.G.S., E.M.R..T.F.. Leg. 1, s. lo,., ,464. 

=“Estn sumil crx 1<1 /etwn& de Bemedo e,, ,464, A.C.%. E.M.R.. T.F.. Lcg. 4. s. lo,.. 14M-Abril-28. Tarnbi& en 
A.G.S.. E.M.R.. T.F., Lcg. 1. s. fd, 1464 

E3A.G.S.. E.M.R.. T.F.. Lcg. 1, s. fol., 146?-Diciembre-20~Abn~n 

=~lhid<v” 

““A.G.S., E.M.R.. T.F.. Leg. 1. s. fol., 1461-1463 

“‘A.C.%. E.M.R.. T.F.. Les. 1. s. fol.. 1461-1462 
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asignados 10.000 mm. para la tenencia de la fortalezaQs. Otros castillos fronterizos también fueron 

objeto de un tratamiento preferente. Alhurquerque contaba con una retwncicr valorada en IO.OOtl mm., 

además de una suma que ascendía a 30.000 mrs. para el mantenimiento de su guarnición~‘. No 

obstante, la fortaleza más beneficiada con esta política fue Fuenterrabía, auténtica llave de Castilla en 

la ir~nnrra CIW Francia. Su alcaide. el n~a~iscal DON GARCÍA DE AYALA*“. disponía de 133.000 

mrs. anuales librados en diversas rentas del reino distribuidos de la siguiente forma: 54.000 mrs. eran 

para su rcnencia, mientras que los 79.000 restantes se debían invertir en el contingente humano que 

se encontraba bajo sus ordene?“. 

Los alcaides de los alcázares situados en las principales ciudades castellanas también recibieron 

asignaciones económicas hastante elevadas a juzgar por los datos y noticias conservados. En algunos 

casos estas cuantías fueron aumentadas merced a la voluntad regia. Así, la tenencia de Medina del 

Campo pas6 de 8.000 mm. en 14&lx’? a los 30.000 mm. que cohraha PEDRO DE SALCEDO al año 

siguienten”. Trujillo fue otro de los castillos cuya tenencia se elevó en menos de un año: en 1462 

el nuevo tenente de la fortaleza, GRACIÁN DE SESE, comendador y criado del rey, comenzó a cobrar 

SO.000 mrs. anuales, es decir, 10.000 más que su antecesor en el cargo PEDRO DEL CAMPOS”. Sin 

rmhargo, la /enen& que experimento un incremento más espectacular fue la del castillo de Burgos, 

En 14.55 el alcaide de la fortaleza, el conde de Plasencia DON ÁLVARO DE STÚNICA, prrcihia 25.000 

mrs. anualesx3s. Sin embargo, a partir de 146.5 el soberano decidio añadir 175.000 mm. más, lo que 
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hacía un total de 200.000 mrs. , *% de manera que durante aquel tiempo fue la tenencia más elevada 

del reino, tal y como correspondía a una fortaleza tan emblemática. Estos aumentos de sueldo no 

respondían a razones de índole militar o estratégica, sino que se trataba de mercedes con las que el 

rey pretendía conservar el apoyo de los que consideraba sus partidarios durante los momentos difíciles. 

Tal hipi,tesis parece confirmarse a la luz de otros datos. El obispo de Toledo, DON ALFONSO 

CARRILLO rrcihii> una aïignaciím de 120.000 mrs. anuales para hacerse cargo de la guarda y defensa 

de la ciudad de Ávila, cuya alcaidía le había encomendado el rey”‘. A su vez, el almirante DON 

FADRIQUE”‘. 

No todos los tenentes de los alckzares urhanos experimentaron el incremento de sus tenencias. En 

algunos casos éstas se mantuvieron estancadas durante todo el período en cifras hastante hajas que no 

se correspondian con la importancia de los enclaves a los que estaban destinadas: por ejemplo, el 

alcaide de Leím percibk? anualmente 8.000 mrs. entre 1461 y 1464’)‘. mientras que el de Toro 

cohraha 6.000 mrs. en 14W” y el de la Torre de San Salvador de Zamora 15.000 mrs. en 

1456%‘. 

En último lugar conviene referirse brevemente a las tcnencius libradas por la Corona a favor de 

los caseros que guardahan en su nombre la multitud de palacios y casas de aposentamiento que se 

desperdigahan por el reino. Tei,ricamente, estos personajes percibían remuneraciones econí,micas 

relativamente bajas y destinadas primordialmente al mantenimiento y limpieza de los edificios que 

custodiaban, aunque frecuentemente fueron para muchos un ingreso más que añadir a los emolumentos 



que percibían por otros conceptos=. 

C) La ahundante y variada documentación hacendística de finales del siglo XV proporciona un 

conocimiento bastante aproximado de la forma en que la monarquía organizaba y efectuaba el pago 

de las renencius de los castillos dependientes de la Corona durante el reinado de los REYES 

CATóucos. La mayor parte de las renencias se agrupaban dentro de las llamadas fencncias ordinarins, 

de las cuales ha quedado constancia en las ncíminas generales para todo el reino y en documentos 

concretos que registran la fe de los libramientos. Dentro de este grupo había que distinguir las 

tenencias ordinarias de Casrilla y las rencncias ordinarias de Granada, diferenciac¡»” que siempre 

se especificaba en la documentak’m. 

Asimismo, existían las llamadas trnrncias siruadus, mal conocidas a causa de la falta de 

documentación que permita determinar su número exacto. No obstante, se han conservado algunos 

testimonios que ayudan a ilustrar brevemente esta cuestión. En 1494 los REYES CATÓLICOS ordenaron 

situar durante cinco años (desde 1494 hasta 1498, ambos inclusive) los 100.000 mrs. de la fenencia 

de la fortaleza de Monleón en diversas rentas de la vicaría de Monleón: 10.000 mrs. en las alcabalas 

de la villa de Monleón, 20.000 mrs. en las alcabalas del lugar de los Santos, 10.000 mrs. en las 

alcabalas del lugar de El Endrinal, 20.000 mrs. en las alcabalas de Valero, 15.000 mrs. en las 

alcabalas de Linares, 10.000 mrs. en las alcabalas del lugar de El Escuriel, y 15.000 mrs. en las 

alcabalas de San Estehan. A su vez, los recaudadores de las alcabalas habían de satisfacer el pago de 

esta cantidad al alcaide de Monleón, regidor y vecino de la villa de Medina del Campo, DIEGO RUIZ 

~1: MONTAL~O en tercios”‘. Dus afios más tarde, el príncipe DON JUAN, señor de Monleím así 

wno dc otras villas y ciudades castellanas que los REYES CATóLIcos le habían donado, orden6 a SU 

contador mayor JUAN VELÁZQUEZ la siruacihn de la tcwncia de Monlek en las mismas rentas en que 

la había” mandado situar sus progenitores y en idénticos términos; asimismo, mandó rasgar la cuua 

ile .rifua&n expedida por ISABEL y FERNANDO y emitir una nueva a favor del citado alcaidehu. Sin 

embargo. la prematura muerte del Príncipe de Asturias signiticí, la vuelta de este patrimonio a la 

N’A.G.S.. C.S.. 2= Scric. T.F.. Lcg. 375, s. fo,.. Idy?~Ju,io~,l-Sr-ovia 

wA.G.S.. C.S., 7= Serie, T.F., LeS. 375, s. k,,., 1496.Noviembre-26-Bu~S~~ 
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Corona, que mantuvo la simación de la tenencia de Monleón en las mismas circunstanciasLU’. Otras 

trncncias de este mismo tipo fueron la del castillo de la morería de Ágreda, que ascendía a 80.000 

mrs. y que se situó en las rentas de las alcabalas, tercias, pechos y derechos de esta villa a favor de 

DON JUAN DE GAMBOA con carácter vitalicio a partir de 1475a6, o la del alcázar de Toro, siruadu 

desde antes dr 1494 en las rentas de la ciudad%‘. Huho otras que se especificarán en distinras partes 

del trabajo cuando sea oportuno. 

Algunas tencnciar se hallaban sujetas a situaciones especiales. Se trataha de asignaciones 

correspondientes a fortalezas que por diversas causas se encontraban provisionalmente en manos de 

la Corona. Así, la tenencia del castillo de Maderuelo había de pagarse de las rentas de la villa en 1484 

y el alcaide, FRANCISCO DE ALCARAZ, disponía de un poder de los REYES CATÓLICOS para cobrar 

las derechos que le correspondicsenw8; en idéntica posición se hallaba MARTÍN DE CÓRDOBA, 

tenente de Valencia de Don Juan, cuya remuneración de 150.000 mrs. anuales dehía extraerse de las 

rentas de esta villa”‘. En Los Arcos la satisfaccií,” de la tenenciu, que ascendía a 30.000 mrs., se 

llevaba a cdho mediante un repartimiento entre todos los vecinos de la villansO. 

Dos tipos documentales permiten conocer el mecanismo articulado para el pago de las cantidades 

correspondientes a las tcncncias ordinurias. Por una parte, los albalaes de merced, por medio de los 

cuales los reyes notificahan el nomhrdmiento de un nuevo alcaide, encargaban a los contadores 

mayores. oficiales de la Hacienda regia, el asentamiento en los lihros de cuentas de la cuantía asignada 

en concepto de tenencia, y daban la orden para que se efectuase el pago de la misma en las rentas del 

reino con la mayor inmediatez posible*“. Por otro lado. los mandatos dirigidos a los contadores. 

documentos gneralmenk muy escuetos en los que la Corona sr limitaha a ordenar el libramiento de 

w’A.G.S.. C.S.. 2’ Scric. T.F., Lcg. 315, s. ~<>l., 14YY-Fchrcro-2%Ocaña. 

W”A.G.S.. C.S.. 2’ Scric. T.F.. Leg. 369. s. fo,.. 147S~Novicmhrc-Y~Ducñas 

w’A.C.S., E.M.R., T‘.F‘.. Leg. 5. s. f”ol.. ,494. 

UYA.G.S.. R.G.S., 14~~Julio~?O-Córdoba. laI. 149 

%“A.G.S.. R.G.S., 148W111-7-Tolcdu, lo,. 32 

1119 



la renencicr correspondiente a favor del beneficiario”‘. Tamhikn existían los llamados mandatos 

generales, hajo forma de provisión real, por los que se ordenaba a los oficiales de la Hacienda la 

libranza de los maravedíes correspondientes a las renencias de todos los castillos del reino”“. Las 

Secciones de Contaduria del Sueldo 2” Serie, Tenencia de Fortalezas, y de Escribanía Mayor de 

Rentos, Tenencia de Fortalezas contienen numerosos testimonios de este tipo. 

Una vez que se hahía cumplido el mandato regio se daha cuenta brevemente del pago dc la 

tenencia y se especificaba la fecha en que había tenido lugar, la persona que lo había hecho cfcctivo 

y las rentas que habían servido para sufragar el gasto. Estas anotaciones suelen aparecer en la mayoría 

de las 6rdenes de libramiento y en muchos casos resultan de extraordinaria importancia porque 

proporciunan información sobre las fuentes económicas que habían permitido llevar a cabo el 

lihrarnirntr): en otras ocasiones, permiten conocer la regularidad con que la Hacienda regia satisfacía 

las sumas asignadas en concepto de tenenciu y si &tas se pagaban integramentex”. 



EI libramiento de Ia fcmwias ordinarias dehía efectuarse a principios de cada año”” y el pago 

real se distribuía en tres tercios, es decir, en períodos de cuatro meses*“. Del monto total de cada 

cuantía los reyes ordenahan descontar una tercera o una cuarta parte, generalmente, destinada a la 

reparación de las fottalezaP’, aunque a veces concedieron el privilegio a algunos alcaides de cobrar 

su ruwnrfa integra sin ningún tipo de descuento (1 de merma’? Generalmente, esta exenck’m era 

una merced otorgada por la Corona a alcaides que ocupaban puestos de confianza al frente de enclaves 

fronterizos o que gozaban de la más alta estima regia*j9. 

El volumen de las cantidades globales que la monarquía invirtió en el pago de las tenencias dc las 

fortalezas del reino indica que este asunto fue una de sus máximas prioridades y tamhikn uno de los 



principales capítulos de gastos de la Hacienda real castellana a fines del siglo XV, a juzgar por el 

monto total de las sumas. Desde 1477 existen estimaciones generales de estos desembolsos, aunque 

no existen cifras completas para cada año. A continuación se expresan en un cuadro explicativo los 

datos más relevantes referidos a Castilla, a las fortalezas de la frontera granadina y a los castillos 

incorporados rlrspui-s dc la conquista del Reino nazarita hajo la denominación Tencncku de Grcrnadr! 

que comienza a registrarse a partir de 1492*‘? 

DATOS GLOBALES SOBRE EL PAGO DE TENENCIAS DE CASTILLOS 
REALIZADO POR LA CORONA (1480-1504) 

AÑO TENENCIAS DE CASTILLA TENENCIAS DE GKANADA 

1480 1.836.532 mm”’ 

148, 3.62O.lKKl mrs.” 

1482 3.463.ooO mm863 26moo mrs.X” 

1488 3.973.730 mrs.=~ IO. ,rmxm 

148Y 3.976.700 mxLL6’ Y.524.ooo nlrs.%M 

1491 4.627.500 mr~.*~ 11.064ooo lnrs.nQ 



3.977.400 mm.“5 6.483.750 mmm6 



yunque. como se ha afirmado más arriba, no existen datos sobre todos los años del reinado, es posible 

extraer algunas consideraciones generales a partir de las cifras consignadas más arriba. En primer 

lugar, puede afirmarse que los REYES CATÓLICOS dedicaron importantes recursos económicos a 

satisfacer el pago de las tenencias de las fortalezas. En el caso de las renencias castellanas se observa 

una trayectoria ascendente desde 1480 hasta 1493: cada año el monto global de las cuantias se fue 

incrementando de manera proporcionada. La falta de nóminas para estos años impide determinar las 

razones exactas que motivaron este aumento y aunque se conserva documentación relativa a fOrt&cdS 

concretas, ésta es discontinua y desigual en cada caso, por lo que tampoco resultaría liahle realizar 

una estimación a partir de los datos referidos a cada castillo, pues ni existe el mismo volumen de 

informaciím para todos ellos ni tampoco las noticias conservadas son constantes en el tiempo. No 

obstante, el proceso de pacificackk del reino y la reaftrmación del poder real en estos años mejoraron 

sustancialmente el estado general de la Hacienda regia. 

Según ha demostrado el Profesor Ladero, los datos conocidos para el reinado de ISABEL I son 

mucho más completos y en ellos se pone de manifiesto el curso que siguió la recuperación de la 

Hacienda entre 1480 y 1504. A partir de 1481 los ingresos crecieron constantemente hasta alcanzar 

en 1494 las cifras logradas por ENRIQUE 111 noventa años atrás. Entre 1496 y 1501 se llego a los 

niveles de 1441-1444, mientras que a partir de 1502 y hasta 1504 la dinámica continuó en claro 

ascenso. Otro factor que contribuyo a elevar los niveles de ingresos fue la incorporación del Reino 

de Granada en de 1492; sin embargo, las rentas aquí ohtenidas se invirtieron mayoritariamente en la 

organizach’m y defensa de estas tierras. La accion emprendida por la reina constituyó una vuelta a 

tiempos mejores, aunque en el campo de los ingresos extraordinarios sus logros fueron mucho más 

espectacularesxxx. Estas circunstancias economicas debieron repercutir directamente sohre el aumento 

de las cuantías globales, pues había mayor disponibilidad de dinero. Pero si el aumento fue un hecho 

en el caso de las tcnencius castellanas, en el ámbito de la frontera castellano-granadina la realidad era 

mucho más espectacular: en 1488 y 1491 los gastos destinados a las tcnencius de las fortalezas aquí 

ubicadas superaron los diez millones de mrs. anuales, mientras yue en 1489 el volumen global 

superaba ampliamente los nueve millones de mrs.; no en vano, estos aims fueron particularmente 

prolíficos en campañas militares y, por tanto, era preciso no escatimar los recursos economices 

destinados a financiar las labores de defensa. 



A partir de 1494 y hasta 1498 se produjo un sensible descenso de las tenencias de Castilla, mucho 

más acusado en el caso de Granada, donde en 1494 se aplicó una reducción del 25 %. De hecho, en 

las pOStr¡mcríaS del siglo las tenencins castellanas iniciaron una progresiva recuperación hasta alcanzar 

niveles económicos superiores a los de los años centrales del reinado. Por el contrario, las renencias 

granadinas experimentaron un crecimiento menor en proporción en comparación con las cuantías 

alcanzadas en los años 80 de la centuria y nunca llegaron a recuperar aquellos niveles. Estos altibajos 

pudieron dcherse a la falta de acontecimientos militares y políticos de relevancia, con excepckín de 

los conflictos en la frontera franco-española (Fuenterrahíd, fortalezas castellano-navarras. campañas 

de Perpiñán y el Rosellón), y a la orientación de la monarquía castellana hacia empresas de mayor 

envergadura y alcance supranacional (política europea, descubrimiento de Amkrica, comercio exterior, 

L-W.). 

Las cantidades globales referidas a las fortalezas situadas en el ámbito geográfico sohre el que se 

cemra esta Tesis, supusieron un porcentaje muy importante aproximadamente más del 50% dentro 

del monto total correspondiente a las rrnenciar de Castilla. La existencia de n<iminas para los años 

1493. 1496 y 1499-1504 permite realizar una valoración completa de lo que significaron estas sumas 

y calcular la porci6n exacta que representaron. A continuaci6n se ofrecen en varios cuadros 

explicativos las cifras correspondientes a estos años, todas las fortalezas que formaron parte del área 

geográfica en que se centra esta Tesis aparecen marcadas con un asterisco: 

CUADRO 1. 

KÓMINA DE LAS TEXENCIAS DE CASTILLA EN 1493”” 

I~‘OR’I’AI,l:%A ALCAIDE 

Villcm. AImil”s;L )’ YCCh Dalia Isahe, dc Ccn,c,,es 

oI’ICIos 

Esposa de don G;!spar 

Fahra 

Trujillo (‘1 

Simmcas (*) 

León (Torcs) (‘1 

Juan Vclázqucz 

Pedro dc Rihcra 

Fernando de Vcp 

15”.cm *rus. 

,5”.Lxx, mrs. 

-M: M.000 mrs. 
Awde de CosIa: 3o.coc 
mrs. 
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Soria (*) Jorge de Bcrcta 

Riupar y c”iill:i\ no consta nombre 

Momoro no con.sc~ nombre 

Fucnraldañ:, (*) Juan de Cuero 

15o.ooo mrs. 

‘K.wo mrs. 

3o.ooo mrs. 

25.Mm mrs. 

l 

11 TOTAL PARCIAL I X489.500 mrs. II 

TOTAL GENERALsO’ 4.X.500 mrs.” 
ll 

* Como puede observarse el balance total no se corresponde con la cantidad señalada más arriba para 
el año 1493; probablemente porque no se encuentran incluídas todas las fortalezas libradas por 
mimina. Según las cifras recogidas más arriba puede afirmarse que el 57 % del gasto general se 
invirti6 en las I’ortalezas situadas dentro dtzl ámbito de estudio de esta Tesis. 

CUADRO II. 
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Tardcsil,ac (‘, lW.ooo m. 66.666 mm. 

Zamora (‘1 40.m m. 26.666 mrs. 

León lprres) (*) w.ocQ m. m.cm mrs. 

Ponlcmda (*) 25o.cm mrs. 166.666 m. 

Bnvom c*) 1oo.ooo mrs. 66.666 INS. 

Vivero (*) 

Toledo 

25o.ooo mrs. 366.666 nus. 

1oo.íxxl mrs. 66.666 mrs. 

II l 76.ooO ms. I 50.666 Inrs 

Palacias dï Toledo 

Madrid 

El Pudo (*) 

*c,ewa 

MOh 

l?.ow mrs. 12.Mnl mrs. 

150.m INS. 1oo.m mrs. 

5o.m mrs. 33.333 mrï. 

25o.cca mm. 166.666 mrs. 

1oo.ooo LnrS. 66.666 mrs. 

II HUCW l 1R0.000 ms. l 12o.cco LIXS 

II Chinchilla l 2oo.m mrs. I 133.333 mrs 

II 

ve\ 12.m mrs. x.oca mrs. 

Hclli,, 12.cxK) mrs. x.cJM nn. 

320.m ,“TR. 223.333 mrs. 

25o.m mrs. 166.666 mrs. 

15o.ccQ INS. 

7o.ooo mrs. 

1oo.m mrs. 

46.666 mn 

Medina del COK y  

Tordesillas (palacios) (*) 
22.wl lms. 14.650 ms. 

1 

Riopar y Cotillas am mrs. 26.666 ms. 

P&XS 1cn.om mL. 66.666 lnrs. 
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P 

iY 13.333 mIs. 23.333 mrs. 

TOTALES PARCIALES 2.551.500 mrs 1.815.811 mrs. 

TOTALES GENERALES 4.930.833 mm. 3.413.804 mrs. 

* Aunque la nómina no 10 especifica. posiblemente las cantidades recogidas en la columna central eran 
las cuantías totales correspondientes a la tcncncia de cada fortaleza, mientras que en la columna de 
la derecha la mayor parte de las sumas recogidas han experimentado una rebaja de un tercio. En este 
caso, el porcentaje invertido en las renencius recogidas en el cuadro, calculado sobre la hase de la 
suma de las cantidades que realmente debieron percibir los alcaides, equivalía al 53 %. 

CUADRO tll. 

NÓMINA DE LAS TENENCIAS DE CASTILLA EN 1499~s 

I’OKTALEZA ALCAIDE 

Burgos (‘) Andrés de Ribera 

oFlcIos TICNENCIA 

187.500 mrs. 

Conde de Alha de Liae 

IX.750 mrs. 

67.50” mrs. 

30.m mrs. 

187.500 mrs. 

“‘A.C.%. C.S., 2’ Señc. T.F., Lcg. 368, Col. 196. 1499.Mayo-X-Madrid. Tanbién cxisrc esc documcmo en AG.,.. 

E.M.R.. T.F., Lq 1, s. fo).. 1499~Mnyl>3~-Madrid. 

mDcsde 1498 el alcaide de Fuenknabía cobraba 22O.lWl ms. anuales. A.G.S., E.M.R., T.F., kg. 1. s. fo,.. ,498~ 

JUli0~lZ-ZWig0Z. 
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Humdo de Luna 

TOTAL PARCIAL 2.107.500 m-s. 

TOTAL GENERAL 4.028.500 mrs.Xm 

* En 1499 se aplicó una reducción de la cuarta parte, aunque no afectó a todas las temncius, pues 
algunas, como Simancas o Ávila, estaban exentas de esta rehaja. Otras, como Fuenterrabía, 
experimentaron una reducción de la asignación total. En este año el porcentaje correspondiente a las 
fortalezas arriba recogidas era del 52 %, lo que no suponía un incremento respecto a años anteriores. 
a pesar dc que cn esta ntimina se incluyen tencnn’rrs que no figuran en las anteriores. 

89ìNo SC incluye cn este lo!al la anidad que se expresa al fml del documento: 22.500 ms. comqmndientes a la fonalera 

de Monroro por estar consignda mís arriba. 
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CUADRO IV. 

NÓMINA DE LAS TENENCIAS DE CASTILLA EN 15008m 

Pedro dc Rihcra Comendador Tenencia: 15O.ooO mrs. 

(sic) dc San Maní” Lope de Salcedo 17.0(K) mrs. 

Pedro dc Córdoha 



!~Iolitui

Huele

no constanombre Condede Cifuentes

Juande Osorio

100.000turs.

180.000

Requena Don Franciscode Bazán 130.000urs.

Villena. Almansa y Yeela Doña Isabel deCentelles 450.000 turs.

Chinchilla Don Gutierrede Cárdenas Comendadormayor de

León

200.000 turs.

Hellín Franciscodc Valetircel 12.0(X) mnrs.

Ves Diego del Castillo 12 (100 mnrs

Riopar y Cotillas no constanombre Conde de Paredes 40 0(10 mr’

Alaúd la Real no constanombre Condede Cabra 44 (XX) mrs.

Jerez García Laso cíe la Vega 250.000 turs.

Cádiz. Juandc Benavides 150.000,nrs.

Palos Juande Cepeda 100.0(X) turs.

Montero Antonio de Córdoba 30(100 turs.

Medina del Campo y
Tordesillas(palacios)(t)

GonzalodeBaeza 24.0(10turs.

Plasencia(t) Antonio dc Fonseca 200.000 turs.

San Pedro(*) Antonio de Fonseca 50(100‘urs.

Nl irahel (*) Antonio de Fonseca 70.0(10turs.

1< laciosdc loledo II eruando (le Mccli un l2.(XIO urs.

Securadc Plasencia( ) Pedrode Carvajal 25.5<10turs.

Trujillo (k) JitanVelázquez. 150.0(10turs.

Avilés <*> Rodrigo Carreno 20.0(X) turs.

Llanes (*) Fernandode Vega 20.0(X) urs.

Castillo dc San Martin (*) Fernandode Vega 30(100 turs.

Alcalá de Guadaira

Establé.s

PedroJuárezde Castilla 50.000turs.

Cristóbal de Aguilera 30.~ jura.

Vivero (*) Diego Ordóñezde
Vilíaqurran

- Tenencia: 60.0(10 jura.

- Deuda: 10.000

turs.

st»)

Esta cantidadse le adeudabade su tenencia correspondientea 1499.

1.133



T”kS (*) Femmdo de Vqa 37.800 mrr. 

Castil dc Tcm (*) Juan dc Morales ZO~OW mr;. 

oca (‘1 Diep de O\,idos 2o.KK m. 

Bcmuk~ (‘1 Diego Manincz dc Álava 2o.ooo mn. - 

R<>i:,s (*) G”W&El mm INS. 

C~,\lillC.~~ Pakio 20.0(x) INS. 

Lcim (pülaciw y  cmcrias) Doña Maria Osorio lO.cwl nlrs. 

l (‘) 

i TOTAI. PARCIAL 2.51h.W mrs. 

TOTAL GENERAL 4.YOî.Rtm mrs. 

*: Las renewius correspondientes al año 1500 no sufrieron rebajas como en años precedentes. Durante 

este ejercicio un 5 I % de los gastos de las renencias de Castilla se invirtieron en los castill«s situadrls 
dentro del área geográfica estudiada en este trabajo. Algunas cuantías se elevaron considerablemente. 
como la dc Simancas que volvicí a ser acrecentada en 50.000 mrs. más., y los REYES CATóLIcos 

ordenaron a todos los alcaides que invirtiesen una cuarta parte de sus tenencias en obras de reparaci6n 
en las f«rtalezas 

CUADRO V. 

‘WNI;NCIA 

‘“‘A.G.S.. C.S,. 2’ Scric. T.F., Les. 368. fol. 160. 1501.May-28. Tmhif,,enA.G.S., E.M~R., T.F., Leg. 1, \. lo,.. 
IYI-Mayo-X 
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Simanca.? (*) Pedro de Rihcra 

Tordcrillas (*) Luis dc @imanilla 

Comendador 

Comendador 

15o.ml mm”) 

75.fma rlus. 

Juan de Cuero 

Fcmmdo dc Vega 

Do,, A,,mro Enriqucz de 

Gw.min 

Conde de Alha dc Liste 

18.750 nlIs. 

67.500 mr~.~ 

3o.wJ mrs. 

Pucm del Cxnhión 

I 

Alfmso de Vil,& 

I I 

10.500 mrs 

rrr>lcdo~ 



cucia Laso dc Iö Vega 

Tmiillo (*, Juan Vckízqucz ll?.500 mrs. 
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scgovi3 (‘) no co*sta Marqués de Moya 7o.cm mrs. 

TOTAL PARCIAL 2.385275 mrs. 

TOTAL GENERAL 4.250.27s lnrs. 

* En 1501 tamhiin se siguierw~ aplicando descuentos a algunas tenencicrs, y eI porcentaje 
c,,rrespondiente a las consignadas en este cuadro llegaha al 56 %. No obstante, se aprecia un ligero 
aumento con respecto al año anterior, merced a la inclusión cn la nómina de castillos como Segovia 
0 Sarriá, entre otros 

CUADRO VI. 
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CUADRO VII. 

“‘A.G.S.. C.S.. ?‘Scrie, T.F.. Les. 368. lul. 179. 1503.Dicicmhre-l?-Medina dclCampo TambiénenA.G.S.. E.M.R., 

T.F., Lee. 1, s. foI.. 1503.Dicicmbrc-l?-hlcdina dc, Campo. 
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chinchili:~ Don Diego de Cbdcnas 

Hc,,in Fr;,,,ci\~o de “tduirccl 

VCS Diego del Castilln 

Ade,an,adl> dc Grtuada 

-__ 



Pedro Núñez dc tiuzmán 

Esposa dc *un Alwno dc 52.ml ,nr\. 

TOTAL PARCIAL 1.695.715 mrs. 

TOTAL GENERAL 3.702.275 mrs. 

* El porcentaje correspondiente a estas fortalezas era del 45’8 %, lo que confirma el descenso que ya 
se había constatado en el año anterior. La reducción de la suma parcial debió ser coyuntural, ya que 
como puede observarse no se han incluído en la n6mina castillos tan emblemáticos como Fuenterrahid. 
Ávida n Logroño, cuyas tenench, bastante elevadas, pagaha la Carona. 

CUADRO VIII. 
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Coniador mayor. Del 

AlSonso Ordúñcr de 

Fray Pedro Núfiez dc Clavero de la Orden dc 

Castro di: Rey (‘, 48.750 lnrs. 
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Marqués dc Moya 

Gobernador de canarin 

TOTAL PARCIAL 2.?95.19, mrs. 

TOTiZL GENERAL 4.429.491 tnrs. 

:S El reinado conjunto dc ISABEL y FERNANDO se cierra a finales de 1504 con la muerte dc la reina. 

Ihranre csle último atio las fenenciu,s rn general volvieron a recuperar los niveles económicos 
alcanzadw en silos precedentes, y aunque a muchas de cllas se aplicí, la reducción del cuarto en 

general purde afirmarse que la tendencia era al alza. Por lo que respecta a los castillos consignados 
en el cuadro costaron a la Carona un 51’8 % del monto genrral de las tcnencius de Castilla, lo que 

tamhicn era signo de su recuperaci6n con respecto a los dos últimos años. No obstante, conviene 
puntualizar que las oscilaciones que se produjeron en los años finales del siglo XV y en los primeros 
del XVI se debieron muchas veces a la inclusiOn « exclusiím de diversos castillos, aunque a veces 
tamhitk se produjeron descensos en el importe global de algunas tcnenriu.~ por voluntad regia. 

Segín ha podido ohscrvarsc rn páginas prrcedentes. a fines del siglo XV los castillos rnclavad«s 

dentro del área dc estudio de csta Tesis acapararon casi siempre más di. la mitad dc los recua-sos que 

1.4 mmi~cpia destini, al pago de las te,1enc;us dc Castilla. Por otra parte, las cuantías individualc\ 

, 
~lsi~nadas a cada fortaleza tamhi&i fu,,,,, bastante rlevadas: Burgos, Avda, Fuenterrahia, Vivero o 

I’Ilrlferrada contaron con \uma.s muy superiores a los ~00.000 mrs.. cuando no SC 1t.s aplic;,ha cl 

dwuwto dc la cuarta parte. Conviu~ recordar que algunas de estas plazas ocupaban una posicitin 

estratégica dc vital importancia para la defensa del reino: Fuenterrahia era el bastión castellano más 

importante frente a Francia, mientras que Vivero’” y Ponferrada custodiahan la costa y la frontera 

castellano-lusa. rrsptxtivament~. 



En un segundo nivel se hallaban las tenencias por dehajo de los 200.000 mrs. y por encima de 

Ios 100.000 mrs.: Trujillo, Simancas, Tordesillas. Plasencia. Bayona y Soria se encontraban en este 

scgnenr«, y como puede observarse también se trdtaha en todos los casos de castikx emhlemátic~x 

para la Corona p«r diversas razones; así, Trujillo, Plasencia y Bayona campletdhan el siSt~ix3 

fr,mteriz~> castellanía.luso. mientras que Soria era una de las llaves que guardahan el sector castellanía- 

aragon13; a su vez. Tordesillas hahía sido desde siempre uno de los lugares preferidos de los 

monarcas. 

En tercer lugar conviene destacar las fortalezas que recibieron asignaciones por debajo de los 

100.000 mrs. y por encima de los SO.000 mrs.; en este grupo se enccmtraban Leí,& Alegría. El Pardo. 

L(lgrofio, Miravete o San Pedro: estos castillos (upaban pkciones muy diversas, aunque todos. salvo 

el Pardo. tenían en común la proximidad a los flancos trriental y occidental del reino. Por último. 

conviene referirse a un nutrido conjunto de fortificaciones. cuyas rencncius rara vez superaron los 

SO.000 mrs.: Zamora, los palacios de Medina del Campo. Tordesillas y León. Fuensaldakt. 

Peiíalctiar. Avilés. Llanes, Castillo de San Martín de Pravia, T«rks, Castil de Terra, Oca, Bernedo. 

Rojas (1 Rahé. 

En tkminos globales puede afirmarse que a lo largo del reinado de los REYES CATÓLICOS las 

rcne~~ius aumentaron considerablemente con respecto a etapas anteriores. Sin embargo. cada caso 

concreto presentaha una situaci6n distinta y a lo largo del reinado una misma cuantía podía sufrir 

aumentos y reducciones, independientemente de la rebaja del cuarto que la Corona aplicaha a 

veces”“. Algunos alcaides vieron aumentar sus ingrews gracias a la conckín de uwdu.~ de WWI 

prr parfe de Iii monarquía para recompensar los servicios prestados por ellos. A rrav& dr ia 

d~xumentaciím puede seguirse el rastru de tales remuneraciones complementarias. En 1487 el alcaide 

de Ix torres de Ixím ALFONSO DE VALDERRÁBANO percibía 80.000 mrs. dr 10s que 60.000 EI~S. 

u~rrespondían a su tenencia y los 20.000 mrs. restantes eran para qudo de r~»s~a.“~. Al tenente de 

Simancas. el comendador PEDRO DE RIBERA, los REYES CATóLIcos le otorgaron en 1491 Nrw SO.000 

mrs. más de ayuda de costa que sr sumaron a los 150.000 mrs. que ya percihia c»mo r~‘n~nciu por 

el castilkl<““. En 1475 el rey hizo merced al alcaide de Zamora. el mariscal ALFONSO DE VALENCIA. 



de 30.000 mrs. más. que se unirían a los 30.000 mrs. que ya percibía por dicha fef~c~‘iu~“; dada 

ia fecha en que se realizó la concesión es posible que el monarca deseara asegurarse la lealtad de este 

alcaidr en los primeros momentos de la contienda castrllano-lusa: no en vano. en Enero de 1475 el 

rey le hahía nombrado alcaide vitalicio del alcázar zamorano. al igual que lo hahia sido su padre. el 

también mariscal DIEGO DE VALENCIA. trnente de la fmtakza en (poca de hajd ENRIQUE IV”“. Sin 

cmhargo, ccmo rs bien sahido, la maniobra del rey no surti efecto y al p»co tiempo ALFONO DE 

\‘!AI.ENCIA puso el castillo a disposiciím de ALFONSO V de Portugal. A su vez, RODRIGO DE ULLOA, 

contador mayor de los reyes y miembro del Consejo, cohraha 100.000 mrs. de tenencia por rl alcázar 

de Toro. pero en 1480 los soberanos ordenaron pagarle otros SO.000 mrs. como ayuda de costa para 

completar la rcnenciu qur ascendía a 100.000 mrs. y que consid~rahan haja rn r~lacitín con la 

imp~“tancia de wc alcázar’? su hijo y sucesor en el olicio, JUAN DE ULLOA. continui, cobrando 

150.000 mrs. por la fortaleza de Toro, de los que 50.000 eran de ayuda dt: costa y el resto de 

rrnencia’>-“. 

Otras alcaidías cxperimtxtaron una considerahlr rehaja de sus emolumentos. Así, DON DIEGO 

PERNÁNDEZ DE QUINONES, condr de Luna, miemhrd deI Cons~jc y merino mayor de Asturias. pasi, 

dr percibir 300.000 mrs. p«r la tcnencicc de las fortalezas del Principado de Asturias (Oviedo, Castillo 

de San Martín, Tinro. Llanes y Avilés) cn 1479”’ a cobrar solamente: 60.000 mrs. a partir dt: 

1481”“. Este fuerte dwxnso pudo ttxw su raíz en las disensiones que se produjeron entre lus 

todopoderosos condes de Luna y los representantes del poder real cn el Principado, situaciim yue Ilrví~ 

a esta imptrrtante familia a perder el control sohrr varios castillos reales cuya tenencia asumieron 1t1.s 

c~Irrc:gidorcs enviadi~s por la G~rrrna’>“. 



La renencia de Bayona tamhiin sufrió un descenso vertiginoso entre 1479, fecha en Ia que ei 

alcaide DON JUAN DE SANDOVAL, vasallo y criado de la reina, cohraha 300.000 mrs. por su 

oticiov’“, y 1483. año a partir del cual el tenente comenzó a recibir 100.000 mrs. por este 

conctzptcP2v. La satisfacción de esta suma dehiO causar auténticos quebraderos de cabeza a la 

Hacienda regia. ya que a lo largo de los años comprendidos entre las dos fechas extremas antes 

apuntadas se constata el adeudamiento de distintas cantidades correspondientea a la tenenciu: así, en 

1483 la reina mandi, a sus contadores mayores que librasen a DON JUAN DE SANDOVAL 600.000 mrs. 

de los 900.000 mrs. que se le debían de años anteriores, incluído 1482”‘. En aquel mismo año el 

propio alcaide suplicó el pago de este conceptoP1’ y presentí> una carta de finiquito en la que 

ascguraha haber cobrado todos los atrasos dehidosY1’. En adelante los tenrntes de Bayona recibieron 

wa asignack’m de 100.000 mrs. anuales de lenenciuv”. Las razones que impulsaron esta reducckín 

pueden hallarse en la desaparicik del peligro inminente de c»nfrontacií,n hilica a partir de 1480, 

dcspuk de la firma de las capitulaciones con Portugal. El interés estratégico-defensivo ya no 

justificaba una tenencia tan alta, aunque, con todo, su cuantía seguía situándose entre las más elevadas 

drl reino en aquella época. Por otra parte, conviene recordar que Bayona no había perdido su carácter 

fronterizo. reforzado incluso por un emplazamiento costero que le confería un papel militar 

indiscutible. 

El pago de las rcnencias no siempre fue puntual. Aunyuc desde fmales del siglo XIII la monarquía 

castellano-leonesa trath de enfrentarse a este grave problema no siempre lo consiguii,. Dc las 

irrcgularidadcs en el cobro de las asignaciones se derivaron multitud dc situaciones. tal y como st: ha 

pucst~l dc rcliwc cn páginas antcriort!s. Los atrasos fueron hastantc más frecuentes de 10 que cn 

principias hahria sido descahlc. y aunqur los RCYS CATÓLICOS procuraron cumplir al pie de la Itxra 

la disposicik de Cortes por la que se ordcnaha la libranza de las renencius a comienzos del año. no 

siempre lo consiguieron. En muchos casos las deudas se acumulaban durante varios años y st: reftrian 

““A.G.?.. C.S.. 2’ Scric. T.F.. Lcg. 371. s. fol.. 147Y~Junio-I~Trujillo 

V’YA.G.S.. C.S.. 2= Scrie. T.F., hg. 371, s. ro,.. 1483~Ma,zo-l7-Madrid 

““A.G.S.. C.S.. 2” Sïrie. T.F., Lq 371. s. f,,,.. 14X3-Marzo-,-i-Madrid. 

““A.G.S.. C.S.. 2” Serie. T.F.. Leg. 371. s. fo,.. 1483.Juniw30.Madrid 

‘“A.G.S.. C.S.. 2’ Scric. T.F.. Lc-. 37,. s. fo,., ,483.Jutio-30.Madrid 

“î’Dcsdc 1484 IXI\: DII:(;o L(,Iw »L: H.vw. pbcni3dur y  j~aicia m;qor del reino de G~dici;~. cobrha 100.00(1 mrs. pr 
csil I~~IPIIC~U. 4.G.S.. C.S.. 2’ Scric, T.F.. Les. 371, R. lal., 1481~Diciembrc-13~Scco~i~. 
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a la suma total: por ejemplo, DONA M-ZRÍA OSORIO, alcaidesa de los palacios de León, debía cobrar 

en 1499 10s 170.000 mrs. correspondientes ala tenencia y reparos de dichos palacios desde 1482 hasta 

1499, a r;il.ón de 10.000 mrs. anuales”. En 1503 los reyes ordenaron librar 90.000 mrs. al alcaide 

de Mm%, DIEGO DE ROJAS. alcalde mayor de los hijosdalgo. que se le dehían de su tenencia en los 

añ<,s 1501. 1502 y 1503”“. También a ANTONIO DE FQNSECA se le mandaron librar 240.000 mrs. 

en 1503 por las /rn~wias de Plasencia, San Pedro y Miravete del año 1502; esta cantidad se había 

mandado librar en las rentas de la mzsa maestral de Calatrava, per» cl pago no se había efectuado 

t,,davk”“‘. Al repostrro de camas y cascr» de los palacios dt: Tordesillas. ALONSO DE TORDESILLAS. 

sr le dehía la tenrncia de estos palacios desde 1480 hasta Marzo de 1487, año en que fw cesado en 

el oficio y sttstitttído por JUAN RODRÍGUEZ DE BAEZA; sin embargo, no la cohr0 hasta el 22 de Enero 

dc 1503”“. El caso dc FERNANDO DE VEGA, gobernador de Galicia y alcaide de la fortaleza de 

Sarria, tamhitk se inscribe en este mismo marw: en 1504 el rey orden6 mediante cédula dirigida a 

SUS contadores el libramiento de 58.330 mrs. de la tenencia de esta fortaleza a favor dc su alcaide 

desde el mes de Marzo del año 1500 hasta Diciemht@i 

Los atrasos no siempre fueron tan espectaculares; a vecw, se trataha solamente de cantidades que 

no habían podido entregarse en el momento exacto y que se ordenahan librar con la mayor brevedad 

posible: así, en 1503 se pagaron al alcaide de Bayona, DON DIEGO LÓPEZ DE HARO, gobernador y 

justicia mayor de Galicia, 22.1 15 mm. de SU renenciu de 1499m”. No obstante, no todos los alcaides 

tuvicrcm la misma fortuna y algunos murieron sin llegar a disfrutar por completo dr sus tenenc~ius, en 

““.ktX. C.M.R.. T.I.. Lc~. 3. \. S,I,., tJWDiciï~nhre~?O 

“~-A,ti~s,. C.S.. 2” Scric. T.F.. Lc~. 375. s. 1~1.. ijl~3~M:iyr~-30~Ala~i:i dc t~w~rïa 

““‘A.G.S.. C(M) R(u,). Othrar) y B(<>E<,ucs), Lc~. 3. SU,. ,OY’. lSO3~Ahril~S-Alc;,lii dc He,,;,r~ 

“‘A~G.S.. C.R.. 0. y B.. Lcg. 3. ínl. 55. 1503.Enfro-13~Madrid. cn cs,a Icch;l Ios rcycs ordenaron el p:q<, dc 111 cunk. 

Nueve di:,\ mis urde. el alcnidc SC dio p<>r salisfccho de haber r‘xibido ia antid;fid dc 24.749 n,r.s. que SC le adeudi,h:,: 

” (‘rmoxr~ y A!fimw dr T~,rdrsillos, rqx,rrrro dc cm>w.s de 1.~ A,,<,xs. cmrrnido c.7,” crd,,b de .s,<,s ~,,r;<rs des,o ,,,r<, c(i,li, 

LwripIII <,‘U r<~(ihi dr I’fl.5 Morrin dr Salinas. ,heTo,ero de lar dm<Ir~or de sus Aliu:nr rn r,,u con,mi&J ,m ~rwliu Y i,‘<cf”‘> 

mili <I .seicci~nl<i.~ c <,r<arenro e >i,<e~ ,,wmwdiu.~ en Asia dicta $rd,<,ii de si<s Akor derm o,ril pune conrrnidm qw .JM A,wxr 

,wr ettrr ,ne wmdoron dar: Y yorque es verdad VOI diere cmor~b>,irn,o finnado dr mi nmnhre. Fecho en ,a viltu de A,C& dr 

Hr>mrcr <i i’yre P dos dios del >m.r de Henrro de mili e quinienms r ims iinnor. Atonro de Torderil/in . ..“. 

y3’LA.G.S.. CR., 0. 5 B.. Lcg. 3. foi. 410. 15WOcuhrc-6: “Ei Rey. Ochoa de tnndu. Yo vm mmdo que de <,,m,rx,,,icr 

>>uir<i~r/ir~.\ dr, r,<~‘l,ii> curb’~ drder e pogwder u Hrrwmdo de \‘qn, de, >,,< cs,ro Con,wj<, r gmmdor de, Rem de &,,&ii, 

vnqarniu P ocho viii/ r iru:ievtius r myia rmrowdies que le .ron deyidos de tos ~eienm e Finco mili rnnravrdirr yw de mi ijem 

cli wd~ un <i>i>io dr irnen$ia con lo Jor~ate;a de Suria, e le qr<rdi,ron por Iihror r, mmo <IU i>“so de q,<inien,os ~l,,n<,s, drrdc 

dir; Y ni<eve du Mnr~ del dicho mmo de <,,<“ienrus, que /e,firr m,rugado pnr mi mmdado, &,o/in dct ,n<? de Di:iur,,hw ~. 

Mis ah-jo se iucn~i el recihi dc H~<rA\sr>o DE VIKA. en cl que se da pr saiislecho dc haber rccihido l;i suun adeudada. 

WV 
A.G.S.. E.M.R., T~F.. Les. 2. s. i<>i.. 1503.Junk-R-Alcali dc Heniwcs. 
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K\t<j~ cas,,s la Corona SK encargaha de satisfacer las canridades oportunas a los herederos del difunto. 

un las nílminas rrcogidas en las páginas precedentes se especifica cl caso del alcaide de El Pardo. 

PEDRO DE CÓRDOBA, cuyos herederos debían percibir en 1503 los maravedíes atrasados que Ir 

adeudaha la Hacienda. Mucho más grave fue el caso de los herederos JUAN DE GAMBOA, ya que hasta 

103 no sc hi70 efcctiw cl pagó, dc la porción de 18.333 mrs. wrrrspt~ndientes a la tenewiu dc 

Fuenterrabía desde el 1 de Enero dc 1496 hasta el 3 de Febrero del mismo año, fecha en que tuvo 

lugr el fallecimiento dr GAMBOA; la beneficiaria de esta cantidad fuc SU hija DONA ISABEL D[: 

GI\MBOA”“. 

I‘tx’vicamente los recursos rcomírnicos asignados a los alcaides ihan destinados al mantenimirnt~~ 

militar dc las fortalezas. pero muy pronto estos emolumentos comenzaron a considerarse ingresns 

derivados del dcsempefio del c,ticio, tal y como se verá cn el prkimo capítuln al analizar las ventajas 

ccc~x’m~icas que proporcioni, la alcaidía de fortalezas a kx mkmhros de la nobleza. A menudo. estas 

cuantías Ggniticahan un importante complemwtr~ para las hackndas nobiliarias, ya qw muchwz 

tcnentes ejercieron simultáneamente cl cargo en varias fortalrzas. Además. este factor contribuyó a 

dcsprljar al oficio de SU contenido funcional. 

5.4. Kemuneraciones complementarias. La percepción de las “cnsfelleníts”. 

Además de las corrrspondientcs renencius algunos alcaides pcrcihieron otros ingresos por distintas 

vías. Gencralment~ se trataha de compensaciones adicionales dc las yuc disfrutaron libremente. La 

naturakxa dc estas retrihucionrs era muy variada. Durante los siglos XIII y XIV estas rcmunrracioncs 

cttra~wdinarias sc otorgahan con cl tin dc asegurar la rep<lhlaciÍm de un lugar wncrctn El trncntc de 

una tivtaleza. asumiendo las responsabilidades defwsivas que le confería el rey. recibía, además de 

SII c~wrr<~iu. algcnas prclpiedades inmuehlrs, genrralmente casas y pequeñas heredades para cl cultivar. 

con las que podían mantenerse t?I y SU familia. Con esta política se pretendía favorecer el arraigo dc 

nwvos pobladores en las tierras de reciente wnquista. A SU vez. el alcaide actuaba como reclamo para 

los potwcialcs hahitantes. que veían en el una autoridad protectora y una garantia para su 

scwridadw’. a 



sin embargo. las umc~si«nes m& habituales fueron de carácter monetario. En 1476 los REYES 

c.ATóLlcos ordwaron al concejo y vecin,s de Zamora que entregasen al alcaide de las torres del 

puente, PEDRO DE MAZARIEGOS, los 2 10.000 mrs. que tenía de juro de heredad situados en las rentas 

de la villaw’. JUAN DE MAZARIEGOS. también alcaide de las torres del puente de Zanwa. resulrí, 

h~netkiad~~ en 1492 uln una nurva merced por la que IC,S reyes le c>torgaron de por vida las penas de 

las mancrhas de los clkigos de la ciudad y su tierrax’. A su vez, el alcaide del alcázar de Ciudad 

Rodrigo, DIEGO DEL ÁGUILA, recibió la facultad de cobrar un millón y medio de maravedíes en 

enmienda, si no podía tomar p«sesicín de 200 vasallos que le correspondianvu. Estos personajes 

fueron agraciados con estas concesi»nes en virtud de los servici»s prestados a la Corona. 

A veces, los alcaides de las fortalezas percibían desde tiempo atrás impuestos especiales que 

gravahan ciertas actividades econi,micas: por ejemplo, el alcaide y asistente de La Guardia. RODRIGO 

LX MENIIOZA. rcsultaha muy prrjudicado econcímicamente por no poder c«hrar cl impuesto que sc 

aplicaha a los extranjeros que llevahan a vender sus productos a esta villa y que se hahíd ahulido. Iu 

que Ilewí a la monarquía a ordenar la investigack del asunto al capitán general de la frontera navarra 

BON JUAN DE RIBERAS’. 

La remuneración complementaria que mayores beneficios repartí, a algunos alcaides fue la 

percepción del custelhje 0 cu,srilleríu”“. impuesto que tasaha el paso de ganados por el término dc 

una fortaleza y que guardaba una estrecha relacií>n con otr«s derechos de tránsito como el portazgo, 

montazgo. roda y asadura. Desafortunadamente, las ~a.rtrllc~k~r han dejado una huella parcial en la 

d»cumentaciím y. en general. en las fuentes dc la @ca hajomedieval. Las /icras dc Cwrrc rcccqcn 

numerosas disp~~sici~mes t3xaminadas a limitar los ahusos y a rrgular su rccaudacitin. L;i 



drrcumentaciím se refiere con mayor detalle a esta cuestión, aunque primordialmente lo hace en forma 

de prohibiciones y restricciones que anuncian los conflictos existentes entre la Mesta y los alcaides 

en este campo. La información que proporcionan estos testimonios permite conocer la naturaleza de 

las imposiciones. la existencia de oficiales enWgadoS de recaudar el producto de las mismas, así como 

1;~ excesivas atrihuciwes que asumirron muchos tenentes de fortalezas en este ámbito. En las páginas 

siguientes se pretende ofrecer una aproximacibn lo más detallada posible a esta importante cuestión 

aún no estudiada cn prtlfundidad’H7. 

La recaudaciím de las casrcller~‘uz y otros impuestos de tránsito por parte de los alcaides no podría 

comprenderse sin realizar previamente algunas consideraciones de carácter general acerca de la 

estrecha rrlacir’m cxistentc entre las fortificaciones y las vías de comunicacii,n, hasada en parte sohre 

aspectos sl)ci~)-cct,nómicc,s”X. Ya desde epoca romana se aprecia la vinculaciím entre amhus 

clcmentos. Algunos historiadores de este periodo han destacado la existencia de un 1Nne.r en el noroeste 

(Ic la Prnínsula cuyo principal objetivo cra contener a los astures, cántabros y vascones. Dicho limes 

se organizaría sobre guarniciones acantonadas en fortiticacicmes n cusrellu dispuestas a lo largo de una 

adecuada red viaria. Esta distribución militar aseguraha la defensa del territorio y facilitaha la 

rccaudaciRn dc la unnonawv. En opinii,n de ntrus autores el lirne,~ no respondía necesariamente a una 

aclividad militar. si bien cs innrgahle la funciím de las fortificaciones romanas en cl control dc los 



caminos y, por tanto. en el mantenimiento de un sistema comercial perfectamente estructurado, 

denominado cursu.r~>uhlicus. En esta línea Javier Arce ha llegado a afirmar que la presencia de fui-res 

y otros elementos defensivos cercanos a las vías de comunicacicin pudo tener una finalidad 

simplemente pacitica, orientada a la vigilancia de los caminos’“. El mundo visigodo heredó muchas 

de las c~w~rucciones defensivas erigidas durante el Imprric y las utilizó para fines parecidos. aunque 

hubieron de readaptarse a las nuevas necesidades; la legislaciím hispano-visigoda también prestcí 

atencií,n prefierente a la conservacibn de las antiguas vías y calzadas romanas”“. También los 

musulmanes se sirvieron del entramado viario y de la red fortificada que existía a 10 largo del mismc 

para consolidar sus conquistas y avances invasores. En muchas ocasiones parece existir una 

superposiciri~~ entre las vías romanas y el avance musulmán. Así, se sabe que Tarik Ilegi, desde 

Laminium hasta Astorga siguiendo el curso de una calzada romana y pasando por Titulcia, Segovia 

y Zamora. A su vez. Juan Zozaya ha sugerido que el inter& de los musulmanes por la red viaria y 

las comunicaciunes se incremrnti, tras su instalación definitiva en la PenínsulaYs’. 

Durante el proceso repohlador castillos y caminos desempefiaron un importantísimo papel en la 

trrganizacii,n del espacio y a trav& de la d0cUmeniación aparecen com« dos elementos indisociahles. 

La Víu de lu I’lutu o Curreru Zambrunu se encontraba jalonada de reductos defensivos”“. El otro 

gran eje viario organizador fue el Cumino dc Santiqo. cuyo complejo entramado se reactiv6 en la 

Plena Edad Media. También las fortificaciones ocuparon una posicicín preeminente a I« largo del 

itinerario. Los antiguos castros encargados de la vigilancia y control de la vía jacobea ser&¡ 

reemplazados por fortalezas custodiadas por la Orden del Temple, destacando entre otras 

Pcu~l¿rrxl~~“Y. I Ilvcr y Ci~rnatcl”‘. EI Cri~lin0 if~, Siinriu~o se irá ccmfigurand0 p;~ul;~linai,,rntc 2 L ‘ 



partir del siglo XI como eje y cauce de circulación mercantil y como medio de conexión entre los 

centros protourbanos9’*. Con el tiempo se perpetuará y asegurará su continuidad. En este contexto 

Ias vías de comunicación junto a los castillos vigilantes pasarán a soportar la ordenación territorial en 

timcii,n de los nuevos esquemas implantados en las relaciones sociales, de las que IOS centros dc 

decisilin política y económica serán los aut6nticos hencficiarios”‘. 

De la rrlacifin existente entre fortalezas y vías de comunicacitín surgieron otras manifestaciones 

implmantes retèridas a las actividades econi,micas. Por una parte, larxplotacii,n ganadera trashumante 

gcncrci cl cobro dc derechos de tránsito como puuje. roda, lezdu, u.wdurcl y custclIería. Por otro 

lado, a consecuencia de la intensifbcii,n del tránsito de mercancías y de su comercializacii,n 

aparecieron los portazgos y otros impuestos derivados. 

A lo largo del períodtr estudiado no faltan referencias a la casfelkríu ganadcrd que tuw aplicacii,n 

cn el ámbito general del reino castellano-leonés. En la documentacifin y rn las furntes jurídicas es muy 

frecuente encontrarla asociada al derecho de portazgtr”‘*, cuya dimensibn fue más amplia, sobre todo 

en relación con el tráfico mercantil, y. en general a otros impuestos sobre el tránsito de ganados o 

mercancías. Las Acfus de Cones de Ia 6poca bajomedieval proporcionan una información muy 

detallada sobre los conflictos que se produjeron en torno a la percepcií,n de estas imposiciones”“‘. 

Muchas de las disposiciones adoptadas en las reuniones dc Cortes tuvieron un carácter cminentemcntr 

rcstrictiw. Así, en las de Zamora de 1301 se ordeni, a los “.._ portuguems delas ~ìl1u.r c delos 

<~u.~ielio.c e de1~1.1 ,wenrer ” que aplicasen las imposiciones allí donde se acostumhraha pero sin 

elevar su imporky”‘. Las C~tev de Paluzciu de /3/3 también prohibieron la percepciíx de 



~~~relluk y assadura delos ganados trashumante?“, disposición que fue reiterada en las de Burgos 

de 13 15uG y en las de Valladolid de 1322”?. 

El incumplimiento de esta normativa era un hecho palpable. Durante las Cortes de Madrid de 

1329, los procuradores denunciaron la recaudación injustificada y desmesurada de “... rondas e 

~u.vrrflcriu.~ e pussoie.~ e ,q:u~us .,.” desdr la época de SANCHO IV y solicitaron al rey que se dt!jaran 

de percibir “. estas atulcs rrondas e custellerias e passaies que an husado e husan de tomar enla 

rwnera que dicha es ,.,“, petición que fue aceptada por el monarcaw. Mucho más completa fue la 

medida que se incluyi, en el Ordcnumiento de Alcalá de 1348 y que preveía la rrcaudaciím de 

portazgos, rodas. pasajes. castellerias y otros impurstos de tránsito solamente en los casos en que cl 

heneticiario dispusiera del privilegio real que acreditase esia prerrogativa o cuando dicha recaudaci6n 

viniera realizándose desdr antiguo; el incumplimiento de la norma acarrearía graves penas al infractor 

que sc veria ~rhligado a indemnizar a los perjudicados”‘. 

En época dr ENRIQUE II las protestas se lanzaron contra los miembros del estamento nobiliario 

que cohrahan estos tributos en lugares exentos de este tipo de contribuciones. Además, la gravedad 

del asunto residiaa primordialmente en las elevadas cuantías percibidas. Sin embargo, la respuesta de 

la Corona a esta reclamacií>n denotaba cierto desinterés y en ningún cas« suponía un intento de 

restringir los ahusos cometidos por los poderosos en estt: camp#*. 
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ENRIQUE IV se mostró bastante más intransigente con los alcaides que cobraban casteUerÍa.s sin 

tener licencia para ello y, además de prohibirles realizar este tipo de imposiciones, trató de lanzar todo 

el peso de la justicia sobre ellos, facultando a los jueces y alcaldes de las localidades donde sucediesen 

estos hechos para que pudiesen actuar en consecuenciam’. Sin embargo, durante las Corres de Sunru 

hluriu de Nicw dr 1473 los pr~~curadores reiteraron al rey sus peticiones sohrr la necesidad de 

restringir las licencias para imponer portazgos. rodas. pontajes, asaduras, pasajes y u~srellcriu.~, a 

causa de la deficiente situacii,n social y econí,mica del reino; incluso fueron más allá en sus 

reclamaciones al solicitar la revocack’m de todos los privilegios de este tipo que se hubiesen expedido 

desde cl 15 de Septiembre de 1464 hasta la fecha’“. 

Los REYES CATÓLICOS cmfirmamn rStr primer paso en IaS CWWS de kkfri,@ de 1476”’ y, 

p~>steriormente, en las de Toledo de 1480”4. Asimismo, recogieron las disposicionrs más 

rcpresrntativas dictadas por sus predecesores y por ellos mismos en las Ordenunzus rcules de 

Cusriflu”“. 

En definitiva, la legislacii,n dictada en las Cortes del período puso de manifiesto, por un lado, los 

contlictos que rodearon la percepción de las casrelferíus y otros impuestos de paso exigidos 

ilegalmente por los alcaides y poderosos del reino. y tamhikn revelaron la incapacidad de la Corona 

para frenar estos ahusos. algunos de los cuales se produjeron merced a la indulgencia mostrada por 

algunos monarcas en este awm'"". Aunque ISABEL y FERNANDO trataron de actuar con mayo, 



tirmrza, no siernprr consiguieron sus prop<lsitos y a lo largo de todo su reinado hubieron de 

enfkntarse a la reincidencia de muchos alcaides que intentaron sustraerse a los mandatos regios y 

whrar derechos y nuevas imposiciones sobre los ganadosE o las mercancíasflh. No cahe duda de 

que estas actividades ponían muchas vrces en peligro la economía de determinadas comarcas; así, el 

alcaick de Altercó. RODRIGO BE CORNACO. scllamente podrid llevar el crrztellqje de los ganados que 

pasasen de Castilla a Aragím y Navarra y viceversa, pero no podría imponer este trihuto sobre otros 

productos en tránsito por la zona como la lanav”. 

La recaudaciím de diversos duwhos de tránsito constituyi, una importante fuente de ingresos para 

muchas haciendas señoriales a lo largo de la Baja Edad Media, y cs un fcni,meno que dehe enmarcarse 

dentro de las actividades correspondicntcs al ejercicio del gobierno y la administracii>n‘~“. La 

documentación hajomedieval y, en p;irticular. la dc la QXGI de Ios REYES CaTóLIcos ha dejado 

constancia dc este hecho a travk de ~wner~~sos testimonios en los que se refleja la actuackk de los 

agcntrs scñwialrs (1 de los propios señores en el campo de la pcrcepci6n de cusfelleríus, portazgos. 

p~mtugos. cte. Casi todas las noticias inciden cn la actitud abusiva que caracterizi, a estos personajes 

y cn los conflictos que mantuvieron con los ganaderos y. sobre todo, con el Honrado Ctrncejo de la 

Mesta. Así. en 1487 JUAN DE SOTOMAYOR, señor de Alconchel, fue requerido para una prtrhanza qw 

debía rralizar ä consrcuencia del pleito que sllstrnia con el Concejo de la Mesta sobre el c~ustrfl~je y 

portazgo que cohraha a los ganados menudos que transitahan por el krmino de la villa y que asccndia 

a cuatro carneros en el caso de la mwllcríu y a 1 maravedí en concepto dc portazgo; por otro lado. 

tampcu~ daha cafiada ni paw a 1~1s ganad~~s de lo que sr derivaha un grave perjuicio para 1~1s 



pastores”‘. Un ati» más tarde, los reyes dictaron una sentencia contra el señor de Alconchel, tras 

la cual éste se comprometió a acatar la orden regia, aunque recordó a los monarcas como sus 

antepasados disfrutahan de la capacidad de imponer estas tasasw. A su vez, los REYES C.kT6LICOs 

dictaron una sentencia para que los condes de Miranda, señores de Cojezes e kcar, no cohrasrn a los 

ganados que transitahan por lo términos de ambos lugares ningún impuestc de paso ni tampoco el 

casfelkzjr que acostumhraha a llevar el alcaide de la fortaleza de kcar, consistente en dos reales de 

los rehakrs a la entrada y un cordero a la salida; asimismo, se les orden6 contribuir al mantenimiento 

de las cañadas en huen estadcYx’. 

No obstante. antes de pronunciar una sentencia la Corona siempre procuraba ohtcner la 

inl’ormacilin precisa sobre los hechos acaecidos. Generalmente. estas pesquisas se encomendaban a los 

corregidmu, que recibían facultades especiales para llevar a cabo su cometido y dictaminar, según 

su criterio, el veredicto más adecuadtr, cuyo resultado remitirían al Cunsejo, donde, en última 

instancia, se rewlvería el procedimiento a seguirPxs. Una de las máximas preocupaciones de la 

monarquía consistía averiguar si los alcaides de las fortalezas tenían realmente el derecho de percihit 

c~us~ellerius y otros impuestos de tránsito; por ello insistieron constantemente en la obligatoriedad de 

presentar documentos acreditativos de tales prerrogativas, pues era la condicii,n indispensable para 

determinar la legalidad o ilegalidad de las actuaciones de los trnentes, según estahlecia la legislacik 

castellana’“<. 



Los alcaides acusados de realizar imposiciones injustificadas siempre procurahan sacudirse la 

incómoda sospecha de estar cometiendo un delito, esgrimiendo los más variados argumentos. Así, 

JUAN VELARDE, alcaide dr la fortaleza de Beleña, respondió a la querella que contra él hahía 

presentado el Concejo dc la Mesta a causa del pontazgo y cusrelkría que tomaha a los ganados que 

atravrsahan cl puentt de esta villa. alirmando que se trataha de un drrecho inherente a la alcaidía ) 

practicado por sus predecesores en el cargo desde tiempo atrásgxó. GARCÍA DE MENDOZA, alcaide 

de la casa de Mendoza, alegaba una rrmota antigüedad para justificar la percepcii,” del pontazgo en 

cl puente dr Mamario”‘. 

De la actuación de estos personajes a la hora dc llevar a cabo estas actividades ha quedado 

constancia en algunos documentos. Por lo general, no actuaban aisladamente sino auxiliados por sus 

propios homhresw” (1 en cwnivcncia con otras personas que también tenían interés en henrticiarse 



de las exacciones practicada?“. 

El destino final del importe de estos trihutos era muy variado. A veces se invertía en la fabrica 

del editiciovx’; incluso. se tiene noticia de la concesión de licencias para percibir estos impuestos de 

tránsito a condición de que el beneficio obtenido se destinara a la reparación y conservación de las 

cl>llstruccillllcs’~“. En otros casos estas exacciones repercutían directamente sobre los propios 

alcaides, para los que constituía una fuente de ingresos bastante sustanciosaR. 

6. LA DURACIÓN I)Iil, OIWIO IE ALCAIDE. LA AI>ECUACIc>N A LAS NUEVAS WiALII>AlXS. 

Cada vez que se Ilevaha a caho la designacidn de un nuevo alcaide la carta de nombramiento 

incluía una fórmula que especificaha el carácter temporal del oficio y que apenas vario a lo largo de 

la epoca ha.jomedieval: “__. e que la tenpdes tanto quunto nuestru voluntadfuere . ..“. “.., pura que 

lu tenp por nos yuanto nuestru wluntad fuere “, etc. Esta fraseología tan característica indicaha 

la transitoriedad de la alcaidía a la vez que ponía de relieve la capacidad exclusiva de la monarquía 

para llevar a cabo los relevos de personal al frente de las fortalezas del reino, asunto que ya ha sido 



tratado al c~miell~o del presente capítulo. Sin embargo, resulta complicado determinar el tiempo 

exacto que se mantuvo cada alcaide al frente de un determinado castillo, sobre todo durante los siglos 

XIII y XIV, en que la documentación sobre este tema escasea; por el contrario, a partir del siglo XV 

las posibilidades de delimitar estos períodos crecen considerablemente, merced a la multiplicación de 

Ia d~~cumentxi<in. sohrr todo a finales de la centuria. 

La reconstrucción dc la secuencia de alcaides que se sucedieron al frente de cada fortaleza durante 

la primera fase de la Baja Edad Media solamente es posible, en algunos casos aislados, a travtk de 

las furntes narrativas y genealógicas. Estos textos proporcionan la identidad de la mayor parte dt: los 

titularcs del oficio de la epoca así como la fecha en la que iniciaron el desempeño del cargo o en que 

lo cc~ncluyer~~~. pero pocas veces informan de ambos extremos al mismo tiempoN”?. Casi siempre 

las alusiones encontradas se refieren a tenentes de fortalezas andaluzas, cuyo protagonismo militar a 

lo largo de estos años fue muy acusad(<m. Para el resto del reino castellano-leonés las noticias son 

menos abundantes. Con todo, es posible ofrecer algunos ejemplos referidos a castillos ubicados dentr~~ 

del área geográfica de esta Tesis. En @oca de SANCHO IV se conocen al menos tres alcaidu diferentes 

para el alcáíar de Zamora: JUAN RUIZ, juez y alcalde de Zamora. entre 1284 y 1285”‘; PA\ 

COMU en l?90’zx y  JUAN PÉREZ en 1294’pn; sin cmhargo, no es posible aventurar las causas que 

motivaron el cambio de titular al frente de la fortaleza. La misma situaci6n se produce en cl caso de 

Badajoz, donde en 1290 era tenente de la fortalrza ESTEBAN PÉREZ GODINO, alcalde del rey y  



caballero de Sevilla~, en 1294 ALFONSO GOD~NEZ, canciller del infante DON FERNANDO ocupaha 

esta alcaidía”N y JUAN RUIZ DE LA ROCHA en una fecha incierta del mismo reinado’““. 

LOS alcaides de las Torres de Lefin en epoca de ALFONSO XI fueron relevados en funcidn de las 

delicadas circunstancias políticas del momento: hasta 1313 RODRIGO ÁLVAREZ DE ASTURIAS se hizo 

carg> del enclave en nombre del infante DON PEDRO. integrante de la tutoría regida por DONA MAR¡A 

DE MOLINA”““: en este mismo año el alcaide fue depuesto por Ios hombres del infante DON JUAN, 

jefe de la otra tutoría en la que tamhién participaban el infante DON FELIPE y DON JUAN NÚÑEZ; a 

consecuencia dc esta intervención militar las torres quedaron en poder de DON PEDRO NÚÑEZ DE 

GUZMÁN, que las tendría hasta la mayoría de edad del reylxc. En 1320 el titular de la alcaidía dr 

las Torres de Letin era DON JUAN RAMÍREZ DE GUZMÁN. padre de PEDKO NVÑEZ que mdavía dehiä 

mantener alguna clase de control sobre el enclave, a juzgar p«r un documento de este año en el que 

hizo pleito homenaje en nomhre de SU padre y de sí mismo en manos de RODRIGO ÁLVAREZ DE 

AST~JRIAS. colnl”“lneti~ndose a proteger al ctmccjo. vecinos y alfoz de LeCm. mientras que el concejo. 

por SU parte, se ohligí, a prestar apoyo militar a él y a SU padre para la defensa de las Torres”““, 

las cuales todavía permanecían en poder de DON JUAN RAMIREZ en 1321”xU. 

No cahe duda de que el enfrentamiento entre los tutores precipitó repentinos cambios de personal 

al frente de diversos castillos, así come cambios de jurisdicciím. Por ejemplo, Segovia permanecií, 

hasta 1324 en la tutoría de DON JUAN MANUEL y a partir de aquel mismo año pas6 a ser controlada 

por la tutoría del infante DON FELIPE, qce desigmi como nuevo alcaide del alcázar a GARCI LASO DE 

LA VEGA”‘“. 



En epoca de PEDRO 1 también es posible reconstruir el período de tiempo durante el cual un 

alcaide desempeñó la tenencia de una fortaleza así como las causas que motivaron su relevo. A lo 

largo de la guerra civil numerosas fortalezas cambiaron de manos y. obviamente, los alcaides que las 

gobernaban también fueron sustituídos en fttnck’m del dominio real. Allariz, castillo de máxima 

importancia dentro del Reino de Galicia, estuvo en manos de JUAN RODRíGUEz DE BIEDMA. caballero 

gallego que apoyaba la causa de ENRIQUE II y que fue cercad» por DON FERNANDO DE CASTRO. conde 

de Castrojeriz y seguidor de PEDRO 1 durante la contienda’ux’. Sin embargo, en 1369, tras el 

asesinato del rey de Castilla, el nuevo monarca hizo merced a MEN RODRÍGUEZ DE BIEDMA de la 

tenencia de esta fortaleza junto con la de Milmanda. Sin duda, el nuevo soberano deseaha granjearse 

el apoyo de la última persona que había acompañado a PEDRO I durante su muerte en Montiel; a pesar 

de la concesiírn de tan importantes plazas, el caballero gallego continuó exhibiendo sus simpatias hacia 

la causa petrista hasta su muertt?‘. El caso de Burgos es mucho más representativo de la realidad 

bélica y política del momento: en 1366 era tenente del castillo RUI PÉREZ DE MENA, recaudador 

mayor del Ohispadc de Burgos, que se mantuvo en este puesto incluso tras la toma de la ciudad por 

ENRIQUE DE TRASTAMARA”““. Poco después, PEDRO 1 recupere’, esta plaza, sustituyendo al anterior 

titular por ALFONSO FERNÁNDEZ DE CAL DE LAS ARMAS, quien en 1367 acah6 claudicando ante el 

recien titulado rey ENRIQUE ll’““. 

Durante el último tercio del siglo XIV y a lo largo de todo el siglo XV es posible reconstruir con 

relativa facilidad la secuencia completa de alcaides que se sucedieron al frente de cada castillo, a causa 

de la multiplicaciím de los datos en las fuentes. La temporalidad o, si se prefiere. la transitoriedad del 

olici~~ fue una txmstante a Ie largo de toda la época medieval según puede observarse en las tablas de 

alcaides que se adjuntan al final del trabajo; sin embargo, este principio no se cumplii, al pie de la 

letra. 

A lo largo de la Baja Edad Media los relevos de personal al frente de las fortalezas estwierw 

determinados por diversos criterios que ya han sido estudiados más arriba. La monarquia escogió a 

los individu«s encargados de desempeñar el oficio de alcaide entre los miembros de la nchleza, 
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rstam~ntn C,UK ~xperimentí~ una protitnda transfkmación desde tinaks del siglo XIII”““. El 

progrrsi\o fortalecimiento del poder nobiliario coincidió con fases de crisis y reactivación de la 

auturidad regia. La participackb de la clase dirigente castellana en las principales instituciones 

políticas y militares del reino fue un hecho canstatado en esta época. Nobles de distinto rango 

acapararon I,rs principales silicios y cargos en la Corte. en la Administración territorial y local. en el 

Ejército, en la Iglesia y en todas aquellas instancias desde laî cuales podían desempeñar algún tipo de 

control y predomink,. El ejercicio de estas funciones proporcioní, a la nobleza principalmente podw, 

pero tamhi& prestigio soci;~I y recursos económicos que vinieron a complementar los ingrwx que 

ohtenían a travks de la explotaci6n de sus patrimonios territoriales. Por esta razón, los nobles 

prucuraron mantenerse el mayor tiempo posible en estos puestos y a ser posible vincularlos dc manera 

definitiva a sus funilias a trav& de la transmisk’m hereditaria. La consecucii,n dc este fin no se hizo 

sin el concurw del poder monárquico, intcrcsado en crear un mecanismo institucional y administrativo 

capaz de atender a las nuevas necesidades que pbkdha cl gobierno de un reino tan extenso comu cra 

el castellano-leonfk. 

Este fenómeno, al que se ha aplicado comúnmente el apelativo de parri,nonicrlizcc(~irin’““, no 

fue ajeno a la alcaidía de fortalezas, pues el oficio de alcaide fue uno de los más codiciados por la 

nobleza castellana hajomedieval. La tenencia de las fortalezas reales constituyi, un medio de promociím 

para muchos nobles de segundo y tercer rango; a través del ejercicio del cargo ohtuvieron ingresos 

sawados. una capacidad dt: dorninacii,n más que notable y, cn algunos. casos les sirvii, conu> 

platafwma para acceder a puestos de mayor rrsponsahilidad e iniciar una prometedora carrera pública. 

Para la alta nohlcza significaba whrc todo UIU fuente de prestigio y poder militar: muchos grandes 

ni~hlcs uu~siguicron haccrst: p~lstericumcnte con la poscsiím efectiva dc las fortalezas y villas. cuya 

custodia Ics hahia enccww~dado la C~~ro~~a”‘~‘. 



Según ha señalado Tomás y Valiente, el primer síntoma de patrimonialización de los oficios fue 

SU carácter vitalicio y la tendencia simultánea a considerarlos hereditarios. Aunque la monarquía 

procuró mantener siempre el control sobe la transmisión de oticios y cargos públicos de padres a 

hijos, la lectura de la documentación produce la sensación contraria. Los llamados oficios mayores: 

Almiranteu. Justicia Mayor. Condestable. etc. se vieron sometidos a este proceso. al igual que muchos 

oficios municipales”“‘. Esta tendencia tambi& se confirmó en el caso del oficio de alcaide. Primero 

comenzó siendo vitalicio, posteriormente se hizo hereditario y, finalmente, existid> la posibilidad dr 

que los titulares renunciasen en vida a ejercerlo y lo traspasaran a sus parientes, generalmente a los 

hijos. según se ha puesto de relievr en cl segundo apanado del presente capítulo. Asimismo. no hay 

que olvidar la capacidad de que dispusieron los tenentes de las fortalezas para designar lugartenientes 

que descmpeiiaran SUS funciones durante SUS ausencias obligadas. Esta trayectoria aceleri,, por una 

parte. el pl-ocaso de vinculacit?n del cargo a dctcrminadas familias durante generaciones. secuencia 

s~>lamente interrumpida por acontrcimientos muy graves como podía ser una traición real o un 

comportamiento político incorrecto; por otra parte, contribuyó a vaciar al oficio de buena parte de SU 

contenido, dc forma que a fines dr la Baja Edad Media y comienzos de la Edad Moderna la alcaidía 

dc fbrtalrras se convirtió cn una de las dignidades más ambicionadas pclr la nobleza en vir-tud del 

prestigio personal que confería a sus heneficiarios’“‘4. No obstante, el feni,mrno dc la 

patrimonialización del oficio de alcaide no fuc rxclusivo del siglo XV. sino que hundid, sus raíces más 

profundas en la etapa precedente. 

Ya rn Cpoca de ALFONSO X se tiene noticia de alcaides qur ocuparon CIW carácter vitalicio la 

tcncncia dc fwxkas importantes y que, incluso, las transmitieron hereditariamente a SUS hijos. Ahí. 

DON NUÑO GONZÁLEZ DE LARA tww el alcázar de Sevilla durante cl reinado de ALFONSO X hasta 

SU muerte. acaecida en 1275: despu6s de su fallecimiento. Ic sucedió al frente de este enclave SU hijo. 

DON JWN NúÑEz DE LARA”“‘. No obstante. la falta de documentacií,n y la imprccisiíw de las 

ítientes a la hora de señalar las fechas extremas durantr las cuales se drsarrollaha la alcaidía impiden 

conocer con exactitud el alcance del fenbmeno. Tan si,10 a fines del siglo XIV comienzan a surgir con 

más t’ucrzas algunos indicios de esta realidad. ENRIQUE III desarroll6 una política muy favorahlr a los 

intereses de determinados linajes nobles que eclosionarían al llegar el siglo XV. Algunos miembros de 



estas familias desempeñaron oficios que les proporcionaron el acceso directo al rey y que se 

complementaron con la entrega de importantes alcázares en tenencia: DIEGO LÓPEZ DE SnjtilG~, 

justicia mayor, era alcaide del alcázar de Burgos en 1391’“‘6. Diversos miembros de su linaje 

ocuparon esta alcaidía y su lugartenencia, casi ininterrumpidamente, a lo largo de la mayor parte del 

Gglu Xiv. hasu que en 1476 el último alcaide STÚÑIGA fue relevado del puesto y sustituido por un 

personaje que nada tenía que ver con la familia. A partir del siglo XV el fenhmeno se acentuó. JUAN 

ll y  ENRIQUE IV se mostraron excesivamente pródigos a la hora de conceder mercedes, actitud que 

fworecií~ la transmisk’m hereditaria de numerosos oficios, entre ellos el de alcaidr”“‘. 

La tendencia se confirm6 durante el reinado de los REYES CATÓLICOS, sobre todo dcspuk del 

final de la guerra castellano-lusa. Una atenta lectura de las “<iminas particulares referidas a cada 

fortaleza y de las nóminas generales de los años finales del reinado permite comprobar cómo en 

muchos castillos se instalaron auténticas dinastías de alcaides que se perpetuaron durante generaciones. 

Esta situacifin fue especialmente rn fortalezas que poseían un significado especial para la Cortma y 

que fueron encomendadas a personajes de la más alta estima regia. Uno de los casos mejor conocidos 

y estudiados es el el de Segovia, donde el linaje de los Cahrrra, marqueses de Moya desempeñi, la 

tenencia del alcázar y principalrs fuerzas de la ciudad ininterrumpidamente desde el reinado de 

ENRIQUE IV hasta 1506”““. merced al privikgio que habían recibido de los REYES CATÓLICOS para 
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ocupar la alcaidia a titulo vitalicio y para transmitirla hereditariamente”“. En Zamclra el mariscal 

ALFONSO DE VALENCIA fue nombrado alcaide del alcázar en 1475 con carácter vitalicio y cn 

sustituci0n de SU padre, cl también mariscal DIEGO DE VALENCIA, quien había ocupado el mismo 

puesto en época de ENRIQUE IVr”“. Como es bien sabido, este castillo no tardó en ponersr a las 

c;rdenes de :\LFONSO \’ dc Portugal v SU rccupcraci~ín para Castilla sc demoro algím tiempo. 1 Ina WL 

c«nse~uido este propi,sit«, SU alcaidía camhi6 de manos y pasó a DON ALFONSO ENRíQUEZ, conde de 

Alha de Liste y miembro del Conscjjo. a partir de 1479’c’; este personaje fue sustituido al morir 

por su nieto. DON DIEGO ENRÍQUEZ DE GUZMÁN. conde de Alba de Liste, quien rrcihií, el oficio dr 

alcaide a titulo vitalicio. aunque cn realidad lo había heredado”“‘. Toro tamhikn estuvo cn manos 

de una misma familia durante hastante tiempo: los ULLOA1<r3. En Ciudad R»drigo el alcaide DIEGO 

DEI. ÁGUILA fue confirmado en SU pu&» de por vida en 1478 y recihií, la facultad de transmitirle 

hereditariamente a su hijo ANTONIO DEL ÁGUILA”“~. En otros casos la transmisihn del oficio sc 

rcalizaha en vida y el titular expresaba al rey SU desc« de renunciar al cargo a favor de algún pariente: 

por cjjemplo, GONZALO GUTIÉRREZ DE CELIS rrnuncií, en 1493 a la alcaidía de la fortaleza dr CASTRO 

REY a favor de su hijo GONZALO DE CELIS”“. 

En realidad, estos testimonios permiten constatar la adecuacibn del ofki« de alcaide a las nuwas 

realidades a fines de la Baja Edad Media. Muchos de SUS contrnidos iniciales, sobre todo los de índolc 

militar, se habían desvirtuado. La capacidad de transmitir hereditariamente el cargo o la posibilidad 

de renunciar cn vida al mismo eran sintomas inequiwcos del cambio que se cstaha produciendo. Por 

otra parte. la titularidad de las alcaidias ccmcurriti cn individuos de muy diverso rango 5’ dedicacicin 

(fuc integrahan IllaS’orital-i;Ilnentc la escala administrativa y gulwnativa del reino. much~~s dc cllus 



lograron vincular el oficio a sus familias en virtud de los servicios que hahían prestado a la Corona 

en distintos ámbitos, de forma que para ellos constituía una distinción, un honor más que añadir a SU 

larga lista de mMos; por otra parte, los emolumentos económicos que devengaba el cargo canstituian 

una fuente de ingresos nada despreciable, sobre todo si se conseguía acaparar varias tenencias a un 

mismti tirmp~ ;I 13 vez qur se drsempcñahan otr<v oticios y cargos públicos r~xmmerados por la 

Hacirnda rrgi;~. 

Todos estos rasgos constituían una evidente contradicción con respecto al espíritu de las Corres 

de Tofedo de 1480, a lo largo de las cuales la monarquía expuso las directrices doctrinales de su 

política en este campo. De entrada, se llarn la atencicin sohrc el peligro que entrañaha la transmisifin 

hereditaria de cualquier cargo, incluido el de alcaide, ya que esta práctica implicaba favorecer a las 

personas en lugar de servir al oficio; asimismo, se recordó que las cualidades y virtudes que 

adornahan aI titular no tenían por qué manifestarse también en los hijos, por lo cual constituía un 

graw riesgo para el mantenimiento del bien común. Finalmentr, se suhrayí, con especial &làsis la 

necesidad dc recuperar el carácter temporal de los oficios. En definitiva, se trataba de poner orden 

en el caos de mwxdes expedidas en ipoca de JUAN II y de ENRIQUE IV y de devolver a los oficios 

y cargos públicos SU sentido original”““. 
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